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TARIFAS DE INSCRIPCIÓN

Precio

Suscripción anual .....................................................  92,50 euros
Suscripción semestral ...............................................   46,25 euros
Suscripción trimestral ................................................ 23,12 euros
Suscripción mensual ................................................ 7,70 euros

VENTA DE EJEMPLARES SUELTOS:

Número del año actual ............................................  0,61 euros
Número de años anteriores ......................................  1,28 euros

INSERCIONES DE CARÁCTER GENERAL: Por cada palabra: 0,164 euros
Por gráficos o similares (mínimo 1/8 de página): 30,90 euros por 1/8 de página.

Edita: DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Plaza de Colón, número 15

Teléfonos 957 212 894 - 957 212 895
Fax 957 212 896

Distrito Postal 14001-Córdoba
e-mail bopcordoba@dipucordoba.es

Núm. 85 • Viernes, 9 de mayo de 2008
FRANQUEO

CONCERTADO 14/2Depósito Legal: CO-1-1958

de la Provincia de Córdoba
Diputación
de Córdoba

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
Córdoba.— ....................................................................

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente. Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir. Comisaría de Aguas. Sevilla.— .....
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Instituto de

Empleo. Servicio Público de Empleo Estatal. Dirección Pro-
vincial. Córdoba.— ..........................................................

— Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial. Subdirección Provincial de Gestión Recauda-
toria. Córdoba.— .............................................................

Junta de Andalucía. Consejería de Obras Públicas y
Transportes. Delegación Provincial. Córdoba.— ............

— Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Dele-
gación Provincial. Córdoba.— ........................................

— Consejería de Medio Ambiente. Delegación Provin-
cial. Córdoba.— ...............................................................

Universidad de Córdoba. Servicio de Alojamiento.— ..

AYUNTAMIENTOS
Lucena (corrección de error) y otro, Puente Genil, Montemayor,

Montoro, El Viso, Baena, La Carlota, Montilla, Córdoba y Villa del
Río ........................................................................................

3.330

3.344

3.345

3.345

3.352

3.353

3.354
3.366

3.368

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados.— Peñarroya-Pueblonuevo, Córdoba, Montilla, Se-

villa y Málaga ........................................................................

ANUNCIOS DE SUBASTA
Anuncios Oficiales: Mancomunidad de Municipios Los

Pedroches. Alcaracejos (Córdoba).— Corrección de error .
Juzgados.— Posadas y Puente Genil .................................
Otros Anuncios: Consorcio Provincial de Prevención

y Extinción de Incendios y de Protección Civil de Cór-
doba.— .............................................................................

Córdoba. Instituto Muincipal de Desarrollo Económico
y Empleo.— .......................................................................

OTROS ANUNCIOS
Comunidad de Regantes de la Margen Derecha del Bem-

bézar. Lora del Río (Sevilla).— .........................................

3.379

3.383
3.383

3.384

3.384

3.384
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 4.329

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les

asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de
la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la
fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciar
expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14
de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictarán las oportunas Resoluciones.

NOTIFICACIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A  IDENTIF. LOCALIDAD FECHACUANTIA SUSP. PRECEPTO ART* PTOS REQ.
140450317206 SEGURIDAD THRON S L B03279890 ALICANTE 28.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140048329295 A SIRVENT X2873309B ALICANTE 14.12.2007 90,00 RD 1428/03 154.
140450338118 J COSTA X2511696G ALBACETE 09.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048332397 B ALEXE X5539678J ALBACETE 04.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140048326877 B ALEXE X5539678J ALBACETE 02.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3
140402384112 E IRODIA X9155589W ALBACETE 05.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402361033 A GARCIA 07560033 ALBACETE 27.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140048343279 Z MELIPATAKI NO CONSTA ALMERIA 14.01.2008 90,00 RD 1428/03 154.
140048368112 A QIRRIS X4709603P LA MOJONERA 07.02.2008 150,00 RD 1428/03 118.3 3
149402266378 IMPORTACIONES DISTRIBUCION A08144172 BARCELONA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402269999 ALFA DISPENSING SA A60733573 BARCELONA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402254480 WINTERTHUR IBERICA A E I E G61018701 BARCELONA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048326208 J FERRER 43095232 BARCELONA 28.12.2007 60,00 RD 1428/03 018.1
140402337948 F DIAZ 40504855 CASTELLBISBAL 13.11.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3
140048159493 J NARANJO 39652184 MOLLET DEL VALLES 07.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
140402319776 DEA SYSTEM SL B62039367 PALAU SOLITA I PLEGAMANS 20.09.2007 RD 1428/03 052. (1)
140048274993 R CHAPARRO 38859685 PREMIA DE DALT 28.11.2007 60,00 RD 1428/03 036.1
140450328976 J CABRERA 33932300 TONA 22.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140047901499 F CORCOVEANU X5404095S ALMENDRALEJO 30.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140402354284 R DAZA 80049788 OLIVENZA 23.10.2007 380,00 1 RD 1428/03 050. 6
140402311017 P HERNANDO 22709197 BARAKALDO 10.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
149450302429 F RUEDA 15383721 MARKINA-XEMEIN 14.01.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402389470 MADERA Y ARQUITECTURA S A A48798581 MUNGIA 07.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450313950 A SAEZ 32417664 A CORUÑA 29.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402411632 MAS FRAGA MANAGERS SL B11448149 CADIZ 02.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450324028 E CORNAGO 34049486 CADIZ 04.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140402375925 J ZAFRA 23574530 EL PUERTO STA MARIA 08.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
149450305960 F RODRIGUEZ 79252137 ESPERA 14.01.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
140048327808 A SALGUERO 30432289 JEREZ DE LA FTRA 17.12.2007 150,00 RD 772/97 016.4
149450311352 R SOTO 31641703 JEREZ DE LA FTRA 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450332050 M FERRER 31682211 JEREZ DE LA FTRA 09.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140450340629 J CARDEÑOSA 31698470 JEREZ DE LA FTRA 10.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450338027 A ACEBES 70058787 JEREZ DE LA FTRA 10.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402349744 R MORA 30412886 SAN FERNANDO 17.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140450328812 J FERNANDEZ 76367685 SAN FERNANDO 22.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402388543 D JIMENEZ 53577719 MIAJADAS 31.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140450343400 J SANCHEZ DE NOGUES 45081985 CEUTA 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402363601 F GOMEZ 30511746 ADAMUZ 14.11.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140048337760 A EL MASLOUHY X6321678J AGUILAR DE LA FRONTERA 08.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140402285730 I REY 50603880 AGUILAR DE LA FRONTERA 14.08.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
140450330168 J ANDRADA 75360336 AGUILAR DE LA FRONTERA 01.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140402382905 J PRIETO 75676853 AGUILAR DE LA FRONTERA 15.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402383739 G CARMONA 80142093 AGUILAR DE LA FRONTERA 19.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140046718594 R IONEL X9169493Z BAENA 21.12.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B
140046718600 R IONEL X9169493Z BAENA 21.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140048144611 A LEON 26973844 BAENA 25.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140048145007 D LEON 26975621 BAENA 05.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2 4
140402379578 P DE PRADO 29927279 BAENA 10.12.2007 RD 1428/03 050. (1)
140048144120 D CANO 29977880 CORDOBA 03.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140048144131 D CANO 29977880 CORDOBA 03.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140402342592 L GOMEZ 29970048 BENAMEJI 30.11.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402384240 A IBAÑEZ 29922270 BUJALANCE 09.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
140402388105 M GARCIA 30978919 BUJALANCE 27.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402389195 A OLAYA 44364265 BUJALANCE 04.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
149047227462 P VACAS 75670254 BUJALANCE 03.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149047227486 P VACAS 75670254 BUJALANCE 03.03.2008 900,00 RDL 339/90 072.3
149047227000 P VACAS 75670254 BUJALANCE 03.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048340072 P SANCHEZ 30962337 CAÑETE DE LAS TORRES 25.12.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
140048194950 P SANCHEZ 30962337 CAÑETE DE LAS TORRES 25.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
140402383650 I ROJAS 80132832 CAÑETE DE LAS TORRES 19.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140047983212 G FERNANDEZ 31011856 CABRA 11.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
149402290149 CARNES PEREZ Y SANCHEZ S A A14045322 CORDOBA 05.03.2008 760,00 RDL 339/90 072.3
149402283832 SANEAMIENTOS DE CORDOBA S A14087126 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048215540 FRANCISCO BRAVO S A A14107700 CORDOBA 03.01.2008 150,00 RD 2822/98 012.
140402319181 ALMUZARA ESTUDIOS SA A41222159 CORDOBA 21.09.2007 RD 1428/03 052. (1)
140048229288 COMERCIAL HERMANOS AGUILAR B14206825 CORDOBA 27.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140048232962 MEDEL CORREDURIA TECNICA D B14280622 CORDOBA 23.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140048342603 EYSERTEL SL B14314678 CORDOBA 15.01.2008 90,00 RD 2822/98 025.1
149402290137 PRODUCTOS CONGELADOS PONIE B14329965 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402292997 EDICIONES ILUSTRES S L B14439459 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048109179 GRUPO ARAMY TRESCIENTOS OC B14481410 CORDOBA 03.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140048065371 DECORACION Y CONSTRUCCIONE B14485239 CORDOBA 18.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1



B. O. P. núm. 85 Viernes, 9 de mayo de 2008 3331

140402384823 ESOS TRES S L B14494678 CORDOBA 22.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
140047878970 MEDIATECA GRAN CAPITAN SL B14529655 CORDOBA 20.12.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
149402290198 CENTROS DE FERRETERIA KITE B14564587 CORDOBA 05.03.2008 900,00 RDL 339/90 072.3
140048345306 TRANSPORTES DEMOCOR SL B14568620 CORDOBA 15.01.2008 150,00 RD 2822/98 019.1
140048366127 TRANSPORTES DEMOCOR SL B14568620 CORDOBA 13.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
140048213694 RIDERMU S L LABORAL B14571467 CORDOBA 27.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
149402290381 DE NOVECIENTOS VENTICINCO B14599567 CORDOBA 05.03.2008 760,00 RDL 339/90 072.3
140048024782 AUTOMATIC CORDOBA SL B14686877 CORDOBA 22.12.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1
140048325060 RECTIFICADOS HAZA SL EN CO B14752208 CORDOBA 09.01.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
140048030186 CONSTRUCCIONES ARROYO BODO B41923491 CORDOBA 09.12.2007 RD 1428/03 090.1 (1)
140450337576 BRITANICA DE ASESORAMIENTO B82837170 CORDOBA 14.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450337370 BRITANICA DE ASESORAMIENTO B82837170 CORDOBA 12.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
149450308766 BRITANICA DE ASESORAMIENTO B82837170 CORDOBA 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140047891901 E LOPEZ CO001510 CORDOBA 28.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
149402301159 COOPERATIVA DE VETERINARIO F14111512 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450326116 ASOCIACION AGRARIA JOVENES G14281976 CORDOBA 18.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402323275 ASOCIACION AGRARIA JOVENES G14281976 CORDOBA 24.09.2007 RD 1428/03 048. (1)
140047599229 S PARIS NO CONSTA CORDOBA 04.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140047886668 V GHENCIU NO CONSTA CORDOBA 21.01.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
149402291956 R MANNOLA X1144362C CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450317632 C PERALTA X3810874G CORDOBA 29.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140047895141 M EL OTMANI X3971053B CORDOBA 10.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140402385943 E OSORIO X4105626B CORDOBA 01.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140047900628 S ZAMBRANO X4330437C CORDOBA 24.11.2007 310,00 RD 772/97 001.2
140047217760 D PINTO X6067500P CORDOBA 30.12.2007 RD 1428/03 094.2 (1)
140048209319 D PINTO X6067500P CORDOBA 29.12.2007 RD 1428/03 130.1 (1)
140047996425 D PINTO X6067500P CORDOBA 29.12.2007 RD 1428/03 130.1 (1)
140048348186 E RABAH X6805582C CORDOBA 06.01.2008 150,00 RD 772/97 001.2
140048108230 Y IZEM X7414566X CORDOBA 03.02.2008 310,00 RD 772/97 001.2
140048362882 J HERNANDEZ 07966942 CORDOBA 09.02.2008 RD 1428/03 090.1 (1)
140048215563 C DIAZ 13912893 CORDOBA 06.01.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
140048108734 P FUENTES 15450069 CORDOBA 05.02.2008 150,00 RD 2822/98 021.1
140402375354 F SERRANO 23585107 CORDOBA 30.11.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3
140048053150 V MOYA 24265046 CORDOBA 29.11.2007 150,00 RD 772/97 016.4
140402332549 M PLANTON 25978352 CORDOBA 04.10.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3
140450334423 E CARDENAS 26034858 CORDOBA 02.02.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
140048330431 M CUBERO 29929357 CORDOBA 04.02.2008 150,00 RD 2822/98 007.2
140048330443 M CUBERO 29929357 CORDOBA 04.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140450336985 J REQUENA 29987592 CORDOBA 09.02.2008 300,00 1 RD 1428/03 052. 4
140048048245 A GALVEZ 30008812 CORDOBA 15.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140402286163 F JORGE 30019105 CORDOBA 14.08.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3
140048462220 G DEL RIO 30038369 CORDOBA 02.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140048139240 J GARCIA 30047385 CORDOBA 21.12.2007 150,00 RD 772/97 016.4
140450338428 R CARMONA 30071115 CORDOBA 09.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
149402274697 R BUENO 30394163 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048364210 G MARTINEZ 30400168 CORDOBA 10.02.2008 150,00 RD 772/97 016.4
140048364179 R NAVARRETE 30401159 CORDOBA 09.02.2008 RD 1428/03 090.1 (1)
140048107377 M AGUAYO 30402474 CORDOBA 17.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140450329014 R RUEDA 30417515 CORDOBA 22.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402384872 M RECIO 30417711 CORDOBA 22.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
140048052698 J TRENAS 30418676 CORDOBA 10.11.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140048067069 M RUIZ 30429781 CORDOBA 05.02.2008 150,00 RD 772/97 016.4
140048217560 B JIMENEZ 30431396 CORDOBA 03.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
149047485300 F PULIDO 30432617 CORDOBA 05.03.2008 900,00 RDL 339/90 072.3
149402289147 J SALAZAR 30437880 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048340679 S CUENCA 30439159 CORDOBA 08.02.2008 90,00 RD 1428/03 167.
140048120588 A GARCIA 30441531 CORDOBA 03.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140048228983 T RUIZ 30442679 CORDOBA 06.02.2008 120,00 RD 1428/03 094.1 2
140450327431 J ROLDAN 30446591 CORDOBA 20.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140048345586 F REINA 30446954 CORDOBA 09.01.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
140402382190 M CAÑADAS 30447128 CORDOBA 13.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140048214560 A GILARTE 30452609 CORDOBA 23.12.2007 150,00 RD 772/97 016.4
140048122937 A CAMACHO 30458808 CORDOBA 17.12.2007 150,00 RD 772/97 016.4
140402382784 I MELENDO 30459806 CORDOBA 18.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140402376012 A MARTINEZ 30460188 CORDOBA 08.12.2007 450,00 1 RD 1428/03 052. 6
140048327330 A PEREZ 30460711 CORDOBA 22.12.2007 RD 2822/98 018.1 (1)
140048139950 M VILLEGAS 30461448 CORDOBA 25.01.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140048237030 M AVALOS 30462581 CORDOBA 13.01.2008 RD 2822/98 018.1 (1)
140048113109 M RUDA 30462629 CORDOBA 29.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
149402294301 S GUTIERREZ 30462785 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048119227 J GALLEGO 30471079 CORDOBA 04.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140047892012 A PEREZ 30472462 CORDOBA 04.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140048126426 A RUEDA 30472809 CORDOBA 04.12.2007 150,00 RD 2822/98 012.5
149402273164 M MADERO 30474883 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048341362 F AGUILAR 30475080 CORDOBA 02.01.2008 60,00 RD 1428/03 109.1
140402384975 M CENDRERO 30476860 CORDOBA 22.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
140048196015 J MARTINEZ 30501325 CORDOBA 28.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
140048200584 F JURADO 30501409 CORDOBA 01.12.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6
140048340680 J RODRIGUEZ 30503128 CORDOBA 08.02.2008 90,00 RD 1428/03 167.
140402366341 M BERNETE 30503726 CORDOBA 04.11.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
140047590482 A SERRANO 30505427 CORDOBA 04.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140402383030 I LOPEZ 30509087 CORDOBA 19.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140048321247 R JIMENEZ 30515267 CORDOBA 12.01.2008 150,00 RD 2822/98 016.
140048268695 M DAMIAN 30517217 CORDOBA 30.12.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
149450312800 J BLANCO 30523171 CORDOBA 05.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
149450302909 R BAREA 30523753 CORDOBA 02.01.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402339015 F FERNANDEZ 30524755 CORDOBA 31.10.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3
149046865380 M SERRANO 30526879 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402294120 M ARTECHE 30528537 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048049134 R GOMEZ 30529328 CORDOBA 02.02.2008 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140402386121 F POYATOS 30536387 CORDOBA 20.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
140047887030 F MONTORO 30538815 CORDOBA 27.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
149048081920 M YEPES 30538935 CORDOBA 05.03.2008 600,00 RDL 339/90 072.3
140402382899 A PRIEGO 30539783 CORDOBA 15.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140450325010 S ROMERO 30544322 CORDOBA 15.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140048344806 J ARIZA 30545965 CORDOBA 29.12.2007 150,00 RD 1428/03 104.1 2
149450312514 J CARRASCO 30546359 CORDOBA 05.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
149450312277 J CARRASCO 30546359 CORDOBA 05.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
149402283005 A GARCIA 30549548 CORDOBA 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048194948 L MARTIN 30789876 CORDOBA 25.12.2007 RD 1428/03 094.1 (1)
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140048207712 M RODRIGUEZ 30791377 CORDOBA 29.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140048234387 M RODRIGUEZ 30791377 CORDOBA 06.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3
140048234399 M RODRIGUEZ 30791377 CORDOBA 06.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140402386248 M JURADO 30791937 CORDOBA 05.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140450338908 A NAVAJAS 30794691 CORDOBA 10.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048367156 J TRUJILLO 30795605 CORDOBA 09.02.2008 90,00 RD 1428/03 154.
140402306496 A MORALES 30795909 CORDOBA 31.08.2007 100,00 RD 1428/03 048.
140048049407 D PLANTON 30801059 CORDOBA 13.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140048232937 M RUIZ 30802744 CORDOBA 23.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
149402290060 A MADUEÑO 30803910 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450342389 J ROMERO 30808008 CORDOBA 23.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
149402316527 B NEVADO 30809116 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048056412 J ASENSIO 30813466 CORDOBA 01.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140048059012 E LUCENA 30815444 CORDOBA 22.10.2007 150,00 RD 2822/98 021.2
140450339810 E MOYANO 30817806 CORDOBA 23.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402356554 E CABRERA 30822306 CORDOBA 29.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.
140402210079 R PEREZ ESPARZA 30822442 CORDOBA 03.04.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140047893296 B ALCUDIA 30822843 CORDOBA 24.11.2007 10,00 RD 772/97 001.4
140402285870 R GUIJO 30827541 CORDOBA 09.08.2007 100,00 RD 1428/03 048.
140048347017 M CASTON 30828269 CORDOBA 13.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2 4
140048347029 M CASTON 30828269 CORDOBA 13.01.2008 120,00 RD 1428/03 094.1 2
140048352890 J MERINA 30828306 CORDOBA 11.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
140402285729 J CRUZ CONDE 30830493 CORDOBA 14.08.2007 RD 1428/03 048. (1)
140048123164 B MOLINA 30831549 CORDOBA 11.10.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1
140048362729 C BENITEZ 30832292 CORDOBA 07.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3
140048343061 F SANCHEZ 30832502 CORDOBA 06.02.2008 10,00 RD 772/97 001.4
140048181954 J ZURITA 30836000 CORDOBA 28.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
140048181966 J ZURITA 30836000 CORDOBA 28.12.2007 10,00 RD 772/97 001.4
140048194985 J ZURITA 30836000 CORDOBA 28.12.2007 150,00 RD 1428/03 151.2 4
140048194997 J ZURITA 30836000 CORDOBA 28.12.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3
140048327602 M MORENO 30951161 CORDOBA 28.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
140048234820 F LORA 30957144 CORDOBA 04.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3
149402291970 I LIN 30961513 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048342883 F BANCALERO 30965993 CORDOBA 22.01.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1
140048132281 F CABALLERO 30966450 CORDOBA 17.12.2007 310,00 RD 772/97 001.2
140048123139 S DUEÑAS 30968340 CORDOBA 03.12.2007 150,00 RD 1428/03 019.1
140048121969 R VIBORA 30971873 CORDOBA 17.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140047899950 D BLANCA 30973601 CORDOBA 18.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4
140048366589 J GONZALEZ 30973684 CORDOBA 06.02.2008 150,00 RD 1428/03 151.2 4
140048234855 P SANCHEZ 30974396 CORDOBA 05.01.2008 90,00 RD 2822/98 049.1
140048124077 M SERRANO 30974946 CORDOBA 08.11.2007 150,00 RD 772/97 016.4
149047994564 F CARMONA 30979608 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048340795 M FERNANDEZ 30981481 CORDOBA 07.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140048340801 M FERNANDEZ 30981481 CORDOBA 07.01.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
140048267393 L DE LA CERDA 30981618 CORDOBA 04.11.2007 150,00 RD 2822/98 018.1
149402284034 D CAMPOS 30983783 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048215368 C LOPEZ 30991140 CORDOBA 06.01.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
140402400518 J GOMEZ 30991712 CORDOBA 30.01.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
140048462293 J BELMONTE 30992830 CORDOBA 03.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
140048329933 A ALMENARA 30993525 CORDOBA 03.01.2008 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6
140048329969 A ALMENARA 30993525 CORDOBA 03.01.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
149048084907 M PEREZ 30994017 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048067434 C LOPEZ 30998572 CORDOBA 14.12.2007 150,00 RD 2822/98 016.
140047966706 A PEREA 31001332 CORDOBA 18.12.2007 150,00 RD 2822/98 021.1
140048163964 Y KOUSSAIMI 31001598 CORDOBA 05.02.2008 150,00 RD 1428/03 118.1 3
140048163976 Y KOUSSAIMI 31001598 CORDOBA 05.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3
149450306253 J SERRANO 34748319 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450341129 F SOTO 37683835 CORDOBA 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402285882 D VARGAS 44351099 CORDOBA 09.08.2007 RD 1428/03 048. (1)
140402370344 S GOMEZ 44354226 CORDOBA 04.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140402401596 E DORADO 44356374 CORDOBA 01.02.2008 100,00 RD 1428/03 050.
140048078171 L LOPEZ 44357189 CORDOBA 15.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1
140402368544 M LARA 44362157 CORDOBA 09.11.2007 140,00 RD 1428/03 050. 2
140048048956 R ONIEVA 44362608 CORDOBA 14.12.2007 90,00 RD 2822/98 030.2
140048213608 D GARCIA 44364435 CORDOBA 09.12.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6
140048327481 C GOMEZ 44365663 CORDOBA 06.01.2008 RD 1428/03 094.2 (1)
149047201692 J OLIVARES 44365841 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402321102 L ALBA 44367312 CORDOBA 08.10.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140450342262 F MARTOS 44369209 CORDOBA 22.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048346281 P BERRAL 44369252 CORDOBA 14.01.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
140048346293 P BERRAL 44369252 CORDOBA 14.01.2008 60,00 RD 1428/03 018.1
140048349312 J MARTINEZ 44371415 CORDOBA 12.01.2008 RD 2822/98 018.1 (1)
140048120849 J PRIETO 44371909 CORDOBA 13.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2 4
149450308043 M FERNANDEZ 44373028 CORDOBA 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402320178 J HERENCIA 45740343 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402366729 I GARCIA 45740835 CORDOBA 08.11.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140402383843 R MOLINA 45741606 CORDOBA 26.12.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3
149047935109 D FLORES 45744419 CORDOBA 05.03.2008 900,00 RDL 339/90 072.3
149402283900 J PLANTON 45745603 CORDOBA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048194961 M HERNANDEZ 45747593 CORDOBA 28.12.2007 150,00 RD 1428/03 151.2 4
140048181929 M HERNANDEZ 45747593 CORDOBA 28.12.2007 RD 2822/98 018.1 (1)
140048222452 F RUIZ 45749217 CORDOBA 02.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.2
140048346530 J LOPEZ 45946761 CORDOBA 03.01.2008 150,00 RD 1428/03 118.1 3
140450329841 M JIMENEZ 48820218 CORDOBA 28.01.2008 300,00 1 RD 1428/03 052. 4
140048114898 J SALGUERO 70039032 CORDOBA 27.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140048235422 J MORENO 75485444 CORDOBA 10.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.1
140048113699 R ALVAREZ 78588233 CORDOBA 18.12.2007 310,00 RD 772/97 001.2
140402380325 J MARTINEZ 80145530 CORDOBA 19.11.2007 100,00 RD 1428/03 050.
140048343681 M AMEZCUA 26482200 ALCOLEA 04.01.2008 60,00 RD 1428/03 127.2
140048292429 P HERRERA 30430092 EL HIGUERON 16.11.2007 90,00 RD 1428/03 098.
140048360770 A BERMUDO 30830961 EL HIGUERON 06.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.4
140402361525 J MARTINEZ 45885635 EL HIGUERON 31.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140048327390 R VILCHES 43547560 FONTANAR DE QUINTO 27.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4
140047895402 R MOYA 30759194 NTRA SRA LINARES 29.11.2007 150,00 RD 772/97 016.4
140048215812 CARPINTERIA METALICA TORRE B14728737 VILLARRUBIA 26.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140048327699 L LUNA 30979323 VILLARRUBIA 03.01.2008 150,00 RD 1428/03 169.B 4
140402369536 S COBACHO 45747216 VILLARRUBIA 03.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140048112555 J GARCIA 44374671 VILLARRUBIA DE COR 24.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140048351460 F MEDRAN 30206525 DOS TORRES 05.02.2008 60,00 RD 1428/03 098.2
140047892218 JAMONES BERRAL S L B14033740 FERNAN NUÑEZ 25.01.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1



B. O. P. núm. 85 Viernes, 9 de mayo de 2008 3333

149047989260 F ALCARAZ 44358194 FERNAN NUÑEZ 05.03.2008 600,00 RDL 339/90 072.3
149047989283 F ALCARAZ 44358194 FERNAN NUÑEZ 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140047572662 J VIGARA 30182437 FUENTE OBEJUNA 24.08.2007 RD 1428/03 094.2 (1)
140047572716 J VIGARA 30182437 FUENTE OBEJUNA 05.09.2007 90,00 RD 1428/03 094.2
149047573273 J VIGARA 30182437 FUENTE OBEJUNA 27.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140047573435 J VIGARA 30182437 FUENTE OBEJUNA 07.11.2007 90,00 RD 1428/03 094.2
140048245592 J VIGARA 30182437 FUENTE OBEJUNA 03.12.2007 90,00 RD 1428/03 094.2
140047572650 J GARCIA 30206595 FUENTE OBEJUNA 23.08.2007 RD 1428/03 094.2 (1)
140048245804 F PULGARIN 75703591 FUENTE OBEJUNA 19.12.2007 RD 1428/03 094.2 (1)
140450327972 M AGUILAR 30466834 LA VENTILLA FTE PA 20.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140402385475 J NAVARRO 30483570 OCHAVILLO DEL RIO 14.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140048328631 J LUCENA 14634493 SILILLOS 08.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.1
140450313699 J LUCENA 14634493 SILILLOS 20.01.2008 450,00 1 RD 1428/03 052. 6
140450341968 D CASTRO 24829905 LA CARLOTA 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450342948 M GILLILAND 30532340 LA CARLOTA 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402357273 Y LOPEZ 30826217 LA CARLOTA 02.11.2007 100,00 RD 1428/03 048.
140048327730 J DEL RIO 30463782 LA RAMBLA 10.01.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
140048237054 J COMINO 50613949 LA RAMBLA 13.01.2008 RD 1428/03 098.2 (1)
140402395845 AUTOMOCION LABORAL LUCENTI A14051437 LUCENA 31.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
140402381974 REFRIGERADOS LACTEOS S A A14220198 LUCENA 13.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
140048215848 EMPRESA CARRERA S L B14023113 LUCENA 09.01.2008 150,00 RD 2822/98 019.1
140048214212 EMPRESA CARRERA S L B14023113 LUCENA 10.01.2008 150,00 RD 2822/98 012.
140047575663 HERMANOS GARCIA GUARDEÑO B14233993 LUCENA 21.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140402386108 ARASOIL S L B14296594 LUCENA 20.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
140047579991 EXCLUSIVAS CAMPAÑA GARCIA B14347371 LUCENA 24.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
149048070039 CRISTLERIA LUCENTINA S L B14347793 LUCENA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402316576 ALQUIVEGAR SL UNIPERSONAL B14713028 LUCENA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048225234 PESCADOS Y MARISCOS TORPA B14714521 LUCENA 06.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140048225258 PESCADOS Y MARISCOS TORPA B14714521 LUCENA 06.01.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
149048068940 ALGAR Y JIMENEZ SL B14745236 LUCENA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048102227 J FIERARU NO CONSTA LUCENA 01.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140048195187 U SPATURI NO CONSTA LUCENA 09.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140046170310 J NYEMB X4366293L LUCENA 05.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140048228405 D IONUT ZANFIR X6080902R LUCENA 07.02.2008 90,00 RD 1428/03 167.
140048331990 M CAMAYO X6458136N LUCENA 02.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6
140402404135 U SPATARU X8439664K LUCENA 09.02.2008 380,00 1 RD 1428/03 048. 6
140450319586 F SANCHEZ 28856406 LUCENA 30.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
149402308683 J RIVAS 30458098 LUCENA 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402326458 M SANCEZ 30480970 LUCENA 22.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140048049912 A GONZALEZ 30483057 LUCENA 20.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140048229628 M SOLANO 30803301 LUCENA 30.01.2008 150,00 RD 2822/98 012.5
140048224679 A AGUILERA 34011244 LUCENA 08.01.2008 90,00 RD 1428/03 154.
140048100784 A SANCHEZ 34012668 LUCENA 25.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140047938620 J CANTERO 34015111 LUCENA 05.10.2007 150,00 RD 2822/98 018.1
149048407563 R GUERRERO 34027729 LUCENA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402285912 N MUÑOZ 34028933 LUCENA 09.08.2007 100,00 RD 1428/03 048.
140402378239 R ARANDA 48867653 LUCENA 06.11.2007 140,00 RD 1428/03 050. 2
140047983236 V JIMENEZ 48872207 LUCENA 15.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140047983194 A GUTIERREZ 48874106 LUCENA 07.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140047982657 A CANO 50219087 LUCENA 16.12.2007 310,00 RD 772/97 001.2
140047982669 A CANO 50219087 LUCENA 16.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140047982670 A CANO 50219087 LUCENA 16.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140402377089 J LUQUE 50606199 LUCENA 15.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140048225015 A MUÑOZ 50615116 LUCENA 23.11.2007 RD 1428/03 003.1 (1)
140048227450 A HURTADO 50617348 LUCENA 24.12.2007 150,00 RD 1428/03 143.1 4
140048227474 A HURTADO 50617348 LUCENA 24.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140048229811 A HURTADO 50617348 LUCENA 24.12.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3
140048216993 C NAVARRO 52489804 LUCENA 04.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
149402288830 M PEREZ 75592897 LUCENA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140047984368 M RAMIREZ 80119779 LUCENA 30.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140047879299 CREACIONES LABORES SL B14581862 LUQUE 24.01.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1
149402270618 A GARCIA 30973309 MONTEMAYOR 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402334273 J CABELLO 30976125 MONTEMAYOR 08.10.2007 300,00 1 RD 1428/03 052. 4
140048332671 V PADURE X6912055A MONTILLA 09.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.
140048045943 D JORDANO 50607578 MONTILLA 12.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140402356566 D LINO 80147882 MONTILLA 29.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.
140048328199 M DIAZ 80138376 MONTORO 27.12.2007 150,00 RD 2822/98 021.1
140402384355 E LOPEZ 80140621 MONTORO 27.12.2007 380,00 1 RD 1428/03 052. 6
140048115830 C MOVILESCU NO CONSTA PALMA DEL RIO 22.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140048326750 M RATULESCA NO CONSTA PALMA DEL RIO 17.01.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
140048347571 M RATULESCU NO CONSTA PALMA DEL RIO 17.01.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
140048197998 L SARMIENTO X3371244L PALMA DEL RIO 23.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140048192435 L SARMIENTO X3371244L PALMA DEL RIO 23.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140048033357 D LALAK X4495463K PALMA DEL RIO 04.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2 4
140048183501 F ION X6579805B PALMA DEL RIO 03.01.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
140048340760 F ION X6579805B PALMA DEL RIO 03.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140048335337 F ION X6579805B PALMA DEL RIO 02.01.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
140048215769 E SORIN X8390854V PALMA DEL RIO 23.12.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6
140048159500 P VANA X8553626H PALMA DEL RIO 06.02.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140048159110 A DRAGUT X8963012G PALMA DEL RIO 19.12.2007 450,00 1 RD 1428/03 043.2 6
140048213499 C RATULESCU X9064363V PALMA DEL RIO 23.12.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
140048159134 N CEPEDA 29491808 PALMA DEL RIO 24.12.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1
140047580970 M OLIVA 30451321 PALMA DEL RIO 31.12.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140048346414 P TRILLO 30538003 PALMA DEL RIO 31.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2 4
140048342366 R RUIZ 30545571 PALMA DEL RIO 26.12.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3
140450329798 R RUIZ 30545571 PALMA DEL RIO 27.01.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
140048034593 M RODRIGUEZ 44367469 PALMA DEL RIO 07.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4
140046786484 M MAXIMIANO 30201784 PEÑARROYA PUEBLONUEV 15.01.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1
140048017960 ALIMENTARIA DEL VALLE S A A14079677 POZOBLANCO 04.12.2007 RD 1428/03 094.2 (1)
140048209691 V CIPRIAN NO CONSTA POZOBLANCO 22.01.2008 450,00 RD 2822/98 001.1
149402290502 F DELGADO 75705426 POZOBLANCO 05.03.2008 1.040,00 RDL 339/90 072.3
140450343461 F FLORES 75705890 POZOBLANCO 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048225829 HORMIGONES LOZANO S L B14319685 PRIEGO DE CORDOBA 04.12.2007 150,00 RD 2822/98 012.4
140048225830 HORMIGONES LOZANO S L B14319685 PRIEGO DE CORDOBA 04.12.2007 150,00 RD 2822/98 012.5
140402306393 P MONTES 30392916 PRIEGO DE CORDOBA 29.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140450343308 D TOMAS 48872192 PRIEGO DE CORDOBA 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048015010 A GHEORGHITA NO CONSTA PUENTE GENIL 13.01.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
140046785145 N GUZOV X3615310D PUENTE GENIL 27.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140048409280 M PETRISOR X8340873S PUENTE GENIL 08.01.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1
140048286983 P FLORES 24866442 PUENTE GENIL 03.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
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140402389365 J JIMENEZ 24868334 PUENTE GENIL 07.01.2008 300,00 1 RD 1428/03 052. 4
140402383764 R PRIEGO 30491351 PUENTE GENIL 19.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140048223985 M CARMONA 30962086 PUENTE GENIL 04.12.2007 60,00 RD 1428/03 170.G
140048408389 J HEREDIA 34026978 PUENTE GENIL 13.12.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1
140048409321 M JIMENEZ 34028040 PUENTE GENIL 25.11.2007 610,00 RDL 8/2004 002.1
140048229800 M ORTEGA 40976282 PUENTE GENIL 24.12.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3
140402384690 M MOLINA 50602225 PUENTE GENIL 27.12.2007 300,00 1 RD 1428/03 052. 4
140047901645 F MORENO 50603059 PUENTE GENIL 02.12.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140046785303 M MARTIN 50606807 PUENTE GENIL 26.12.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
149048408210 D LOPEZ 50609737 PUENTE GENIL 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402347530 M MUÑOZ 50610425 PUENTE GENIL 17.09.2007 100,00 RD 1428/03 048.
140047477847 D JIMENEZ 50611954 PUENTE GENIL 16.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140048409102 D JIMENEZ 50611954 PUENTE GENIL 11.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140048407658 M JIMENEZ 50612214 PUENTE GENIL 27.09.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140048408031 R CORTES 52485750 PUENTE GENIL 25.11.2007 10,00 RD 772/97 001.4
140402376875 F RODRIGUEZ 52488591 PUENTE GENIL 13.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
149047477636 M HEREDIA 80145193 PUENTE GENIL 03.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048407725 M HEREDIA 80145193 PUENTE GENIL 08.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4
140048229768 D CALERO 80148654 PUENTE GENIL 22.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
140047984447 A JOURANI X3908241N RUTE 12.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140048193956 F CONSTANTIN X7106968Z LA GUIJARROSA 10.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
140048361622 F CONSTANTIN X7106968Z LA GUIJARROSA 10.02.2008 60,00 RD 1428/03 010.2
140048328795 A LOPEZ 30462744 LA GUIJARROSA 13.12.2007 150,00 RD 772/97 016.4
140048183422 A LOPEZ 30462744 LA GUIJARROSA 13.12.2007 70,00 RD 1428/03 090.1
140450320151 M CASTRO 30983393 LA GUIJARROSA 31.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140048325605 F DIAZ 78683750 VILLA DEL RIO 24.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
140402331030 E LLERENA 79258302 VILLA DEL RIO 01.10.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3
140402388671 J PEREZ 29936742 VILLAFRANCA CORDOBA 31.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140450341350 M PEREZ 30433961 VILLAFRANCA CORDOBA 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048153028 A ARROYO 30200242 VILLANUEVA CORDOBA 07.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4
140048152796 A ARROYO 30200242 VILLANUEVA CORDOBA 15.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140048366565 F TORRECILLAS 30944093 VILLANUEVA CORDOBA 06.02.2008 RD 1428/03 118.1 (1)
149402301860 A GARCIA CERVIGON 70721490 LA SOLANA 05.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
140450342237 M TORRES 05919241 PUERTOLLANO 22.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402403957 J RODRIGUEZ 06234592 TOMELLOSO 28.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
140048235811 R MARTINEZ DE CARNERO 05610246 VALDEPEÑAS 12.01.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
140450317966 D PRADES 18971155 BENICASIM 29.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
149402304616 D NECHITI X3803613B BELMONTE 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048347492 M DRAGAN NO CONSTA LAS MESAS 24.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140048368343 A OULD X2115498G LAS PALMAS G C 06.02.2008 90,00 RD 1428/03 167.
140048367790 A OULD X2115498G LAS PALMAS G C 06.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140048369761 B GARCIA 30486642 LA LAJITA LAS PALM 09.02.2008 70,00 RD 1428/03 106.2
140450328850 J LOPEZ 43020792 S BARTOLOME TIRAJANA 22.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140048229641 S ZAMORA 45537729 BLANES 30.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
149402313563 ROCALBA S A A17040643 GIRONA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402377740 M GARCIA 24222126 ALBOLOTE 03.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140402371567 J RIVAS 74719303 ALMUÑECAR 09.11.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3
140402376942 GARROS IRE MODAS SL B18783290 GRANADA 13.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402342610 G GONZALEZ 23677657 GRANADA 30.11.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402368167 M MORALES 75142634 MONTEFRIO 03.11.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140048325915 J MARTINEZ 74648046 PINOS PUENTE 21.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4
140048325927 J MARTINEZ 74648046 PINOS PUENTE 21.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140048322586 J MARTINEZ 74648046 PINOS PUENTE 21.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140048233929 M RAZDAROJNE X6705393L POLOPOS 03.01.2008 150,00 RD 2822/98 019.1
140048234259 M RAZDAROJNE X6705393L POLOPOS 03.01.2008 90,00 RD 2822/98 049.1
140048215393 SAN DIEGO TRANS SL B18447292 SANTA FE 10.01.2008 450,00 RD 2822/98 014.2
140402327347 ICJ ARQUITECTURA ANDALUCIA B18841106 VEGAS DEL GENIL 01.10.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402368696 P DEL TORO 74687027 VIZNAR 04.11.2007 520,00 1 RD 1428/03 050. 6
149450312344 A AOURYAGHEL X2928576D ZAFARRAYA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450337114 M ACOSTA 29485773 AYAMONTE 13.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450341294 A CAMACHO 75552113 BOLLULLOS PAR CDO 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048230280 A EL MORSLI X7223522G CARTAYA 18.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140450314035 T CANCINO 29781270 HUELVA 30.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402381858 F SALAZAR 29784239 HUELVA 06.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140450334770 J SANTANA 48911373 HUELVA 05.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
149402282256 J MUÑOZ 75630165 HUELVA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450337930 J GONZALEZ 44234094 LEPE 18.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048368770 V JUEV X7325857N MINAS DE RIOTINTO 02.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140450320199 K YATTOUBANE 49114360 MOGUER 31.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402353607 A LOPEZ 26036885 ALCAUDETE 23.10.2007 100,00 RD 1428/03 052.
149402294374 DESARROLLO Y GESTION DEL A NO CONSTA ANDUJAR 05.03.2008 600,00 RDL 339/90 072.3
140450327339 R GARCIA 52545717 ANDUJAR 20.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140450342079 V ALGABA 52549229 ANDUJAR 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048346669 P RIVERO 52549650 ANDUJAR 19.01.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
149047969727 D SEQUERA 53594091 ANDUJAR 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149048030110 F ESTEBAN 78682795 ANDUJAR 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450339238 J GARCIA 25932478 ARJONILLA 10.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450338490 P JUAREZ 26460936 BAEZA 09.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450342924 F FUENTES 26206239 BAILEN 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450337746 PC D INFORMATICA S L B23259534 JAEN 15.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450314539 ELECTRO MONTIEL SERV ELECT B23389513 JAEN 17.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450339512 TAOSPAIN INTERACTIVE S L B23490238 JAEN 22.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
149402282554 A ORTEGA 25813057 JAEN 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402310859 M MATA 25939769 JAEN 05.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
140450342936 E MORALES 25986787 JAEN 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048025695 J JIMENEZ 25987158 JAEN 08.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140402348934 J RODRIGUEZ DE LA RUBIA 25994197 JAEN 13.10.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140450314990 G MORENO 26001989 JAEN 28.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
149450310347 A ALCAZAR 26003339 JAEN 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450341373 J RUIZ 26033324 JAEN 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048149839 M ESCOBEDO 44966241 JAEN 15.11.2007 450,00 RD 772/97 001.2
149450307373 C TORRES 26484871 JODAR 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450327418 C HERNANDEZ 26041870 LA CAROLINA 20.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402375810 RENTERO LECHUGA HOTELES S B23472103 LINARES 08.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
149450310657 R ARMIJO 26210837 LINARES 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402357285 B MARTINEZ 30227976 LOPERA 02.11.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
149450311029 PROMOCIONES BASAGAL SCP G23415375 MARTOS 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402342890 R CRUZ 26032408 MARTOS 01.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402384951 A TORRES 25936667 TORREDONJIMENO 22.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
149450309461 LOGISTICA DEL SUELO SL B23520836 UBEDA 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
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149450312186 M SANZ 36494686 UBEDA 05.03.2008 600,00 RDL 339/90 072.3
140450327273 V PEREZ 44432224 CEMBRANOS 20.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140048342032 A HORVAT X6197230H IGEA 04.01.2008 90,00 RD 1428/03 154.
140450324995 E BRAVO 53497112 ALCOBENDAS 15.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140450342390 F FERNANDEZ 30815023 ALCORCON 23.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402372500 M FERNANDEZ 46931391 ALCORCON 14.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
149402304707 L DIAZ 50469105 ARANJUEZ 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402284204 L DIAZ 50469105 ARANJUEZ 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450338350 G COPACEANU X4373817E COSLADA 20.02.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
140402342609 M MANZANAL 00380817 COSLADA 30.11.2007 RD 1428/03 052. (1)
140450326475 J FABIAN X3003629J FUENLABRADA 19.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140450331835 J MANSO 51615945 FUENLABRADA 09.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140450333480 E SALAS 05223110 GALAPAGAR 05.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140450315143 GENIRET OBRAS Y SERVICIOS B83955351 GETAFE 29.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
149402310343 DECO SCREEN SL B84343060 LAS ROZAS DE MADRID 05.03.2008 600,00 RDL 339/90 072.3
140450322639 INTERNACIONAL TECAIR SA A28955458 MADRID 01.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
149450310918 S CONSTRUCCION Y MONTAJE DE A78499092 MADRID 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402302530 INYTER SA A78616992 MADRID 17.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402310033 INMOBILIARIA SAFRAMADI SL B81922122 MADRID 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402304460 LOOK Y TAKE SL B82088485 MADRID 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402293862 REPRESENTACIONES LABRADOR B83238337 MADRID 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402328080 M SCHOL X5854396E MADRID 30.09.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140450326992 J MANRIQUE 00788320 MADRID 19.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140450338659 J GARCES 01497671 MADRID 10.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
149048292668 R LOPEZ 02601968 MADRID 03.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402284198 I FORNES 02900275 MADRID 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402384940 M QUIROS 05425778 MADRID 22.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
149402282025 A BELTRAN 11836949 MADRID 05.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
149402284216 M TRIGO 28920895 MADRID 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048270963 G LEAL 30197629 MADRID 20.01.2008 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
140402279961 J VAZQUEZ 50451930 MADRID 10.08.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
140402271731 E GARCIA 50935630 MADRID 14.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
149402303971 A ASEGURADO 51335063 MADRID 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402334571 J MARTINEZ 51372359 MADRID 09.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140048351410 F MOLERO 52867334 MADRID 04.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1
149048000670 J LOPEZ 00826335 MAJADAHONDA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402303363 F ALVAREZ 52474247 MAJADAHONDA 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402310264 J DOMINGUEZ 08940966 MOSTOLES 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149048075918 D PARDAL 47488745 MOSTOLES 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402370095 A FLORES 28314168 PARACUELLOS JARAMA 02.11.2007 100,00 RD 1428/03 048.
149402310215 D MORENO 53021792 TORREJON DE ARDOZ 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402286801 M CEJUDO 29795101 ALOZAINA 30.11.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140048049481 YABAL YAMILA SCDAD COOP AN F41766387 ANTEQUERA 19.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
140402382188 A CONEJO 25330180 ANTEQUERA 13.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402323597 J ORTIZ 47005003 BENAHAVIS 30.09.2007 RD 1428/03 048. (1)
140048282783 J ALCANTARA 74846914 CASABERMEJA 11.10.2007 70,00 RD 1428/03 090.1
140402342361 COSTA LARA CAR HIRE SL B92299957 ESTEPONA 28.11.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402330863 F AYALA 77451294 ESTEPONA 02.10.2007 100,00 RD 1428/03 052.
149402252744 A ESPAÑA 25050514 MALAGA 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
140450317826 M CORTES 25068655 MALAGA 29.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402341290 E ROMERO 25315615 MALAGA 12.11.2007 RD 1428/03 052. (1)
140402383235 F CORTES 25676053 MALAGA 19.12.2007 300,00 1 RD 1428/03 052. 4
140450336493 A ROBLES 26803477 MALAGA 08.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402287349 J GARCIA 33355531 MALAGA 21.11.2007 RD 1428/03 048. (1)
140402286229 A BARRAU 51427056 MALAGA 14.08.2007 RD 1428/03 048. (1)
140048334760 I GIMENEZ 74828642 MALAGA 09.02.2008 90,00 RD 1428/03 154.
140450342067 J MARTIN 74887024 MALAGA 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402332422 C OLMEDO 24928948 CAMPANILLAS 04.10.2007 RD 1428/03 048. (1)
140450340381 M HURTADO 74859442 PUERTO DE LA TORRE 09.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402330589 M NOGUEIRA 25707167 TORREMOLINOS 28.09.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3
140402377648 J GOMEZ 30786451 MANILVA 02.12.2007 450,00 1 RD 1428/03 050. 6
140450330491 L BOLLE X2231280G MARBELLA 02.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140450342286 A RODRIGUEZ 76637003 TORREMOLINOS 22.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048328102 J NOVAR X6524403Q LORCA 22.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2
140048328114 J NOVAR X6524403Q LORCA 22.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140402401330 P GARCIA 77541758 MULA 02.02.2008 380,00 1 RD 1428/03 050. 6
140048144106 M MILOUDI X6039035V MURCIA 03.12.2007 150,00 RD 772/97 001.2
140048145494 B MUÑOZ 31000281 SAN PEDRO PINATAR 09.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140402381070 C SOUTULLO 76708995 CASTRELO DE MIÑO 13.12.2007 300,00 1 RD 1428/03 052. 4
140048227553 C SOUTULLO 76708995 CARBALLIÑO 13.12.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
140402354399 D GONZALEZ 25582179 ALGAIDA 23.10.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3
149402281288 S VEGA 50732397 CALVIA 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402280958 S VEGA 50732397 CALVIA 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450339445 M DE VEGA 11731878 PORTALS NOUS CALVI 10.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450338763 F MUÑOZ 18227405 MANACOR 10.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048327110 D URBANO 45744440 CALA DOR 19.12.2007 310,00 RD 2822/98 001.1
140048182004 A JOULANE X6303001N ROBLEDA 06.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1
140450340988 A GONZALEZ 07845038 SALAMANCA 18.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402307221 F ROMERO 15405023 ALCALA DE GUADAIRA 20.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140450318284 F LOSADA 16536527 ALCALA DE GUADAIRA 29.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140450331410 M BELZA 31110833 ALMENSILLA 08.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140048220613 J HERNANDEZ 29160494 CAMAS 12.11.2007 150,00 RD 2822/98 012.4
140450321787 R NARANJO 52223586 CAMAS 31.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140048343589 M GARRIDO 25295130 CASARICHE 29.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
149402291816 M GARRIDO 25295130 CASARICHE 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048214108 TRANSOSCARMAVIC SL B41629775 DOS HERMANAS 02.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
149450312460 E CANTALEJO 48883540 DOS HERMANAS 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048336378 TRANSPORTES DELGADO BERMUD B91113001 ECIJA 06.02.2008 150,00 RD 2822/98 019.1
140048336380 TRANSPORTES DELGADO BERMUD B91113001 ECIJA 06.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140048221502 AMMARAN S L B91351858 ECIJA 06.02.2008 150,00 RD 2822/98 019.1
140048225702 AMMARAN S L B91351858 ECIJA 06.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.5
149402302700 J RUIZ 14614236 ECIJA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450316275 F PEREZ 14618345 ECIJA 19.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140048364635 J SERRANO 14622152 ECIJA 09.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
140450313341 J RODRIGUEZ 29473963 ECIJA 14.01.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
149402320051 J CAPITAN 30483082 ECIJA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450313419 R PEREZ 52241296 ECIJA 15.01.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
140402411553 A JIMENEZ 44950269 EL VISO DEL ALCOR 02.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402321862 G ANDINO 48920596 ESPARTINAS 04.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
149402292870 C LLAMAS 75387663 ESTEPA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
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140450329919 M DIAZ 28717727 GINES 29.01.2008 300,00 1 RD 1428/03 052. 4
140402382048 J JARANA 28303742 LEBRIJA 06.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
149450307208 A GUTIERREZ 28927760 LORA DEL RIO 19.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402302796 PROMOCIONES CARRETO S L B41359829 MAIRENA DEL ALCOR 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048344983 COMAINOX SL B41399544 MAIRENA DEL ALCOR 04.01.2008 150,00 RD 2822/98 019.1
149402301937 MALABARES SERV INTEGRALES B91184010 MAIRENA DEL ALJARAFE 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149450312575 FRIORECOR SL B91544940 MAIRENA DEL ALJARAFE 05.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
140402382115 F COLINAS 28535868 MAIRENA DEL ALJARAFE 06.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
140450343412 J REVILLA 44703557 MAIRENA DEL ALJARAFE 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048204607 M TERNERO 34042070 MARCHENA 04.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3
140048145378 F TRAVEZ 46039410 MARCHENA 17.12.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1
140048471063 M VIÑUELA 28675311 PEÑAFLOR 31.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
140048344703 F ILIE X8452848A PEDRERA 02.01.2008 300,00 1 RD 1428/03 003.1 4
140048344612 S GALLARDO 75377555 PEDRERA 01.01.2008 90,00 RD 2822/98 025.1
140450321570 F GARCIA 52262535 S JUAN AZNALFARACHE 30.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140450316305 EMPRESA DE GESTION MEDIOAM A41284001 SEVILLA 19.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
149402311153 INGESUR SERVICIOS INTEGRLA B41859604 SEVILLA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450323577 ELECTROCONVER EP S L B91005835 SEVILLA 03.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
149048402206 MECANIZADOS SEVILLA SL B91084335 SEVILLA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149048000165 SEMAYFO S L B91125856 SEVILLA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048415333 E LEDEZMA X5847397S SEVILLA 26.10.2007 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6
140402303562 F ARISTEGUI 24400800 SEVILLA 10.08.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140402385980 F VIVAS 27580153 SEVILLA 09.12.2007 RD 1428/03 048. (1)
140450343266 F LOPEZ 28472464 SEVILLA 24.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140048215691 J NAVARRO 28510830 SEVILLA 11.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140402339430 S GARCIA 28575910 SEVILLA 27.11.2007 100,00 RD 1428/03 052.
140450337035 D JURADO 28580177 SEVILLA 10.02.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
149402300179 J AREVALO 28695934 SEVILLA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402352410 L BORRERO 28743128 SEVILLA 21.10.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2
149402320221 F RODRIGUEZ 28761750 SEVILLA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149402310938 V LINDO 30220318 SEVILLA 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402354119 M CALVO 50736795 SEVILLA 01.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2
140402392959 E CARMONA 75440118 SEVILLA 20.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
149450283502 YESDUR SL B91381822 SANLUCAR LA MAYOR 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140402381937 A LEDESMA 28454998 UTRERA 06.12.2007 RD 1428/03 052. (1)
149450312320 M CARMONA 75415634 VALENCINA CONCEPCION 05.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
140402314043 T CARRASCO 39877389 CAMBRILS 14.08.2007 RD 1428/03 052. (1)
140450324170 S RODRIGUEZ 24210560 S C TENERIFE 05.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140048227978 A EL BAHJAOUI X5568406Z LA PUEBLA MONTALBAN 02.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2
140048228790 A EL BAHJAOUI X5568406Z LA PUEBLA MONTALBAN 02.01.2008 60,00 RD 1428/03 109.1
149450310086 D NOVILLO 30951593 LOS YEBENES 05.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140048344533 O FRATE X6143513Y QUINTANAR DE ORDEN 27.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
140450337333 ALFACAR CERO SIETE S L B97527352 BETERA 11.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450334630 R TORMO 20407842 PALOMAR 04.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140450339159 R REVERTE 19466874 PATERNA 09.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
140402286266 A SENDRA 48403953 PATERNA 14.08.2007 RD 1428/03 048. (1)
149402319486 GOLD BIG SL B97487706 PICASSENT 04.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
149450312022 S RUIZ X6691578G VALENCIA 05.03.2008 600,00 RDL 339/90 072.3
149402315160 E FABRICH 20779887 VALENCIA 03.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
140450336833 J BORRULL 44513406 VALENCIA 08.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.
140450333649 L LAMBAN 17099819 ZARAGOZA 05.12.2007 RD 1428/03 052. (1)

Córdoba, 18 de abril de 2008.— El Jefe Provincial de Tráfico,
Fdo: Ramiro Marcello Marín.

———
Núm. 4.330

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por
la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, a las perso-
nas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director
General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autó-
nomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la inter-
posición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes
a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recar-
go del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
EXPEDIENTE SANCIONADO/A  IDENTIF. LOCALIDAD FECHACUANTIA SUSP. PRECEPTO ART* PTOS REQ.
149402167170 AURIGA S A A03018686 ALICANTE 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402235210 P DITS X0035242Y MUTXAMEL 26.03.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140402280562 F MARTINEZ 53217705 TEULADA 27.07.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047596162 M BRATU X5214456B ALBACETE 05.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047554696 M ILIE X6897856H ALBACETE 05.08.2007 450,00 RD 2822/98 001.1 (a)
140048123759 A ILIE X6897857L ALBACETE 04.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047875245 A ILIE X6897857L ALBACETE 10.07.2007 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
140402275281 A DAER 44399108 ALBACETE 17.07.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047914214 M GALDEANO 53708196 LAS NORIAS DE DAZA 16.08.2007 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
149402207933 P CAMPOS 45467134 BARBERA DEL VALLES 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048083944 E PORFIRI X3719469R BARCELONA 04.08.2007 70,00 RD 1428/03 090.1 (a)
149402241151 J ARMAZA 30121930 BARCELONA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402210750 L POBLADOR 40959525 BARCELONA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450305125 V ROBLEDANO 42688560 BARCELONA 17.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047916326 R GARCIA 73498972 BARCELONA 23.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
140048075741 C LASCORZ 37363852 CUBELLES 20.08.2007 150,00 RD 1428/03 169.B 4 (a)
140402242160 J CORTES 36530509 ESPLUGUES DE LLOB 07.05.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149450284981 I CARRILLO 38516516 L HOSPITALET DE LLOB 01.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402211250 J GOMEZ 39277305 MANRESA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402239240 A BERRAQUERO 38501834 MONTGAT 01.05.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
149450249257 S NUÑEZ 38103351 S BOI DE LLOB 12.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402233427 A HERNANDEZ 46770290 TORRELLES DE LLOB 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048082710 M LOPEZ 33938919 VIC 05.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
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140048154136 D ROMERO 80040787 JEREZ DE CABALLEROS 06.12.2007 150,00 RD 1428/03 169.B 4 (a)
140048077476 M VARGAS 09174641 LA CORONADA 23.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140450300942 M RUIZ 14256997 BILBAO 30.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402245272 P VIERNA 14880526 BILBAO 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402211304 G GARCIA PRIETO 16292325 BILBAO 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402265775 O DELGADO 31266370 CADIZ 25.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048117322 E MARTINEZ 44030547 CADIZ 07.11.2007 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
140048117334 E MARTINEZ 44030547 CADIZ 07.11.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
149450267958 R SANCHEZ 11849475 SAN FERNANDO 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450261725 F GUERRERO 48966739 SAN FERNANDO 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402372316 M GOMEZ 31581339 SANLUCAR BARRAMEDA 14.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402203873 GESENDOS S L B10255149 CACERES 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048090766 M MILLAD X3270760E VILLANUEVA DE VERA 12.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402210592 A LOPEZ 31859996 CEUTA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140046331780 F CONTRERAS 79218847 CEUTA 01.08.2007 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6 (a)
140046212261 V COSTEL X6912026C ADAMUZ 31.07.2007 150,00 RD 2822/98 012. (a)
140046212273 V COSTEL X6912026C ADAMUZ 31.07.2007 150,00 RD 2822/98 012. (a)
140047994600 A EL X6973654P ADAMUZ 21.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048227413 R LOUZI X3152686F AGUILAR DE LA FRONTERA 23.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.2 3 (a)
140048003638 M PAHUT NO CONSTA ALCARACEJOS 01.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048003626 C DRAGOMIR X6613382P ALCARACEJOS 01.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140048003833 C DRAGOMIR X6613382P ALCARACEJOS 01.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047934912 HORMIGONES SURBETON S L B14305155 ALMODOVAR DEL RIO 03.08.2007 150,00 RD 2822/98 019.1 (a)
140048082186 F HERMOSO 30529617 ALMODOVAR DEL RIO 13.09.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
140048051645 J ROMERO 39660128 ALMODOVAR DEL RIO 05.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140046713456 J SAGRE 45748335 ALMODOVAR DEL RIO 23.04.2007 150,00 RD 1428/03 143.1 4 (a)
140047990605 R CASTILLO 45945659 ALMODOVAR DEL RIO 02.08.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
140047219688 A TANASE NO CONSTA BAENA 20.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047219779 T ALEXANDRU NO CONSTA BAENA 20.07.2007 150,00 RD 1428/03 117.4 (a)
140048008790 A LEON 26973844 BAENA 18.08.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048412710 D LEON 26975621 BAENA 15.04.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047832465 D LEON 26975621 BAENA 12.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4 (a)
140048414754 R CHICA 26976686 BAENA 02.06.2007 100,00 RD 2822/98 018.1 (a)
140047999797 P GARCIA 30786159 BAENA 17.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402200975 F GUIJARRO 30939651 BAENA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402305959 J BERNABEU 34001018 BAENA 26.09.2007 300,00 1 RD 1428/03 052. 4 (c)
149402235436 J PIERNAGORDA 75671854 BAENA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048085503 V DIAZ 79220728 BAENA 21.08.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
149402210579 J GARCIA 80138039 BAENA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140046779947 A GONZALEZ 30203674 BELALCAZAR 13.08.2007 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
140048284720 A AMALAL X6718058B BENAMEJI 24.10.2007 150,00 RD 1428/03 087.1 (a)
140047984046 J CASTAÑO 34027582 BENAMEJI 14.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140047582345 M BALLESTER 30993930 BUJALANCE 26.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047582357 M BALLESTER 30993930 BUJALANCE 04.09.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140402389092 J ESCAMILLA 80118924 BUJALANCE 04.01.2008 380,00 1 RD 1428/03 052. 6 (a)
140048081480 COMERCIAL ROCHI NO CONSTA CABRA 04.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140047936295 A GRANADOS 30942475 CABRA 15.08.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
149402200793 M CUESTA 30465035 CASTRO DEL RIO 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402213763 PLASTIENVASE S A A14061733 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402230402 RECAMBIOS LA TORRECILLA SA A14086748 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048077350 FRIO NUEVO S L B14031504 CORDOBA 08.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
149402247645 ANTONIO LUNA AGUILAR S L B14225619 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047934950 TRANSBER CORDOBA S L B14280366 CORDOBA 03.08.2007 150,00 RD 2822/98 019.1 (a)
140047885100 SERVISHAN ANDALUZA S L B14308977 CORDOBA 08.05.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048124570 MAMPACOR S L B14310957 CORDOBA 31.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
149402249460 PRODUCTOS CONGELADOS PONIE B14329965 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402259301 MOBIANCA SL B14384028 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402227889 CORDOBESA DE ILUMINACION S B14405716 CORDOBA 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047965258 INSTALACIONES Y EQUIPOS DE B14422455 CORDOBA 10.08.2007 150,00 RD 2822/98 019.1 (a)
149402259337 CESPEDES DEL SUR S L B14438212 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450285729 CERMECOR OBRAS Y HORMIGONE B14488092 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402263018 APLICACIONES DE NEGACIOS S B14490544 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048399959 COMERCIAL CRIADO CORDOBA S B14501738 CORDOBA 11.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047892437 SANCHEZ YSBERT S L B14502801 CORDOBA 13.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
149048429492 INGESA GAS SL B14515068 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402249710 ENCINAREJO INVERSIONES SL B14571855 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402237068 ENCINAREJO INVERSIONES SL B14571855 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450175419 ALBAÑILERIA Y YESOS DE COR B14603815 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402253049 FACTOR SONIDO SL B14643456 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047925273 AL ANDALUS COMERCIAL CORDO B14648638 CORDOBA 24.04.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402207696 AGRADEMA LOPEZ SL B14667950 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048122858 AUTOMATIC CORDOBA SL B14686877 CORDOBA 13.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048122860 AUTOMATIC CORDOBA SL B14686877 CORDOBA 13.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140047593884 AUTOMATIC CORDOBA SL B14686877 CORDOBA 13.08.2007 450,00 RD 2822/98 001.1 (a)
149402238462 GRUAS E INYECCIONES DE COR B14691034 CORDOBA 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402256105 IG CEBALLOS SUR 2004 SL B14694640 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402206965 RONLES GALLEGO SL B14747000 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402263304 CORDOBA IMPORT SAFETY ART B14761951 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402228547 GRAFICOS NAVARRO E HIJOS S F14385157 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047934997 CORDOBAUTOS LOPEZ S L NO CONSTA CORDOBA 12.08.2007 310,00 RD 2822/98 032.3 (a)
149402240547 TORRECILLA OCASION S L NO CONSTA CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047890842 J LOPES NO CONSTA CORDOBA 17.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140450305710 A FILIPENO NO CONSTA CORDOBA 17.09.2007 200,00 RD 1428/03 052. (a)
140047883138 J FLORES NO CONSTA CORDOBA 22.08.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048439441 N DURBALA NO CONSTA CORDOBA 09.04.2007 150,00 RD 1428/03 169.B (a)
140048401140 J MORENO NO CONSTA CORDOBA 11.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048413221 E CIRPACI NO CONSTA CORDOBA 18.05.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047892449 J SHERRATT X0643230N CORDOBA 13.08.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047895270 M LY X1392775X CORDOBA 24.07.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
140047586399 M LY X1392775X CORDOBA 24.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
149402231753 F HOUB X1418759G CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048076861 J RUIZ X1604745N CORDOBA 08.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048084158 H SILEYE X1956837C CORDOBA 22.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048055055 H WU X2814970T CORDOBA 05.07.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
140046642553 A TANGARIFE X2878154A CORDOBA 28.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048086908 T RANDRIANANTOANDRO X3972824B CORDOBA 02.08.2007 70,00 RD 1428/03 106.2 (a)
149402193958 V ASENCIO X3986806D CORDOBA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048193828 L GUORONG X4188788M CORDOBA 01.01.2008 150,00 RD 1428/03 169.B 4 (a)
140048084330 J MUÑOZ X4667816N CORDOBA 02.08.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
140047898464 L CANDELO X4769386Z CORDOBA 17.04.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047884763 N MOLINA X5380826E CORDOBA 11.05.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
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149402196510 J RAMIREZ X5740080Q CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047871800 W DE LA ESE X6374481P CORDOBA 22.07.2007 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
140402223645 S RAMON X7307290Y CORDOBA 05.07.2007 300,00 1 RD 1428/03 048. 4 (c)
140048123711 C CURELEA X7336514C CORDOBA 24.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047590834 E ESPINOZA 04469344 CORDOBA 27.07.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402235965 M OVALLE 22739661 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402225996 E ARBIZU 24780868 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402210026 J CORREAS 25700460 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402248455 M GODINO 26152500 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048087093 P JIMENEZ 26399161 CORDOBA 12.08.2007 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
140048087603 P JIMENEZ 26399161 CORDOBA 12.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
149402255897 F ALCAZAR 27510785 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402382553 R SORIA 28572010 CORDOBA 18.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402236271 M RUIZ 28600126 CORDOBA 14.11.2007 1.040,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047077158 F CASTILLO 28667288 CORDOBA 01.07.2007 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
140047595339 F CASTILLO 28667288 CORDOBA 01.07.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
140450310856 A BERNALDEZ 29775900 CORDOBA 26.09.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140046857338 E RODRIGUEZ 29836428 CORDOBA 08.05.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048423457 J PRIEGO 29876722 CORDOBA 06.05.2007 300,00 1 RD 1428/03 003.1 4 (a)
140048215782 F VILCHES 29907480 CORDOBA 26.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048215794 F VILCHES 29907480 CORDOBA 26.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
149047222865 M PENDON 29944572 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402225595 M CABALLERO 29976582 CORDOBA 23.10.2007 760,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402224807 J VILLAFUERTE 29987832 CORDOBA 14.07.2007 450,00 1 RD 1428/03 048. (c)
140047442626 F DE LOS LLANOS 30009382 CORDOBA 16.08.2007 60,00 RD 2822/98 032.1 (a)
140047890313 F DE LOS LLANOS 30009382 CORDOBA 16.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047897370 M IZQUIERDO 30024419 CORDOBA 09.05.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047554635 J BLANCO 30033864 CORDOBA 05.08.2007 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
149402209619 D HUERTES 30036000 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402212643 J MAZA 30044659 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402239648 J RODRIGUEZ 30045165 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402240961 M GARCIA 30045837 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047896923 A VELA 30045858 CORDOBA 09.05.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047942301 A HENARES 30047577 CORDOBA 05.05.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140402223670 R DIAZ 30057238 CORDOBA 05.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
140048125756 C GOMEZ 30069565 CORDOBA 08.08.2007 1.250,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140402108339 M DEL PINO 30070205 CORDOBA 30.12.2006 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140048069480 J ORTEGA 30072766 CORDOBA 03.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047883102 L RALLEGO 30192468 CORDOBA 16.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048083490 M RUIZ 30194805 CORDOBA 01.08.2007 90,00 RD 1428/03 167. (a)
140047618625 F TORRICO 30209566 CORDOBA 25.12.2006 300,00 1 RD 1428/03 003.1 4 (a)
149450286448 G PRIETO 30393305 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047871770 J GONZALEZ 30395426 CORDOBA 20.07.2007 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
140047911493 J GOMEZ 30396981 CORDOBA 26.05.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)
149402237834 A BELLIDO 30398080 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402266644 A BLASCO 30400239 CORDOBA 05.06.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
149402202388 A OSUNA 30402577 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402204257 A MORALES 30402926 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402213430 J CARRETERO 30406655 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402214123 J CARRETERO 30406655 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048422477 F CUESTA 30411208 CORDOBA 02.06.2007 450,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (c)
149402246276 J GOMEZ 30412389 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402263262 P LOPEZ 30413218 CORDOBA 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047978940 J ESPINAR 30418715 CORDOBA 10.08.2007 150,00 RD 1428/03 100.1 2 (a)
149402202297 J DOMINGUEZ 30419606 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047595480 F MORALES 30421691 CORDOBA 07.08.2007 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
140047595492 F MORALES 30421691 CORDOBA 07.08.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
149402249230 A DELGADO 30430512 CORDOBA 14.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048089363 J HIDALGO 30432337 CORDOBA 11.08.2007 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
140048088085 J SALAZAR 30437880 CORDOBA 10.08.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)
140047877679 G GALLEGO 30440830 CORDOBA 27.07.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
140047595443 G GALLEGO 30440830 CORDOBA 27.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
149402240559 J CORDOBA 30441165 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402210208 M PEREZ 30442865 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402249484 A PEREZ 30444044 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402258175 M REYES 30449211 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047977509 R MANZANO 30450350 CORDOBA 12.08.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (c)
140402388580 M CABRERA 30450512 CORDOBA 31.12.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)
140046857340 I JIMENEZ 30452074 CORDOBA 04.05.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402200148 V ADAME 30452969 CORDOBA 24.09.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402381100 E MALDONADO 30455878 CORDOBA 13.12.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140047564665 M GOMEZ 30460483 CORDOBA 27.05.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402200355 A LOZANO 30461685 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402233932 M GARCIA 30465106 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450290043 J GARRIDO 30465826 CORDOBA 10.07.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)
140048086246 A LOPEZ 30467531 CORDOBA 04.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047957328 A LOPEZ 30467531 CORDOBA 04.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140450310108 L TEJEDERAS 30469707 CORDOBA 20.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140450308394 L TEJEDERAS 30469707 CORDOBA 11.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402212989 J GARCIA 30474459 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450307596 A ALCANTARA 30475764 CORDOBA 06.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140402263000 M BENITEZ 30479265 CORDOBA 05.06.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (c)
140048061286 R BORJA 30480486 CORDOBA 30.07.2007 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
140048448417 R SERRANO 30480942 CORDOBA 01.05.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048078456 J MANZANO 30481323 CORDOBA 02.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.2 3 (a)
149450278877 J PORRAS 30483723 CORDOBA 01.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450309635 M SERRANO 30487264 CORDOBA 04.09.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140048234480 M LUNA 30488325 CORDOBA 10.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
140402266516 R PAREJA 30488451 CORDOBA 05.06.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047890398 I GARCIA 30488662 CORDOBA 12.05.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047871513 M FERNANDEZ 30488815 CORDOBA 10.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048122603 A MARTINEZ 30489310 CORDOBA 25.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
149402240274 R ESCOBEDO 30490743 CORDOBA 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402195086 H MUÑOZ 30494190 CORDOBA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047877667 F CARMONA 30499853 CORDOBA 25.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047893636 M CUENCA 30499908 CORDOBA 08.07.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
149402147390 F DEL AGUILA 30500229 CORDOBA 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402263444 A BERMUDEZ 30506743 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047884805 R PALENZUELA 30509488 CORDOBA 05.06.2007 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
140048089569 V CORTES 30512459 CORDOBA 10.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047977005 V CORTES 30512459 CORDOBA 10.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)



B. O. P. núm. 85 Viernes, 9 de mayo de 2008 3339

140047599035 M LOZANO 30512679 CORDOBA 04.08.2007 150,00 RD 1428/03 019.1 (a)
149402169701 M RORIGUEZ 30513040 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402258072 M PRADOS 30514411 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402232459 M PRADOS 30514411 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047864727 M TORRES 30515568 CORDOBA 22.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402214822 M VALLEJO 30515750 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402255265 F CASTRO 30515938 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450303700 M PORTERO 30520827 CORDOBA 12.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402212990 F ZAFRA 30522926 CORDOBA 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402240031 F SABALETE 30528967 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402169816 V GONZALEZ 30529545 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048124284 J ORTIZ 30530373 CORDOBA 04.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140402239343 F AGUILAR 30530731 CORDOBA 01.05.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
149048391026 J REYES 30532703 CORDOBA 24.09.2007 900,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402256014 A PINTOR 30532758 CORDOBA 29.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048196076 R TORRIJO 30533098 CORDOBA 04.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140402249968 A PEINADO 30534118 CORDOBA 04.06.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
149402240080 J GONZALEZ 30535734 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402214421 V SERRANO 30536204 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402257079 J AGUERA 30733739 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402276595 C DIOS 30787111 CORDOBA 02.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047592259 J FLORES 30787434 CORDOBA 12.08.2007 150,00 RD 2822/98 007.2 (a)
140048123784 J FLORES 30787434 CORDOBA 04.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402263675 P DORADO 30787713 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048094050 L MORALES 30788691 CORDOBA 25.08.2007 150,00 RD 2822/98 019.1 (a)
149402240894 M AVILA 30790789 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048085540 M RODRIGUEZ 30791377 CORDOBA 25.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140402006040 F LUQUE 30794737 CORDOBA 16.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
149402200380 J SEMPERE 30795582 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047606921 A GARCIA 30799516 CORDOBA 11.05.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402225649 R TORRES 30801783 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048088498 P SANCHEZ 30801920 CORDOBA 29.08.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
140047973000 P JIMENEZ 30804701 CORDOBA 05.08.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
149402236817 A AVILA 30805148 CORDOBA 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450311642 C BRAVO 30810442 CORDOBA 02.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047890544 J GUILLEN 30812628 CORDOBA 18.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047890556 J GUILLEN 30812628 CORDOBA 18.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047933531 R HERNANDEZ 30813770 CORDOBA 15.07.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
149402249745 M ARREBOLA 30814061 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402228493 O CANO 30818467 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048122720 N FERNANDEZ 30821262 CORDOBA 25.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048122731 N FERNANDEZ 30821262 CORDOBA 25.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140048393209 N FERNANDEZ 30821262 CORDOBA 07.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047403451 R CHOFLES 30823208 CORDOBA 11.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402249642 R CEÑA 30825950 CORDOBA 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047554805 J CAÑETE 30826599 CORDOBA 22.07.2007 310,00 RD 2822/98 001.1 (a)
149450273788 A NAVAJAS 30826965 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402255680 R JIMENEZ 30829789 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402159682 M MONTALBAN 30836405 CORDOBA 16.03.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
149048385270 J SALINAS 30836952 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047918347 J BANDERAS 30837906 CORDOBA 03.08.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
140046802210 A VALLE 30942016 CORDOBA 29.04.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048088930 I MUÑOZ 30943719 CORDOBA 10.08.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
140402063587 A MENGUAL 30943964 CORDOBA 07.10.2006 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047888082 D NAVARRETE 30944224 CORDOBA 18.07.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047898804 R MARTINEZ 30945682 CORDOBA 03.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048326701 J PINILLO 30945975 CORDOBA 13.01.2008 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
140047590846 A NAVARRO 30948279 CORDOBA 25.07.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048087100 A MORENO 30950061 CORDOBA 12.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048087111 A MORENO 30950061 CORDOBA 12.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
149402203988 J JIMENEZ 30950578 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048124624 M MORENO 30951161 CORDOBA 14.08.2007 150,00 RD 2822/98 032.3 (a)
140047971404 M MORENO 30951161 CORDOBA 05.07.2007 150,00 RD 1428/03 118.3 3 (a)
140047554763 M MORENO 30951161 CORDOBA 31.07.2007 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
149402166580 A MORILLA 30954317 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402371245 D RUIZ 30955344 CORDOBA 01.12.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)
149450285997 R ALVAREZ 30955447 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048326634 A GARRIDO 30957227 CORDOBA 11.01.2008 150,00 RD 2822/98 018.1 (a)
140048326646 A GARRIDO 30957227 CORDOBA 11.01.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048326658 A GARRIDO 30957227 CORDOBA 11.01.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047595522 J VARGAS 30957901 CORDOBA 13.08.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
149450264234 F TRILLO 30959011 CORDOBA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402275244 R PERICET 30959927 CORDOBA 17.07.2007 300,00 1 RD 1428/03 048. 4 (a)
140047935370 D MONTORO 30963010 CORDOBA 03.08.2007 150,00 RD 1428/03 082.2 (a)
140048088188 A NAVARRO 30963223 CORDOBA 24.08.2007 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
140048088190 A NAVARRO 30963223 CORDOBA 24.08.2007 150,00 RD 2822/98 018.1 (a)
140047596046 J CORDOBA 30963582 CORDOBA 12.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047895207 C FERNANDEZ 30965124 CORDOBA 17.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047884118 V SANCHEZ 30965143 CORDOBA 04.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047888422 V SANCHEZ 30965143 CORDOBA 04.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047898622 F CABALLERO 30966450 CORDOBA 15.05.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048061018 A GONZALEZ 30966877 CORDOBA 27.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048095004 F CARMONA 30967067 CORDOBA 07.09.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
140048089442 F CARMONA 30967067 CORDOBA 04.09.2007 60,00 RD 1428/03 153. (a)
140047076920 F CARMONA 30967067 CORDOBA 18.08.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
140450311897 F CARMONA 30967067 CORDOBA 01.09.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)
140047629064 A GRANADINO 30973539 CORDOBA 23.11.2006 90,00 RD 1428/03 167. (a)
140047867716 P SANCHEZ 30974396 CORDOBA 22.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140047999165 J MARIN 30977129 CORDOBA 08.08.2007 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
140047999177 J MARIN 30977129 CORDOBA 08.08.2007 150,00 RD 1428/03 079.1 3 (a)
140047999189 J MARIN 30977129 CORDOBA 08.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140046624563 B TORRES 30977394 CORDOBA 16.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140047885123 G SUAREZ 30978581 CORDOBA 08.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048349440 F RODRIGUEZ 30978887 CORDOBA 14.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
140048124650 M FERNANDEZ 30981481 CORDOBA 03.08.2007 150,00 RD 2822/98 007.2 (a)
140047554611 J GARCIA 30985124 CORDOBA 30.07.2007 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
140047339049 J MORENO 30985859 CORDOBA 27.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047890430 J LOPEZ 30985973 CORDOBA 18.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047897538 J LOPEZ 30985973 CORDOBA 18.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402207659 D ROMAN 30986002 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402159574 I RIDER 30986301 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
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140047568385 J SABARIEGO 30987324 CORDOBA 27.05.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
140047972056 E CEBRIAN 30990287 CORDOBA 03.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140047868836 J FUENTES 30992114 CORDOBA 02.08.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
140047983509 A GONZALEZ 30992582 CORDOBA 08.08.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048124247 J SERRANO 30993320 CORDOBA 08.08.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048058688 M PEREZ 30994017 CORDOBA 21.08.2007 150,00 RD 2822/98 007.2 (a)
140048088875 M PEREZ 30994017 CORDOBA 10.08.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
140046654336 A SERRALBO 30995164 CORDOBA 16.07.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
140047872335 J PEDRE 30997009 CORDOBA 22.07.2007 150,00 RD 2822/98 015.5 (a)
140048126992 F MORENTE 30997629 CORDOBA 17.08.2007 150,00 RD 2822/98 007.2 (a)
140047592211 F MORENTE 30997629 CORDOBA 17.08.2007 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
140047584652 J ALVAREZ 30998457 CORDOBA 22.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048052285 F PUNTAS 31002259 CORDOBA 14.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
149402209980 A MUÑOZ 31006085 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047347629 P TORRES 31011129 CORDOBA 08.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047598419 J SERRANO 31771299 CORDOBA 04.05.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
149402230384 A GONZALEZ 31858626 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048088280 F ORTUÑO 35095908 CORDOBA 08.08.2007 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (a)
149402240298 M RODRIGUEZ 37661692 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047979385 J MORENO 43059054 CORDOBA 07.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.2 3 (a)
140047959465 M MUÑOZ 43191543 CORDOBA 20.06.2007 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)
149047921536 T GUILLEN 44353852 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140046654324 A ORTIZ 44353970 CORDOBA 19.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048055687 A ORTIZ 44353970 CORDOBA 19.07.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
149402214287 B GONZALEZ 44357075 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047889852 M GARCIA 44357226 CORDOBA 11.08.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048106646 P ORTEGA 44359105 CORDOBA 31.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
149048453597 S SANCHEZ 44359178 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048124168 F CARMONA 44361251 CORDOBA 24.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402210324 Y MORENO 44361279 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048125641 M SALGUERO 44362690 CORDOBA 26.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048125653 M SALGUERO 44362690 CORDOBA 26.07.2007 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048125665 M SALGUERO 44362690 CORDOBA 26.07.2007 150,00 RD 2822/98 016. (a)
140048125689 M SALGUERO 44362690 CORDOBA 26.07.2007 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
140048125690 M SALGUERO 44362690 CORDOBA 26.07.2007 150,00 RD 2822/98 032.3 (a)
149402210038 D JURADO 44362990 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402266470 J GOMEZ 44365206 CORDOBA 08.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047879317 I MARTINEZ 44365213 CORDOBA 11.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140048088863 M GARCIA 44366721 CORDOBA 09.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047977558 M GARCIA 44366721 CORDOBA 09.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
149402176766 M DELGADO 44367232 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047978939 R TRENAS 44369121 CORDOBA 10.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140047864703 O NAVAS 44369300 CORDOBA 03.08.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048086258 A LOPEZ 44369858 CORDOBA 04.08.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
140047957330 A LOPEZ 44369858 CORDOBA 04.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
149402249617 M MATA 44370535 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048055869 M LOZANO 44371994 CORDOBA 19.07.2007 450,00 RD 2822/98 001.1 (a)
149402239442 L DE LA HABA 44373755 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047895657 I MUÑOZ 44374193 CORDOBA 20.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402194203 C RAMOS 44374475 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047890428 M CARMONA 45737062 CORDOBA 04.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402213337 P POZUELO 45737128 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047552018 D GARCIA 45737333 CORDOBA 06.05.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402213143 P BLANCO 45737402 CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047890570 L HERNANDEZ 45737592 CORDOBA 28.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047905997 F CANO 45738506 CORDOBA 21.08.2007 90,00 RD 1428/03 154. (a)
140048106970 R ROLDAN 45740564 CORDOBA 08.08.2007 60,00 RD 2822/98 045.1 (a)
140046825143 J LARRAÑAGA 45741136 CORDOBA 05.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
149402210725 F MARTINEZ 45742768 CORDOBA 23.10.2007 760,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048123796 D FLORES 45744419 CORDOBA 09.08.2007 450,00 RD 2822/98 001.1 (a)
140048123802 D FLORES 45744419 CORDOBA 09.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140046622797 D FLORES 45744419 CORDOBA 16.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047978496 J SANCHEZ 45744882 CORDOBA 22.08.2007 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
140048075212 D GOMEZ 45745062 CORDOBA 02.08.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
140047888094 E PEREZ 45745493 CORDOBA 19.07.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
140047598470 J FLORES 45745560 CORDOBA 12.07.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047554489 S REUS 45746805 CORDOBA 06.05.2007 450,00 RD 2822/98 011. (a)
140047554600 S MORENO 45746902 CORDOBA 30.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048083579 S MORENO 45746902 CORDOBA 05.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047871811 S MORENO 45746902 CORDOBA 20.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048087081 L JIMENEZ 45747958 CORDOBA 12.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048329167 L JIMENEZ 45747958 CORDOBA 15.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048125707 I GARCIA 45748264 CORDOBA 27.07.2007 100,00 RD 2822/98 018.1 (a)
140048085760 G LEAL 45749430 CORDOBA 10.08.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
140048088929 G LEAL 45749430 CORDOBA 10.08.2007 60,00 RD 1428/03 036.1 (a)
140048091813 G LEAL 45749430 CORDOBA 21.08.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
140048225003 D DAQUI 45885089 CORDOBA 10.01.2008 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
140048091400 M DIAKHATE 45885145 CORDOBA 25.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
149047922097 M CAMACHO 45886303 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047598985 M MINGUEZ 45886627 CORDOBA 04.08.2007 150,00 RD 2822/98 015.4 (a)
149402158910 C PERALTA 45944249 CORDOBA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402179942 E CORTES 50604339 CORDOBA 11.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
140047455955 L MOLINA 53367970 CORDOBA 28.07.2007 10,00 RD 1428/03 121.1 (a)
140048075923 J MARTINEZ 80115943 CORDOBA 05.08.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)
140047890325 J ORTIZ 80151938 CORDOBA 16.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047890337 J ORTIZ 80151938 CORDOBA 16.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
149402200756 M DE MIGUEL 80154592 CORDOBA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450286140 J FONT 35092538 ALCOLEA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450308564 F NOGUERAS 29969776 ALCOLEA CORDOBA 12.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149450279213 M CASTELLANO 30795805 EL HIGUERON 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047865150 M BLANCO 30999023 EL HIGUERON 03.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140048192745 A FLAMIL 31002010 EL HIGUERON 23.11.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
140402270908 R FUENTES 44354307 EL HIGUERON 31.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
140048090535 J VACAS 45747737 EL HIGUERON 12.08.2007 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (a)
140048088103 A MANGAS 30030146 EL HIGUERON CORDOB 12.08.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (c)
140048082459 G ZAFRA 30408548 EL HIGUERON CORDOB 06.08.2007 90,00 RD 1428/03 167. (a)
140048293665 A JIMENEZ 30484703 ENCINAREJO 22.10.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140047873224 A COHEN 45741006 MAJANEQUE 24.07.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402249629 S BARONA 46327310 MAJANEQUE 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402213556 ELABORACIONES VANGUARDISTA B14682058 VILLARRUBIA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402377491 E VAZQUEZ 30811459 VILLARRUBIA 18.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
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140047954224 R RUIZ 45885417 VILLARUBIA 16.07.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047469279 J NOEL X2984949D DOÑA MENCIA 04.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140048081492 M RECIO 26978603 DOÑA MENCIA 04.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048042528 P JIMENEZ 34001415 DOÑA MENCIA 25.07.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
140048068542 O JIMENEZ 43546959 DOÑA MENCIA 03.07.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140048068554 O JIMENEZ 43546959 DOÑA MENCIA 31.07.2007 150,00 RD 2822/98 011.19 (a)
140048001230 B MEHMEDON X7150393S DOS TORRES 12.08.2007 310,00 RD 2822/98 001.1 (a)
140048001253 B MEHMEDON X7150393S DOS TORRES 12.08.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048084419 B REYES 30489624 FERNAN NUÑEZ 12.08.2007 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
149402166645 R MESA 30528164 FERNAN NUÑEZ 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047989329 F ALCARAZ 44358194 FERNAN NUÑEZ 16.08.2007 150,00 RD 1428/03 143.1 4 (a)
140047989184 F ALCARAZ 44358194 FERNAN NUÑEZ 16.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
149048454681 J MERINO 30182374 FUENTE OBEJUNA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047468615 J CANO 80163823 FUENTE OBEJUNA 27.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
149402209255 PROVICOSURCOL P J SL B14740054 FUENTE PALMERA 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047958746 J LUCENA 14634493 SILILLOS 09.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140048084845 J LUCENA 14634493 SILILLOS 09.08.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
140048269006 J GARCIA 75704953 HINOJOSA DEL DUQUE 23.10.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140048272510 J GARCIA 75704953 HINOJOSA DEL DUQUE 23.10.2007 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
140047962907 L PLANTON 80155723 HINOJOSA DEL DUQUE 08.09.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402209942 R ALCAIDE 80133983 LA RAMBLA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048081455 EMPRESA CARRERA S L B14023113 LUCENA 03.08.2007 150,00 RD 2822/98 019.1 (a)
140048081467 EMPRESA CARRERA S L B14023113 LUCENA 03.08.2007 150,00 RD 2822/98 012. (a)
140047972913 EMPRESA CARRERA S L B14023113 LUCENA 03.08.2007 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
149402248923 MULTIFONT TRADE SL B14604078 LUCENA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047983145 IMPEBLANC SL B14653026 LUCENA 29.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140048072326 SERVICIO INTEGRAL DE LUCEN B14716583 LUCENA 21.08.2007 2.600,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047576862 H ORTIZ X3217035W LUCENA 10.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140402393083 M ACOSTA X4778657Q LUCENA 20.01.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140047579413 J GIRON X5729734C LUCENA 18.07.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402209401 E ROSERO X6502200P LUCENA 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047576643 G DANIELA X6867420B LUCENA 25.04.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047872190 N IVANOV X7564653E LUCENA 10.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047577696 C RAYA 28265878 LUCENA 23.04.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140402265433 M ALCALA 30942501 LUCENA 04.06.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
140048072510 A GARCIA 34010820 LUCENA 01.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048100139 M VILLA 34012933 LUCENA 30.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140402383223 M CORTES 43503765 LUCENA 19.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402227919 A BERGILLOS 48866964 LUCENA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048335817 A BERGILLOS 48866964 LUCENA 06.01.2008 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
140450201885 R ARANDA 48867653 LUCENA 23.02.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402258461 M MUÑOZ 48868525 LUCENA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402069711 M SANCHEZ 50601138 LUCENA 22.10.2006 100,00 RD 1428/03 052. (a)
149402200940 P MONTERO 50602485 LUCENA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402223931 V BURGUILLOS 50603094 LUCENA 07.07.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402240160 V JIMENEZ 50605809 LUCENA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048225143 J ROPERO 50606478 LUCENA 30.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140047984034 A GARCIA 50607789 LUCENA 13.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140402301218 F TRUJILLO 50609376 LUCENA 03.09.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
140047984216 M BALLEN 50625921 LUCENA 23.07.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048069303 A NIETO 56624476 LUCENA 26.07.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
140047917318 T AYALA 75671272 LUCENA 19.06.2007 150,00 RD 1428/03 094.2 2 (a)
140048381578 J MUÑOZ 80120138 LUCENA 11.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140047984496 D CAMPAÑA 80129276 LUCENA 04.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047984010 D CAMPAÑA 80129276 LUCENA 07.08.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047392507 A SILLERO 34014900 NAVAS DEL SELPILLA 02.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048070846 J PEDRAZA 30423932 MONTILLA 06.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048070858 J PEDRAZA 30423932 MONTILLA 06.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047595996 F BOLOCAN X7459079H MONTORO 08.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048296836 A LARA 30953338 MONTORO 18.10.2007 60,00 RD 1428/03 015.6 (a)
140048419879 C CALLEJA 30972401 MONTORO 22.07.2007 90,00 RD 1428/03 094.2 (a)
140047973164 J GARRIDO 53373073 MONTORO 20.07.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
140047919285 R CARRASQUILLA 30510406 MONTURQUE 05.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047919297 R CARRASQUILLA 30510406 MONTURQUE 05.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
149402256816 F LUQUE 30396342 NUEVA CARTEYA 14.11.2007 900,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047469267 J GOMEZ 30789346 NUEVA CARTEYA 03.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402263122 M GARCIA 79220438 NUEVA CARTEYA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048404670 D BORISLAVOV X6666762M PALMA DEL RIO 05.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140048031981 E SORIN X8390854V PALMA DEL RIO 12.08.2007 150,00 RD 1428/03 143.1 4 (a)
140048032079 E SORIN X8390854V PALMA DEL RIO 12.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140047992213 C CAFARU X8935758M PALMA DEL RIO 25.07.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140047970394 M MARAVER 30482065 PALMA DEL RIO 17.07.2007 150,00 RD 2822/98 011.2 (a)
140450308758 J DUGO 30796295 PALMA DEL RIO 13.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140450308254 J DUGO 30796295 PALMA DEL RIO 09.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140450307535 J DUGO 30796295 PALMA DEL RIO 05.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140450311241 V MORIANA 30803302 PALMA DEL RIO 29.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047990915 P NAVARRO 30963830 PALMA DEL RIO 08.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048092167 B RUIZ 80114092 PALMA DEL RIO 03.09.2007 300,00 1 RD 1428/03 087.1 4 (c)
140048032080 R REYES 80131945 PALMA DEL RIO 15.08.2007 450,00 RD 2822/98 001.1 (a)
140047972860 C CASTELL 43179692 EL BALDIO 01.08.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
140046654312 P SOCIEDAD COOPERATIVA DE L F14079354 PEÑARROYA PUEBLONUEV 19.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048079898 I CABELLO 30193894 PEÑARROYA PUEBLONUEV 20.09.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
140048076265 R MORALO 30211336 PEÑARROYA PUEBLONUEV 21.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048075765 R MORALO 30211336 PEÑARROYA PUEBLONUEV 21.07.2007 300,00 1 RD 1428/03 003.1 4 (a)
140402223657 D RIAÑO 30826738 PEÑARROYA PUEBLONUEV 05.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
140048388172 R GONZALEZ 33382428 PEÑARROYA PUEBLONUEV 08.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4 (a)
140048233036 H RODRIGUEZ 75707114 PEÑARROYA PUEBLONUEV 12.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140048072132 L BERENGUENA 75707240 PEÑARROYA PUEBLONUEV 23.08.2007 60,00 RD 1428/03 170.G (a)
140048082502 M PINO 80155905 PEÑARROYA PUEBLONUEV 11.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047219330 M MORENO 80158885 PEÑARROYA PUEBLONUEV 07.10.2007 60,00 RD 1428/03 123.1 (a)
149402238530 J GARCIA 30471081 POSADAS 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402228651 J GARCIA 30471081 POSADAS 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140046450421 J JIMENEZ 45741204 POSADAS 12.05.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
140048077439 R MUÑOZ 45736924 POZOBLANCO 16.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048077154 R MUÑOZ 45736924 POZOBLANCO 16.08.2007 70,00 RD 1428/03 106.2 (a)
140048077166 R MUÑOZ 45736924 POZOBLANCO 16.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048077178 R MUÑOZ 45736924 POZOBLANCO 16.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047468720 PRIEGRADO CONSTRUCION SL B14618821 PRIEGO DE CORDOBA 09.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048102926 H TABAN NO CONSTA PRIEGO DE CORDOBA 26.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140402275360 K EL FATTAH X3974960P PRIEGO DE CORDOBA 17.07.2007 520,00 1 RD 1428/03 052. 6 (a)
140047583210 G OCHOA X4016060F PRIEGO DE CORDOBA 20.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
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140048102951 G OCHOA X4016060F PRIEGO DE CORDOBA 20.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402255587 P VIDA 34025835 PRIEGO DE CORDOBA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048102902 E HIDALGO 50609846 PRIEGO DE CORDOBA 08.07.2007 150,00 RD 2822/98 032.3 (a)
140402283071 M OBALLE 52360636 PRIEGO DE CORDOBA 26.06.2007 100,00 RD 1428/03 050. (a)
140046716603 T LOPEZ 52361815 PRIEGO DE CORDOBA 15.08.2007 150,00 RD 2822/98 021.1 (a)
140047479960 N SANCHEZ 75674057 PRIEGO DE CORDOBA 26.07.2007 150,00 RD 2822/98 012. (a)
140048228650 J SERRANO 80147664 PRIEGO DE CORDOBA 25.12.2007 90,00 RD 1428/03 167. (a)
140048407579 N BERIANIDZE NO CONSTA PUENTE GENIL 15.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149048446532 I NICOLETA X5724621J PUENTE GENIL 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402212722 F FERNANDEZ 06932678 PUENTE GENIL 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047468238 J JIMENEZ 24868334 PUENTE GENIL 07.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047468100 J JIMENEZ 24868334 PUENTE GENIL 07.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047500729 A LOPEZ 26971545 PUENTE GENIL 06.05.2007 150,00 RD 1428/03 085.5 (a)
140048225131 F CARABALLO 26973477 PUENTE GENIL 29.12.2007 150,00 RD 1428/03 079.1 3 (a)
140402383181 M COSANO 30431564 PUENTE GENIL 19.12.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)
140047917690 M CABEZAS 30437967 PUENTE GENIL 04.08.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
140048408067 P JAIME 30455460 PUENTE GENIL 17.08.2007 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (a)
149402215759 M MONTORO 30465146 PUENTE GENIL 14.11.2007 900,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402224406 C CASASOLA 34020050 PUENTE GENIL 10.07.2007 300,00 1 RD 1428/03 048. 4 (a)
140048221897 L LOPEZ 34029435 PUENTE GENIL 23.12.2007 70,00 RD 1428/03 106.2 (a)
149402169312 M CARRILLO 34029701 PUENTE GENIL 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048408079 S MORENO 39686152 PUENTE GENIL 13.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149047541107 L DURAN 45742411 PUENTE GENIL 23.10.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047478414 M PEREZ 45745127 PUENTE GENIL 20.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4 (a)
149402206849 S MARTIN 48871686 PUENTE GENIL 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402389316 V TRENAS 48872499 PUENTE GENIL 07.01.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140048288207 C PRADAS 50606225 PUENTE GENIL 18.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048284603 C PRADAS 50606225 PUENTE GENIL 18.10.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048284627 C PRADAS 50606225 PUENTE GENIL 18.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140402389304 J LEIVA 50607622 PUENTE GENIL 07.01.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140046749840 S RIOS 50610287 PUENTE GENIL 14.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047468342 D JIMENEZ 50611954 PUENTE GENIL 30.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140402381056 S DOBLAS 52484543 PUENTE GENIL 13.12.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140048073082 C MALDONADO 75665866 PUENTE GENIL 26.08.2007 1.250,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402255022 F MONTILLA 80136538 PUENTE GENIL 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048444412 J MIGUELES 80136821 PUENTE GENIL 29.04.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140047919248 F QUERO 80136899 PUENTE GENIL 21.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048337050 C CURTE X6832469C SANTAELLA 10.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140048368057 A SALGUERO 52559959 VILLA DEL RIO 06.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
140048051785 A RUIZ 78681534 VILLA DEL RIO 23.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
140048051797 A RUIZ 78681534 VILLA DEL RIO 23.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048322380 F PONTES 30971214 VILLANUEVA CORDOBA 01.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.4 3 (a)
140048398384 M CABANILLAS 80146742 VILLANUEVA CORDOBA 25.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149402208676 A BERENGENA 75693753 VILLANUEVA DEL REY 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048075273 G PONTES 80154185 ALMADEN 29.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140048075285 G PONTES 80154185 ALMADEN 29.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
149450273417 H BALLESTEROS 51852356 CASTELLON PLANA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450269839 L CARO 77801803 CASTELLON PLANA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048055936 F ANGUITA 28330656 LAS PALMAS G C 06.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048124545 F ANGUITA 28330656 LAS PALMAS G C 06.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
149450274770 A CARRASCOSA 74729384 ALMUÑECAR 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047934870 M GIJON 39126645 CHURRIANA DE LA VEGA 26.07.2007 150,00 RD 2822/98 019.1 (a)
140402339325 C SILVESTRE 21616430 GRANADA 26.11.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (c)
149402257201 M FERRER 44287435 GRANADA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402282560 C VILAR 74661722 GRANADA 21.06.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047957778 N HENTAIE 74677714 GRANADA 10.06.2007 90,00 RD 1428/03 167. (a)
140048093550 A SOTO 53591527 ALOSNO 29.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048084468 E RIVAS X4759649Y BOLLULLOS PAR CDO 12.09.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048090596 IMPERMEABILIZACIONES BERMU B21274188 HUELVA 16.08.2007 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047971714 IMPERMEABILIZACIONES BERMU B21274188 HUELVA 16.08.2007 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
149450252347 M MASCAREÑA 29759452 HUELVA 12.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047934481 J RAMIREZ 29800776 HUELVA 21.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047933476 J RAMIREZ 29800776 HUELVA 21.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
149450250521 ALFA ISLANTILLA SL B21383799 ISLANTILLA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048031944 E HAMMOU X6905909K LEPE 14.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149450245630 O TKANOV X3950946Y LUCENA DEL PUERTO 21.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048336731 J CALLEJAR 26175344 ALCALA LA REAL 04.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
149450266190 IMMOBILIARIA COSTA DEL GOL B23455595 ANDUJAR 01.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048072788 D LUNA 52555138 ANDUJAR 28.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048072790 D LUNA 52555138 ANDUJAR 28.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048386333 L CAMPOS 52557150 ARJONILLA 14.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
149450280770 J GARCIA 75065693 BAEZA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450298741 A RODRIGUEZ 75097178 BAEZA 13.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140450234489 J LOPEZ 26035563 BAILEN 24.03.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140047918955 A BERMUDEZ 77325099 VENTAS DEL CARRIZA 28.07.2007 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
140402339090 A GIRON 25943359 HIGUERA DE CALATRAVA 25.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (c)
149450302594 AUTOMOCION JAEN S A A23044357 JAEN 29.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047937810 TRANSJEYOJO SL B23533037 JAEN 14.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047937846 TRANSJEYOJO SL B23533037 JAEN 14.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048211594 TRANSJEYOJO SL B23533037 JAEN 26.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140047224982 R EL HOURI X1224843R JAEN 02.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140048445428 R VILCHEZ 24136499 JAEN 05.06.2007 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
140402375640 L JIMENEZ 25950529 JAEN 08.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402198130 G EXTREMERA 25977505 JAEN 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402177175 J VILCHEZ 26024104 JAEN 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450238788 J GALISTEO 26026179 JAEN 12.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450273790 M MAZA 26033549 JAEN 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402245636 A RUIZ 77323645 JAEN 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450278634 J BARRON 77349903 JAEN 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450258982 P CROS 26741424 LA CAROLINA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047975409 L KINKELA X1935723C LINARES 24.07.2007 60,00 RD 1428/03 098.2 (a)
140402370381 F PEREZ 26199812 LINARES 04.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149450276728 J LIÑAN 26209422 LINARES 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450278920 A COBO 26221061 LINARES 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450283356 C GIMENEZ 28754319 LINARES 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450280525 J PUNZANO 75068522 LINARES 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450280872 M SALAZAR 75071058 LINARES 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450280896 M SALAZAR 75071058 LINARES 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402384460 P FUENTES 26464031 UBEDA 27.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140402383168 J OLIVARES 26487222 UBEDA 19.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047989251 J RUIZ 25928615 VILLANUEVA ARZOBISPO 14.08.2007 70,00 RD 1428/03 146.3 (a)
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149450284774 G SANCHEZ 26456998 VILLANUEVA ARZOBISPO 01.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402291717 E TORRES 16598820 LOGROÑO 12.08.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140048083555 O PONCE 09017864 ALCALA DE HENARES 02.08.2007 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6 (a)
140048341740 E ARIZA 09018572 ALCALA DE HENARES 09.01.2008 90,00 RD 1428/03 167. (a)
149402228470 A ARANDA 30462256 ALCALA DE HENARES 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450279369 S MONTOYA 50423110 ALCALA DE HENARES 18.05.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140047469310 SURAUTO MOTOR SL NO CONSTA ALCOBENDAS 02.08.2007 310,00 RD 2822/98 032.3 (a)
149402226447 J DE LAS HERAS 07470624 ALCOBENDAS 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402229059 SUMINISTROS HOSTELEROS CAR B83260265 ALCORCON 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402229140 SUMINISTROS HOSTELEROS CAR B83260265 ALCORCON 14.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402236520 F ALBA 50462420 ALCORCON 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450306993 J CARBALLO 51366999 ALGETE 01.09.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
149402205869 I MARTINEZ 07483272 ARANJUEZ 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402165975 A FALUB X4123574L ARGANDA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047962877 G RUIZ 00809956 COLLADO VILLALBA 14.08.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
149402206140 A GARRIDO 02520559 COSLADA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402205717 M RODRIGUEZ 52973348 GETAFE 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047592193 M CUCU X5848081D LEGANES 11.08.2007 150,00 RD 2822/98 016. (a)
140048280117 M LOPEZ 52375304 LEGANES 26.08.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
149450286450 PILOTAGES Y SONDEOS S A A28008936 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402103260 PILOTAGES Y SONDEOS S A A28008936 MADRID 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402231030 SOCIEDAD ANONIMA DESBAR A39037569 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450283332 NOVOTEC CONSULTORES S A A78068202 MADRID 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402204178 ELINOR SA A78430709 MADRID 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450287945 INVERSORA GENERAL RUSTICA A78604956 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402245478 VAEHISA S A A79236493 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450238958 UNIDOS TELECOMUNICACIONES A82009812 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450286102 FRICAIN SL B79314464 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402205833 JRC COMUNICACION GRAFICA S B81616401 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402230256 HISPANO EUROPEA DE TABA CO B81879280 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047890106 ACTIVIDAD DE COBROS PUBLIC B82184649 MADRID 14.11.2007 1.050,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402236593 LEPANTO TRADING SL B82613563 MADRID 14.11.2007 1.040,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402209991 ENDESA DISTRIBUCION ELECTR B82846817 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402231819 CABANALAR SL B83293464 MADRID 26.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402247840 MONTEJARANA CONSULTORES SL B83603068 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402226745 VICAL PROYECTOS Y OBRAS SL B83784637 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450309167 M GHITA NO CONSTA MADRID 15.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. (a)
140450311599 Y SAMET NO CONSTA MADRID 01.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. (a)
140450311617 M BONILLA NO CONSTA MADRID 02.10.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
149402166463 G MEZA X4252279Q MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402233178 T BALSECA X5600680L MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402234432 K MARELLA X5607942J MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402203782 J VALENCIA 01929482 MADRID 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450311551 P CASTEJON 02242609 MADRID 01.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140048192472 J HEREDIA 02253736 MADRID 29.12.2007 300,00 1 RD 1428/03 003.1 4 (a)
149402229540 M GALAN 02645947 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402235659 J FERRE 02907370 MADRID 23.04.2007 300,00 1 RD 1428/03 052. 4 (a)
140450237880 J GALA 07233165 MADRID 29.03.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
149402205973 J MONJARDIN 07492300 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450275141 E BERRUGUETE 11829874 MADRID 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450296781 J GOMEZ 28305022 MADRID 29.07.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149450194190 A RAMOS 28481054 MADRID 01.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450291158 E VICARIO 28951784 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450299599 M RUIZ 30535942 MADRID 15.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140402275657 A TELLEZ 33529194 MADRID 22.07.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)
149450288548 J DOMINGO 47023546 MADRID 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402232356 J RUIZ 50219407 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402282133 J GOMEZ 50299220 MADRID 19.07.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140402285080 J LUNA 50684906 MADRID 24.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
149402263493 J LOPEZ 50722022 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402226710 M KOBELINSKY 50729186 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402406582 E MATTOCKS 50766394 MADRID 10.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047945351 O MAROTO 50829657 MADRID 26.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
149450285766 C RUIZ 51054590 MADRID 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047599084 I BOREN 51078845 MADRID 31.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149402206564 A SANCHEZ 51095415 MADRID 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450263965 J LABARRA 51912430 MADRID 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402203154 A GRACIA 51971978 MADRID 10.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149450287416 E CALVIÑO 52492500 MADRID 14.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450287921 T OCAMPO X4141309K MAJADAHONDA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450288196 T OCAMPO X4141309K MAJADAHONDA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450286084 V PELAYO 07535141 MOSTOLES 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450305216 I LAVIANA 50680588 MOSTOLES 01.09.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)
149402205638 F JULIAN 02234835 PARLA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402208330 A ORDOÑEZ 27859832 PARLA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450248794 R CERRATO 53429114 PARLA 12.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450308680 M MUÑOZ 01104573 PINTO 13.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402206310 J DE DIOS 46880435 RIVAS VACIAMADRID 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450268239 I OLMEDA 50207667 SAN SEBASTIAN REYES 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450285717 V GARRIDO 51450560 SAN SEBASTIAN REYES 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450265032 S MUÑIZ 53009049 SAN SEBASTIAN REYES 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402208720 A MOLA X5039965K TORREJON DE ARDOZ 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402238024 J GARCIA 75382214 TORREJON DE ARDOZ 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402234456 P PEREZ DE AYALA 29727055 TRES CANTOS 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048091310 SERVICIOS DE TRANSPORTE TR B84719038 VALDEMORO 19.08.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
149450287015 J MARTIN 01920789 VALDEMORO 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450301340 J LOPEZ 46844529 VALDEMORO 18.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402226459 C GOMEZ 50108858 VALDEMORO 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149048456860 J SANCHEZ 52502938 VALDEMORO 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402375615 M VALLEJO 77457356 ESTEPONA 08.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140048282497 SELECCION J CLUB SL B29680295 MALAGA 20.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140402362384 M NAVARRO 24740713 MALAGA 15.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (c)
140402338540 M CLAROS 24755049 MALAGA 18.11.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (c)
140047935448 I MARTIN 25660928 MALAGA 08.08.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140047913878 J MARTIN 74871893 MALAGA 10.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)
140402272577 M DOVADO 25705841 TORREMOLINOS 15.08.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (c)
140402376371 J LUQUE 25711051 TORREMOLINOS 13.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140048449598 R CORTES 25730381 TORREMOLINOS 15.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140048449604 R CORTES 25730381 TORREMOLINOS 15.05.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140048449616 R CORTES 25730381 TORREMOLINOS 15.05.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
149450235740 A GARCIA 22436038 MURCIA 01.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
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140402102775 M ALTOLAGUIRRE 15131752 PAMPLONA 08.12.2006 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140450293743 L CLEMENTE X6048078K AVION 21.07.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047935795 F RODRIGUES NO CONSTA PALENCIA 07.08.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
140047882742 A ORMAZA 30954129 ES CASTELL 12.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
149402172001 M QUILES 30795994 PORTO COLOM FELANI 21.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450250429 M VALLET 27292596 PALMA MALLORCA 21.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450231241 A BARRILERO 30532292 PALMA MALLORCA 12.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402146841 J MUÑOZ 43100446 PALMA MALLORCA 21.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402178544 J CUMPLIDO 77100447 SANT ANTONI DE PORTMANY 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402241308 S SMULDERS X2410095V MARIN 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402209723 F RADULESCU X5403636Q CANTALPINO 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402235799 M ESCUDERO 27335693 ALCALA DE GUADAIRA 23.04.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140402277277 J PEREZ 28920991 ALCALA DE GUADAIRA 14.08.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140048342512 I PARRA 31652722 ALCALA DE GUADAIRA 09.01.2008 100,00 RD 1428/03 084.1 (a)
149450273119 V LOPEZ 34038205 ALCALA DE GUADAIRA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402263481 SOTOGORDO S A T F91274050 AZNALCAZAR 14.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402198300 T KIM 28924837 BORMUJOS 01.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047223023 S CORTES 30958211 BORMUJOS 09.08.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
149402231868 M TERRON 52691345 BORMUJOS 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402244309 M CALERO 28314875 CAMAS 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048071395 A ROHR X4961989S CANTILLANA 31.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140450263015 B RAMOS 28909778 CASTILLEJA DE GUZMAN 28.04.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)
149450282418 ROMA INGENIEROS CONSULT SL B41838616 DOS HERMANAS 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402207921 I CUADRADO 28513399 DOS HERMANAS 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048393246 F ALARCON 14617115 ECIJA 02.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140047971489 F ROJAS 52244568 ECIJA 13.07.2007 70,00 RD 1428/03 090.1 (a)
149402204300 M FERNANDEZ 52247830 ECIJA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402237780 P JAEN 52564008 ECIJA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450233079 J DIAZ 28933590 SAN JOSE RINCONADA 12.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450285780 M AGENJO 28558659 LORA DEL RIO 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048031130 J AMAYA 77808421 LORA DEL RIO 26.08.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140450311058 V TAILLEFER 25088037 MAIRENA DEL ALJARAFE 27.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140047888264 I RUIZ 52296710 MARCHENA 23.06.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
140048229161 M POVEA 47500701 OSUNA 29.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140402276297 M LOPEZ 52566861 SANTIPONCE 30.07.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149402206813 SOLDADURA DE ANDALUCIA S L B41372624 SEVILLA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402263420 ROJOLMED SL B41513490 SEVILLA 14.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402230300 REVESTIMIENTOS POLYGROUP E B41582776 SEVILLA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402229588 ESPECIALISTAS EN ALTURA SL B41812074 SEVILLA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402208883 PROFALCO S L B91342410 SEVILLA 23.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402210002 DIRECCION GENERAL DE PATRI S4111001F SEVILLA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402225546 DIRECCION GENERAL DE PATRI S4111001F SEVILLA 23.10.2007 900,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402233403 DIRECCION GENERAL DE PATRI S4111001F SEVILLA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402169415 DIRECCION GENERAL DE PATRI S4111001F SEVILLA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450282169 R PONCE X3645379V SEVILLA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402203460 G SANCHEZ 27302015 SEVILLA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450306944 M MARTAGON 28568150 SEVILLA 01.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
149450284944 C LOPEZ 28612175 SEVILLA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048340576 A PEREZ 28633089 SEVILLA 10.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
140450277762 M COLETO 28730250 SEVILLA 13.05.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140047330850 J RUBIÑO 28867454 SEVILLA 07.08.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
140402281049 R GUIL 28920829 SEVILLA 13.07.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
149450285020 S BARRIO 28923017 SEVILLA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402258140 M GONZALEZ 30502438 SEVILLA 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450278160 F RODRIGUEZ 34857293 SEVILLA 15.05.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140402140570 J PEREZ 42063895 SEVILLA 16.01.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140450274440 G MATEOS DE PORRAS 48809543 SEVILLA 10.05.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
149450285912 A SALAS 52251567 SEVILLA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047951030 A SOLANO 30529701 ECIJA 03.06.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 (a)
149402208123 I LILLO 02880244 TOMARES 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140047906448 P TOVARUELA 28386400 TOMARES 30.05.2007 60,00 RD 1428/03 041.1 (a)
140047579942 J MURIEL 47201328 UTRERA 23.07.2007 310,00 RD 2822/98 001.1 (a)
140048287136 A CARMONA 14321604 EL PALMAR DE TROYA 06.12.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
149402229692 A CUBERO 09776619 VALENCINA CONCEPCION 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048399455 A PEÑA 30240702 VILLANUEVA RIO MINAS 04.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
140402269475 J RODRIGUEZ 10786761 LEGAZPIA 20.06.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140450184486 A SALINERO 03823712 ARGES 20.01.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140402366134 L COLILLA 04153181 PEPINO 23.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (c)
149402166207 OBRAS NICO SL B45383916 QUINTANAR DE ORDEN 14.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140048221605 J FERNANDEZ 03875018 TEMBLEQUE 03.12.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
149450305832 P GONZALEZ 24308291 ALBORAYA 12.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402230463 A IZQUIERDO 52726975 BURJASSOT 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402292205 P TORTOSA 20833111 CARCAIXENT 12.08.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)
149450232490 R AGUILAR 52739574 LLIRIA 23.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402194320 F MORENO 30829172 ONTINYENT 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140402235088 F PERELLO 22536203 ROCAFORT 25.03.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
140402338369 I INFANTES 24374092 SAN ANTONIO DE BENAGEBER 15.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (c)
149450274070 D MARTINEZ 20027017 TAVERNES DE LA VALLDIGNA 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149402281707 J PERETO 24324909 VALENCIA 28.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450297768 J FERNANDEZ 44514081 VALENCIA 17.12.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)
149450279304 J MARTINEZ 09260594 VALLADOLID 01.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
140450267896 G OROZCO 12374430 VALLADOLID 27.04.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)
140402277976 J YEBENES 75635263 PUEBLA DE ALFINDEN 04.09.2007 PAGADO RD 1428/03 052. 3 (a)
140047932095 J SEISDEDOS 11728383 ZAMORA 19.08.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)
Córdoba, 18 de abril de 2008.— El Jefe Provincial de Tráfico,

Fdo: Ramiro Marcello Marín.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Comisaría de Aguas

SEVILLA
Núm. 3.537

Ref. Exp. TC-1565/05
El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públi-

cas de la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e
inscripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las
siguientes características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o acuífero: U.H. 44: Altiplanos de Écija.
Clase y afección: Riego-Goteo-Olivar.
Titular: Jose Luis Gonzalez Mata (D.N.I./N.I.F. 30804439X),

Ana Carmona Jimenez (D.N.I./N.I.F. 52248345G), Sofia Gonzalez
Mata (D.N.I./N.I.F. 14619585A).

Lugar, término y provincia de la toma: «Los Manchones (Polg.
11 - Parc. 101)», Carlota (La) (Córdoba).

Caudal concesional: 1,76 l/seg.
Dotación: 1.500 m3/año.Ha.
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Volumen: 17.625 m3/año.
Superficie regable: 11,7500 Has.

CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La potencia máxima del motor a instalar será de 5,5 C.V., o

su comercial más cercano.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
3. Profundidad del sondeo: 20 m. Profundidad de instalación de

bomba: 19 m.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 11 de marzo de 2008.—El Organo Instructor, Juan Luis

Ramírez Vacas.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

Comisaría de Aguas
SEVILLA

Núm. 4.102
Ref. Exp. TC-3239/04

El Excelentísimo señor Presidente de esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, en el expediente de concesión
de aguas públicas de la referencia, ha resuelto que procede
su otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas Públi-
cas con arreglo a las siguientes características y condiciones
específicas:

Características esenciales:
Corriente o Acuífero: Pozo-sondeo en acuífero no clasificado.
Clase y Afección: riego-goteo-olivar.
Titular: Pedro Galán Redondo (D.N.I./N.I.F. 30021736C), Ma-

ría Isabel Pérez Vicente (D.N.I./N.I.F. 05603541M).
Lugar, Termino y Provincia de la Toma: Barranco Pardo (Polg.

17 Parc. 319), Adamuz (Córdoba).
Caudal Concesional: 2,45 l/seg.
Dotación: 1.500 m3/año.Ha
Volumen: 24.465 m3/año
Superficie Regable: 16,3100 Has.

Condiciones específicas:
1. La potencia máxima del motor a instalar será de 5,5 C.V., o

su comercial más cercano.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
3. Profundidad del sondeo: 315 m. Profundidad de instalación

de bomba: 150 m.
4. El aprovechamiento de uso privativo por disposición legal

inferior a 7.000  m3 con número de referencia  7404/2000 se
archivará al ser inscrita la concesión en trámite.

Observaciones:
Depósito regulador de 34 m3 de capacidad.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, miércoles, 12 de marzo de 2008.— El Órgano Instruc-

tor, Fdo. Juan Luis Ramírez Vacas.
————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
CÓRDOBA
Núm. 4.316

Don Rogelio Borrego Martinez, Director Provincial del S.P.E.E. en
Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido comunicación

de Denegación de la solicitud de REA, a D/Dª Ramona Jiménez
Flor, con domicilio en Hornachuelos (Córdoba), calle Brasil  6 y
que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio de Correos
en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida
comunicación al resultar devuelta la carta con la indicación de
caducado, es por lo que se publica el presente en virtud de lo
dispuesto en el art. cincuenta y nueve punto cuatro de la Ley
treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para
que sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en
esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su
publicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro
domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-
cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 16 de abril de 2008.— El Director Provincial del
S.P.E.E., Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
CÓRDOBA
Núm. 4.317

Don Rogelio Borrego Martinez, Director Provincial del S.P.E.E. en
Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido comunicación

de la Anulación de Revisión de Oficio del Subsidio por desempleo
a favor de los trabajadores eventuales del REASS, a D/Dª Ana
Dominguez Castell, con domicilio en Palma del Río (Córdoba),
calle Cuerpo de Cristo 32, BJ y que no habiéndosele podido noti-
ficar, por el Servicio de Correos en el domicilio que consta en esta
Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta
la carta con la indicación de desconocido, es por lo que se publica
el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que
deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de
diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo
aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique
a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 16 de abril de 2008.— El Director Provincial del
S.P.E.E., Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
CÓRDOBA
Núm. 4.318

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del siguiente anuncio:
Don Rogelio Borrego Martinez, Director Provincial del S.P.E.E. en

Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requeri-

miento de documentación  a D/Dña. Ricarda Rodríguez Bo-
rrego, con D.N.I.: 30.473.154, con domicilio en Córdoba calle
La Palma, 4, 2-1 y que no habiéndosele podido notificar por el
Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Direc-
ción Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la
carta con la indicación de «desconocido», es por lo que se
publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación al
interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provin-
cial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-
do así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha
persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo
antes aludido.

Córdoba, 14 de abril de 2008.— El Director Provincial, Fdo.:
Rogelio Borrego Martínez.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria
CÓRDOBA
Núm. 4.658

Edicto de notificacion de la providencia de apremio a
deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.
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Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la ad-
vertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de
los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la
deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del
procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse Recurso de Alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente
a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artícu-
lo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anterior-
mente, debidamente  justificadas,  suspendiéndose el procedi-
miento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescrición; error material o aritmé-
tico en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento
de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de
liquidación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el art. 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14006024191 PIERNAGORDA PEREZ JOSE   PG INDUSTRIAL SAN BA 14880 LUQUE        03 14 2007 026808919 0807 0807         406,68
0111 10  14007890332 CONSTRUCCIONES LUQUEÑAS, CL BENDICION 25      14860 DO A MENCIA  03 14 2007 026816801 0807 0807       7.464,73
0111 10  14008774345 DEL RIO JIMENEZ PEDRO    CL LUQUE 21          14900 LUCENA       03 14 2007 026820437 0807 0807         629,65
0111 10  14009680182 PUNTAS LLAMAS FRANCISCO  CL OLIMPO 3          14014 CORDOBA      03 14 2007 026824073 0107 0507         136,70
0111 10  14009680182 PUNTAS LLAMAS FRANCISCO  CL OLIMPO 3          14014 CORDOBA      03 14 2007 026824174 0807 0807         277,80
0111 10  14009726157 ESCAYOLAS SAAVEDRA,S.L.  CT CASARICHE KM 10,1 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026824578 0807 0807      19.970,57
0111 10  14100632847 PINTURAS CAMPANO, S.L.   CL LOPE DE VEGA 1    14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026829127 0807 0807         751,79
0111 10  14101869902 JURADO FERNANDEZ CORDOBA CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2007 026837009 0807 0807       3.453,89
0111 10  14102079561 APREMAT CORDOBA, S.L.    CT PUESTA EN RIEGO,  14005 CORDOBA      03 14 2007 026838827 0807 0807          49,52
0111 10  14102291951 SILLERO MUÑOZ ISABEL     CL BAARQUEROS 1      14002 CORDOBA      03 14 2007 022703088 0507 0507          33,52
0111 10  14102542030 TABERNA LA VERDAD, S.L.  CL MENENDEZ PELAYO 1 14008 CORDOBA      03 14 2007 026841453 0807 0807         506,52
0111 10  14102547282 CONSTRUCCIONES ADAMUCEÑA RD DE OBEJO 3        14430 ADAMUZ       03 14 2007 026841756 0107 0607       1.600,09
0111 10  14102547282 CONSTRUCCIONES ADAMUCEÑA RD DE OBEJO 3        14430 ADAMUZ       03 14 2007 026841857 0707 0807         593,28
0111 10  14102547282 CONSTRUCCIONES ADAMUCEÑA RD DE OBEJO 3        14430 ADAMUZ       03 14 2007 026841958 0807 0807       9.570,78
0111 10  14103817174 ROSQUIHELA,S.L.          CL DOCTOR OCHOA 26   14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026852971 0807 0807         477,56
0111 10  14104116561 LUQUE Y MORAÑO TEXTIL, S CL ZAFIRO_LOCAL 2 8  14014 CORDOBA      03 14 2007 026855496 0807 0807         316,14
0111 10  14104265293 APLICACIONES VERTICALES  CL COSTANILLAS 33    14001 CORDOBA      04 14 2006 005952324 0906 0906          72,00
0111 10  14104360273 SERVICIOS Y APLICACIONES CL JOSE SOLIS 25     14940 CABRA        03 14 2007 026858126 0807 0807       1.525,81
0111 10  14104869424 EUROYESOS LUCENTINOS,S.L CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       02 14 2007 028872288 0907 0907       5.040,06
0111 10  14104869424 EUROYESOS LUCENTINOS,S.L CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       02 14 2007 029016677 0907 0907         219,69
0111 10  14104923378 ARJONA PEREZ FRANCISCO   CL ACERA BAJA DEL CA 14900 LUCENA       03 14 2007 026864388 0807 0807         328,31
0111 10  14105005527 CONSTRUCCIONES METALICAS CM CARBONELL         14010 CORDOBA      03 14 2007 026865095 0807 0807       2.026,67
0111 10  14105196291 ALONSO FALCO JOSE PABLO  UR DOñA MANUELA 62   14014 CORDOBA      03 14 2007 026867220 0107 0807       4.933,50
0111 10  14105196291 ALONSO FALCO JOSE PABLO  UR DOñA MANUELA 62   14014 CORDOBA      03 14 2007 026867321 0807 0807      12.894,16
0111 10  14105196291 ALONSO FALCO JOSE PABLO  UR DOñA MANUELA 62   14014 CORDOBA      03 14 2007 026867422 0807 0907       1.183,74
0111 10  14105226203 GARCIA JURADO LUIS ALBER AV PONDEROSA-UR.TORR 14014 CORDOBA      03 14 2007 026867826 0807 0807         320,41
0111 10  14105487695 CRUZ CONDE JOSE          CT AEROPUERTO (CM.HU 14005 CORDOBA      03 14 2007 026871361 0807 0807       1.024,62
0111 10  14105548222 RIDERMU, S.L.L.          PG TECNOCORDOBA 175  14014 CORDOBA      03 14 2007 026872169 0807 0807       4.259,75
0111 10  14105881456 POVEDANO MORAL ANA MARIA CL LOS AGUILARES 20  14009 CORDOBA      03 14 2007 026876920 0807 0807         192,38
0111 10  14106144669 HERFIG SERVICIOS INMOBIL CL SAN FELIPE NERI 1 14003 CORDOBA      03 14 2007 026881162 0807 0807         197,20
0111 10  14106202667 COM.PROP. RONDA TEJARES, AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      02 14 2007 028892395 0907 0907         127,39
0111 10  14106322909 MARMOLES Y PIEDRA ARTIFI CR AEROPUERTO KM.6   14005 CORDOBA      03 14 2007 026884596 0807 0807       2.131,74
0111 10  14106335538 RECAP CABRERA HERMANOS J CL ENCARNACION 13    14003 CORDOBA      03 14 2007 026885004 0807 0807       3.763,31
0111 10  14106360594 RECAP CABRERA HERMANOS J CL ENCARNACION 13    14003 CORDOBA      03 14 2007 026885913 0807 0807         946,45
0111 10  14106360800 MUT HOSTELERIA, S.L.     PZ COLON 17          14001 CORDOBA      03 14 2007 026886014 0807 0807         519,92
0111 10  14106424454 MATA LOPEZ FRANCISCO     AV ESTACION 71       14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026887125 0807 0807         519,92
0111 10  14106519333 YESOS Y COMPLEMENTOS,S.A CT CASARICHE-LA CARL 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026889246 0807 0807      12.270,46
0111 10  14106533376 SERVICIOS DE LIMPIEZA GA CL ALMERIA 3         14009 CORDOBA      02 14 2007 028899267 0907 0907         806,69
0111 10  14106799724 MOLINA PEREZ JESUS       CL VAZQUEZ AROCA 35  14005 CORDOBA      03 14 2007 026895512 0507 0807         147,12
0111 10  14106799724 MOLINA PEREZ JESUS       CL VAZQUEZ AROCA 35  14005 CORDOBA      03 14 2007 026895613 0807 0807       1.100,96
0111 10  14107060816 MULTISERVICIOS INMOVAC 5 CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      03 14 2007 026900259 0807 0807       1.215,66
0111 10  14107060816 MULTISERVICIOS INMOVAC 5 CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      03 14 2007 026900360 0807 0907         159,67
0111 10  14107188633 MARIN & TRAPERO, C.B.    CL DON GONZALO 21    14550 MONTILLA     03 14 2007 026903087 0807 0807         309,01
0111 10  14107259765 BRIEGA RODRIGUEZ MANUEL  AV ARCANGEL 5        14010 CORDOBA      02 14 2007 028913718 0907 0907         817,65
0111 10  14107391727 MAESTRE GARCIA PEDRO JOS CL MURO DE LA MISERI 14001 CORDOBA      03 14 2007 026909454 0807 0807       2.215,54
0111 10  14107410622 PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIO PG TECNOCORDOBA MZ 5 14014 CORDOBA      03 14 2007 026909959 0807 0807         200,74
0111 10  14107417692 MAJUELOS GAITAN ALFONSO  CL RODRIGUEZ DE LA F 14439 ALGALLARIN   03 14 2007 026910161 0807 0807          20,11
0111 10  14107489333 IKE ROYAL XXI, S.L.      AV LIBIA 15          14010 CORDOBA      03 14 2007 026912080 0807 0807         335,63
0111 10  14107708187 EM,COM.B.                CL RONDA DEL CALVARI 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2007 029006674 0707 0707         995,29
0111 10  14107733146 EUROMATA IBERICA CORDOBE CL EL SOL -URB. EL S 14610 ALCOLEA      03 14 2007 026919154 0807 0807         499,38
0111 10  14107741836 PABLOS LOPEZ ANTONIO JES CL SANTA MARIA DE GR 14002 CORDOBA      03 14 2007 026919558 0807 0807         833,15
0111 10  14107766892 LARA MARTIN JOSE         AV FUENTE DEL RIO 63 14940 CABRA        03 14 2007 026920164 0807 0807         177,32
0111 10  14107852576 MORENO ROMERO MARTA      CL JURAMENTO 7       14002 CORDOBA      03 14 2007 026922285 0807 0807       2.960,81
0111 10  14107872582 CONSTRUCCIONES ANCARRAZ  CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     03 14 2007 026922689 0107 0407         100,07
0111 10  14107872582 CONSTRUCCIONES ANCARRAZ  CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     03 14 2007 026922790 0607 0807         100,82
0111 10  14107872582 CONSTRUCCIONES ANCARRAZ  CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     03 14 2007 026922891 0807 0807         583,81
0111 10  14107885619 VULCANIZADOS PEREZ RAYO, PZ DE LA PAJA 11     14014 CORDOBA      03 14 2007 026923396 0807 0807       1.025,63
0111 10  14107911584 LA ESQUINA DE JUDA LEVI  CL MANRIQUE 6        14003 CORDOBA      03 14 2007 026923905 0807 0807         508,45
0111 10  14108018688 CONSTRUCCIONES SERGAMEZ  CL MALETOS 19        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2007 026926127 0807 0807       3.241,26
0111 10  14108082144 INDUSTRIAS METALICAS SAM CL PORTUGALEJO 30    14950 ZAMBRA       03 14 2007 026927844 0807 0807       2.666,09
0111 10  14108096490 OBRAS COSTAS DE ANDALUCI CL ALGECIRAS 10      14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026928349 0107 0807         230,89
0111 10  14108096490 OBRAS COSTAS DE ANDALUCI CL ALGECIRAS 10      14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026928450 0807 0807          64,63
0111 10  14108139233 AMIPOLU, S.L.            CT BADAJOZ-GRANADA K 14014 CORDOBA      03 14 2007 026930066 0807 0807       2.859,11
0111 10  14108181669 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      06 14 2006 022049068 1005 0306          67,84
0111 10  14108181669 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      06 14 2007 015638256 1005 0906         149,93
0111 10  14108181669 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      03 14 2007 026930773 0807 0807       1.682,92
0111 10  14108200261 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      03 14 2007 026931480 0807 0807          49,52
0111 10  14108211476 SERAGRINORSU 2005, S.C.  CL BELEN 48          14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 026931783 0807 0807       1.282,20
0111 10  14108229765 MULTISERVICIOS INMOVAC 5 CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      03 14 2007 026932389 0807 0807          49,52
0111 10  14108298574 SALDAÑA PRIETO FRANCISCO CL TRAVESIA DE MARTI 14640 VILLA DEL RI 03 14 2007 026933908 0807 0807       4.040,44
0111 10  14108313934 HOVELO RESTAURACION S.L. CL ALONSO DE BURGOS  14008 CORDOBA      03 14 2007 026934413 0807 0807         524,32
0111 10  14108396079 ESTUDIO FATIMA SUR S.L.  AV CARLOS XIII 67    14014 CORDOBA      03 14 2007 026937241 0807 0807       1.868,99
0111 10  14108514705 LEON LOPEZ JUAN MANUEL   CL SAN FRANCISCO 73  14900 LUCENA       02 14 2007 028949787 0907 0907         284,92
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0111 10  14108515917 LAS QUEMADAS E INSTALACI CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2007 026940978 0807 0807          19,27
0111 10  14108581490 GRANGEL, LOUREIRO E HIDA CL PLATERO REPISO LO 14010 CORDOBA      03 14 2007 026943204 0807 0807       1.158,05
0111 10  14108703651 CAYETANO DE JULIA,S.L.   CL VELAZQUEZ BOSCO_( 14003 CORDOBA      02 14 2008 011413984 0107 0107         417,18
0111 10  14108704661 ARROYO BALAGUER ASCENSIO CL MAJUELA 9         14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026948759 0807 0807       4.972,44
0111 10  14108712442 CABANA PEDRAZA JOAQUIN   CL ENFERMERIA 21     14550 MONTILLA     03 14 2007 026949466 0807 0807         499,48
0111 10  14108713351 RIVAS RIVAS MARIA LIDIA  CL VIRGEN DE LOS DES 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026949668 0807 0807         141,85
0111 10  14108782463 INVERSIONES TELE-CLICK,S CL EDUARDO DATO 9    14003 CORDOBA      02 14 2007 028963430 0907 0907         797,88
0111 10  14108843491 OCTOPUSSY SERVICIOS 21,  PG TECNOCORDOBA, MOD 14014 CORDOBA      03 14 2007 026954217 0807 0807         876,64
0111 10  14108863501 OCTOPUSSY SERVICIOS 21 S PG TECNOCORDOBA MOD. 14014 CORDOBA      03 14 2007 026954621 0807 0807         444,38
0111 10  14108890678 ACEROS Y FERRALLADOS DEL CL VICENTE ALEIXANDR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026956338 0107 0707         761,56
0111 10  14108890678 ACEROS Y FERRALLADOS DEL CL VICENTE ALEIXANDR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026956439 0807 0807       2.628,79
0111 10  14108910381 ESTUDILLO CLAUS MARCOS   CL CANTAOR CAYETANO  14005 CORDOBA      03 14 2007 026957550 0807 0807       1.369,08
0111 10  14108933320 PUNTA ANACA INMOBILIARIA AV JESUS RESCATADO 1 14007 CORDOBA      02 14 2007 028969995 0907 0907         957,80
0111 10  14108933320 PUNTA ANACA INMOBILIARIA AV JESUS RESCATADO 1 14007 CORDOBA      02 14 2008 010493801 1007 1007         989,71
0111 10  14108961410 MOHEDANO URBAN ANTONIO   CL COMPOSITOR RAMON  14010 CORDOBA      02 14 2007 028971413 0907 0907       1.114,74
0111 10  14108964642 AFRIHOLIDAY SPAIN, S.L.  PZ SAN IGNACIO DE LO 14008 CORDOBA      03 14 2007 026960176 0807 0807       1.083,95
0111 10  14109057396 DR SOLDADURAS INOX,S.L.  CL SAN FRANCISCO 37  14900 LUCENA       03 14 2007 026962907 0807 0807          49,52
0111 10  14109140555 FERNANDEZ FERNANDEZ CAYE CL LAS FLORES 5      14003 CORDOBA      03 14 2007 026968058 0807 0807       1.283,47
0111 10  14109146720 MONTAJES PROCOR, S.L.    CL PINTOR PEDRO ROMA 14007 CORDOBA      03 14 2007 026968462 0807 0807         243,14
0111 10  14109169554 FERRALIA 3 ESTRUCTURAS Y CL SAN JUAN DE LA CR 14007 CORDOBA      03 14 2007 026969068 0807 0807         776,53
0111 10  14109178547 REINA CARRASCO MIGUEL AN CL MARIA AUXILIADORA 14002 CORDOBA      03 14 2007 026969674 0807 0807       1.154,29
0111 10  14109201179 CONSTRUCCIONES JEJO LUQU CL MONTE HORQUERA 10 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2007 026970381 0807 0807      33.261,77
0111 10  14109216438 PROHECON,C.B.            CL ESCULTOR FRANCISO 14193 HIGUERON  EL 03 14 2007 026970886 0807 0807       6.741,58
0111 10  14109252410 AHMAD SHAH ZAHEER        CL COMPOSITOR RAMON  14010 CORDOBA      03 14 2007 026972607 0807 0807         510,82
0111 10  14109276254 JOASINGUT, S.L.          PJ PUERTO SANTA MARI 14014 CORDOBA      03 14 2007 026973920 0807 0807       1.172,00
0111 10  14109277567 LOPEZ MARTIN DAVID       CL SEVILLA 11        14900 LUCENA       03 14 2007 026974021 0807 0807         465,70
0111 10  14109311620 BUTELO FRESCO MANUEL     CL EL TORIL 1        14002 CORDOBA      02 14 2007 025386150 0507 0507          21,98
0111 10  14109373557 TORO ALCAIDE CARLOS      CT AEROPUERTO__ KM.5 14005 CORDOBA      03 14 2007 026978970 0807 0807       1.388,86
0111 10  14109374062 SERVICIOS TECNICOS DE CO AV AGRUPACION DE COR 14014 CORDOBA      02 14 2007 028992530 0907 0907          55,71
0111 10  14109383055 CALVO DE MORA SIMANCAS M AV DEL CAIRO 2       14014 CORDOBA      02 14 2007 026979576 0807 0807         311,34
0111 10  14109390735 S.COOP.ANDALUZA ESTRUCSU CL DOCTOR MANUEL VIL 14007 CORDOBA      02 14 2007 028993641 0907 0907       1.114,74
0111 10  14109396492 TODO RICO ALIMENTACION A PZ MUSICO ZIRYAB 7   14005 CORDOBA      03 14 2007 026980889 0807 0807         350,82
0111 10  14109396795 BARCOS VARO MARIA CARMEN CL CALLEJON ALTO 29  14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 026980990 0807 0807         425,50
0111 10  14109402657 LOPEZ FERNANDEZ ROBERTO  CL ARZOBISPO BARRIOS 14009 CORDOBA      03 14 2007 026981192 0807 0807          48,50
0111 10  14109435191 GARCIA PEREZ MARIA DOLOR AV BARCELONA 2       14010 CORDOBA      03 14 2007 026982307 0807 0807         477,06
0111 10  14109464190 BOXES CAR CENTER JCD, S. AV DE LIBIA 59       14014 CORDOBA      03 14 2007 026983620 0807 0807         764,88
0111 10  14109467527 TELLO GARRIDO ANTONIO RA AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      03 14 2007 026983822 0807 0807         575,39
0111 10  14109494001 S.I. HABANT S.C.         CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2007 026985236 0807 0807         654,85
0111 10  14109499556 GARCIA GALINDO JUAN      CL BENAMEJI 8        14900 LUCENA       03 14 2007 026985539 0807 0807          49,52
0111 10  14109636770 PROVIAL MOBILIARIO URBAN CL PERIODISTA JOSE L 14010 CORDOBA      02 14 2008 010528961 1007 1007          98,25
0112 10  14109342437 PACICORD MUSICAL, S.L.   PZ ALBOLAFIA 5       14005 CORDOBA      03 14 2007 026977758 0807 0807       1.121,32

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 031038619566 AGHABEKYAN — GEVORG    CL MARIA AUXILIADORA 14440 VILLANUEVA D   03 14 2007 027777707 0907 0907         286,55
0521 07 060064010772 NIETO MILLAN JUAN CARLOS PZ DEL TRIUNFO 6     14620 CARPIO  EL   03 14 2007 027788316 0907 0907         286,55
0521 07 070074346204 MOTIÑO CARVAJAL JOSE     PJ DE LOS COMUNEROS  14010 CORDOBA      03 14 2007 027553795 0907 0907           8,72
0521 07 070085496049 FERNANDEZ ALCALA TOMAS   CL PACO NATERA 9     14014 CORDOBA      03 14 2007 027788720 0907 0907         286,55
0521 07 071013879246 MORENO HERNANDEZ DAVID   CT AEROPUERTO-KM 5.5 14005 CORDOBA      03 14 2007 027621901 0907 0907         286,55
0521 07 080225359722 AMBROJO SERENO ANTONIO   CL GENERAL ALAMINOS, 14900 LUCENA       03 14 2007 027688888 0907 0907         289,44
0521 07 080419348709 CASTRO ESPEJO CARMEN     UR BLAS INFANTE 42   14940 CABRA        03 14 2007 027690407 0907 0907         286,55
0521 07 080459407281 JULIO MONERRI FRANCISCO  CL TORRES CABRERA 9  14001 CORDOBA      03 14 2007 027622406 0907 0907         286,55
0521 07 080903044562 LARA MARTIN JOSE         AV FUENTE DEL RIO 63 14940 CABRA        03 14 2007 027691922 0907 0907         289,44
0521 07 081077475864 ABILDTRUP — TOMMY      CL BAILEN 2          14500 PUENTE GENIL   03 14 2007 027692730 0907 0907         286,55
0521 07 091003094733 SORIANO MONTES PEDRO     CL ALVERO 25         14550 MONTILLA     03 14 2007 027623012 0907 0907         286,55
0521 07 110051189485 RIOS DE VELASCO RAFAEL   AV DE AMERICA 21     14008 CORDOBA      03 14 2007 027623214 0907 0907         289,44
0521 07 140033956360 VILLEGAS MORALES RAFAEL  CL UBEDA 7           14013 CORDOBA      03 14 2007 027623921 0907 0907         289,44
0521 07 140041144161 TORRECILLA AGUILERA CECI CL NUÑEZ DE BALBOA 1 14010 CORDOBA      03 14 2007 027555920 0907 0907          18,42
0521 07 140042241877 YEPES PRIEGO FRANCISCO   PJ POETA MANUEL REIN 14014 CORDOBA      03 14 2007 027792861 0907 0907         289,44
0521 07 140042556927 ESPINAR ALCAIDE ANTONIO  AV RABANALES 6       14007 CORDOBA      03 14 2007 027556425 0907 0907         289,44
0521 07 140042639274 RIO CORONADO JUAN        PZ ESC.PEñA AGUAYO 3 14007 CORDOBA      03 14 2007 027793164 0907 0907         289,44
0521 07 140042937752 CABRERA AYALA PEDRO      CL LA PARRA 67       14900 LUCENA       03 14 2007 027695760 0907 0907         289,44
0521 07 140043938973 CARRASCO CRUZ ANTONIO    CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     03 14 2007 027625739 0907 0907         500,20
0521 07 140044556339 BRIEGA RODRIGUEZ MANUEL  CL VIRGEN MILAGROSA  14010 CORDOBA      03 14 2007 027556627 0907 0907         289,44
0521 07 140044785806 MORAL JIMENEZ FRANCISCO  CL LA VICTORIA 9     14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027696265 0907 0907         558,18
0521 07 140044854716 UREÑA FERNANDEZ JESUS    CL ESCULTOR GUI.ALEM 14193 HIGUERON  EL 03 14 2007 027626345 0907 0907         386,14
0521 07 140045989111 CALLEJA SIGLER BERNARDO  CL FUENSANTA 14      14640 VILLA DEL RI 03 14 2007 027794780 0907 0907         289,44
0521 07 140046508564 CABEZAS JIMENEZ MANUEL   CL CIELO URB.EL SOL  14610 ALCOLEA      03 14 2007 027794881 0907 0907         286,55
0521 07 140046867161 ESPINOSA GOMEZ ANTONIO   CT PALMA RIO (UR. GO 14005 CORDOBA      03 14 2007 027627052 0907 0907         257,39
0521 07 140047382675 RUIZ FRANCO ANTONIO      CL FRAY ALBINO 50    14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027557233 0907 0907         289,44
0521 07 140048154332 GONZALEZ FERNANDEZ FRANC PZ GONZALO DE AYORA  14001 CORDOBA      03 14 2007 027627658 0907 0907         286,55
0521 07 140048162921 HEREDIA BUTELO CIPRIANO  PS DE LA RIBERA 23   14002 CORDOBA      03 14 2007 027557435 0907 0907         289,44
0521 07 140048293061 CAÑO MARIN JOSE          CL OLMEDO 7          14900 LUCENA       03 14 2007 027697376 0907 0907         286,55
0521 07 140050726751 SANCHEZ CABALLERO ANTONI CL LEVANTE 4         14007 CORDOBA      03 14 2007 027797612 0907 0907         299,53
0521 07 140052001996 AGUILAR CARMONA PEDRO    CL PINTOR PEDRO BUEN 14010 CORDOBA      03 14 2007 027630486 0907 0907         286,55
0521 07 140052286835 RUZ CASTRO JOSE          CL INCA GARCILASO 8  14550 MONTILLA     03 14 2007 027630688 0907 0907         289,44
0521 07 140052400407 ROMERO ALMIRON JOSE LUIS CL FCO BORJA PAVON 8 14002 CORDOBA      03 14 2007 027798420 0907 0907         289,44
0521 07 140053038987 GALAN RODRIGUEZ ANTONIO  CL ALMERIA 3         14009 CORDOBA      03 14 2007 027631294 0907 0907         286,55
0521 07 140053800439 SANCHEZ SANTANA JOSE ANT PZ JUVENTUD 4        14010 CORDOBA      03 14 2007 027558950 0907 0907         286,55
0521 07 140053802661 NUÑEZ MERAL ANGELA       CL DR.OCHOA 26-BAJO  14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027701824 0907 0907         286,55
0521 07 140054260177 VILCHEZ ESTRADA MARIA IS CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027702026 0907 0907         254,81
0521 07 140054778321 MORALES LOPEZ RAFAEL     PJ POETA BELMONTE MU 14010 CORDOBA      03 14 2007 027559455 0907 0907         286,55
0521 07 140055189458 DE LA ROSA CALVO MARIA C AV RABANALES 6       14007 CORDOBA      03 14 2007 027800541 0907 0907         317,62
0521 07 140055244325 GARCIA RODRIGUEZ ANTONIO CL MENENDEZ PELAYO C 14008 CORDOBA      03 14 2007 027559758 0907 0907         286,55
0521 07 140055529059 FERNANDEZ ABAD MARIA     CL LEIVA AGUILAR 9   14003 CORDOBA      03 14 2007 027632409 0907 0907         289,44
0521 07 140056168249 LARA GARCIA RAFAEL       AV BLAS INFANTE 15   14900 LUCENA       03 14 2007 027703440 0907 0907         286,55
0521 07 140057558480 MUÑOZ CARRASCO FRANCISCO AV GRANADA 26        14009 CORDOBA      03 14 2007 027633520 0907 0907         289,44
0521 07 140058318821 LOPEZ GARCIA PEDRO       CL URCOLINA CL/ LIRI 14014 CORDOBA      03 14 2007 027802460 0907 0907         321,17
0521 07 140058559604 RUIZ GUARDENO ANTONIO    CL DAMIAN PEREZ 7    14900 LUCENA       03 14 2007 027706773 0907 0907         286,55
0521 07 140058713689 PUENTES MARIN MARIANO    CL RONDA MANCA (EDIF 14010 CORDOBA      03 14 2007 027561879 0907 0907           8,44
0521 07 140058822312 AGUERA GRANDE ANDRES     CL JUNCAL 24         14430 ADAMUZ       03 14 2007 027802864 0907 0907         297,12
0521 07 140059111187 FERNANDEZ MAYA CAYETANO  CL C.LUIS DE LA CERD 14003 CORDOBA      03 14 2007 027634833 0907 0907         286,55
0521 07 140059283464 CRUZ CONDE RAFAEL        CM ABEJORRERAS 63    14005 CORDOBA      03 14 2007 027635035 0907 0907         286,55
0521 07 140059795544 SILLERO LOPEZ ANTONIO    CL MUSICO ZIRYAB 2   14005 CORDOBA      03 14 2007 027635338 0907 0907         325,49
0521 07 140060290648 GIL FERNANDEZ DOMINGO    GR MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027709201 0907 0907         286,55
0521 07 140060854157 ARJONA PEREZ FRANCISCO   CL PARROCO JOAQUIN J 14900 LUCENA       03 14 2007 027710211 0907 0907         321,17
0521 07 140060869719 MARTIN MESA ANTONIO      PT PICO DE ALMANZOR  14005 CORDOBA      03 14 2007 027635944 0907 0907         286,55
0521 07 140061078671 MUÑOZ MONTENEGRO VICTORI CR BADAJOZ-GRANADA K 14007 CORDOBA      03 14 2007 027804278 0907 0907         299,53
0521 07 140061384223 GARCIA RUIZ CARMEN       CL MORAL 6           14230 VILLANUEVA D 03 14 2007 027612096 0907 0907         286,55
0521 07 140061922268 LUQUE MORAL ANTONIA      CL MUSICO ZIRYAB 2   14005 CORDOBA      03 14 2007 027636449 0907 0907         286,55
0521 07 140062079084 SERRANO SERRANO BERNARDO CL MANUEL FALCO 13   14520 FERNAN NU EZ 03 14 2007 027636550 0907 0907         286,55
0521 07 140062358768 PORTERO PORTERO MANUEL   CL MEDICO MARQUEZ 20 14550 MONTILLA     03 14 2007 027636954 0907 0907         289,44
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0521 07 140062368064 RUSO JIMENEZ ANTONIO     CL MONS. JUAN M. FON 14009 CORDOBA      03 14 2007 027637055 0907 0907         286,55
0521 07 140062555600 DUQUE MORA DIEGO         CT RONDA-NORTE S/N   14420 VILLAFRANCA  03 14 2007 027805995 0907 0907         286,55
0521 07 140062900554 HENARES AGUILERA ADOLFO  PZ ANDALUCIA 2       14900 LUCENA       03 14 2007 027713039 0907 0907         286,55
0521 07 140063474874 HIDALGO BAENA RAFAEL     CL LA HUERTA 9       14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027713342 0907 0907         286,55
0521 07 140063596227 MORENO TORRES JUAN       CL VELAZQUEZ 8-3 A   14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027713544 0907 0907         393,68
0521 07 140063642404 DELGADO COBOS DOLORES    GR MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027713645 0907 0907           8,34
0521 07 140063684436 CABRERA GONZALEZ RAFAEL  AV GONZALEZ MENESES  14940 CABRA        03 14 2007 027713746 0907 0907         286,55
0521 07 140064618666 VALERO RODRIGUEZ MARIA D CL LEVANTE 1         14350 CERRO MURIAN 03 14 2007 027564408 0907 0907         286,55
0521 07 140064875617 JURADO CORDOBA JOSE MARI CL PONTEVEDRA 5      14013 CORDOBA      03 14 2007 027639580 0907 0907         417,20
0521 07 140064965644 DELGADO GONZALEZ DOMINGO CL POSTIGOS, 10      14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027716069 0907 0907         286,55
0521 07 140065276246 ORTIZ ARCOS BARTOLOME    CL CORDOBA S/N       14420 VILLAFRANCA  03 14 2007 027808726 0907 0907         299,53
0521 07 140065895531 RIOS CAMPOS MARIA CARMEN CL CALLEJON ALTO 25  14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027717887 0907 0907         286,55
0521 07 140065910584 CAMACHO QUINTANA MANUEL  CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      03 14 2007 027565519 0907 0907         286,55
0521 07 140066167030 RAMIREZ TOLEDANO CARMEN  CL PERIODISTA GARCIA 14010 CORDOBA      03 14 2007 027565620 0907 0907         254,81
0521 07 140066371336 POVEDANO MORAL ANA MARIA CL LOS AGUILARES 20  14009 CORDOBA      03 14 2007 027641196 0907 0907         286,55
0521 07 140066400840 HERNANDEZ HARO RAFAEL    CL OLIMPO 3          14014 CORDOBA      03 14 2007 027565923 0907 0907         286,55
0521 07 140066643037 SANCHO COBO JOSE         CL ANDOVALAS 10      14940 CABRA        03 14 2007 027718800 0907 0907         286,55
0521 07 140066712553 MEDINA CUADRADO MARIA JO CL SAN FRANCISCO DE  14010 CORDOBA      03 14 2007 027566428 0907 0907         303,85
0521 07 140066746505 CHOFLE RAMIREZ JUAN MANU AV GRAN VIA PARQUE 2 14005 CORDOBA      03 14 2007 027641907 0907 0907         286,55
0521 07 140066786517 GONZALEZ CARRILLO MANUEL CL SAN PATRICIO 10   14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027780434 0907 0907         286,55
0521 07 140066833195 MURIEL OSUNA ANTONIO     AV FUENSANTA 3       14010 CORDOBA      03 14 2007 027642109 0907 0907         286,55
0521 07 140067141272 SANCHEZ GARCIA SALVADOR  AV ALMOGAVARES 25    14006 CORDOBA      03 14 2007 027566731 0907 0907         286,55
0521 07 140067365887 CALERO MARTINEZ ALFONSO  CL ESCRITOR JOSE HER 14014 CORDOBA      03 14 2007 027811554 0907 0907         286,55
0521 07 140067424491 JURADO RODRIGUEZ RAFAEL  CL PLATERO REPISO 12 14010 CORDOBA      03 14 2007 027567337 0907 0907         286,55
0521 07 140067771368 ABAD ROSALES BERNARDO    AV MINISTERIO VIVIEN 14010 CORDOBA      03 14 2007 027567943 0907 0907         286,55
0521 07 140067980930 DOCTOR ALCAIDE MANUEL    CL MAZZANTINI 7      14005 CORDOBA      03 14 2007 027568347 0907 0907         286,55
0521 07 140068091872 SAN ROMAN PALOMINO MIGUE PZ ANDALUCIA 16      14900 LUCENA       03 14 2007 027721426 0907 0907         329,82
0521 07 140068111070 CANOVACA RIO JOSE ANTONI AV ALMOGAVARES 27    14007 CORDOBA      03 14 2007 027811958 0907 0907         289,44
0521 07 140068135019 PEREZ GUTIERREZ MIGUEL   CL ARENA 16          14900 LUCENA       03 14 2007 027721527 0907 0907         286,55
0521 07 140068498868 CRUZ CONDE JOSE          CT DEL AEROPUERTO    14005 CORDOBA      03 14 2007 027644634 0907 0907         286,55
0521 07 140069325792 MOLINA PEREZ JUAN CARLOS CL LINEROS 29        14002 CORDOBA      03 14 2007 027569559 0907 0907         286,55
0521 07 140069335593 PABLOS LOPEZ ANTONIO JES CL SANTA MARIA DE GR 14002 CORDOBA      03 14 2007 027569660 0907 0907         286,55
0521 07 140069885362 MARQUEZ AFAN RAFAEL      CL AGRUPACION CORDOB 14001 CORDOBA      03 14 2007 027570569 0907 0907         254,81
0521 07 140070126549 FERNANDEZ ESCUDERO JOSE  PZ ALBOLAFIA 3       14005 CORDOBA      03 14 2007 027645543 0907 0907         286,55
0521 07 140070413206 RUIZ GARCIA EVA MARIA    CL ESCRITOR RAFAEL P 14007 CORDOBA      03 14 2007 027814685 0907 0907         286,55
0521 07 140070887391 GARROCHO LUQUE ESTHER    AV VIñUELA 24        14010 CORDOBA      03 14 2007 027571074 0907 0907         286,55
0521 07 140070923363 JIMENEZ MARTIN PEDRO JOS CL ESCRITOR LEIVA MU 14193 HIGUERON  EL 03 14 2007 027646250 0907 0907         286,55
0521 07 140071128174 HARO FERNANDEZ RAFAEL    CL CABRILLANA 4      14900 LUCENA       03 14 2007 027725971 0907 0907         286,55
0521 07 140071177583 FUENTES ALONSO FRANCISCO CL UTRERA 10         14009 CORDOBA      03 14 2007 027646553 0907 0907         299,53
0521 07 140071444133 ALCANTARA OSUNA ANTONIO  CL PRIEGO 11         14940 CABRA        03 14 2007 027726375 0907 0907         299,53
0521 07 140071571344 DEL RIO JIMENEZ PEDRO    CL LUQUE 21          14900 LUCENA       03 14 2007 027726476 0907 0907         359,63
0521 07 140072070387 AGENJO CARO INES         CL CALDEREROS 59     14640 VILLA DEL RI 03 14 2007 027816911 0907 0907         286,55
0521 07 140072094235 GAMITO CABEZAS FRANCISCO CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       03 14 2007 027727183 0907 0907         286,55
0521 07 140072237513 ESPINO SERRANO JUAN      CR DE PALMA DEL RIO  14005 CORDOBA      03 14 2007 027647563 0907 0907         286,55
0521 07 140072344617 CAZORLA OSUNA ALBERTO JO CL LAZARO MARTIN 5   14900 LUCENA       03 14 2007 027727486 0907 0907         329,82
0521 07 140072518611 ASENSIO LOPEZ JOSE MANUE CL ARZOBISPO BARRIOS 14009 CORDOBA      03 14 2007 027572690 0907 0907         286,55
0521 07 140072683915 PRIETO MOYA EVA MARIA    CL PERIODISTA JOSE L 14010 CORDOBA      03 14 2007 027647967 0907 0907         254,81
0521 07 140072684723 SEGURA RAMIREZ RAFAEL    CL MUñICES 17        14002 CORDOBA      03 14 2007 027572993 0907 0907         286,55
0521 07 140072690076 SALAMANCA PEREZ FERNANDO CL PLAZA DE ESPANA 4 14860 DO A MENCIA  03 14 2007 027727789 0907 0907         286,55
0521 07 140072722917 LEDESMA ALMEDA JUAN JOSE CL LOPE DE VEGA 2-2- 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027727890 0907 0907         286,55
0521 07 140072990069 MARIN MORENO EMILIO      CL DON GONZALO 21    14550 MONTILLA     03 14 2007 027648573 0907 0907         303,85
0521 07 140073022910 SANCHEZ GARCIA TRINIDAD  CL SANTO CRISTO 9    14009 CORDOBA      03 14 2007 027573300 0907 0907         286,55
0521 07 140073674830 MORALES LEON ELENA       CL PRIEGO DE CORDOBA 14013 CORDOBA      03 14 2007 027649886 0907 0907         286,55
0521 07 140073798607 MARQUEZ CUENCA ANGEL     CL UBEDA 11          14013 CORDOBA      03 14 2007 027650189 0907 0907         359,63
0521 07 140073990886 URBANO RIDER FRANCISCO   ZZ PARCELACION LAS Q 14014 CORDOBA      03 14 2007 027818830 0907 0907         286,55
0521 07 140074092132 ORTEGA MARIN ANGEL       CL LOS AGUILARES 20  14009 CORDOBA      03 14 2007 027650593 0907 0907         286,55
0521 07 140074403138 CHAIRI PUERTO MOHAMED    RD SAN FRANCISCO 20  14900 LUCENA       03 14 2007 027728904 0907 0907         286,55
0521 07 140074459722 ORTEGA GOMEZ ANDRES      CL ARROYO S.LORENZO, 14002 CORDOBA      03 14 2007 027576330 0907 0907         286,55
0521 07 140075074054 MAYA CORTES AMPARO       CL MADRID, 61        14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027729207 0907 0907           8,34
0521 07 140075215211 CRESPO JIMENEZ JUAN JOSE CL ESCR. JOSE DE LOS 14014 CORDOBA      03 14 2007 027820244 0907 0907         286,55
0521 07 140075235722 POSTIGO SERRANO JOSE MAN CL VICENTE ALEIXANDR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027730015 0907 0907         286,55
0521 07 140075325951 BENHAMU TRUZMAN MESOD    CR PALMA RIO KM 3,3  14005 CORDOBA      03 14 2007 027651304 0907 0907         300,61
0521 07 140075667269 GARCIA GALINDO JUAN      CL BENAMEJI 8        14900 LUCENA       03 14 2007 027730823 0907 0907         286,55
0521 07 140076483988 DE LA TORRE PASSOLAS JOA CL DIEGO SERRANO 11  14005 CORDOBA      03 14 2007 027577340 0907 0907         286,55
0521 07 140076485507 ALCANTARA OSUNA JULIAN   CL PRIEGO 11         14940 CABRA        03 14 2007 027732035 0907 0907         286,55
0521 07 140076765389 TORRALBO RUIZ MARIA CARM CL LAZARO MARTIN 5   14900 LUCENA       03 14 2007 027732439 0907 0907         329,82
0521 07 140076820761 MEMBRIVES ROMERO MIGUEL  CL MIGUEL GAYO 10    14445 CARDE A      03 14 2007 027822163 0907 0907         286,55
0521 07 140076977678 CABALLERO ROMAN ROSALIA  AV GRAN CAPITAN 35   14008 CORDOBA      03 14 2007 027577744 0907 0907         321,17
0521 07 140077399529 ALONSO FALCO JOSE PABLO  UR DOñA MANUELA 62   14014 CORDOBA      03 14 2007 027822769 0907 0907         286,55
0521 07 140077592822 LOPEZ CARRASCO FRANCISCO CL MANUEL FUENTES BO 14005 CORDOBA      03 14 2007 027822971 0907 0907         289,44
0521 07 140077740746 TALLERO GARCIA ENRIQUE   CL ALCALDE FDEZ MESA 14005 CORDOBA      03 14 2007 027823072 0907 0907         286,55
0521 07 141000176666 GARCIA PEREZ MARIA DOLOR AV BARCELONA 2       14010 CORDOBA      03 14 2007 027654233 0907 0907         286,55
0521 07 141000564767 DIAZ ALAMILLOS JUAN LORE CL ESCRITOR JOSE GER 14010 CORDOBA      03 14 2007 027654940 0907 0907         308,18
0521 07 141000917102 TORO CRESPO JESUS        CL CAMPO MADRE DE DI 14002 CORDOBA      03 14 2007 027824385 0907 0907         286,55
0521 07 141000981665 BARCOS VARO MARIA CARMEN CL BAILEN 47         14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027737388 0907 0907         286,55
0521 07 141000994500 CORTES REYES JOSEFA      CL CORDOBA 2         14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027737590 0907 0907           8,34
0521 07 141001063814 FERRE DE LUQUE JOAQUIN   CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2007 027824789 0907 0907         286,55
0521 07 141001169908 QANNOUFI OKANDI ABDELFAT AC DE RUTE 2         14013 CORDOBA      03 14 2007 027655748 0907 0907         254,81
0521 07 141001172635 JIMENEZ VILLATORO ANTONI CL DON JUAN DE BORBO 14940 CABRA        03 14 2007 027737893 0907 0907         286,55
0521 07 141001226084 BENITEZ SERRANO JAIME    CL SAN ISIDRO 10     14940 CABRA        03 14 2007 027738095 0907 0907         286,55
0521 07 141001240636 MAESTRE GARCIA PEDRO JOS CL MURO DE LA MISERI 14001 CORDOBA      03 14 2007 027579764 0907 0907         286,55
0521 07 141002075846 CAPARROS VELASCO JOSE AN CL RIO SECO 103      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027580471 0907 0907         286,55
0521 07 141002355126 PEREZ SILES LIGERO AGUST CL CESTEROS 34       14900 LUCENA       03 14 2007 027740119 0907 0907         254,81
0521 07 141002411407 TORRES ORTIZ RAFAEL ANGE AV NTRA. SRA. FUENSA 14010 CORDOBA      03 14 2007 027580976 0907 0907         286,55
0521 07 141002473849 MARTOS HERNANDEZ JAVIER  PZ VIRGEN DE ROSARIO 14900 LUCENA       03 14 2007 027740220 0907 0907         286,55
0521 07 141002982188 SANCHEZ HIDALGO MANUEL   CL DOCTOR MANUEL VIL 14007 CORDOBA      03 14 2007 027827318 0907 0907         254,81
0521 07 141003006743 MARTIN LLAMAS JOSE ANTON CL PINTOR PEDRO BUEN 14010 CORDOBA      03 14 2007 027582188 0907 0907         286,55
0521 07 141003054435 MOLINERO GUTIERREZ BARTO CL ALDEA DEL CEREZO  14445 CARDE A      03 14 2007 027782858 0907 0907         289,44
0521 07 141003259650 ZAMORA VERA FRANCISCO JA PJ CALLE BELEN 8     14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027582390 0907 0907         299,53
0521 07 141003380700 RUIZ FERNANDEZ JOSE ANTO UR LAS QUEMADILLAS,  14014 CORDOBA      03 14 2007 027827823 0907 0907         286,55
0521 07 141003691201 FERNANDEZ ARJONA FRANCIS CL ABDERRAMAN URB.LA 14005 CORDOBA      03 14 2007 027658273 0907 0907          23,88
0521 07 141003773649 LEON CAMACHO RAFAEL      CL SAN ROQUE 11      14940 CABRA        03 14 2007 027741937 0907 0907         286,55
0521 07 141003891564 FERNANDEZ SANCHEZ ANA MA CL CORDOBA 45        14230 VILLANUEVA D 03 14 2007 027615837 0907 0907         286,55
0521 07 141003893685 GARCIA RAMIREZ JOSE MANU CL  MONSEñOR J.M.FON 14009 CORDOBA      03 14 2007 027582794 0907 0907         286,55
0521 07 141004166905 SOLIS MORENO MARIA DEL C CL DAOIZ Y VELARDE 1 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027742038 0907 0907         286,55
0521 07 141004409708 MUÑOZ COSANO JOSE FERNAN CL CLAVEL 1          14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027742543 0907 0907         286,55
0521 07 141004738696 NUÑEZ CANO JUAN LUIS     AV VIRGEN DEL MAR 43 14010 CORDOBA      03 14 2007 027583505 0907 0907         286,55
0521 07 141005056877 JURADO GOMEZ JUAN MANUEL CL SAN SEBASTIAN 1   14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027783262 0907 0907         359,63
0521 07 141005177220 TRAPERO HERRADOR SOLEDAD CL DON GONZALO 21    14550 MONTILLA     03 14 2007 027659788 0907 0907         286,55
0521 07 141005201771 GARCIA ROJAS MARIA       CL MANUEL DE SANDOVA 14008 CORDOBA      03 14 2007 027584111 0907 0907         286,55
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0521 07 141006305753 CABRERA ARROYO RAFAEL    AV GONZALEZ MENESES  14940 CABRA        03 14 2007 027743856 0907 0907         286,55
0521 07 141007332842 CORTES VEGA MANUEL       CL SEVILLA 7         14900 LUCENA       03 14 2007 027744462 0907 0907         286,55
0521 07 141007800159 JODAS CABRERA JOSE ANTON CL LA CUERDA 5       14620 CARPIO  EL   03 14 2007 027830449 0907 0907         254,81
0521 07 141007886045 SANCHEZ MARTOS RAFAEL ZO CL PORTUGALEJO 30    14950 ZAMBRA       03 14 2007 027745169 0907 0907         286,55
0521 07 141009594356 JIMENEZ PRIETO INGRID MA CL PEREZ ESQUIVEL 1  14900 LUCENA       03 14 2007 027746078 0907 0907         286,55
0521 07 141010214045 MUÑOZ MELERO DAMASO      CL CONTRALMIRANTE DE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027746583 0907 0907         286,55
0521 07 141010437347 TORRES HERRUZO RAFAELA   CL ALFONSO ONCENO 33 14009 CORDOBA      03 14 2007 027831560 0907 0907         254,81
0521 07 141012137776 ROT CASADO ANTONIA       CL EMPEDRADA 1       14540 RAMBLA  LA   03 14 2007 027662216 0907 0907         333,43
0521 07 141012237002 LUQUE MILLAN RAFAEL      CL SAN NICOLAS 1     14003 CORDOBA      03 14 2007 027662317 0907 0907         238,06
0521 07 141013732822 LUQUE ROJANO MARIA JOSEF CL HIXEN I 28        14009 CORDOBA      03 14 2007 027663630 0907 0907         286,55
0521 07 141013813755 CABEZAS CAMPOS JOSE ALBE CL HERMANDAD 9       14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027748506 0907 0907         286,55
0521 07 141014269857 DIAZ POYATO MARIA PILAR  CL HUELVA 1          14013 CORDOBA      03 14 2007 027664236 0907 0907         286,55
0521 07 141014745864 GUTIERREZ GUERRERO MANUE CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      03 14 2007 027664539 0907 0907         286,55
0521 07 141014945423 ALBA BRIOA FRANCISCO     CL ESCRITOR PEÑA AGU 14014 CORDOBA      03 14 2007 027834287 0907 0907         290,52
0521 07 141014991903 SOLDADO MARTIN RAFAEL FR CL COOP.JESUS OBRERO 14940 CABRA        03 14 2007 027749314 0907 0907         286,55
0521 07 141015424763 PULLANA ESCUDERO MARIA M CL ALCALDE FERNANDEZ 14005 CORDOBA      03 14 2008 010112467 0907 0907         286,55
0521 07 141016151960 MARIN DELGADO JOSE MANUE CL JOSE MARIA MARTOR 14005 CORDOBA      03 14 2007 027665448 0907 0907         308,18
0521 07 141016190558 ARENAS SANCHEZ ARACELI   AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2007 027835200 0907 0907         286,55
0521 07 141016214103 SANTOS ZAFRA RAQUEL      CL LOS ESTUDIANTES 3 14100 CARLOTA  LA  03 14 2007 027665549 0907 0907         286,55
0521 07 141016522883 CAUBERA JIMENEZ MANUEL D AV MARIA AUXILIADORA 14550 MONTILLA     03 14 2007 027666155 0907 0907         286,55
0521 07 141016534910 MOYA COLLADO RAQUEL      PZ ESCRITOR PEÑA AGU 14007 CORDOBA      03 14 2007 027666256 0707 0707         286,55
0521 07 141016534910 MOYA COLLADO RAQUEL      PZ ESCRITOR PEÑA AGU 14007 CORDOBA      03 14 2007 027666357 0907 0907         286,55
0521 07 141016704557 BALAGUER ABDESELAM SAMUE AV ANDALUCIA ESQUINA 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027750526 0907 0907         286,55
0521 07 141017118728 VILLARREAL PEREZ SERGIO  CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      03 14 2007 027667266 0907 0907         254,81
0521 07 141017427108 ROSA GUIJARRO MARIO ENRI CL SAN FERNANDO 17   14550 MONTILLA     03 14 2007 027667771 0907 0907         286,55
0521 07 141018420245 DIAZ CHAPARRO MARIANO    CL ESCRITOR CRISTOBA 14007 CORDOBA      03 14 2007 027837523 0907 0907         286,55
0521 07 141019365791 SALDAÑA PRIETO FRANCISCO CL MARTILLO 6        14640 VILLA DEL RI 03 14 2007 027838129 0907 0907         301,25
0521 07 141019381757 SAN MARTIN GUERRERO JOSE CL RIBERA BAJA (MONT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027752950 0907 0907         359,63
0521 07 141019445920 CALLEJA MIRANDA CONCEPCI CL MIGUEL GALLO 10   14445 CARDE A      03 14 2007 027785383 0907 0907         286,55
0521 07 141020698533 MORAL ESPINOSA FRANCISCO CL LA VICTORIA 9     14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027753253 0907 0907         286,55
0521 07 141020802001 PASTOR MARQUEZ SILVIA MA CL CORTES ESPAñOLAS  14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027753354 0907 0907         286,55
0521 07 141021046925 ARROYO CUENCA ANA BELEN  CJ ALTO 1            14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027753556 0907 0907         254,81
0521 07 141021781495 ARANDA RUBIO JOSE CARLOS CT AEROPUERTO KM. 6_ 14005 CORDOBA      03 14 2007 027670195 0907 0907         286,55
0521 07 141022233052 LOZANO MUÑOZ EDUARDO JES CL LA ROSA 2         14002 CORDOBA      03 14 2007 027592292 0907 0907         301,93
0521 07 141022874262 LY DIALLO MADJIGUENE     CL PER. JOSE L. CORD 14010 CORDOBA      03 14 2007 027592801 0907 0907         286,55
0521 07 141023164555 GRACIA LOPEZ JOSE LUIS   AV GUERRITA 11       14005 CORDOBA      03 14 2007 027671411 0907 0907         286,55
0521 07 141023537296 NAVAS TORRES JOSE LUIS   CL ESTRELLA ALTAIR 2 14007 CORDOBA      21 14 2007 000030653 0107 0507       1.433,30
0521 07 141023537296 NAVAS TORRES JOSE LUIS   CL ESTRELLA ALTAIR 2 14007 CORDOBA      03 14 2007 027841765 0907 0907         286,55
0521 07 141023743424 GARCIA ESPADAS YOLANDA   CL IGLESIA 31        14230 VILLANUEVA D 03 14 2007 027618665 0907 0907         286,55
0521 07 141024664520 PEREZ LOPEZ JOSE ANTONIO CL MALAGA 10         14900 LUCENA       03 14 2007 027756889 0907 0907         286,55
0521 07 141025041507 TORO ALCAIDE CARLOS      CT AEROPUERTO-KM 5’5 14005 CORDOBA      03 14 2007 027672623 0907 0907         286,55
0521 07 141025972909 FERNANDEZ DELGADO JUAN   CL BAENA 21          14900 LUCENA       03 14 2007 027757394 0907 0907         299,53
0521 07 141026959073 GALAN MENDEZ MANUEL      CL SENECA 13         14430 ADAMUZ       03 14 2007 027844290 0907 0907         325,49
0521 07 141027039606 LOPEZ MARTIN DAVID       CL SEVILLA 11        14900 LUCENA       03 14 2007 027757903 0907 0907         286,55
0521 07 141027067288 HERNANDEZ SANCHEZ RAUL   CL ESCULTOR JUAN PER 14193 HIGUERON  EL 03 14 2007 027675956 0907 0907         286,55
0521 07 141027486311 ESTEPA BORDAS FERNANDO   AV ESTACION 9        14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027758307 0907 0907         303,85
0521 07 141027660911 JURADO DIAZ LUISA        CL ESCRITOR JULIO CO 14014 CORDOBA      03 14 2007 027676057 0907 0907         286,55
0521 07 141027981415 SOLDADO LARA FRANCISCO J CL GALAPAGAR 42      14610 ALCOLEA      03 14 2007 027845405 0907 0907         286,55
0521 07 141028032844 POLO GARCIA ANA MARIA    CL PABLO PICASSO 48  14640 VILLA DEL RI 03 14 2007 027845506 0907 0907         286,55
0521 07 141028132470 LOBATO LUNA ADRIAN       UR POETA TOMAS LUQUE 14940 CABRA        03 14 2007 027758711 0907 0907         325,49
0521 07 141028262513 ARRANZ IBAÑEZ JORDI      CL LINEROS 34        14004 CORDOBA      03 14 2007 027676461 0907 0907         286,55
0521 07 141028526837 MARTIN PEREZ ANGELA MARI CL CONQ.BENITO DE BA 14014 CORDOBA      03 14 2007 027595831 0907 0907         286,55
0521 07 141029367606 MUÑOZ MADUEÑO MARIA DEL  CL LEVANTE 2         14007 CORDOBA      03 14 2007 027846213 0907 0907         286,55
0521 07 141029773588 BERLANGA ALVAREZ HIPOLIT CL BAENA 2           14009 CORDOBA      03 14 2007 027596437 0907 0907         286,55
0521 07 141030550295 CORTES CORTES LUISA      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027759620 0907 0907         286,55
0521 07 141031244756 MARIN PAVON FERNANDO     CL JOSE MORILLO BEAT 14900 LUCENA       03 14 2007 027760327 0907 0907         286,55
0521 07 141031444113 VELASCO FERNANDEZ MANUEL CL LUCENA 3          14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027597245 0907 0907         286,55
0521 07 141032661158 ESTUDILLO CLAUS MARCOS   CL CANTAOR CAYETANO  14005 CORDOBA      03 14 2007 027597548 0907 0907         286,55
0521 07 141032728553 CAPILLA FRANCO EMILIO JO AV DE LIBIA 73       14014 CORDOBA      03 14 2007 027848132 0907 0907         286,55
0521 07 141034658550 MORENO RAMIREZ TERESA    AV ALMOGAVARES 13    14006 CORDOBA      03 14 2007 027598053 0907 0907         299,53
0521 07 141034967132 SALAZAR JIMENEZ OSCAR    AV DE LA PONDEROSA-U 14014 CORDOBA      03 14 2007 027849344 0907 0907         286,55
0521 07 141038069718 MARQUEZ PORTERO AGUSTIN  CL RONDA DE CURTIDOR 14550 MONTILLA     03 14 2007 027679289 0907 0907         359,63
0521 07 141038463273 BAENA REYES MARIA        CL LA CUESTA         14500 CORDOBILLA   03 14 2007 027764670 0907 0907         303,85
0521 07 141040471880 FERNANDEZ HEREDIA DOLORE CL CORREGIDOR LUIS D 14003 CORDOBA      03 14 2007 027679895 0907 0907         286,55
0521 07 141040689728 SUAREZ ASENSIO MARIA TER PJ ESCRITOR PEREZ RI 14010 CORDOBA      03 14 2007 027680101 0907 0907         286,55
0521 07 141041518672 EMMANUELLI CHIOSSONE CAR CL EDUARDO DATO_»LOC 14003 CORDOBA      03 14 2007 027680505 0907 0907         254,81
0521 07 141042128257 NARDO — EMANUELE ROBER AV DE LIBIA 15       14010 CORDOBA        03 14 2007 027680808 0907 0907         286,55
0521 07 141042166855 GRIFFITHS — ANDRE RODR CL ESCULTOR FELIPE V 14193 HIGUERON  EL   03 14 2007 027680909 0907 0907         286,55
0521 07 141045049775 BOGDAM IONUT GRECU       CL LA ESTACIÓN 3     14100 CARLOTA  LA  03 14 2007 027681717 0907 0907         286,55
0521 07 170059490535 REQUENA LOPEZ FERMIN     CL CRUZ DE LAS MUJER 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2007 027768916 0907 0907         286,55
0521 07 171016719966 PADILLO ARENAS SORAYA    CL SAN FRANCISCO 31  14940 CABRA        03 14 2007 027769421 0907 0907         303,85
0521 07 230062785371 BELMONTE VIGUERA MARIA L CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      03 14 2007 027853586 0907 0907         303,85
0521 07 230064016059 DOMINGUEZ REINA RAFAEL   CL SAN FRANCISCO 37  14900 LUCENA       03 14 2007 027770229 0907 0907         286,55
0521 07 230066113077 HERNANDEZ ARVIZA ANTONIO CL SAN FELIPE NERI 1 14003 CORDOBA      03 14 2007 027683232 0907 0907         308,18
0521 07 231002791979 FERNANDEZ PERONA CAYETAN CL FRAY JULIAN DE AV 14009 CORDOBA      03 14 2007 027683333 0907 0907         286,55
0521 07 251009996623 AGUILERA CORDOBA MANUEL  CL DEAN PADILLA 6    14940 CABRA        03 14 2007 027770835 0907 0907         286,55
0521 07 280258119014 MARTIN CASTRO ENRIQUE    CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2007 027854394 0907 0907         286,55
0521 07 280267853669 TORO ANTUNEZ RAFAEL      AV DE AMERICA 4      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2007 027771340 0907 0907         299,52
0521 07 280398108606 STOCKLER PEREIRA CID     PZ DEL MORENO 1      14001 CORDOBA      03 14 2007 027855206 0907 0907         289,44
0521 07 280457123810 ORTIZ SAEZ CELSO         AV AMERICA 9         14008 CORDOBA      03 14 2007 027600881 0907 0907         257,39
0521 07 290066840447 FERNANDEZ CORTES MANUEL  CL PLATERO PEDRAJA 9 14007 CORDOBA      03 14 2007 027856519 0907 0907         286,55
0521 07 410106489238 JIMENEZ LEON ANTONIO     CL FRANCISCO VILA 32 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027775481 0907 0907         286,55
0521 07 410136181948 GUEYE DIA EL HADJI       CL PERIODI.J.L.DE CO 14010 CORDOBA      03 14 2007 027602602 0907 0907         286,55
0521 07 410150803888 GALVEZ CABRERA JUAN JOSE AV REPUBLICA DOMINIC 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027602703 0907 0907         254,81
0521 07 410154213642 MORENO MENDOZA RAFAEL    AV JOSE SOLIS 42     14940 CABRA        03 14 2007 027775683 0907 0907         286,55
0521 07 411000391941 GARCIA DELGADO ROSARIO   CL PORTUGAL 1        14100 CARLOTA  LA  03 14 2007 027685757 0907 0907         286,55
0521 07 411009076774 CALZADA CABALLERO ANTONI CL TORRECAMPO 38     14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027787710 0907 0907         308,18
0521 07 411018290360 RODRIGUEZ HIDALGO RAUL   CL BALLESTEROS 9     14900 LUCENA       03 14 2007 027776188 0907 0907         286,55
0521 07 460131233526 SANCHEZ MARTINEZ LUIS    CL PLATERO REPISO 12 14010 CORDOBA      03 14 2007 027604016 0907 0907         286,55

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 031026706653 TAPIAS ALONSO MANUEL     AV ANDALUCIA 50      14430 ADAMUZ       03 14 2007 027445883 0807 0807          91,87
0611 07 041036669345 ZAMBRANO PIN DEMECIO MEL CL PARROCO J. JIMENE 14900 LUCENA       03 14 2007 028509550 0807 0807          91,87
0611 07 070082695274 LOPEZ SILVA MARIA CARMEN CL LUIS ROSALES 8    14800 PRIEGO DE CO 03 14 2007 027249257 0807 0807          91,87
0611 07 071005612422 LOPERA LOPERA ANTONIO    CL LUCENA 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027017366 0807 0807          91,87
0611 07 080367490586 GIL DURAN JUAN DE DIOS   CL PEDRO GARFIAS 1   14940 CABRA        03 14 2007 027251176 0807 0807          91,87
0611 07 081077573874 VIOQUE SANCHEZ MARIA REM PZ DE LA CORREDERA 1 14002 CORDOBA      03 14 2007 027021208 0807 0807          91,87
0611 07 081078930157 CORTES FLORES FRANCISCO  CL MAESTRO ELOY VIRO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027021612 0807 0807          36,74
0611 07 131016359518 NAVICKAS - - - MANTAS    AV GOYA 10           14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027023329 0807 0807          58,19
0611 07 140033532691 FLORES DIAZ LUIS         CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027256937 0807 0807          91,87
0611 07 140034797735 IBAÑEZ ESTEO RAMONA      CL ESCULTOR F. VERA- 14193 HIGUERON  EL 03 14 2007 027181761 0807 0807          91,87



3350 Viernes, 9 de mayo de 2008 B. O. P. núm. 85

0611 07 140039793336 CORDOBA NAVARRO ANTONIO  CL PELAGIO 1         14010 CORDOBA      03 14 2007 027024642 0807 0807          91,87
0611 07 140039854061 TRILLES GARCIA JOSE      CL ESCRITOR JOSE DE  14014 CORDOBA      03 14 2007 027450937 0807 0807          91,87
0611 07 140040709580 LOPEZ GONZALEZ TORCUATO  CL HUERTO 60         14650 BUJALANCE    03 14 2007 027451240 0807 0807          91,87
0611 07 140041100513 BLAZQUEZ HERNANDEZ SANTO CL RUTE (PROLONGACIO 14900 LUCENA       03 14 2007 027258048 0807 0807          91,87
0611 07 140041840844 RUEDA POLONIO DIEGO      CL MALETOS 14        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2007 027258351 0807 0807          91,87
0611 07 140042892585 GONZALEZ MUÑOZ MANUEL    CL HIXEN I 32        14009 CORDOBA      03 14 2007 027182973 0807 0807          91,87
0611 07 140043465390 FERNANDEZ SANCHEZ DIEGO  AV ANDALUCIA 1       14430 ADAMUZ       03 14 2007 027452250 0807 0807          91,87
0611 07 140048213845 JIMENEZ PARRADO JOAQUIN  CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027261179 0807 0807          91,87
0611 07 140048649234 PADILLA ANGULO FRANCISCO CL RETAMA 36         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027028177 0807 0807          91,87
0611 07 140048869809 PALOMO MATA MIGUEL       CL CAñADA ALTA 8     14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027423655 0807 0807          91,87
0611 07 140049563155 GONZALEZ BORREGO JOSE    CL CONCEJAL RODRIGUE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027262290 0807 0807          91,87
0611 07 140050563164 JIMENEZ PARRADO MARCOS   CL BARRI.JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027263506 0807 0807          91,87
0611 07 140050619546 MARTINEZ DOMINGUEZ SALVA CL GALAPAGAR 17      14610 ALCOLEA      03 14 2007 027455179 0807 0807          91,87
0611 07 140051434346 GARCIA CHACON MARTIN     AC DEL RIO 128       14009 CORDOBA      03 14 2007 027185296 0807 0807          91,87
0611 07 140051860338 MANZANO FLORES MANUEL    CL EL POZO 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027029894 0807 0807          91,87
0611 07 140052144163 QUERO VILCHEZ CARMEN     CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027265122 0807 0807          91,87
0611 07 140053227432 CABALLERO CASTILLO BARTO CL PIO XII 10        14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027424564 0807 0807          91,87
0611 07 140053510348 NAVARRO NIETO ANGELES    CL AULIO CORNELIO PA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027030706 0807 0807          91,87
0611 07 140053804984 CABRERA CABRERA ANDRES   CL ALFONSO VII 1     14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027424665 0807 0807          91,87
0611 07 140054228451 CABRERA RODRIGUEZ ANTONI CL EL POZO 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027032019 0807 0807          91,87
0611 07 140054285843 BACA MARTIN MARIANO      CL ROSARIO 3         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027032120 0807 0807          91,87
0611 07 140054474486 LORA CARO MANUEL         CL RETAMA 46         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027032524 0807 0807          91,87
0611 07 140056707409 LUQUE MOLINA ANTONIO     CL LIBERTAD 10       14430 ADAMUZ       03 14 2007 027460536 0807 0807          91,87
0611 07 140057040946 MARCHENA RAMIREZ ANGEL   CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2007 027460940 0807 0807          91,87
0611 07 140057520286 HUETO MONTERO EMILIO     CL MAESTRO LUIS BUEN 14650 BUJALANCE    03 14 2007 027461243 0807 0807          91,87
0611 07 140058547375 CARMONA HUMANEZ TERESA   CL PROFESOR MARTINEZ 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027273913 0807 0807          11,48
0611 07 140058905265 MESA RAMIREZ JOSE        CL MADRID 113        14610 ALCOLEA      03 14 2007 027462556 0807 0807          91,87
0611 07 140059869508 DURAN GARCIA JOSE        CL BELEN 26          14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027039291 0807 0807          91,87
0611 07 140060549417 MUÑOZ RUIZ DOLORES       CL RODRIGUEZ CHIA, 3 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027276640 0807 0807          91,87
0611 07 140060756147 MESA MARIN MANUEL        CP JESUS OBRERO, 91  14940 CABRA        03 14 2007 027277246 0807 0807          91,87
0611 07 140061369368 ZURITA CASTRO JUAN ANTON CL CHILLON 37        14650 BUJALANCE    03 14 2007 027465485 0807 0807          91,87
0611 07 140062041294 LOPEZ FERNANDEZ FRANCISC CL VILLA 16          14920 AGUILAR      03 14 2007 027279266 0807 0807          91,87
0611 07 140062309662 CALIZ RODRIGUEZ FRANCISC CL MARTIN BELDA 1    14940 CABRA        03 14 2007 027279872 0807 0807          91,87
0611 07 140062520638 GAVILAN GARCIA JOSE      CL RAMON Y CAJAL 24  14420 VILLAFRANCA  03 14 2007 027466802 0807 0807          91,87
0611 07 140062543068 CERDA MOYA ROSARIO       CL ESCRITOR JOSE DE  14014 CORDOBA      03 14 2007 027466903 0807 0807          91,87
0611 07 140063278753 SILES ASENCIO ANTONIO    CL SEVILLA 11        14900 LUCENA       03 14 2007 027282296 0807 0807          91,87
0611 07 140063740111 REINA CABEZAS FRANCISCO  CL TEJAR 66          14920 AGUILAR      03 14 2007 027282805 0807 0807          91,87
0611 07 140064075769 GODOY DOMINGUEZ CONCEPCI CL LA JARA 92        14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027044244 0807 0807          91,87
0611 07 140064258251 JIMENEZ OLMO MANUEL      CL S ANTONIO, 56     14445 CARDE A      03 14 2007 027426685 0807 0807          91,87
0611 07 140064980802 LUNA SANCHEZ ANTONIO     CL DEL DEPORTE 28    14900 LUCENA       03 14 2007 027284623 0807 0807          91,87
0611 07 140065001414 CABALLERO PULIDO SANTIAG BD JUAN REJANO 16    14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027284825 0807 0807          91,87
0611 07 140065420837 RODRIGUEZ GARCIA JOSE FR PT ALMANZOR 11       14005 CORDOBA      03 14 2007 027193582 0807 0807          12,25
0611 07 140065567852 JURADO FERNANDEZ JUAN MA CL ANTONIO AIRES 22  14512 MINA  LA     03 14 2007 027286441 0807 0807          91,87
0611 07 140065602107 PAVON GOMEZ ANA          CL AMOR DE DIOS 1    14110 ALDEA DE FUE 03 14 2007 027045961 0807 0807          91,87
0611 07 140065871582 SERRANO BLANCO ANTONIO   CL SOLEDAD 35        14430 ADAMUZ       03 14 2007 027470539 0807 0807          91,87
0611 07 140066033149 ESPEJO VIDAL MARIA CARME CL ELOY VERO, 3      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027047173 0807 0807          91,87
0611 07 140066061542 CORDOBES MADUEÑO JESUS   CL MENENDEZ PELAYO 6 14008 CORDOBA      03 14 2007 027047274 0807 0807          91,87
0611 07 140067468345 ALHAMA URBANO ANTONIO    CL CONCEJAL RODRIGUE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027290279 0807 0807          91,87
0611 07 140067615966 ROLDAN LUNA EMILIA       CL JUAN REJANO 39    14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027290481 0807 0807          91,87
0611 07 140067716808 MATA MATA ANGEL          AV CAMPO DE FUTBOL 4 14100 CARLOTA  LA  03 14 2007 027195101 0807 0807          91,87
0611 07 140067845534 REYES RODRIGUEZ MARIA BE CL DUQUE  Y FLORES 1 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027049702 0807 0807          91,87
0611 07 140067987192 DURAN GRANADOS CARMEN    CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027291996 0807 0807          91,87
0611 07 140068303050 DIAZ BERNETE CARMEN      CL EL POZO 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027050308 0807 0807          91,87
0611 07 140068479569 COLETO PIZARRO JOSE LUIS CL RONDA SAN JOSE 4  14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027427493 0807 0807          91,87
0611 07 140068568081 SOTO MELLADO RAMON       CL SANTIAGO 3        14650 BUJALANCE    03 14 2007 027473165 0807 0807          91,87
0611 07 140068993669 HIDALGO PEREZ MARIA AUXI CL MAESTRO ELOY VIRO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027051217 0807 0807          91,87
0611 07 140069382275 PADILLA ROLDAN RAFAEL    CL SENECA 1          14940 CABRA        03 14 2008 011146226 0807 0807          91,87
0611 07 140069922243 GARCIA VARGAS INMACULADA CL BELEN 50          14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027052833 0807 0807          91,87
0611 07 140070123418 HIDALGO DELGADO MANUEL   CL VEREDA CERRO DEL  14550 MONTILLA     03 14 2007 027198636 0807 0807          91,87
0611 07 140070165349 CUADRADO MUÑOZ PEDRO     CL SENECA 52         14430 ADAMUZ       03 14 2007 027475185 0807 0807          91,87
0611 07 140070174443 JURADO RIVAS CARMEN      CL MAYOR 10          14500 CORDOBILLA   03 14 2007 027299272 0807 0807          91,87
0611 07 140070424623 CASADO ALMAGRO AVELINO   CL MONTORO 31        14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027428507 0807 0807          91,87
0611 07 140070857887 ROSA CAMPAÑA MANUEL      CL HUERTAS BAJAS 62  14940 CABRA        03 14 2007 027301700 0807 0807          91,87
0611 07 140071405535 QUERO MENDOZA ANTONIA    CL LOPE DE VEGA 2    14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027302609 0807 0807          91,87
0611 07 140071952573 ESPEJO MORALES PURIFICAC CL RIVERA BAJA 38    14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027304326 0807 0807          91,87
0611 07 140072375939 GONZALEZ MUÑOZ SANTIAGO  CL HIXEN PRIMERO 32  14009 CORDOBA      03 14 2007 027200555 0807 0807          91,87
0611 07 140072496177 SERRANO ZAMORANO ARACELI CL NTRA. SRA. DE LA  14940 CABRA        03 14 2007 027306043 0807 0807          91,87
0611 07 140072720994 OROZCO PUIG MARIA ISABEL CL ANCHA 64          14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027058994 0807 0807          91,87
0611 07 140072841337 GONZALEZ ESCOBAR FRANCIS CL POZO 5            14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027059604 0807 0807          91,87
0611 07 140073201348 PEREZ GARCIA ANA MARIA   CL ALGALLARIN 2      14430 ADAMUZ       03 14 2007 027482663 0807 0807          91,87
0611 07 140073266521 AGREDANO PEREZ JOSE ANDR CL MELILLA 1         14010 CORDOBA      03 14 2007 027060917 0807 0807          91,87
0611 07 140073498816 AVILA GONZALEZ SUSANA MA CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027061826 0807 0807          91,87
0611 07 140073587732 ACOSTA BUZON ISABEL      CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027062230 0807 0807          91,87
0611 07 140073681395 FERNANDEZ MARTIN MARIA C AV SANTA ANA - EDIFI 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027062735 0807 0807          91,87
0611 07 140073765968 ARMADA LOSADA JUAN JOSE  CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027063341 0807 0807          91,87
0611 07 140073861453 JIMENEZ CASTRO TIMOTEO   AV DE LA FUENSANTA 1 14010 CORDOBA      03 14 2007 027063543 0807 0807          91,87
0611 07 140073881358 SANCHEZ TERUEL FRANCISCO CL ANTONIO GARCIA HE 14230 VILLANUEVA D 03 14 2007 027168425 0807 0807          91,87
0611 07 140074016956 AGUILERA DOMINGUEZ CARME CL EL POZO 9         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027065058 0807 0807          91,87
0611 07 140075101538 FERNANDEZ CASTILLO JUAN  CL CASTILLJOS 28     14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027429214 0807 0807          91,87
0611 07 140075435176 AMAYA MORENO RAFAEL      CL EL GENIL Y LOS OL 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027310184 0807 0807          91,87
0611 07 140075592093 ROLDAN ESTUDILLOS JOSE E CL MELILLA (FASE 2)  14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027310992 0807 0807          91,87
0611 07 140076312119 TRUJILLO TRILLO ELENA    CL NUEVA 95          14960 RUTE         03 14 2007 027317056 0807 0807          91,87
0611 07 140077257160 FERNANDEZ ALMAGRO LUIS   CL SOLEDAD 29        14430 ADAMUZ       03 14 2007 027490545 0807 0807          91,87
0611 07 140077658904 ROMERO MORENO MARIA      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2006 018130369 0406 0406          87,11
0611 07 140077658904 ROMERO MORENO MARIA      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2006 018643964 0506 0506          87,11
0611 07 140077658904 ROMERO MORENO MARIA      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2006 019776945 0606 0606          87,11
0611 07 140077658904 ROMERO MORENO MARIA      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2006 021132925 0706 0706          87,11
0611 07 140077878162 CUADRADO MUNOZ ANTONIA   CL SOLEDAD 40        14430 ADAMUZ       03 14 2007 027491757 0807 0807          91,87
0611 07 141000142213 PLANTON VILCHEZ RAMON    PT PICO MULHACEN 12  14005 CORDOBA      03 14 2007 027204801 0807 0807          91,87
0611 07 141000175858 CUESTA CARO JOSE         CL INFANTE MOLINA 33 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 011694072 1004 1004          10,54
0611 07 141000918011 AMAR — HASSAN          AV CARDEñA S/N       14440 VILLANUEVA D   03 14 2007 027431335 0807 0807          91,87
0611 07 141001100691 ROSA RUIZ MARIA CARMEN   CL INFANTE MOLINA 1  14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027069405 0807 0807          91,87
0611 07 141001167076 AGUILAR MORILLO JOSE     CL CIPRES 28         14550 MONTILLA     03 14 2007 027206114 0807 0807          91,87
0611 07 141001219418 COCA ARMENTEROS ANTONIO  AV CARLOS III 69     14100 CARLOTA  LA  03 14 2005 011493065 1104 1104          79,03
0611 07 141001221640 SANCHEZ LORENTE JOSE     CL OBISPO FERNANDEZ  14650 BUJALANCE    03 14 2007 027494787 0807 0807          91,87
0611 07 141001355016 SANCHEZ VELASCO ANTONIO  BD  JUAN REJANO 22   14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027326453 0807 0807          91,87
0611 07 141001550228 HIDALGO COSANO DOLORES   CL RODRIGUEZ CHIA 4  14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027327160 0807 0807          91,87
0611 07 141002304404 RUBIO LUNA ANDRES        CL PIO XII 13        14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027432042 0807 0807          91,87
0611 07 141003027860 SANCHEZ ARJONA JOSE RAMO CL CORDOBA 30        14900 LUCENA       03 14 2007 027331002 0807 0807          91,87
0611 07 141003482649 HERRERA CAÑO ANA MARIA   CL NUEVA 60          14620 CARPIO  EL   03 14 2007 027497821 0807 0807          91,87
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0611 07 141003567121 SEVILLANO DURAN JAVIER   CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027332113 0807 0807          91,87
0611 07 141004212169 SILES ASENSIO MANUEL     CL SEVILLA 11        14900 LUCENA       03 14 2007 027333022 0807 0807          91,87
0611 07 141004507213 RUIZ REYES FCO JAVIER    CL RETAMA 42         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027074657 0807 0807          91,87
0611 07 141005216727 CABALLERO GOMEZ MANUEL   PT PICO DE ALMANZOR  14005 CORDOBA      03 14 2007 027208336 0807 0807          91,87
0611 07 141006482373 POZUELO CANO JORGE       CL DUQUESA DEL POZO  14445 CARDE A      03 14 2007 027432951 0807 0807          91,87
0611 07 141006837637 GOMEZ CAMACHO ESPERANZA  CL ASUNCIÓN 7        14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027077586 0807 0807          91,87
0611 07 141007276460 SALMORAL VILLANUEVA BENI CL ESCULTOR GUILLERM 14005 CORDOBA      03 14 2007 027209144 0807 0807          91,87
0611 07 141007464703 GARZON HIDALGO JOSE MANU CL BARQUETA 50       14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027078600 0807 0807          91,87
0611 07 141007478443 SANTOS FERNANDEZ ENCARNA CL LA BARQUETA 56    14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027078701 0807 0807          91,87
0611 07 141008728935 VALERO CERRO ANA         CL LEPANTO 9         14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027434365 0807 0807          91,87
0611 07 141009202922 GARCIA MARTINEZ MARIA JO CL MALETOS 19        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2007 027340193 0807 0807          91,87
0611 07 141009797652 ESPEJO FERNANDEZ ISABEL  AV REPUBLICA DOMINIC 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027083852 0807 0807          91,87
0611 07 141010992368 LOPEZ DURAN CECILIO      CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 024220635 0607 0607          91,87
0611 07 141010992368 LOPEZ DURAN CECILIO      CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 025938747 0707 0707          91,87
0611 07 141010992368 LOPEZ DURAN CECILIO      CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027344540 0807 0807          58,19
0611 07 141012291259 PALMERO CARRION MATILDE  CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027086579 0807 0807          91,87
0611 07 141012722608 REYES PORRAS VERONICA    CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027087286 0807 0807          91,87
0611 07 141012747664 ACOSTA BUZON SETEFILLA   CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027087488 0807 0807          91,87
0611 07 141012980464 DOMINGUEZ FERNANDEZ MIGU CL URUGUAY 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027087690 0807 0807          91,87
0611 07 141013232866 ROMERO MORENO ALEJANDRA  CL PASAJE SAN JOSE 5 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027348580 0807 0807          91,87
0611 07 141013257320 LARA MURO RAFAEL         PT PICO MULHACEN 12  14005 CORDOBA      03 14 2007 027213891 0807 0807          91,87
0611 07 141013347549 CUMPLIDO POLEY JENNIFER  CL TUCUMAN 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027088296 0807 0807          91,87
0611 07 141014058982 SANCHEZ PINO JOSE ANTONI AV CARLOS III 55     14014 CORDOBA      03 14 2007 027507521 0807 0807          91,87
0611 07 141014816390 MONTORO MIGALLON JOSE AN CL FUENTE NUEVA 11   14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027435678 0807 0807          91,87
0611 07 141016771851 GUISADO SANTOS ANTONIO   CL VENEZUELA 6       14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027091330 0807 0807          91,87
0611 07 141016870063 PEÑAS CUADRADO JOSE MARI CL PEDROCHE 91       14430 ADAMUZ       03 14 2007 027510652 0807 0807          91,87
0611 07 141017166218 TELLEZ RAMIREZ GINES     CL ASUNCION 2        14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027092239 0807 0807          91,87
0611 07 141017501068 REYES CARRILLO RAFAEL    CL URUGUAY 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027093047 0807 0807          91,87
0611 07 141018386394 CORTES AMAYA JOSE FELIX  CL LA MONTAÑA Y EL M 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027354644 0807 0807          91,87
0611 07 141018388519 CARO RAMOS ROSA MARIA    CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027094360 0807 0807          91,87
0611 07 141018756513 MARTINEZ GARCIA ROCIO    CL 28 DE FEBRERO 1   14446 VENTA DEL CH 03 14 2007 027436284 0807 0807          15,31
0611 07 141018766112 GARCIA CERRILLO JUANA BE CL 28 DE FEBRERO 1   14446 VENTA DEL CH 03 14 2007 027436385 0807 0807          15,31
0611 07 141018773283 LOSADA GALLARDO ANTONIA  CL LUCENA 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027094562 0807 0807          91,87
0611 07 141018819662 FERNANDEZ GONZALEZ CARME PZ VICENTE SERENO CA 14005 CORDOBA      03 14 2007 027217026 0807 0807          91,87
0611 07 141019486942 FERNANDEZ GONZALEZ JUAN  CL JUAN CUMPLIDO DIA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027095976 0807 0807          91,87
0611 07 141019539785 TRUJILLO MONTERO DAVID   CL ROMERO 80         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027096582 0807 0807          91,87
0611 07 141019566663 MUÑOZ ALMENARA JUAN ANTO CL  BARQUETA 157     14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027096683 0807 0807          91,87
0611 07 141019568279 RUIZ MARTIN NATALIA      CL URUGUAY 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027096784 0807 0807          91,87
0611 07 141019568481 NUÑEZ RUIZ RAMON         CL URUGUAY 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027096885 0807 0807          91,87
0611 07 141020068134 MUÑOZ LEON FERMIN        CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027099414 0807 0807          91,87
0611 07 141020933252 CALZADO VAZQUEZ ANTONIO  CL MAESTRO JOSE RANE 14900 LUCENA       03 14 2007 027357775 0807 0807          91,87
0611 07 141021627309 MATA GEMEZ MARIA MAGDALE AV ANDALUCIA (3 DEPA 14100 CARLOTA  LA  03 14 2007 027218440 0807 0807          91,87
0611 07 141023047448 MAYA REYES JOSE          BD SANTIAGO 14       14650 BUJALANCE    03 14 2007 027515100 0807 0807          30,62
0611 07 141023855275 PLANTON BARRULL MANUEL   PT PICO ALMANZOR 9   14005 CORDOBA      03 14 2007 027219551 0807 0807          91,87
0611 07 141024350379 LORA DOMINGUEZ JUAN ANTO CL INFANTA MOLINA 48 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027107393 0807 0807          91,87
0611 07 141024409286 SANCHEZ SEGORBE VICTOR   BD GOLONDRINA CALLE  14193 HIGUERON  EL 03 14 2007 027220359 0807 0807          91,87
0611 07 141024515380 SANCHEZ PADILLA LUIS     AV ANDALUCIA 74      14430 ADAMUZ       03 14 2007 027516514 0807 0807          24,49
0611 07 141024649665 JIMENEZ SERRANO DANIEL   CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027360506 0807 0807          91,87
0611 07 141024903077 MARTINEZ UCEDA SERGIO    CL LA RETAMA 35      14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 011741158 0105 0105          11,00
0611 07 141025482653 SERVANDO VAQUERIZO VANES CL RIO SECO 109      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027109013 0807 0807          91,87
0611 07 141026625334 VIZUETE GRANDE BLAS      CL CONDE ROBLEDO 19  14445 CARDE A      03 14 2007 027437702 0807 0807          91,87
0611 07 141026992217 SERRANO GARCIA JUAN FRAN CL SOLEDAD 35        14430 ADAMUZ       03 14 2007 027519948 0807 0807          91,87
0611 07 141027475500 CARRILLO BAENA SAMUEL    CL JUAN ALFONSO DE B 14014 CORDOBA      03 14 2007 027521059 0807 0807          61,25
0611 07 141027676772 RAMBLA PEREZ MANUEL      CL LUCAS JURADO 5    14550 MONTILLA     03 14 2007 027222884 0807 0807          91,87
0611 07 141028540577 VILLENA ANDREU FRANCISCO CL PATIO PICO ALMANZ 14014 CORDOBA      03 14 2007 027521463 0807 0807          91,87
0611 07 141029144910 QUINTERO MORALES MARIA D CL PROFESOR MARTINEZ 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027366263 0807 0807          91,87
0611 07 141029179161 CALLEJA LOPEZ ANA BELEN  CL FUENSANTA 10      14640 VILLA DEL RI 03 14 2007 027522069 0807 0807          91,87
0611 07 141029264441 PEREZ GARCIA ESTELA      CL ALGALLARIN 2      14430 ADAMUZ       03 14 2007 027522271 0807 0807          91,87
0611 07 141029646882 BERRAL CEJUDO ROSA MARIA CL SANTA TERESA 15   14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027366667 0807 0807          91,87
0611 07 141030141986 PLANTON VILCHEZ MANUEL   CL PATIO PICO DE ANE 14005 CORDOBA      03 14 2007 027223591 0807 0807          91,87
0611 07 141033158181 DIAZ UBEDA ANA MARIA     CL CHILLON 37        14650 BUJALANCE    03 14 2007 027525709 0807 0807          91,87
0611 07 141033269733 RUIZ ESPEJO JUAN MANUEL  CL MAESTRO ELOY VIRO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027116487 0807 0807          91,87
0611 07 141034535985 VEGA CARRILLO MANUEL     CL PATIO PICO DE MUL 14005 CORDOBA      03 14 2007 027225716 0807 0807          91,87
0611 07 141034568523 GONZALEZ TORRES JOSE     AV ANDALUCIA 1       14857 NUEVA CARTEY 03 14 2007 027371014 0807 0807          91,87
0611 07 141034913275 GARCIA LOPEZ JUAN JOSE   CL SAN MARCOS 8      14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027371721 0807 0807          91,87
0611 07 141034952075 BERMUDEZ MORENO MARIA DA CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027371822 0807 0807          79,62
0611 07 141035047156 CALERO PALOMO JUAN       CL ESCRITOR LOPEZ DE 14007 CORDOBA      03 14 2007 027527426 0807 0807          91,87
0611 07 141037427393 MARTIN JIMENEZ MANUEL    GR POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027374650 0807 0807          91,87
0611 07 141037534602 JIMENEZ REYES ANTONIO    CL ANA DE LA ROSA 19 14940 CABRA        03 14 2007 027374751 0807 0807          91,87
0611 07 141038262203 CADIZ VAZQUEZ MANUELA    CL MAESTRO ELOY VIRO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027120228 0807 0807          55,12
0611 07 141038325251 PIÑERO BALLESTEROS MANUE CL URUGUAY 2         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027120430 0807 0807          91,87
0611 07 141038379411 CORTES FLORES CARMEN     CL GUATEMALA 6       14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027120632 0807 0807          91,87
0611 07 141038563509 REYES CARRILLO SANTIAGO  CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027120834 0807 0807          91,87
0611 07 141039068111 BALDONADO VAZQUEZ ROSARI CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027376569 0807 0807          91,87
0611 07 141039121156 BELTRAN BELTRAN JULIAN   CL  POETA JUAN REJAN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027376670 0807 0807          91,87
0611 07 141039523708 MADRID GUSTAVO RIGOBERTO AV GRAN VIA PARQUE 3 14005 CORDOBA      03 14 2007 027227433 0807 0807          91,87
0611 07 141039800459 ZURERA URBANO MARIA ANGE CL ARRECIFE 5        14920 AGUILAR      03 14 2007 024255492 0607 0607          91,87
0611 07 141039800459 ZURERA URBANO MARIA ANGE CL ARRECIFE 5        14920 AGUILAR      03 14 2007 025974921 0707 0707          91,87
0611 07 141039800459 ZURERA URBANO MARIA ANGE CL ARRECIFE 5        14920 AGUILAR      03 14 2007 027376872 0807 0807          91,87
0611 07 141039972837 CAMPOS CAMACHO DIEGO     PT PICO DE ANETO 4   14005 CORDOBA      03 14 2007 027227837 0807 0807          91,87
0611 07 141040167544 CARRILLO PORRAS FERNANDO CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027122450 0807 0807          91,87
0611 07 141040168352 CABALLERO ROLDAN SANTIAG BD JUAN REJANO 16    14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027377276 0807 0807          91,87
0611 07 141040701549 GARCIA MORENO DIEGO      CL LA RESPUESTA 45   14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027378387 0807 0807          91,87
0611 07 141041053375 TIRADO ROLDAN ANA BELEN  CL VISTA HERMOSA 47  14960 RUTE         03 14 2007 027378791 0807 0807          91,87
0611 07 141041311942 PLANTON VILCHEZ JOSEFA   PT PICO DE MULHACEN  14005 CORDOBA      03 14 2007 027229251 0807 0807          91,87
0611 07 141041319925 CURIEL RUIZ ESTEFANIA    CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027123561 0807 0807          91,87
0611 07 141041499777 MANOSALBAS PEREZ JOSE MA CL CLARA CAMPOAMOR 3 14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027439520 0807 0807          91,87
0611 07 141041794518 RUIZ CARRILLO JOSE       CL BARQUETA 46       14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027124369 0807 0807          91,87
0611 07 141041882828 PEREZ MARTINEZ EMILIO JO CL CANTAR DEL VENCID 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027379502 0807 0807          91,87
0611 07 141041982454 NAVARRO SARDAÑA CANDIDA  CL URUGUAY 2         14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027124571 0807 0807          91,87
0611 07 141042103908 SUTEU — FLORIN         CL ALEGRIA 6         14440 VILLANUEVA D   03 14 2007 027439924 0807 0807          91,87
0611 07 141042755020 MORENO ROMERO JESUS      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027381623 0807 0807          91,87
0611 07 141042820492 ATSHEMYAN — ARTYOM     CL SANTA ISABEL 2    14500 PUENTE GENIL   03 14 2007 027382431 0807 0807          91,87
0611 07 141042944067 SPIREA — ROHR          CL FERIA 10          14500 PUENTE GENIL   03 14 2007 027385562 0807 0807          91,87
0611 07 141042982059 SIDIBE — LADJI         CL POETA GARCIA LORC 14500 PUENTE GENIL   03 14 2007 027387077 0807 0807          91,87
0611 07 141043374103 ER RESMY — NOUR EDDINE PZ MAYOR DE MARUANAS 14620 CARPIO  EL     03 14 2007 027539651 0807 0807          91,87
0611 07 141043418155 CABALLERO DOMINGUEZ RAFA CL SANTA FE 5        14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027127302 0807 0807          91,87
0611 07 141043470089 PUICA — FANICA         CL CALDEREROS 6      14640 VILLA DEL RI   03 14 2007 027540055 0807 0807          91,87
0611 07 141043549107 PLANTON MUÑOZ EMILIA     CL HUERTO 39         14650 BUJALANCE    03 14 2007 027540358 0807 0807          91,87
0611 07 141043909320 CORTES FLORES JOSE FRANC CL LA BOMBILLA 4     14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027128110 0807 0807          91,87



3352 Viernes, 9 de mayo de 2008 B. O. P. núm. 85

0611 07 141044178900 FLORES MORENO JESUS ISMA CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027391828 0807 0807          91,87
0611 07 141044670162 TARASIADIS VLADIMIS SFIK CL FRAY LUIS DE GRAN 14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027129019 0807 0807          91,87
0611 07 141045026638 ALVARENGA CACERES ANTONI AV VIñUELA 91        14010 CORDOBA      03 14 2007 027237436 0807 0807          91,87
0611 07 141045055839 IORDACHE — ION ADRIAN  CL DR.COLLANTES 28   14230 VILLANUEVA D   03 14 2007 027177216 0807 0807          91,87
0611 07 141045163852 DOMINGUEZ COBOS RAFAEL   CL COLOMBIA 1        14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027145789 0807 0807          91,87
0611 07 211027686962 CORTES FLORES DOLORES    CL GUATEMALA 6       14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027148722 0807 0807          91,87
0611 07 211034824142 GOLAB — PAWEL BOGUSLAW CT LOS SILILLOS-FTE  14120 FUENTE PALME   03 14 2007 027149732 0807 0807          91,87
0611 07 231020552578 RAMIREZ RAMIREZ JOSUE    CL LIB GERVASIO ARTI 14013 CORDOBA      03 14 2007 027239557 0807 0807          91,87
0611 07 251010553765 VACAS HEREDIA JESUS      CL LOS ALAMOS 78     14900 LUCENA       03 14 2007 027407588 0807 0807          91,87
0611 07 261009058434 RUIZ MORAL ANTONIO       CL SAN ISIDRO 9      14857 NUEVA CARTEY 03 14 2007 027407992 0807 0807          91,87
0611 07 280338163414 LEAL PALOMO MANUEL       CL BARQUETA 1        14700 PALMA DEL RI 03 14 2007 027151247 0807 0807          91,87
0611 07 280438268222 MARQUEZ FERNANDEZ ANTONI CL LA ANDALUZA 1     14550 MONTILLA     03 14 2007 027240971 0807 0807          55,12
0611 07 281138116494 TUTU — MIHAELA         CL NAVALUENGA 13     14440 VILLANUEVA D   03 14 2007 027444469 0807 0807          91,87
0611 07 290092828868 NACHID — ECHIKH        PZ MAYOR 16          14620 MARUANAS       03 14 2007 027549250 0807 0807          91,87
0611 07 291007748882 JIMENEZ JIMENEZ MARIA JO CL CORDOBA 38        14900 LUCENA       03 14 2007 027410521 0807 0807          91,87
0611 07 301022399506 AMAYA MORENO RAUL        CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027411935 0807 0807          91,87
0611 07 301029528905 JEMOULA — ABDELAZIZ    CL BARRANCO DEL LOBO 14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 011265858 0807 0807          91,87
0611 07 301035557655 JEMOULA — HICHAM       CL BARRANCO DEL LOBO 14500 PUENTE GENIL   03 14 2007 027412541 0807 0807          91,87
0611 07 410070759488 RIVERO LEON FRANCISCO    AV ESTACION 15       14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027413046 0807 0807          91,87
0611 07 410105662415 JIMENEZ CUBERO JOSE ANTO CL MALETOS 37        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2007 027413652 0807 0807          91,87
0611 07 411006672992 BALDONADO VAZQUEZ FRANCI CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027415167 0807 0807          91,87
0611 07 411018984013 VEGA VARGAS SEBASTIAN    PT PICO ALMANZOR 4   14005 CORDOBA      03 14 2007 028505914 0807 0807          91,87
0611 07 411019859235 BALDONADO VAZQUEZ ENCARN CL JUAN REJANO 41    14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027415470 0807 0807          91,87
0611 07 411084530246 SANCHEZ VELASCO JOAQUIN  CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027416278 0807 0807          91,87
0611 07 430043706651 PRIETO MOYANO ILDEFONSO  CL FUENSANTA 14      14640 VILLA DEL RI 03 14 2007 027551573 0807 0807          91,87
0611 07 500070624202 CABRERA FLORES JUAN      CL CHANCILLAREJO 33  14610 ALCOLEA      03 14 2007 027552583 0807 0807          91,87
0613 10  14007661269 AYLLON AYLLON ANTONIO    CL IGLESIA 19        14430 ADAMUZ       03 14 2007 027902086 0107 0307         452,30

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
0721 07 140048237689 DELGADO DELGADO MIGUEL   AV GRANADA 14        14013 CORDOBA      03 14 2007 027184185 0807 0807         211,61
0721 07 140050697651 ARANDA MADUEÑO ISIDRO    CL PERIODISTA JOSE L 14010 CORDOBA      03 14 2007 027029187 0807 0807         211,61
0721 07 140052656344 MONTORO CALERO JUAN      CL FUENTE NUEVA 11   14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027424261 0807 0807         211,61
0721 07 140066678201 COLETO UBEDA PABLO       CL CASTILLEJOS 72    14440 VILLANUEVA D 03 14 2007 027426988 0807 0807         211,61
0721 07 140068739348 RUANO RUANO GREGORIO LUI CL ANTONIO MAURA 55  14005 CORDOBA      03 14 2007 027196414 0807 0807         211,61
0721 07 141001508802 AYLLON AYLLON MARTIN     CL NICOLAS FDEZ MORA 14430 ADAMUZ       03 14 2007 027495191 0807 0807         173,41

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14105848619 BELMONTE VIGUERA MARIA L CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      03 14 2007 027867128 0807 0807         175,74
1211 10  14107186613 ROMERO CARO JOSE MARIA   CL ACEITUNO 11       14001 CORDOBA      03 14 2007 027861064 0807 0807         175,74
1211 10  14107817416 FERNANDEZ SANABRIA EVELI CL VICTORIA 12       14230 VILLANUEVA D 03 14 2007 027862680 0807 0807         175,74
1211 10  14108307668 SARR — MODOU           CL LA HUERTA 5       14500 PUENTE GENIL   03 14 2007 027871269 0807 0807         175,74
1211 10  14109102058 CASTILLO TRUJILLO RAFAEL CL ESC BENLLIURE 2   14010 CORDOBA      03 14 2007 027862175 0807 0807         175,74
1211 10  14109423673 ESTEPA FERNANDEZ FRANCIS CL PILAR DE LA VEGA  14610 ALCOLEA      03 14 2007 027877636 0807 0807         175,74
1221 07 141042168471 RODRIGUEZ CARMONA RAMONA CL SUSANA BENITEZ, 2 14500 PUENTE GENIL 03 14 2007 027869047 0807 0807         175,74
1221 07 141042909311 PALOMINO GONZABAY MARIA  CL PERIDISTA QUESADA 14005 CORDOBA      03 14 2007 027864805 0807 0807         175,74
1221 07 141042950636 LAZO REINOSO MAYRA ADELA CL ACERA DE RUTE 4   14013 CORDOBA      03 14 2007 027874707 0807 0807         175,74
1221 07 141043132310 BENNYA — MINA          CL SAGUNTO 27        14007 CORDOBA        03 14 2007 027875010 0807 0807         175,74
1221 07 141043365918 MARTINEZ GONZALEZ ERCILI CL ANTONIO MAURA 47  14005 CORDOBA      03 14 2007 027865411 0807 0807         175,74
1221 07 141043505657 CORBO BARCIA HERMAN FERN CL UBEDA 9           14013 CORDOBA      03 14 2007 027865815 0807 0807         175,74
1221 07 281183743375 VELA MAMANI CATALINA     CR PALMA RIO KM.8.70 14005 CORDOBA      03 14 2007 027865916 0807 0807          58,58
1221 07 290093445325 ARROYO QUINTANA CARMEN R CL JUAN JIMENEZ 39   14100 CARLOTA  LA  03 14 2007 027866320 0807 0807         175,74

REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 07 141018609801 MORENO CRUZ MARIA NIEVES AV VIRGEN DEL MAR 17 14010 CORDOBA      08 14 2007 014161937 0106 1206       1.266,52

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 041040856210 HAOUAS — SALAH         CL VIRGEN DE LA SANG 14960 RUTE           03 04 2007 032988978 0807 0807          91,87

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140047690954 SANTOS TEJERO JOSE       CL BLAS INFANTE 11   14700 PALMA DEL RI 03 08 2007 109421078 0907 0907         289,44
0521 07 140068474418 MUÑOZ HOYOS RAFAELA      CL ALHAMBRA 18       14900 LUCENA       03 11 2007 029234116 0907 0907         305,78

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 111067484715 KOZLENKO — VICTORIYA   CL ANCHA 28          14700 PALMA DEL RI   03 11 2007 028682630 0807 0807          91,87
0611 07 231020679587 PEREZ GARCIA MARIA ISABE CL CORDOBA 3         14640 VILLA DEL RI 03 23 2007 024582984 0807 0807          91,87

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  28160511247 RESTAURACION JESUS JIMEN CL DEL CAÑO 1        14220 ESPIEL       02 28 2007 103076875 0707 0707         974,74
0111 10  28160511247 RESTAURACION JESUS JIMEN CL DEL CAÑO 1        14220 ESPIEL       02 28 2007 110277107 0807 0807         254,49
0111 10  28160511247 RESTAURACION JESUS JIMEN CL DEL CAÑO 1        14220 ESPIEL       02 28 2007 119937596 0907 0907         246,29

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 311017722268 DIAS CASTANHEIRA VICTOR  CL LEVANTE 42        14857 NUEVA CARTEY 03 31 2007 020420251 0807 0807          91,87

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  41107475002 VIAJES Y SERVICIOS TURIS CL ANCHA 14          14700 PALMA DEL RI 06 41 2005 022025896 1103 1103           8,24

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  41107643336 LAS CARRETERAS S C       CL  LOPEZ DE AMO 7   14006 CORDOBA      02 41 2008 010964496 1007 1007         240,80

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 451002079168 PEÑA GUTIERREZ JAVIER    CL ARROYO DEL PILAR  14630 PEDRO ABAD   03 45 2007 023973573 0907 0907         238,06

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 451023270840 MACESANU — MARIAN      CL CARRERAS DE LAS M 14800 PRIEGO DE CO   03 45 2007 023615683 0807 0807          91,87

Córdoba, a 30 de abril de 2008.— El Subdirector Provincial,
Juan Muñoz Molina.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 4.156

Resolución de 18/04/2008, de la Delegación Provincial de Córdoba
por la que se señala fecha para el levantamiento de Actas Pre-
vias a la Ocupación en Expediente de Expropiación Forzosa.
Obra Clave: 2-CO-0570-0.0-0.0-PC y título: “Variante de El Cañuelo
en la A-333 de Alcaudete a la A-92 por Priego de Córdoba”.
Con fecha 08/04/2008, la Dirección General de Carreteras ha

resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación Forzosa
para la ejecución de la obra clave: 2-CO-0570-0.0-0.0-PC y  títu-
lo: “Variante de El Cañuelo en la A-333 de Alcaudete a la A-92 por
Priego de Córdoba”.

Practicado trámite de Información Pública sobre relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afectados, a

tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de
julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración de urgente ocu-
pación está implícita en la aprobación del proyecto de urgencia
con fecha 07 de abril de 2.008.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el art. 52.2 de la
Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación ha resuelto con-
vocar a los titulares de derechos que figuran en la relación que se
une como anexo a esta Resolución, para que comparezcan en el
Ayuntamiento respectivo en el día y hora que se indica, al objeto
de proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
de las fincas afectadas y trasladarse posteriormente al terreno si
fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente o a
través de su representante legal y aportando las escrituras de
Propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse
acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de su Perito o de
un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de Abril de 1.957, los
interesados así como las personas que con derechos e intere-
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ses económicos directos sobre los bienes afectados se hayan
podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito
ante esta Delegación hasta el día señalado para el levantamiento
del Acta Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posi-
bles errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación en la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto en el
artículo 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2º del artículo 52 de
la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y aquellos respecto de
quienes sea ignorado su paradero.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Nº finca Pol. Parc. Titular cultivo

Dª concepción Ordoñez Osuna
Av. Castil de Campos
Priego de Ccçórdoba

D. José Aguilera Gallardo
c/Zamoranos,
Priego de Cccórdoba

D. Balbino Povedano Escobar
c/Zamoranos
Priego de Córdoba

Hrdos. de D. Andrés Avalos Jurado
Cañuelo, 32 olivar
Priego de Córdoba

Dª M. Feliciana Leiva Páez
Salze, 13
Llica de ‘Amunt
08186-Barcelona

Nº finca Pol. Parc. Titular cultivo

Dª Paula Linares Rivas
En el municipio de Priego

Dª Plácida Ordoñez Ordoñez
Estrella Oriente, Bl4, nº 1
Arganda

D. Andrés Jurado Pareja
En el municipio de Priego

Hrdos. D. Andrés Avalos Jurado
Cañuelo, 32
Priego de Córdoba

D. Manuel Aguilera Martín
Herrera, 28
Priego de Córdoba

Nº finca Pol. Parc. Titular cultivo

D. Evaristo Perálvarez Ruiz
Olivo, 2
Priego de Córdoba

D. Félix González Rosa
HT Flaboyan Calvia
Baleares

Hrdos. de D. Andrés Avalos Jurado
Cañuelo, 32
14800-Priego de Córdoba

D. Juan Zapata Palomar
Zamoranos
14800-Priego de Córdoba

Dª Plácida Ordoñez  Ordoñez
Estrella Oriente, Bl.4 nº 1
Arganda

Nº finca Pol. Parc. Titular cultivo

Hrdos. de D. Andrés Avalos Jurado
Cañuelo, 32
Priego de Córdoba

Dª Araceli Serrano Roldan
Zamoranos, 6
Priego de Córdoba

Dª María Arenas Muñoz
Av. El Cañuelo, s/n
Priego de Córdoba

Dª Adoración Bermúdez Pareja
Cristo Rey, 19
Priego de Córdoba

D. Custodio Burgos Pimentel
Loja, 26
Priego de Ccórdoba

D. Antonio Sánchez Ruiz
Alcalde Guzmán, Reina 23
14012-Córdoba

Exproiac. m2

Exproiac. m2

Exproiac. m2

408,13 olivar

234

O,00

TERMINO MUNICIPAL: PRIEGO DE CÓRDOBA

1.650,71

818,05

810,63

Día 13 de mayo de 2008 a las 11:00 horas

Exproiac. m2

olivar

olivar

olivar

olivar

olivar

olivar

olivar

olivar

27 2 89

26 2 84

25 2 83

18 2 81

1.004,53

790,06

17 2 82

día 13 de mayo de 2008 a las 13:00 horas

16 2 78 489,86

15 2 77

14 2 76

13 2 75

olivar

Día 13 de mayo de 2008 a las 10:00 horas

12 2 74 4.462,98

Día 13 de mayo de 2008 a las 12:00 horas

11 2 71 1.750,36 olivar

olivar

10 2 72 799,42 olivar

9 2 73 425,23

olivar

8 2 267 549 olivar

7 2 268 499,32

olivar

6 2 270 79,92 olivar

5 2 308 470,1

olivar

4 2 311 220,94

3 2 312 146,56

olivar

2 2 394 224,39 olivar

1 2 317 388,03

Córdoba, a  18 de abril de 2008.— El Delegado Provincial, Fdo:
Francisco García Delgado.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 3.410

Información Pública sobre Transmisión de Instalación
Eléctrica a Empresa Distribuidora.

(Expte.: AT 161/97)
De acuerdo con lo establecido en artículo 133 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica y de la Instrucción de 27 de marzo de 2001, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, sobre notas aclaratorias
para la Autorización Administrativa de instalaciones de produc-
ción de transporte, distribución y suministro eléctrico, se somete
a INFORMACION PUBLICA la transmisión de la instalación eléc-
trica de titularidad privada a empresa distribuidora que se indica a
continuación:
ADQUIRENTE :

Empresa Distribuidora: Endesa Distribución Electrica, S.L.
Domicilio: C/ García Lovera, nº 1.
Localidad: Córdoba.

CEDENTE:
D. Mª Carmen Carrasco Murillo.

CARACTERISTICAS:
Expediente: AT 161/97.
Ubicación de la instalación : Finca «La Campana».
Término Municipal: Posadas (Córdoba).
Instalación : a) Línea aérea de media tensión a 15 kV con

conductores LA -30, de 42 m de longitud.
b) centro de transformación intemperie de 100 kVA , 15-20 kV/

400 V
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expe-

diente de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en Calle
Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Córdoba, El Delegado Provincial.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.414

Información Pública sobre Transmisión de Instalación
Eléctrica a Empresa Distribuidora.

(Expte.: AT 158/05)
De acuerdo con lo establecido en artículo 133 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica y de la Instrucción de 27 de marzo de 2001, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, sobre notas aclaratorias
para la Autorización Administrativa de instalaciones de produc-
ción de transporte, distribución y suministro eléctrico, se somete
a INFORMACION PUBLICA la transmisión de la instalación eléc-
trica de titularidad privada a empresa distribuidora que se indica a
continuación:
ADQUIRENTE :

Empresa Distribuidora: Endesa Distribución Electrica, S.L.
Domicilio: C/ García Lovera, nº 1.
Localidad: Córdoba.

CEDENTE:
D. Agustín Jurado Gómez.

CARACTERISTICAS :
Expediente : AT 158/05.
Ubicación de la instalación : Paraje «San Gregorio».Ctra. Cir-

cunvalación Hinojosa
Término Municipal : Hinojosa del Duque (Córdoba).
Instalación: a) Línea aérea de media tensión a 15 kV con con-

ductores LA -56, de 24 m de longitud.
b) centro de transformación intemperie de 50 kVA , 20 kV/ 400 V
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expe-

diente de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en Calle
Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, El Delegado Provincial.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.099

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 181/54
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública
la petición de autorización de reforma  de instalación de línea
eléctrica de alta tensión, cuyas características principales se
señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa  Distribución Eléctrica S.L. con domici-
lio  en C/ García Lovera, número 1 en Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje «Morana
Baja»   en el término municipal de  Baena (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Reforma de instalación por mejo-
ra del suministro eléctrico.

d) Características principales: Línea eléctrica aérea a 25 KV de
tensión, con una longitud de 3.947 m  y  conductor LA-110.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

El Delegado Provincial, Andrés Luque García.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 3.872

Nº expte.: EIA-07/049
Resolución de 31 de marzo de 2008, de la Delegación Pro-

vincial de Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente,
por la que se hace pública la Declaración de Impacto Am-
biental sobre el proyecto de Innovación del Plan General
de Ordenación Urbanística de Lucena, relativa a los Sec-
tores Incluidos en el Tercer Cuatrienio (Sector SR-4 «Las
Vegas»).
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo diecinueve de la

Ley 7/94 de Protección Ambiental, y en el artículo 27 del Decreto
292/1995 por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
realiza y se hace pública para general conocimiento la Declara-
ción de Impacto Ambiental del expediente 07/049 sobre el pro-
yecto de Innovación del Plan General de Ordenación Urbanística
de Lucena, relativa a los Sectores Incluidos en el Tercer Cuatrienio
(Sector SR-4 «Las Vegas») en Lucena (Córdoba).

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PRO-
YECTO DE Innovación del Plan General de Ordenación Ur-
banística de Lucena, relativa a los Sectores Incluidos en el
Tercer Cuatrienio (Sector SR-4 «Las Vegas»), EN EL TÉRMI-
NO MUNICIPAL DE Lucena.
1.- OBJETO DE LA DECLARACION.

El Proyecto ha sido tramitado de acuerdo con el procedimiento
establecido en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Am-
biental y Decreto 292/1995 por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental.

La Ley 7/1994 de 18 de mayo de la Junta de Andalucía, de
Protección Ambiental, establece en su artículo 11 la necesidad de
someter al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental las
actuaciones públicas o privadas, que se lleven a cabo en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se hallen com-
prendidas en el Anexo primero de la misma.

El Proyecto presentado, denominado Innovación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística de Lucena, relativa a los Secto-
res Incluidos en el Tercer Cuatrienio (Sector SR-4 «Las Vegas»),
se encuentra incluido en el punto 20 del Anexo primero de la
citada Ley (Planes Generales de Ordenación Urbana, Normas
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento, así como sus
revisiones y modificaciones) y Anexo del Decreto 292/1995, de

12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evalua-
ción de Impacto Ambiental de Andalucía, por lo que se formula la
presente Declaración de Impacto Ambiental conforme a lo esta-
blecido en el artículo 19 de la Ley 7/1994 y artículo 40 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Este Reglamento establece el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental aplicable a los planes urbanísticos y sus mo-
dificaciones, desarrollando a nivel reglamentario lo establecido en
la Sección 2ª del Título II de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental. La Declaración de Impacto Ambiental men-
cionada se realiza con posterioridad a la aprobación provisional
de la figura de planeamiento urbanístico y en ella se determina, a
los solos efectos medioambientales, la conveniencia o no del
planeamiento propuesto, los condicionantes ambientales que de-
berán considerarse en su posterior ejecución y las condiciones y
singularidades que han de observarse respecto a los procedi-
mientos de prevención ambiental de las actuaciones posteriores
integradas en el planeamiento que se encuentren incluidas en los
Anexos de la Ley 7/1994 de Protección Ambiental.

En el Anexo I de la presente Declaración se describen las
características básicas del proyecto.
2.- TRAMITACION.

Según el artículo 9 del Decreto 292/1995 por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, la competen-
cia para tramitar y resolver el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental recae en el Delegado Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente.

El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental se inicia
en la Delegación Provincial de Medio Ambiente con la presenta-
ción, en fecha 30 de marzo de 2007, de un expediente que incluye
el certificado de Aprobación Inicial del proyecto en Pleno del Ayun-
tamiento de fecha 26 de diciembre de 2006, así como el docu-
mento de planeamiento y el Estudio de Impacto Ambiental de la
actuación.

Con fecha 24 de septiembre de 2007 el Ayuntamiento remitió el
certificado de información pública, que se efectuó en el tablón de
anuncios del propio Ayuntamiento, en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia. nº 36 de 1 de marzo de 2007, y en el diario Córdoba del
día 1 de febrero de 2007, conteniendo este anuncio mención ex-
presa al Estudio de Impacto Ambiental, tal y como especifica el
artículo 33 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental.
Posteriormente, con fecha 26 de julio de 2007, se publica un nuevo
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. nº 136, en cum-
plimiento de lo exigido en la Ley para propietarios no notificados, y
también se realizan los edictos correspondientes en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento. Durante dichos periodos de informa-
ción pública no se ha interpuesto ninguna alegación al proyecto.

En el Anexo II se recogen las principales incidencias ambienta-
les y medidas correctoras más destacadas propuestas en el
Estudio de Impacto Ambiental. El Anexo III recoge asimismo la
documentación completa que constituye el expediente del pro-
yecto sometido a Evaluación de Impacto Ambiental.

Posteriormente, con fecha 14 de diciembre de 2007, la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente emitió la Declaración Previa de
Impacto Ambiental, que fue remitida al Ayuntamiento de Lucena
con un condicionado ambiental en el que se incluían las medidas
preventivas y correctoras que se consideraban necesarias para
considerar la actuación ambientalmente viable. Entre estas medi-
das se destacaba la necesidad de aportar documentación com-
plementaria que debía ser presentada junto con la Aprobación
Provisional, concretamente se solicitó la siguiente información:

- Informe de Incidencia Territorial.
- Considerar la recuperación del arroyo que constituye el límite

oriental del sector y su integración en las zonas verdes, en lugar
de entubarlo.

- Recabar informe de Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir relativa a la inundabilidad de los terrenos, así como de la
posible afección a las zonas de dominio público hidráulico, servi-
dumbre y policía.

- Aclara el sistema de tratamiento y depuración de aguas
residuales previsto para el sector SR-4, que no podrá verter a los
arroyos colindantes, buscándose una alternativa al vertido direc-
to que incluya el saneamiento de las edificaciones de la UE2
actualmente ocupada por asentamientos irregulares, y los de la
unidad de ejecución UE1 que están vacantes.
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En virtud de esta Declaración, en Pleno celebrado el día 29 de
enero de 2008, dicho Ayuntamiento aprobó provisionalmente el
proyecto de la actuación arriba señalada, recibiendo esta Delega-
ción, con fecha 5 de marzo de 2008, el certificado de dicha aproba-
ción provisional, así como la documentación complementaria soli-
citada, entre la que se incluye informe del órgano competente en
materia de ordenación del territorio, considerando este al respecto
que no procede la emisión del informe de incidencia territorial.

Por otra parte, la reciente entrada en vigor de la Ley 7/2007, de
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protec-
ción de la Atmósfera, ha determinado la necesidad de actualizar
el Condicionado Ambiental incluido en la Declaración Previa de
Impacto Ambiental emitida en su día.

En consecuencia, la Delegación Provincial de Medio Ambiente,
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/94 de 18
de mayo, de Protección Ambiental y el Decreto 292/95 de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, for-
mula, a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de
Impacto Ambiental sobre el Proyecto de Innovación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbanística de Lucena, relativa a los Secto-
res Incluidos en el Tercer Cuatrienio (Sector SR-4 «Las Vegas»).
3.- DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Por lo anteriormente expuesto, consecuencia del análisis, es-
tudio y valoración de la documentación generada en el expedien-
te, la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Córdoba,

ACUERDA
Declarar VIABLE, a los solos efectos ambientales, el Proyecto

de Innovación del Plan General de Ordenación Urbanística de
Lucena, relativa a los Sectores Incluidos en el Tercer Cuatrienio
(Sector SR-4 «Las Vegas»), aprobado provisionalmente por el
Ayuntamiento, resultando lo siguiente.

Las condiciones indicadas en el proyecto, y el cuerpo de la
presente Declaración, se considera que cumplen la normativa
específica de aplicación, salvaguardando los ecosistemas de la
zona y su capacidad de recuperación.

Por lo tanto, se considera que la actuación puede ser
ambientalmente viable siempre y cuando se cumplan las especi-
ficaciones indicadas en el Proyecto, en el Estudio de Impacto
Ambiental, en la documentación complementaria aportada, así
como el condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental
que se relaciona a continuación.

CONDICIONADO DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL.

Las determinaciones que se establecen en los apartados del
presente Condicionado se integrarán en el documento de Apro-
bación Definitiva en los términos indicados en el documento apro-
bado provisionalmente.

El autor o autores que hayan suscrito el Estudio de Impacto
Ambiental, serán responsables de la información aportada con la
que se ha elaborado esta Declaración de Impacto Ambiental.

Además de los condicionantes ambientales incluidos en el Pro-
yecto, en el Estudio de Impacto Ambiental y en la documentación
complementaria aportada, que no se opongan a lo establecido en
la presente Declaración de Impacto Ambiental, el promotor habrá
de adoptar las siguientes medidas:

� CONSIDERACIONES GENERALES.-
Las obras de ejecución de las propuestas urbanizadoras del

nuevo suelo urbanizable deberán tener un carácter autocontenido,
es decir, todas sus acciones deberán realizarse dentro de su
perímetro. En caso de no ser así se tendrá que justificar obligato-
riamente la necesidad de ocupación de terrenos circundantes.

� PROTECCIÓN DEL AMBIENTE ATMOSFÉRICO.-
En los proyectos de urbanización de los distintos sectores se

analizarán y se marcarán las medidas a adoptar para cumplir con
lo establecido en el Capítulo II del Título IV de la Ley 7/2007 de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el Decreto 74/1.996,
de 20 de febrero, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba
el Reglamento de la Calidad del Aire (en lo que se refiere a mate-
ria), el Decreto 326/2003, de 15 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación
Acústica en Andalucía (en lo que se refiere a energía), así como
en la Ley 34/2007 de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfe-
ra, Decreto 833/75 en aquellos aspectos no derogados por la Ley

34/2007, Orden de 18-10-76, posteriores modificaciones y de-
más normativa que le sea de aplicación.

Los aparatos y las instalaciones de iluminación han de estar
diseñados, instalados y contar con los componentes necesarios
para prevenir la contaminación lumínica y favorecer el ahorro, el
uso adecuado y el aprovechamiento de la energía, distribuyendo
la luz de la manera más efectiva y utilizando una cuantía mínima
de luz que satisfaga los criterios de iluminación.

Se han de humectar los materiales productores de polvo cuan-
do las condiciones climatológicas sean desfavorables durante
las obras de urbanización, edificación o cualquier otra actuación
que necesite licencia de obras.

Para prevenir la emisión excesiva de gases contaminantes y
ruidos producidos por los vehículos y maquinaria implicados en la
ejecución del proyecto, se realizará un adecuado mantenimiento
de los mismos, con revisiones periódicas que garanticen su buen
funcionamiento.

� PROTECCIÓN DEL SUELO.-
La capa de suelo retirada durante la construcción de los terre-

nos proyectados se acopiará para su posterior utilización, bien
en las zonas que vayan a ser ocupadas por espacios verdes, o
bien en zonas agrícolas externas cuyos suelos tengan una cali-
dad agrológica menor.

Para minimizar los movimientos de tierras previstos en la cons-
trucción del sector se deberá utilizar el material procedente de los
desmontes de algunas zonas para el relleno de otras, reducién-
dose de este modo en lo posible la utilización de materiales de
relleno procedentes del exterior y contribuyendo a disminuir la
cantidad de residuos generados.

Del mismo modo, para evitar episodios de contaminación edáfica
se tendrán en cuenta las siguientes medidas:

- Se delimitarán zonas controladas para la limpieza de los vehí-
culos implicados en las obras, cambios de aceite, aparcamientos,
etc. De no ser así estas operaciones se deberán realizar fuera
del sector en talleres autorizados al efecto.

- En caso de derrames accidentales, el suelo contaminado se
pondrá a disposición de gestor autorizado.

Para evitar la compactación del suelo se reducirán las superfi-
cies expuestas a procesos de compactación, delimitando el paso
de la maquinaria siempre que sea posible a los caminos y acce-
sos proyectados, evitando que salgan de la obra, como especifi-
ca el estudio de impacto ambiental.

� AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS.-
En consonancia con lo indicado en el documento aprobado

provisionalmente, el Plan Parcial del sector SR-4 garantizará la
protección de los cauces naturales que desciendan por su ámbi-
to, potenciando la recuperación ambiental de los mismos y el
mantenimiento de la vegetación de ribera existente en los arroyos
de la zona, que se integrarán como zonas verdes de uso público,
con el objeto de minimizar procesos erosivos y de inundación y
aumentar la calidad ambiental y del paisaje de la zona.

Igualmente, acorde a lo indicado en la documentación comple-
mentaria, los planes parciales incluirán el estudio hidrológico co-
rrespondiente a los distintos arroyos que atraviesen el ámbito de
actuación, debiendo contar con informe favorable de Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Previo al desarrollo del sector, se deberá contar con disponibi-
lidad de recursos hídricos para la zona de crecimiento propuesta
en la Innovación.

Se mantendrá la franja de seguridad de los cauces y zona de
influencia debido a lo irregular de su caudal para evitar riesgos de
inundación.

Para evitar cualquier tipo de contaminación durante la fase de
construcción y la de funcionamiento queda prohibido el cambio de
aceite y lubricantes de la maquinaria que se emplee en las obras
de urbanización y construcción de instalaciones, salvo que se
acondicione una zona que garantice el que no se deriven afeccio-
nes por derrames.

Quedan prohibidos los pozos negros y cualquier vertido a los
cauces existentes.

Las zonas destinadas a la limpieza y reparación de la maquina-
ria, zonas de aparcamientos, etc., deberán ubicarse alejadas de
las zonas de cauces o drenaje natural.

� RESIDUOS.-
Deberán existir en el lugar de la obra, durante la fase de cons-

trucción del proyecto, contenedores para la recepción de los
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diversos tipos de residuos sólidos urbanos que se generen como
consecuencia de la actividad del propio proyecto, tales como
envases, bolsas de plástico, restos de comida, que deberán ser
vaciados periódicamente y evacuados fuera de la instalación para
su correcto tratamiento.

Los materiales sobrantes durante la fase de ejecución, que no
tengan un uso previsto, serán conducidos a vertedero legalizado,
entendida su compatibilidad con el medio, ya que aquellos que,
por sus características intrínsecas, estén regulados por norma-
tivas específicas, en especial la referente a residuos peligrosos,
deberán tratarse o acondicionarse según se establezcan en las
mismas.

Respecto a los residuos que tengan la consideración de peli-
grosos, como aceites usados, lubricantes, grasas, pinturas, etc.,
se establece su localización, señalización y correcto almacenaje
en zona determinada y en condiciones adecuadas, hasta su reti-
rada y gestión por un gestor autorizado.

El Ayuntamiento de Lucena garantizará la limpieza viaria, la
recogida de R.S.U., así como el resto de servicios municipales en
el sector objeto del proyecto.

� TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.-
Las aguas residuales que se generen en los suelos urbanizables

del sector deberán conectarse a la red de saneamiento munici-
pal, como se indica en el documento aprobado provisionalmente.
En este sentido, si finalmente no resultara viable dicha conexión,
el saneamiento se resolverá mediante conexión a una Estación
Depuradora de Aguas Residuales particular, no pudiendo en nin-
gún caso verterse directamente a los arroyos existentes.

El proyecto de urbanización que se redacte para el sector inclui-
rá el trazado y características de las redes de servicios, entre
ellas, la red de saneamiento y depuración, incluyendo la red de
pluviales en el supuesto de contemplarse redes separativas. To-
das las edificaciones se conectarán a dicha red de saneamiento,
de forma que no exista ningún efluente incontrolado, debiendo ser
requisito necesario para la obtención de la correspondiente licen-
cia su conexión a las redes de abastecimiento y saneamiento.

No se admite el uso de pozos negros, fosas sépticas o el
vertido directo.

� PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Y LA FAUNA.
Se procurará evitar daños en la vegetación circundante produ-

cidos por camiones y maquinaria motivados por una mayor co-
modidad en las maniobras, toma de atajos o por desconocimiento
de la importancia de los recursos que están manipulando. Será
necesario que existan zonas controladas de aparcamiento, lim-
pieza, casetas de obra, reparaciones u otros usos, en lugares en
los que no se perjudique la vegetación más significativa.

En la revegetación de las zonas verdes se utilizarán preferen-
temente especies autóctonas, tomando como referente la vege-
tación natural de la zona, huyendo de las especies exóticas y/o
alóctonas, ya que las plantas autóctonas suponen una mayor
probabilidad de éxito con un menor coste de mantenimiento. Como
se indica en párrafos precedentes, se integrarán los arroyos
limítrofes en las zonas verdes del sector.

No se recomienda la creación de espacios con césped debido
a su exigente cuidado y la gran cantidad de agua necesaria para
su mantenimiento. En el caso de diseñar zonas ajardinadas, se
deberá optar por la implantación de especies herbáceas tapizantes
adaptadas al régimen climático mediterráneo y resistentes a con-
diciones de sequía, utilizando a ser posible, especies que tomen
como referente la vegetación natural de la zona.

En aquellas obras de construcción o urbanización y para las
que esté prevista la plantación de vegetación como mecanismo
de adecuación ambiental, se deberá establecer en el correspon-
diente proyecto la época, especies y cuidados necesarios para
que dicha plantación pueda realizarse con la antelación suficien-
te, de manera que cuando la obra esté ejecutada y entre en
funcionamiento se encuentre definitivamente establecida dicha
plantación.

Respecto a la fauna presente en la zona, según se recoge en
el Estudio de Impacto Ambiental, las aves son el grupo mayorita-
rio. Por este motivo, con respecto a las líneas eléctricas previs-
tas para el sector, se deberá tener en cuenta el cumplimiento del
Decreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen
normas de protección de la avifauna para las instalaciones eléc-
tricas de alta tensión.

� PROTECCIÓN DEL PAISAJE.
Se deberán adoptar medidas para la ordenación de los volúme-

nes de las edificaciones en relación con las características del
terreno y el paisaje, con establecimiento de criterios para su dispo-
sición y orientación en lo que respecta a su percepción visual
desde las vías perimetrales, los accesos y los puntos de vista más
frecuentes, así como la mejor disposición de vistas de unos edifi-
cios sobre otros del conjunto hacia los panoramas exteriores.
* Otras medidas correctoras.-

� Protección del Patrimonio Histórico-Artístico:
Según el informe de la Delegación Provincial de Cultura, en

visita realizada al emplazamiento no se detectaron indicios de
afección arqueológica, por lo que no cabe en principio adoptar
cautelas. En todo caso, si se produjese algún hallazgo puntual,
debe actuarse conforme a lo previsto en el artículo 50.1 de la Ley
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, paralizando las obras
y comunicando a la Delegación de Cultura dicho hallazgo, dando
cuenta asimismo a la Delegación de Medio Ambiente.

� Vías Pecuarias:
El Plan Parcial SR-4 es colindante por su extremo norte con la

vía pecuaria «Vereda del camino de los Barreros», de 20 metros
de anchura legal. Se deberá solicitar el correspondiente USO
COMPÀTIBLE para la ejecución del acceso previsto a la CO-
6219 (antigua CP-218) a través de la «Vereda del Camino de los
Barreros». De igual manera, de conformidad con el artículo 55.4
del Reglamento de Vías Pecuarias, no podrá disponerse ningún
tipo de apoyo o instalación accesoria vinculada a los servicios de
telecomunicaciones, aguas residuales, etc., sobre terrenos de
dominio público de vías pecuarias.

Programa de Vigilancia Ambiental
Durante la ejecución de las distintas actuaciones urbanísticas

previstas se realizará el siguiente programa de vigilancia ambiental:
· El Ayuntamiento de Lucena velará por el cumplimiento de las

medidas correctoras estipuladas en párrafos anteriores, tanto
para la fase de urbanización como para la de funcionamiento de
los distintos sectores. En el certificado de finalización de las obras,
acta de recepción de la obra o documento que deba expedirse
tras la ejecución, constará expresamente que se han llevado a
cabo todas estas medidas.

· Asimismo, controlará que la eficacia de las medidas ambienta-
les es la esperada y se ajusta a los umbrales establecidos. En
caso contrario, y cuando los objetivos ambientales no sean
previsiblemente alcanzables, el Ayuntamiento lo comunicará a
esta Delegación Provincial.

· Por otra parte extremará las labores de policía y disciplina
urbanística para impedir que surjan implantaciones incontroladas
en el municipio que por su naturaleza debieran ubicarse en suelo
clasificado.

· El Ayuntamiento comunicará a esta Delegación Provincial to-
das aquellas actividades que han obtenido licencia municipal tras
someterse al procedimiento de Calificación Ambiental (tal y como
figura en el Art. 17 del Reglamento de Calificación Ambiental).

· En consonancia con lo indicado en el artículo 17 de la Ley de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el Ayuntamiento no
otorgará licencias municipales, concesiones o autorizaciones, a
aquellas actividades sometidas a los instrumentos de prevención
y control ambiental regulados en dicha Ley sin la previa resolu-
ción favorable del correspondiente procedimiento.

· Se vigilará que no se realicen en obra cambios de aceite de la
maquinaria, salvo que se acondicione una zona que garantice el
que no se deriven afecciones por derrames.

· Si se originaran procesos erosivos como consecuencia de
los movimientos de tierras a efectuar, el responsable de las obras
valorará su incidencia, comunicando a esta Delegación de Medio
Ambiente las medidas que se adoptarán caso de ser necesarias.

· Se efectuará un control del destino de los residuos genera-
dos, en consonancia con lo establecido en el cuerpo de la pre-
sente resolución.

· Con respecto a las medidas a adoptar relativas a garantizar el
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 74/1.996, de 20 de
febrero, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Calidad del Aire, así como en la Ley 34/2007, de calidad
del aire y protección de la atmósfera; Decreto 833/75 en aquellos
aspectos en que no ha sido derogado, Orden de 18-10-76 y poste-
riores modificaciones, que deberán contemplarse en el proyecto
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de ejecución de la actuación, según se indicó en el cuerpo de la
presente resolución, se realizará un control dirigido a poner de
manifiesto que se están llevando a efecto y son eficaces.

· El contenido del párrafo anterior se hará extensivo a efectos
del Decreto 326/2003 por el que se aprueba el Reglamento de
Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía.

Si a través del Programa de Vigilancia y Control Ambiental se
detectara una desviación de los objetivos ambientales diseña-
dos, el Ayuntamiento lo comunicará a esta Delegación Provincial
a fin de establecer nuevos mecanismos correctores que asegu-
ren la consecución final de dichos objetivos. En última instancia
se podrá instar al Ayuntamiento a que modifique o revise su
planeamiento para que, desde el punto de vista ambiental, no se
causen perjuicios permanentes o irreversibles.
4.- OTRAS CONDICIONES

- El incumplimiento de las condiciones de la presente Declara-
ción, dará lugar a la aplicación de las medidas disciplinarias pre-
vistas en la Ley 7/2007, de 9 de agosto, de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental, así como el resto de la normativa que le sea
de aplicación.

- Cualquier acontecimiento de un suceso imprevisto, que impli-
que una alteración de alguna de las condiciones expresadas en
esta Declaración, se pondrá inmediatamente en conocimiento de
esta Delegación Provincial, para los efectos oportunos.

- Puede ser modificado el condicionado de la presente Declara-
ción Previa de Impacto Ambiental al tomar en consideración los
resultados del Programa de Vigilancia Ambiental o en función del
grado de cumplimiento de los objetivos marcados en la misma y de
las exigencias establecidas en la normativa ambiental aplicable.

El cumplimiento del procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental no eximirá de las autorizaciones, concesiones, licen-
cias u otros requisitos que, a otros efectos, sean exigibles con
arreglo a la legislación sectorial y de régimen local que le sea de
aplicación.

Córdoba, 31 de marzo de 2008.— El Delegado Provincial, Fdo.:
Luis Rey Yébenes.

ANEXO I
CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO.

Redactor: A.M.P. y F.P.C., Arquitectos.
El Texto Refundido del PGOU de Lucena se aprueba definitiva-

mente el 26 de abril de 2001, incluyéndose entre las determina-
ciones del mismo la clasificación y calificación, para el tercer
cuatrienio, como suelo urbanizable sectorizado, residencial y de
baja densidad, de los sectores PP-SR1, PP-SR2, PP-SR3, PP-
SR4, PP-N1 y PP-N2, a los efectos de dar cobertura urbanística
a distintos asentamientos.

Se determina para todos ellos un aprovechamiento medio, coin-
cidente con el aprovechamiento objetivo, dado que no existen Sis-
temas Generales, igual a 0,15 m2t/m2s, y una densidad de vivien-
da, discordante entre los sectores PP-N1 y PP-N2 con el resto,
dado que para estos últimos se determina una densidad de vivien-
das de 10 vv/Ha mientras que para el resto se determina 7 vv/Ha.

La presente modificación se plantea para posibilitar desde el
planeamiento general la viabilidad económica necesaria de los sec-
tores del tercer cuatrienio, y afecta exclusivamente al Sector SR-4
«Las Vegas». Conlleva la clasificación de 6.984 m2 de suelo no
urbanizable genérico como suelo urbanizable, por lo que las carac-
terísticas del sector quedarían como se indica a continuación:

 PGOU VIGENTE MODIFICACIÓN 
Nombre:  Las Vegas 
Superficie (m2): 147.174 154.158 
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial. 
Sistema de actuación: Compensación. 
Iniciativa: Privada. 
Programación: 3er. cuatrienio. 
Area de reparto: AR-SUP-3 
Aprovechamiento tipo: 0,15 m2t/m2s uso residencial  0,15 m2t/m2s de Sa, uso 

residencial 
Aprovechamiento susceptible de 
apropiación: 

19.868 m2t Residencial 

Exceso de aprovechamiento: 2.208 m2t Residencial. 
Uso global: Residencial. 
Uso incompatible: Industrial. 
Techo máximo edificable: 22.076 m2t. 
Nº máx. de viviendas: 103 (7 viviendas/hectárea). 147 (10 vv/ha sobre Sa) 
Objetivos y criterios de ordenación: 

El Plan Parcial establecerá la ordenación pormenorizada del
sector teniendo en cuenta la preexistencia de caminos y edifica-
ciones, al objeto de acoger las mismas en la ordenación propues-
ta. El Plan Parcial garantizará la protección de los cauces natura-
les que desciendan por ese ámbito, debiendo éstos quedar a

cielo e integrados en la zona verde.Los suelos destinados al
dominio y uso público serán como mínimos los establecidos en el
Anexo del RP localizados de forma nucleizada y no dispersas en
ámbitos estratégicos y no residuales que permitan su utilización y
mejora del medio urbano.

ANEXO II
Consideraciones más destacadas sobre el Estudio de

Impacto Ambiental.
Redactor: Estudios Medioambientales y Sistemas de

Información Geográfica, S.L.
La Innovación del PGOU de Lucena del Sector SR-4 «Las Ve-

gas» plantea una redelimitación del ámbito del sector que modifica
los límites del Plan Parcial, ocupando una superficie total de 154.158
m2 frente a los 147.174 que contempla el Plan Vigente, de los
cuales 5.589’52 m2 corresponden a una nueva zona verde que se
incluye en el ámbito del Plan Parcial. Señala que este aumento de
superficie tiene como finalidad una mejor gestión y desarrollo del
Plan Parcial con dos Unidades de Ejecución (UE1 y UE2).

El Estudio de Impacto Ambiental analiza los impactos exclusiva-
mente para el ámbito de la zona verde asociada al arroyo del límite
oriental del Sector, ya que los Suelos Urbanizables ya fueron valo-
radas previamente. Se le atribuye una calidad ambiental baja, puesto
que la zona está constituida básicamente por olivar y el trazado de
un arroyo temporal de escasa entidad, cuya vegetación está for-
mada básicamente por herbazales higronitrófilos y rodales de ca-
ñaveral, se propone el entubado del arroyo que constituye el límite
oriental del Plan Parcial PP-SR4. Se indica que no existen elemen-
tos que afecten potencialmente al medio ambiente.

Debido a la reducida superficie del ámbito a estudiar no se
definen unidades ambientales. Para prevenir, corregir y disminuir
las afecciones más importantes se disponen una serie de medi-
das protectoras y correctoras, entre las que destacan las relati-
vas a la estructura del suelo, no obstante, no se recogen medidas
relativas a las aguas residuales de los suelos urbanizables.

La conclusión que extrae el Estudio de Impacto Ambiental es
que los impactos ambientales que se derivarán de la materializa-
ción urbanística de la actuación propuesta, una vez aplicadas las
medidas protectoras, correctoras y de control, son ambientalmente
aceptables, no existiendo ningún elemento cuyo impacto alcance
una valoración elevada hasta tal punto de que pudiera conside-
rarse crítico para el futuro desarrollo del Planeamiento.

ANEXO III
DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE

La documentación completa que constituye el Expediente de
Prevención Ambiental consta de los documentos que a continua-
ción se señalan, los cuales han sido tenidos en cuenta para la
elaboración de esta Declaración de Impacto Ambiental

- Proyecto de la Innovación del Plan General de Ordenación
Urbanística de Lucena, relativa a los sectores incluidos en el
tercer cuatrienio (PP-SR1, PP-SR2, PP-SR3, PP-SR4, PP-N1 y
PP-N2), que tuvo su entrada en esta Delegación el 30 de marzo
de 2007.

- Estudio de Impacto Ambiental del Sector SR-4 «Las Vegas»,
presentado el 24 de abril de 2007.

- Informe de la Delegación Provincial de Cultura de fecha 12 de
junio de 2007.

- Certificado del resultado del trámite de información pública,
con fecha de presentación el 24 de septiembre de 2007.

- Declaración Previa de Impacto Ambiental emitida el 14 de
diciembre de 2007.

Certificado del Acuerdo de Aprobación Provisional y documen-
tación complementaria aportada el 5 de marzo de 2008.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.324

Nº EXPTE.: EIA-06-026
RESOLUCIÓN DE 14 DE ABRIL DE 2008, DE LA DELEGA-

CIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA DE LA CONSEJERÍA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL
PROYECTO DE PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN UR-
BANÍSTICA DE CABRA (PGOU).
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo diecinueve de la
Ley 7/94 de Protección Ambiental, y en el artículo 27 del Decreto
292/1995 por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
realiza y se hace pública para general conocimiento la Declara-
ción de Impacto Ambiental del expediente EIA-06-026 sobre el
Proyecto de Plan General de Ordenación Urbanística de Cabra,
promovido por el propio Ayuntamiento de Cabra.

1.- OBJETO DE LA DECLARACION.
El Proyecto ha sido tramitado de acuerdo con el procedimiento

establecido en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Am-
biental y Decreto 292/1995 por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental.

La Ley 7/1994 de 18 de mayo, de Protección Ambiental, esta-
blece en su artículo 11 la necesidad de someter al procedimiento
de Evaluación de Impacto Ambiental las actuaciones públicas o
privadas, que se lleven a cabo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que se hallen comprendidas en el Anexo
primero de la misma.

El Proyecto presentado, denominado Plan General de Ordena-
ción Urbanística de Cabra, se encuentra incluido en el punto 20
del Anexo primero de la citada Ley (Planes Generales de Orde-
nación Urbana, Normas Complementarias y Subsidiarias de
Planeamiento, así como sus revisiones y modificaciones) y Anexo
del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de Andalucía,
por lo que se realiza la presente Propuesta de Declaración de
Impacto Ambiental conforme a lo establecido en el artículo 19 de
la Ley 7/1994 y artículo 40 del Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental.

Este Reglamento establece el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental aplicable a los planes urbanísticos y sus mo-
dificaciones, desarrollando a nivel reglamentario lo establecido en
la Sección 2ª del Título II de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental.

La Declaración de Impacto Ambiental se realiza con posteriori-
dad a la aprobación provisional de la figura de planeamiento urba-
nístico y en ella se determina, a los solos efectos medioambientales,
la conveniencia o no del planeamiento propuesto, los condicionantes
ambientales que deberán considerarse a la hora de su ejecución y
las condiciones y singularidades que habrán de tenerse en cuenta
respecto a los procedimientos de prevención ambiental de las ac-
tuaciones posteriores integradas en el planeamiento y que se en-
cuentren incluidas en los Anexos de la Ley 7/2007 de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental.

 En el Anexo I de la presente Declaración se describen las
características básicas del proyecto objeto de la misma.

En el Anexo II se amplia la información sobre las alegaciones
recibidas.

En el Anexo III del presente documento se recogen las princi-
pales incidencias ambientales y medidas correctoras más desta-
cadas propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental.

La documentación completa que constituye el Expediente de
Prevención Ambiental se refleja en el Anexo IV.

2.- TRAMITACION.
El Proyecto ha sido tramitado de acuerdo con lo establecido en

la Ley 7/94 de Protección Ambiental y Decreto 292/95 por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental.

- La actuación, promovida por el Ilustrísimo Ayuntamiento de
Cabra, fue aprobada INICIALMENTE, junto con el Estudio de
Impacto Ambiental, por el Pleno del Ayuntamiento el día 5 de abril
de 2006.

- Se realizó el trámite de información pública mediante anuncio
publicado en el B.O.P. nº 86 de 10 de mayo de 2006, conteniendo
dicho anuncio mención expresa al Estudio de Impacto Ambiental,
tal y como especifica el artículo 33 del Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental. Durante dicho período se han presentado
diversas alegaciones de carácter ambiental.

- El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental se inició
con la presentación en la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te de Córdoba del Proyecto de Plan General de Ordenación Ur-
banística de Cabra y del Estudio de Impacto Ambiental en fecha
de 21 de abril de 2006.

- Con fecha 20 de marzo de 2007, la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente emite la Declaración Previa de
Impacto Ambiental.

- El Pleno del Ayuntamiento de Cabra, en sesión de 21 de mayo
de 2007, aprueba provisionalmente el documento de Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística de Cabra. Presentándose dicha
documentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Córdoba el 28 de mayo de 2007.

- El documento de Aprobación Provisional se somete al trámite
de Información Pública mediante Edicto de 1 de junio de 2007,
Diario Córdoba de 15 de junio de 2007 y BOP de 4 de julio de
2007. Durante dicho período se han presentado diversas alega-
ciones de carácter ambiental.

- Ante tales alegaciones, se emiten Informes técnicos y jurídi-
cos que son aprobados por Pleno de 29 de octubre de 2007 y
remitidos a esta Delegación el 4 de diciembre de 2007.

- Con motivo de tales alegaciones, se elabora un «Documento
de Ajuste de la Aprobación Provisional del PGOU como conse-
cuencia de las alegaciones». Se aprueba en Pleno de 26 de no-
viembre de 2007 y es remitido a esta Delegación el 4 de diciembre
de 2007.

- El 26 de febrero de 2008 se presenta en esta Delegación una
documentación anexa al PGOU con motivo del escrito de 18 de
febrero de 2008 enviado por esta Delegación al Ayuntamiento en
el que se señalaban ciertas deficiencias.

Por otra parte, la reciente entrada en vigor de la Ley 7/2007, de
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protec-
ción de la Atmósfera, ha determinado la necesidad de actualizar
el Condicionado Ambiental que se incluyó en la Declaración Pre-
via de Impacto Ambiental.

En consecuencia, la Delegación Provincial de Medio Ambiente,
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/94, de
18 de Mayo de Protección Ambiental (según la cual se tramita el
presente expediente) y el Decreto 292/95 de 12 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Am-
biental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, formula, a los
solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto
Ambiental sobre el Proyecto de Plan General de Ordenación Ur-
banística del término municipal de Cabra (Córdoba).

3.-CONDICIONADO DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL.

3.1 Consideraciones Previas.
Cualquier modificación sustancial que se produzca con refe-

rencia al documento aportado habrá de ser comunicada a esta
Delegación Provincial, con el fin de cumplir lo previsto en el Art. 39
del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Asimismo, en el documento para Aprobación Definitiva del
planeamiento se incluirá una norma específica que establezca el
cumplimiento de este condicionado para evitar o reducir los efec-
tos negativos significativos sobre el medio ambiente.

Conforme a lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental, el autor o autores que hayan
suscrito el Estudio de Impacto Ambiental, serán responsables de
la información aportada con la que se ha elaborado esta Declara-
ción de Impacto Ambiental en los términos establecidos en la Ley
7/1994, de Protección Ambiental.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.4 del Reglamento
de Evaluación Ambiental, el cumplimiento del procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental no eximirá de la obtención de
las demás autorizaciones, concesiones, licencias, informes u
otros requisitos exigibles con arreglo a la legislación especial y de
Régimen Local.

Las determinaciones que se establecen en los apartados del
presente Condicionado se integrarán en el documento de Apro-
bación Definitiva en los términos indicados en el documento apro-
bado provisionalmente.

3.2 Consideraciones específicas.
- A través de todos los instrumentos de planeamiento urbanís-

tico a desarrollar sobre la zona de Huertas, se deberán tener en
cuenta los factores limitantes para urbanizar dicha zona como
son el riesgo de inundabilidad (existen dos puntos de riesgo se-
gún el «Plan de Prevención de avenidas e inundaciones en cau-
ces urbanos andaluces», BOJA 91 de 3 de agosto de 2002) y la
catalogación según el PEPMF, así como las medidas preventivas
recogidas en las fichas de planeamiento del Plan General que nos
ocupa. Todo ello sin perder de vista los motivos debido a los
cuales y según el presente PGOU quedan justificadas tales ac-
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tuaciones. En ningún caso, las actuaciones llevadas a cabo en
estas zonas ni las infraestructuras que ello conlleva deben servir
como precedente ni incentivo para nuevos asentamientos.

- Igualmente, una vez que se llevara a cabo la urbanización y a
la hora de poner en carga los suelos, se deberá acometer por
etapas o fases en lugar de urbanizar el sector completo de una
vez. Los sectores de última ejecución estarán libres de movi-
mientos de tierras y obras, hasta que no se hayan colmado las
fases ejecutadas con anterioridad. Deberá favorecerse por lo
tanto, la ocupación de lo ya urbanizado y ejecutado.

- Dado que se ha recurrido en diversas ocasiones durante el
documento de Plan General a la existencia de asentamiento
incontrolados y a la necesidad de paliar sus efectos negativos en
el medio para la reclasificación de nuevas zonas, el Ayuntamiento
deberá adoptar un compromiso real de vigilancia y aplicar la nor-
mativa de disciplina urbanística (tal y como se menciona en la
página 11del «Anexo justificativo de los informes sectoriales» así
como la alusión a la disciplina urbanística que se hace en la
página 67 de la Memoria de Ordenación) para evitar que en un
futuro vuelva a darse esta situación. Deberá establecer condicio-
nes para evitar la inducción a la creación de nuevos asentamientos,
con especial vigilancia sobre la apertura de nuevos caminos,
vigilancia sobre la segregación y/o parcelación con cualquier fi-
nalidad urbanística del Suelo No Urbanizable.

Enlazando con lo anterior, el Ayuntamiento velará para que las
autorizaciones y licencias a actividades compatibles en el suelo
adscrito a la categoría de No Urbanizable se ajusten a lo dispues-
to en la normativa urbanística y en el documento de planeamiento,
siempre bajo la premisa de necesidad real de ocupación de ese
suelo y disponibilidad futura de recursos.

3.3 Generales.
Un Plan General de Ordenación Urbanística debe redactarse

con la vocación de favorecer un crecimiento urbano de forma
sostenible, que apueste por el desarrollo cohesionado de la ciu-
dad y resguardando a su vez el patrimonio natural y el Suelo No
Urbanizable frente al desarrollo urbanístico.

Por tanto, el Plan General de Ordenación Urbanística propues-
to para Cabra debe abocar a la preservación de los lugares de
interés naturales y su puesta en valor, ser un eficaz complemen-
to para su preservación, debe establecer medidas efectivas y
perdurables en el tiempo para la protección del Medio Físico en
aquellos enclaves que, por su estado de conservación, su fragi-
lidad intrínseca o para su recuperación necesitan medidas espe-
cíficas, normas para su protección y directrices para su cuidado.

Para ello, el cuerpo de esta Declaración y el Estudio de Impacto
Ambiental deben ser instrumentos eficaces que ayuden a poner
en marcha el modelo de utilización de ese territorio que garantice
una mayor protección de los valores ambientales. Por tanto, las
determinaciones del planeamiento propuesto se valoran en fun-
ción de la capacidad de acogida para los usos pretendidos y de
las características y la trascendencia de cada ámbito, las cuales
deben quedar reflejadas en el Estudio de Impacto Ambiental.

Las empresas o actividades que pretendan implantarse en el
núcleo urbano o en los polígonos industriales, y que se encuen-
tren dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/2007 de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental (Ley GICA), se someterán a los
correspondientes instrumentos de prevención y control ambien-
tal regulados en la misma. No podrán ser objeto de licencia muni-
cipal de funcionamiento de la actividad, autorización sustantiva o
ejecución, aquellas actividades que se encuentren incluidas en el
Anexo I de la mencionada Ley 7/2007 sin que se hayan resuelto
favorablemente los preceptivos procedimientos de los corres-
pondientes instrumentos de prevención y control ambiental.

Aquellas actividades que se encuentren incluidas en el anexo I
del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la «Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de Proyectos», y que sean competencia de la Adminis-
tración General del Estado, deberán obtener la preceptiva Decla-
ración de Impacto Ambiental conforme a lo establecido en el artí-
culo 2 de la citada normativa, la cual, en aplicación del artículo
16.2 de la Ley GICA, será incorporada en la autorización ambien-
tal integrada o unificada que en su caso se otorgue.

Todas las industrias que pretendan ubicarse en los polígonos
tendrán que estar a lo dispuesto por la legislación ambiental, fun-
damentalmente en lo referente a la gestión y producción de resi-

duos peligrosos, vertidos de toda índole, así como a la emisión de
contaminantes a la atmósfera sea cual sea su naturaleza.

Las obras de ejecución de las propuestas urbanizadoras de
los suelos urbanizables deberán tener un carácter autocontenido,
es decir, todas sus acciones se tendrán que realizar dentro de su
perímetro. En caso de no ser así deberá justificarse forzosamen-
te la necesidad de ocupación de terrenos circundantes.

Los materiales de préstamo que se utilicen en las obras de
urbanización deberán proceder de explotaciones legalizadas.

Las actuaciones que afecten a cauces fluviales deberán con-
tar con la autorización del Órgano de Cuenca.

En cuanto a la compatibilidad de usos entre los diferentes sec-
tores (agrícola, residencial, industrial, recreativo...), se deberá
garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental de aplica-
ción en materia de ruidos, residuos, emisiones, vertidos, etc.

Una vez se haya producido el replanteo de los solares y viarios,
y se conozcan tanto los movimientos de tierras que conllevarán
cada una de las obras y las instalaciones auxiliares, como las
alteraciones directas o indirectas con incidencia ambiental produ-
cidas (incluyendo datos como la definición de las zonas de acce-
so de la maquinaria y del personal, zonas de acopios de materia-
les, etc.), se aplicarán las medidas ambientales indicadas en la
Declaración de Impacto Ambiental, así como en el Plan de Vigilan-
cia Ambiental. Deberán tenerse en cuenta estas prescripciones
desde el inicio de la ejecución de las labores de obras de urbani-
zación de cada sector.

3.4 Condicionado relativo al Suelo Urbano y Urbanizable
* General
Todas las medidas protectoras y correctoras aplicables a los

Proyectos de Urbanización han de hacerlo con el suficiente gra-
do de detalle que garantice su efectividad. Aquellas medidas que
sean presupuestables deberán incluirse como una unidad de obra,
con su correspondiente partida presupuestaria en el Proyecto, o
bien en un nuevo Proyecto de mejoras. Para las medidas que no
puedan presupuestarse se exigirá que se incluyan en los pliegos
de condiciones técnicas y en su caso, económico administrati-
vas, de obras y servicios.

El Ayuntamiento velará por conseguir en el suelo urbano con-
solidado las condiciones adecuadas de habitabilidad urbana y de
tranquilidad pública en materia de ruido, olores, vibraciones, emi-
siones luminosas y eliminación de residuos.

Se adoptarán medidas minimizadoras de los efectos ambienta-
les producidos durante la fase de ejecución de las edificaciones y
obras, con especial referencia a movimientos de tierra, desmon-
tes, destino de los escombros generados y reutilización de suelo
vegetal, en su caso.

Se deberán adoptar medidas para la ordenación de los volúme-
nes de las edificaciones en relación con las características del
terreno y el paisaje, con establecimiento de criterios para su dispo-
sición y orientación en lo que respecta a su percepción visual
desde las vías perimetrales, los accesos y los puntos de vista más
frecuentes, así como la mejor disposición de vistas de unos edifi-
cios sobre otros del conjunto hacia los panoramas exteriores.

El Ayuntamiento velará por que las nuevas construcciones
efectivamente acaben las fachadas y medianerías. En cuanto a
las construcciones que presentan fachadas sin acabar, se dará
un plazo para que las mismas se terminen debidamente.

* Protección del ambiente atmosférico.
En las actividades que se implanten en cada zona así como en

los proyectos de urbanización de los distintos sectores, se ana-
lizarán y se marcarán las medidas a adoptar para cumplir con lo
establecido en el Capítulo II del Título IV de la Ley 7/2007 de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el Decreto 74/1.996,
de 20 de febrero, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba
el Reglamento de la Calidad del Aire (en lo que se refiere a mate-
ria), el Decreto 326/2003, de 15 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación
Acústica en Andalucía (en lo que se refiere a energía), así como
en la Ley 34/2007 de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfe-
ra, Decreto 833/75 en aquellos aspectos no derogados por la Ley
34/2007, Orden de 18-10-76, posteriores modificaciones y de-
más normativa que le sea de aplicación.

Se han de humectar los materiales productores de polvo cuan-
do las condiciones climatológicas sean desfavorables durante
las obras de urbanización, edificación o cualquier otra actuación
que necesite licencia de obras.
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Para prevenir la emisión excesiva de gases contaminantes y
ruidos producidos por los vehículos y maquinaria implicados en la
ejecución del proyecto, se realizará un adecuado mantenimiento
de los mismos, con revisiones periódicas que garanticen su buen
funcionamiento.

Los aparatos y las instalaciones de iluminación han de estar
diseñados, instalados y contar con los componentes necesarios
para prevenir la contaminación lumínica y favorecer el ahorro, el
uso adecuado y el aprovechamiento de la energía, distribuyendo
la luz de la manera más efectiva y utilizando una cuantía mínima
de luz que satisfaga los criterios de iluminación.

Acorde a lo establecido respecto a la contaminación lumínica
en la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental
(Sección 3ª del Capítulo II del Título IV), el Ayuntamiento estable-
cerá las áreas lumínicas que corresponda en el ámbito de sus
competencias, en atención al uso predominante del suelo.

El Ayuntamiento podrá modificar las limitaciones a los parámetros
luminosos que se establezcan reglamentariamente en función de
las necesidades concretas de su territorio, siempre y cuando las
modificaciones impliquen una mayor protección de la oscuridad
natural del cielo, como se indica en el artículo 65 de la Ley 7/2007
(GICA). Por otra parte, se tendrán en cuenta las restricciones de
uso establecidas al respecto en el art. 66 de la mencionada Ley.

* Protección de las Aguas superficiales y subterráneas.-
Las actuaciones que afecten a cualquier cauce fluvial (sea cual

sea su rango o jerarquía) deberán contar con la autorización del
Órgano de Cuenca.

Para evitar cualquier tipo de contaminación durante la fase de
construcción y la de funcionamiento queda prohibido el cambio de
aceite y lubricantes de la maquinaria que se emplee en las obras de
urbanización y construcción de instalaciones, así como cualquier
otro tipo de vertido de productos o materiales incluidos en el catá-
logo de Residuos Peligrosos que establece la legislación vigente,
salvo que se acondicione una zona que garantice el que no se deri-
ven afecciones por derrames o se realice en talleres apropiados.

Previo al desarrollo de los sectores se deberá contar con dis-
ponibilidad de recursos hídricos para el desarrollo de los secto-
res urbanizables, con informe al respecto del Organismo compe-
tente, a fin de que quede plenamente garantizado el suministro
para los sectores futuros y resto de la comarca. Este informe se
incorporará al documento de planeamiento y tendrá carácter
vinculante. A este respecto, se ha incluido en el documento de
Anexo de aprobación provisional justificación de disponibilidad de
recursos, así como otros aspectos sobre el informe de Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir.

Se prestará especial atención a las obras de evacuación y
conducción de aguas pluviales, que se dimensionarán con la
amplitud suficiente y siguiendo estrictamente los criterios técni-
cos y normas aplicables. La ordenación de los terrenos recogerá
la obligación de mantener estas infraestructuras en buenas con-
diciones, tanto en la fase de ejecución como durante el posterior
uso de los terrenos. El Proyecto de Urbanización habrá de con-
trolar la escorrentía superficial con un diseño de vertientes que
evite la concentración de las aguas en las zonas más deprimidas
topográficamente.

En cuanto a las aguas subterráneas, se velará por la no conta-
minación ni agotamiento de los acuíferos, en este sentido no se
permitirán vertidos a pozos negros ni la existencia de extraccio-
nes (pozos) sin autorización.

* Tratamiento de aguas residuales.-
Las aguas residuales que se generen en los suelos

urbanizables se conectarán a la red de saneamiento municipal, la
cual las conducirá a la EDAR municipal, o en los casos en que ello
no sea posible, a una red y sistema de depuración propios. Todas
las edificaciones se conectarán a dichas redes, de forma que no
exista ningún efluente incontrolado.

A su vez, el Ayuntamiento debe contar con su correspondiente
autorización de vertidos concedida por el Organismo de Cuenca
competente. Se indica en el documento Aprobado Provisional-
mente que la EDAR aún no cuenta con tal permiso de vertido
concedido por el organismo competente al Ayuntamiento, pero
que será solicitada en el momento que sea procedente.

No se podrá dar licencia sin contar previamente con conexión
a las redes de abastecimiento y saneamiento, no admitiéndose el
uso de pozos negros, fosas sépticas o el vertido directo.

Sería conveniente que en los nuevos crecimientos las redes
de saneamiento y de pluviales dispusiera de sistema separati-
vo, siempre que haya posibilidad de vertido a red general que sea
igualmente separativa.

Todas las actividades que se emplacen en los polígonos indus-
triales se conectarán a la red de saneamiento y depuración de los
mismos. En caso de no ser posible por cualquier circunstancia su
conexión con una depuradora municipal, los polígonos industria-
les deberán disponer de una estación depuradora de aguas
residuales propia.

En el caso de los efluentes industriales y en función de sus
características físico-químicas, será de aplicación el artículo 8
del Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, que especifica que
los vertidos de las aguas industriales en los sistemas de alcanta-
rillado, sistemas colectores o en las instalaciones de depuración
de aguas residuales urbanas serán objeto de tratamiento previo.

En el caso de preverse elementos de depuración previos al
vertido a la red del polígono, por no alcanzarse los parámetros
mínimos necesarios para el vertido directo a la misma, deberá
incorporarse la instalación de depuración al proyecto que sirva
de base para la obtención de la licencia municipal, valorándose su
idoneidad en dicho procedimiento.

Para garantizar la no afección a las aguas subterráneas que-
dará prohibida expresamente la implantación de fosas sépticas o
pozos negros en suelo urbano y urbanizable, siendo obligatoria la
conexión a la red general. Se procederá a la conexión a la red de
saneamiento de las edificaciones que cuenten con fosa séptica,
procediendo posteriormente al desmantelamiento de las mismas.

Los lodos residuales que se generen en el proceso de depura-
ción deberán ser caracterizados de manera que si resultaren peli-
grosos deberán ponerse a disposición de gestores autorizados.

* Residuos.
En aplicación del artículo 98.2 de la Ley de Gestión Integrada de

la Calidad Ambiental, el Ayuntamiento será competente para la
gestión de los residuos urbanos municipales, de acuerdo con lo
dispuesto en la mencionada Ley, así como en la normativa aplica-
ble en la materia. Particularmente, corresponde a los municipios,
entre otras, la prestación de los servicios públicos de recogida,
transporte y, en su caso, eliminación de los residuos urbanos en la
forma que establezcan sus respectivas ordenanzas y de acuerdo
con los objetivos establecidos por la Administración de la Junta de
Andalucía en los instrumentos de planificación; así como la vigilan-
cia, inspección y sanción en el ámbito de sus competencias.

La gestión de los residuos municipales se realizará conforme a
lo establecido en la Sección 3ª (Gestión de Residuos) del Capítu-
lo V (Residuos) del Título IV (Calidad Ambiental) de la Ley 7/2007
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Los Planes de desarrollo del Planeamiento Urbanístico y Pro-
yectos de Urbanización incluirán las medidas necesarias para
garantizar el control sobre los desechos y residuos sólidos que
se generarán durante las fases de construcción y funcionamien-
to, mediante aquellas acciones que permitan una correcta ges-
tión de los mismos.

Se exigirá a los contratistas que el origen del material de prés-
tamo para rellenos sea de explotaciones debidamente autoriza-
das por el Organismo competente.

Las determinaciones para los Suelos Urbano y Urbanizable
deberán incluir las medidas necesarias para garantizar el control
de desechos y residuos sólidos urbanos.

En cualquier caso, se observarán las prescripciones estable-
cidas en la Ley 10/1998 básica de Residuos y el Real Decreto
833/1988 por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución
de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, así
como en sus posteriores adiciones o modificaciones totales o
parciales.

Igualmente, se observarán las prescripciones de la Ley 11/
1997 de Envases y Residuos de envases y el Reglamento que la
desarrolla, aprobado por Real Decreto 782/1998 de 30 de abril,
cuyo objetivo es la prevención y reducción del impacto sobre el
medio ambiente de los envases y la gestión de los residuos de
envases.

En aplicación del artículo 103 de la Ley GICA, los municipios
estarán obligados a disponer de puntos limpios para la recogida
selectiva de residuos de origen domiciliario, que serán gestiona-
dos de acuerdo a lo establecido en la citada ley y restante norma-



B. O. P. núm. 85 Viernes, 9 de mayo de 2008 3361

tiva de aplicación. La reserva de suelo necesario para la cons-
trucción de puntos limpios se incluirá en los instrumentos de
planeamiento en los términos previstos en los planes directores
de gestión de residuos urbanos.

Asimismo, los polígonos industriales, deberán contar con un
punto limpio, cuya gestión corresponderá a una empresa con
autorización para la gestión de residuos. Concretamente, según
dispone el Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba
la revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Anda-
lucía, en los suelos de uso industrial en los que por las caracterís-
ticas de las instalaciones que puedan localizarse en ellos, se
generen residuos peligrosos, se deberá garantizar por parte de
los promotores del mismo la infraestructura mínima de un punto
limpio para la recepción, clasificación y transferencia de residuos
peligrosos, con capacidad suficiente para atender las necesida-
des de las instalaciones que puedan localizarse en el mismo. En
todo caso, la gestión del citado punto limpio se llevará a cabo por
parte de una empresa con autorización para la gestión de los
residuos peligrosos.

En consonancia con lo indicado en la Sección 4ª (Gestión de
residuos de construcción y demolición ) del Capítulo V del Título
IV de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
se tendrán en cuenta las siguientes indicaciones:

- Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal debe-
rán incluir la estimación de la cantidad de residuos de construc-
ción y demolición que se vayan a producir, y las medidas para su
clasificación y separación por tipos en origen.

- Los Ayuntamientos condicionarán el otorgamiento de la licen-
cia municipal de obra a la constitución, por parte del productor de
residuos de construcción y demolición, de una fianza o garantía
financiera equivalente, que responda de su correcta gestión y
que deberá ser reintegrada al productor cuando acredite el des-
tino de los mismos.

- Los productores de residuos generados en obras menores y
de reparación domiciliaria, deberán acreditar ante el Ayuntamien-
to el destino de los mismos en los términos previstos en sus
ordenanzas.

- El Ayuntamiento, en el marco de sus competencias en mate-
ria de residuos, establecerá mediante ordenanza las condiciones
a las que deberán someterse la producción, posesión, el trans-
porte y, en su caso, el destino de los residuos de construcción y
demolición, así como las formas y cuantía de la garantía financie-
ra prevista en el apartado 2 del artículo 104 de la Ley de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental. Para el establecimiento de
dichas condiciones, se deberá tener en cuenta que el destino de
ese tipo de residuos será preferentemente y por este orden su
reutilización, reciclado y otras formas de valorización y sólo, como
última opción, su eliminación en vertedero.

Los materiales sobrantes durante la fase de ejecución, que no
tengan un uso previsto, serán conducidos a vertedero legalizado,
entendida su compatibilidad con el medio, ya que aquellos que,
por sus características intrínsecas, estén regulados por norma-
tivas específicas, en especial la referente a residuos peligrosos,
deberán tratarse o acondicionarse según se establezca en las
mismas.

Las tierras procedentes del desmonte que conserven cierta
calidad agrológica, se esparcirán preferentemente en los predios
colindantes, cuyos suelos tengan una peor calidad, siempre que
se cuente con la conformidad del propietario.

El Ayuntamiento de Cabra garantizará la limpieza viaria, la re-
cogida de R.S.U., así como el resto de servicios municipales en la
ampliación del suelo urbanizable que supone la aprobación del
Plan General de Ordenación Urbanística.

* Protección de suelos.
A efectos de lo previsto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de

enero, por el que se establece la Relación de Actividades Poten-
cialmente Contaminantes del Suelo y los Criterios y Estándares
para la Declaración de Suelos Contaminados, previo al desarrollo
de cualquier actuación urbanística objeto del presente expediente,
y en el caso de haberse llevado a cabo en algún tiempo dentro de
los límites de la actuación alguna actividad de las enumeradas en el
anexo I de dicho Real Decreto, se solicitará conformidad a esta
Delegación Provincial de Medio Ambiente para poder llevar a cabo
dicha actuación. Los proyectos que se presenten incluirán expre-
samente la procedencia o no de aplicación de dicho Decreto.

En consonancia con lo establecido en el artículo 91 de la Ley de
Gestión Integrada de Calidad Ambiental, en el caso de que se
prevea en el municipio la instalación de una actividad potencial-
mente contaminante del suelo, los titulares de la misma deberán
remitir a la Consejería de Medio Ambiente, a lo largo del desarrollo
de su actividad, informes de situación en los que figuren los datos
relativos a los criterios establecidos para la declaración de suelos
contaminados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 93.2 de la
citada Ley. Estos informes tendrán el contenido mínimo y la perio-
dicidad que se determinen reglamentariamente.

Asimismo, el propietario de un suelo en el que se haya desarro-
llado una actividad potencialmente contaminante del mismo que
proponga un cambio de uso o iniciar en él una nueva actividad,
deberá presentar, ante esta Consejería, un informe de situación
del mencionado suelo. Dicha propuesta, con carácter previo a su
ejecución, deberá contar con el pronunciamiento favorable de la
Consejería de Medio Ambiente. En este caso, si la nueva activi-
dad estuviera sujeta a Autorización Ambiental Unificada o Inte-
grada, o el cambio de uso a evaluación ambiental, el mencionado
informe de situación se incluirá en la documentación que debe
presentarse para el inicio de los respectivos procedimientos, y el
pronunciamiento de la Consejería de Medio Ambiente sobre el
suelo afectado se integrará en la correspondiente autorización,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21.c) y 28 de la Ley
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Se deberá garantizar la protección del suelo frente a vertidos
de aceites, grasas y combustibles procedentes de máquinas y
motores, tanto en las obras de urbanización y edificación como
en otras actuaciones que necesiten licencia de obras, debiéndo-
se realizar estas operaciones en talleres autorizados o en zonas
acondicionadas a tal efecto. A este respecto, los proyectos de
urbanización incluirán la obligación para el constructor de mante-
ner la maquinaria a emplear en perfecto estado e indicar el lugar
seleccionado para el cambio de aceite de dicha maquinaria.

Así mismo, el Proyecto de Urbanización deberá especificar la
naturaleza y volumen de los excesos de excavación que puedan
ser generados en la fase de ejecución, especificándose el desti-
no del vertido de esas tierras.

La retirada del suelo fértil que vaya a ser utilizado en las actua-
ciones de regeneración, revegetación o ajardinamiento de las
áreas degradadas o de las zonas verdes de los espacios libres,
se efectuará de forma adecuada para garantizar su viabilidad y
capacidad agrológica con vistas a su uso posterior.

Los Proyectos de Urbanización deberán incluir un estudio
geotécnico que en último término confirmará la viabilidad o no de
una actuación y que por la normativa urbanística son de obligada
redacción, que incluya un análisis preciso de la capacidad de carga.

Antes del inicio de las obras de urbanización deberán propo-
nerse las medidas necesarias para evitar derrumbes y aumento
de la erosión que se pudiera derivar de los movimientos de tie-
rras, desmontes y acopios de materiales.

* Geología y Geomorfología.
Se recomienda asumir como criterio de ordenación el manteni-

miento, en lo posible, de la topografía existente y minimizar el
volumen de movimientos de tierras, evitando la creación de gran-
des explanadas con taludes perimetrales. Las urbanizaciones se
acomodarán en lo posible a la configuración primitiva del terreno,
evitándose alteraciones y transformaciones significativas del perfil
existente. Así mismo, los viarios de las nuevas zonas a desarro-
llar se ajustarán, en lo posible, a los caminos y sendas actuales
sin romper de forma arbitraria la estructura de caminos y garan-
tizando la continuidad de las tramas urbana y rural.

* Riesgos naturales.
En aquellas localizaciones en las que sean previsibles proble-

mas debido a inundaciones, movimientos de ladera, expansividad,
hundimientos, subsidencias o colapsos, y siempre que no exista
alternativa de localización, la viabilidad de la actuación quedará
condicionada al resultado del correspondiente estudio geotécnico.
Análogamente, en las zonas susceptibles de inundación se reali-
zará un estudio hidrológico que permita establecer las medidas
de protección necesarias para evitar riesgos de inundación o
cualquier otra afección.

Como medida adicional que debiera ser abordada en este Plan,
destaca el solucionar el histórico problema de las inundaciones
que se producen cíclicamente al no existir vías de evacuación de
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aguas suficientemente calibradas o calculadas para el volumen
que a veces tienen que soportar. Parte de ello pasa, entre otras
medidas, por el deslinde y recuperación del bosque de galería del
río Cabra.

Este último párrafo tiene especial importancia, dadas las pro-
piedades hidrogeológicas que caracterizan al término municipal
de Cabra (subsuelo calizo, duro e impermeable pero susceptible
al desgaste químico por la acción del agua dando lugar al típico
paisaje kárstico con un amplio y complejo sistema hídrico)

Se deben adoptar precauciones durante la fase de obras de
urbanización para no inducir procesos erosivos.

* Vegetación y Paisaje
Se deberá conservar y potenciar la vegetación riparia en el

entorno de los ríos en suelos municipales a través de planes de
regeneración.

Las especies arbóreas y arbustivas autóctonas que se locali-
cen dentro de los terrenos afectados por las actuaciones previs-
tas en el planeamiento se intentarán conservar como parte inalte-
rable del paisaje.

En relación con el paisaje y tal y como se indicó anteriormente,
se vigilarán los volúmenes de las edificaciones en relación con
las características del terreno y el paisaje, así como su disposi-
ción y orientación.

No se recomienda la creación de espacios con césped debido
a su exigente cuidado y la gran cantidad de agua necesaria para
su mantenimiento. En el caso de diseñar zonas ajardinadas, se
deberá optar por la implantación de especies herbáceas tapizantes
adaptadas al régimen climático mediterráneo y resistentes a con-
diciones de sequía, utilizando a ser posible, especies autóctonas.

En la creación de zonas verdes, se utilizarán preferentemente
especies arbóreas y arbustivas de origen autóctono.

Se fomentará la protección de aquellos elementos arbóreos o
arbustivos en Suelo Urbano, que por su edad, tamaño, forma, inte-
rés cultural o rareza revistan especial interés, dotándolos de medi-
das para su conservación y puesta en valor de su singularidad.

Para los ejemplares que, revistiendo alguna entidad (árboles o
arbustos en su mayoría), esté presente en los sectores en Suelo
Urbano que han sido propuestos ejecutar desde el Planeamiento
de Desarrollo (Áreas de Reforma Interior), se recomienda que se
mantengan en la parcela o que en caso de que esto no sea
factible, sean cedidos al Ayuntamiento para su trasplante a algún
espacio verde de la localidad.

En el caso de tener que eliminar ejemplares que por sus carac-
terísticas tengan algún interés natural, se deberán trasplantar a
otra localización con la técnica apropiada para garantizar su su-
pervivencia y persistencia.

En los sectores de Suelo Urbanizable se deberá examinar la
vegetación natural existente, antes de proceder al diseño porme-
norizado de los mismos, poniendo especial atención en la integra-
ción de la vegetación que revista alguna entidad a la hora de
proyectar las áreas de reparto, la ubicación de dotaciones,
infraestructuras, zonas ajardinadas/áreas verdes así como ace-
rado y glorietas y demás equipamientos, para el sector en cues-
tión y de forma previa a la transformación del suelo. Ello favorece-
rá de forma directa la calidad visual y el ulterior bienestar social en
las áreas de crecimiento y en el conjunto del casco urbano.

En las obras de urbanización se procurará evitar daños produ-
cidos por camiones y maquinaria motivados por una mayor co-
modidad en las maniobras, toma de atajos o por desconocimiento
de la importancia de los recursos que están manipulando. Será
necesario que existan zonas controladas de aparcamiento, lim-
pieza, casetas de obra, reparaciones u otros usos, en lugares en
los que no se perjudique la vegetación más significativa.

Se fomentará la integración, conservación y mejora de los cau-
ces urbanos, adaptándolos como zonas de interés recreativo y
educativo, mediante la recuperación de su vegetación de ribera y
la creación de itinerarios y zonas de descanso.

Para las zonas forestales del municipio, se estará a lo dispues-
to en la Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. Por ello
cualquier actuación que se quiera realizar, incluida la extracción
de áridos, deberá contar preceptivamente con autorización de la
Administración Forestal de la Consejería de Medio Ambiente.

* Criterios de sostenibilidad.
El Ayuntamiento promoverá que las actividades que se implan-

ten en el municipio adopten en lo posible medidas tales como:

- Uso de combustibles de bajo poder contaminante (Gas, ga-
solina libre de plomo, etc),

- Aprovechamiento de energías alternativas,
- Utilización de sistemas de regulación de temperaturas y ais-

lamiento térmico en los edificios,
- Uso de tecnología poco contaminante,
- Optimizar el rendimiento energético de las instalaciones de

combustión industriales,
- Procurar el buen estado de los motores en general y especial-

mente el de los vehículos de transporte, dado que ayudará a
reducir los niveles de emisión de gases y de ruido.

* Compatibilidad de usos
En lo que respecta a la compatibilidad entre usos industriales y

usos dotacionales o residenciales cuando se ubiquen en zonas
próximas entre sí, se deberá concretar el tipo de uso industrial a
desarrollar en cada sector para que sea compatible realmente
con las dotaciones o zonas residenciales, de forma que se ga-
rantice el cumplimiento de la normativa ambiental de aplicación en
materia de ruidos, residuos, emisiones, vertidos, etc. Este as-
pecto se recogerá específicamente en la normativa urbanística
del Documento de Planeamiento.

* Medidas específicas para los polígonos industriales.
En las zonas que linden con canales de tráfico se ubicarán

preferentemente las empresas con menor actividad productiva,
creando así una «fachada» en el área industrial.

Dentro del suelo industrial deberá establecerse la compatibili-
dad de usos entre las propias industrias.

Como se indicó en párrafos anteriores, los polígonos industria-
les nuevos y las ampliaciones de los existentes, deberán contar
con un punto limpio, cuya gestión corresponderá a una empresa
con autorización para la gestión de residuos. En los suelos de uso
industrial en los que, por las características de las instalaciones
que puedan localizarse en ellos, se generen residuos peligrosos,
se deberá garantizar por parte de los promotores del mismo la
infraestructura mínima de un punto limpio para la recepción, clasi-
ficación y transferencia de residuos peligrosos, con capacidad
suficiente para atender las necesidades de las instalaciones que
puedan localizarse en el mismo, según dispone el Decreto 99/
2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan de
Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. En todo caso la
gestión del citado punto limpio se llevará a cabo por parte de una
empresa con autorización para la gestión de los residuos peligrosos.

Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en alguna de
las fases de desarrollo del Plan Parcial o en el período de explo-
tación, debe gestionarse de acuerdo con la legislación vigente
sobre este tipo de residuos, de la que destacan las siguientes
disposiciones:

— Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento para ejecución de la Ley 20/ 1986 Básica de Resi-
duos Tóxicos y Peligrosos.

— Real Decreto 925/97, de 20 de junio, por el que se modifica
el Reglamento anterior.

— Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía

— Orden de 28 de febrero de 1989, por la que se regula la
gestión de aceites usados.

— Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos
— Real Decreto 1481/01, de 27 de diciembre, por el que se

regula la eliminación de Residuos mediante depósito en vertedero.
— Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad

Ambiental.
Los residuos procedentes de envases, deben gestionarse de

acuerdo con la Ley 11/97, de 24 de abril, de Envases y Residuos
de Envases y Reglamento que la desarrolla, R.D. 782/1998, de
30 de abril.

Si el sector industrial está en posición de borde, en el Plan
Parcial se analizará la incidencia de los volúmenes y colores
pretendidos en la ordenación, tanto a nivel urbano como desde
los corredores visuales más frecuentados (carreteras y caminos
de acceso al núcleo), estableciendo medidas correctoras para
paliar su impacto.

En cuanto a aguas residuales, los polígonos industriales debe-
rán conectar con EDAR o con un sistema de depuración pro-
pio (en los casos en que por sus características físico-químicas
no puedan verter directamente a dicha EDAR).
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* Condiciones Relativas a Sistemas Generales, Locales e
Infraestructuras.

No se utilizarán construcciones cuyas cubiertas puedan refle-
jar el sol, produzcan brillo metálico o cuyo color o textura supon-
gan una ruptura de los tonos dominantes  en el resto de las
edificaciones.

La localización de líneas eléctricas y demás redes de comuni-
cación y distribución, deberán discurrirse de la manera más ade-
cuada a la estética urbana y preferentemente mediante canaliza-
ción subterránea.

Los accesos a las nuevas propuestas urbanizables, se debe-
rán adecuar convenientemente, de forma que en todo momento
se garantice la seguridad de los peatones, así como de cualquier
usuario que circule por esta zona.

El diseño y trazado de los viales a desarrollar ha de posibilitar la
existencia de vías de evacuación.

* Integración Ambiental y Paisajística.
Los Proyectos de Urbanización tendrán que contener un Plan

de Integración y Recuperación Ambiental y Paisajística, con el
propósito de establecer las medidas preventivas y correctoras
necesarias antes del replanteo de la obra, al objeto de integrar la
actuación en el entorno y devolver a los terrenos externos afec-
tados por las obras el aspecto y la apariencia iniciales. Este Plan
deberá abarcar, entre otros, los siguientes aspectos:

1. Análisis de las áreas afectadas por la ejecución de las obras
o por actuaciones complementarias de éstas, tales como:

- Instalaciones auxiliares
- Destino de los escombros que se generen
- Procedencia de los materiales de relleno necesarios
- Red de drenaje de las aguas de escorrentía superficiales
- Accesos y vías abiertas para la obra
- Carreteras públicas utilizadas por la maquinaria pesada.
2. Medidas a adoptar en las áreas afectadas para conseguir la

integración paisajística de la actuación y la recuperación de las
zonas deterioradas dedicando una especial atención a los si-
guientes aspectos:

- Restauración y vuelta a su estado original de accesos y vías
abiertas para la obra.

- Nueva red de drenaje de las aguas de escorrentía.
- Descripción detallada de los métodos de implantación y man-

tenimiento de las especies vegetales, que tendrán que adecuarse
a las características climáticas y del terreno de la zona.

- Conservación y mejora del firme de las carreteras públicas
que se utilizasen para el tránsito de maquinaria pesada.

- Las obras de urbanización y construcción de edificaciones en
lo que respecta a la técnica y materiales a emplear han de adap-
tarse a las características geotécnicas de los terrenos, basándo-
se en estudios realizados.

- No se admitirá el uso de fosa séptica en suelo urbano y apto
para urbanizar, siendo obligatoria la conexión a la red general.

3.5 Condicionado relativo al Suelo No Urbanizable
* General:
- Condiciones para la defensa y recuperación de los valores

naturales y los usos tradicionales del suelo rústico y del manteni-
miento del carácter excepcional de las implantaciones, construc-
ciones o instalaciones en dicho medio.

- Condiciones a que deben sujetarse las infraestructuras, cons-
trucciones e instalaciones, para garantizar su adaptación al am-
biente rural y al paisaje en que se sitúen, y medidas que deban
adoptarse para proteger y, en su caso, restaurar los valores
singulares de las diferentes categorías de suelo rústico, con es-
pecial atención a los espacios naturales protegidos, áreas de
sensibilidad ecológica y zonas con suelos agrícolas productivos.

- Condiciones para evitar, como se indicó anteriormente en
esta Declaración, que se produzcan nuevos asentamientos fue-
ra de ordenación, con especial vigilancia sobre la apertura de
nuevos caminos, y la segregación y/o parcelación con cualquier
finalidad urbanística del suelo no urbanizable. A este respecto, el
Ayuntamiento deberá garantizar que las autorizaciones y licen-
cias a actividades que se pretendan implantar en suelo adscrito a
la categoría de No Urbanizable, y cuya implantación esté autori-
zada para este tipo de suelo, se ajusten a lo dispuesto en la
normativa urbanística y en el documento de planeamiento, siem-
pre bajo la premisa de necesidad real de ocupación de ese suelo
y el consumo responsable de los recursos.

- El Ayuntamiento deberá impulsar a los promotores de las
explotaciones mineras que puedan existir en el Término Munici-
pal a la restauración de aquellas que en la actualidad se encontra-
sen inactivas y/o clausuradas. El Plan de Restauración propues-
to en cada caso se tramitará de acuerdo a lo estipulado en la
legislación sectorial vigente.

* Sistema Hidrológico
Se fomentará la conservación y recuperación de los márgenes

de los cauces municipales, a través de planes de regeneración
encaminados a restablecer la vegetación riparia característica.

En suelo no urbanizable, y como excepción debidamente justi-
ficada, se admitirá el uso de fosa séptica en los casos en que por
el carácter extensivo de las edificaciones lo autoricen los Servi-
cios Técnicos de la Corporación Municipal.

Si el vertido no se efectuase al colector municipal sino a alguna
vaguada, arroyo o cauce públicos, deberá contarse con la auto-
rización de la Confederación Hidrográfica.

Se deberá establecer para cada uso el sistema de depuración
o tratamiento de aguas residuales más adecuado. En todo caso,
deberán cumplirse las determinaciones del Real Decreto Legisla-
tivo Ley 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas y demás legislación vigente.

Se establecerá un control sobre los desechos procedentes de
las actividades agroganaderas y para impedir los vertidos de
residuos urbanos o de aguas residuales sin depurar procedentes
de las edificaciones en el medio rural.

Se prohibe la construcción de pozos negros, debiéndose pro-
mover la desaparición de los ya existentes.

* Residuos
Se controlará la ausencia de residuos sólidos urbanos, inertes,

agrarios o de cualquier tipo, que pudieran emplazarse en las
parcelas clasificadas como Suelo No Urbanizable.

Se determinarán mecanismos precisos para evitar el vertido
de residuos de forma ilegal. De este modo la gestión de los RSU
se someterá a lo previsto en el Plan Director de Residuos sólidos
Urbanos de la provincia y legislación sectorial vigente.

En cualquier caso en la licencia de obras figurará el destino final
de dichos residuos.

* Suelos
Se impedirán los desmontes y la desaparición de la vegetación

en la realización de construcciones en los suelos muy erosionados.
A tal efecto, en aquellas obras que conlleven movimientos de
tierras, deberá aportarse, conjuntamente con la licencia munici-
pal, estudio que garantice la ausencia de impacto negativo sobre
la estabilidad o erosionabilidad del suelo.

La tierra procedente de desmontes se utilizará para relleno de
bancales, en su caso, o para proceder a la revegetación de los
terrenos o, en el caso de no ser adecuada para ello, se retirará a
vertedero controlado.

* Terrenos forestales
Según lo previsto en el Art. 50 de la Ley 5/99, de prevención y

lucha contra los incendios forestales, la pérdida total o parcial de
cubierta vegetal como consecuencia de un incendio forestal no
alterará la clasificación del suelo.

A este respecto y según dicha Ley, durante todo el año de
forma general y en especial en la época estival, y desde el mo-
mento en que se activen dispositivos contra incendios de la
Consejería de Medio Ambiente, a fin de prevenir la iniciación o
propagación de incendios forestales, se deberán seguir las pau-
tas marcadas por la ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y
Lucha contra los Incendios Forestales y el Decreto 247/2001, de
13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Pre-
vención y Lucha contra los Incendios forestales. Por ello, en las
actuaciones en Suelo Urbano, Urbanizable o No Urbanizable que
supongan un riesgo potencial en la creación y/o propagación de
incendios forestales se deberá contar con un Plan de
Autoprotección, con arreglo a lo dispuesto en la legislación ante-
riormente mencionada.

* Vegetación
En Suelo No Urbanizable será de especial atención lo referente

a aquellos espacios naturales protegidos por la legislación secto-
rial, como las riberas de río y arroyos, así como las zonas fores-
tales del municipio, de acuerdo con la Ley 2/92, de 15 de junio,
forestal de Andalucía. Por ello cualquier actuación que se quiera
realizar, incluida la extracción de áridos, deber contar
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preceptivamente con autorización de la Administración Forestal
de la Consejería de Medio Ambiente.

Se propiciará por parte del Ayuntamiento la adopción de medi-
das de diversificación del paisaje agrario, en consonancia con las
iniciativas autonómicas, mediante el fomento de la conservación
y recuperación de todos aquellos elementos vegetales (setos,
dehesas, vallados, bosquetes, sotos, herrizas, etc.) que se en-
cuentren diseminados por el término municipal, que han estado
tradicionalmente presentes en el entorno agrario y que cumplen
una clara función medioambiental (contribuyen a la preservación
de determinados valores ambientales: biodiversidad, ecosistemas,
hábitats de la fauna y flora y corredores biológicos), además de
enriquecer el paisaje.

* Fauna
Los cerramientos de las parcelas, deberán realizarse de forma

que no impidan la libre circulación de la fauna silvestre.
En la ejecución de nuevas vías de acceso se establecerán

pasos artificiales de fauna si las mismas se realizan en zonas
donde su presencia sea habitual.

Se evitará la desaparición de las áreas de vegetación autóctona
a efectos de no provocar la migración de la fauna a otros territorios.

* Paisaje
Las formas constructivas se adaptarán al medio rural y las

estructuras se proyectarán de forma que provoquen el mínimo
corte visual y se integren adecuadamente en el entorno.

Los taludes necesarios se ejecutarán en lo posible de forma
tendida, con superficie ondulada y rugosa, realizando bancales
en los desmontes para que se pueda replantar.

Se mantendrán las lindes naturales del terreno o las lindes
artificiales de carácter rural (piedra) frente a las lindes con valla
metálica sin pantalla vegetal.

* Protección de espacios:
El PGOU de Cabra reconoce varios espacios de suelo no

urbanizable:
- SNU Especialmente Protegido: basado en valores naturales,

culturales, ecológicos, productivos o culturales:
· Protegido por legislación específica (Parque Natural, LIC, ZEPA

de las Sierras Subbéticas, cauces y vías pecuarias)
· Protegido por planificación territorial (Complejo Serrano CS-

21 y Huertas del Río Cabra AG-1 del PEPMF de la Provincia de
Córdoba)

· Protegido por el Plan General.
- SNU de carácter Rural o Natural (Campiña y Estribaciones de

la Sierra de Cabra)
En cuanto al suelo ocupado por Parque Natural, éste se verá

limitado en cuanto a usos por las directrices marcadas por el Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales y por el Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque. En cuanto a los espacios con algún
tipo de protección, el documento de Plan General recoge la situa-
ción legal de dichos suelos al ser espacios protegidos por una
legislación específica que será la de aplicación para cualquier
actividad, instalación o edificación (todo ello queda indicado en la
página 20 de la Memoria de Ordenación). Por lo tanto las pro-
puestas del nuevo Plan no suponen ningún tipo de impacto sobre
el Parque Natural que mantiene sus valores, asumiendo aquella
normativa ya prevista para el mismo.

* Otras medidas correctoras.
· Protección del Patrimonio Histórico-Artístico:
La Delegación de Cultura tiene recogidos y catalogados según

su nivel de protección asociado los yacimientos arqueológicos
existentes, en el Listado de Patrimonio Inmueble Arquitectónico y
Arqueológico del Término Municipal de Cabra.

Los yacimientos arqueológicos localizados en el término muni-
cipal de Cabra se deberán incorporar al documento de
planeamiento urbanístico en alguno de los niveles de protección,
garantizando así la no afección y medidas cautelares para prote-
ger dicho patrimonio arqueológico.

En prevención de posibles afecciones al Patrimonio Arqueológi-
co, la Delegación de Cultura recomienda, antes de que se produz-
ca ningún movimiento de tierras y según lo establecido en el Regla-
mento de Actividades Arqueológicas (Decreto 168/2003, de 17 de
junio), se promueva la realización de una Prospección Arqueológi-
ca Superficial de la zona objeto de esta solicitud, con el fin de
establecer las cautelas de protección que fuesen necesarias. En
este sentido se estará a lo que disponga dicha Delegación.

No obstante, cualquier hallazgo casual de tipo arqueológico
que pudiera producirse durante la realización de los trabajos en
los distintos sectores afectados deberá ser comunicado inmedia-
tamente a la Delegación de Cultura, de acuerdo con lo estableci-
do en el art. 50 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, dando cuenta asimismo a la Delega-
ción de Medio Ambiente.

· Informe de Incidencia Territorial sobre el Instrumento de
Ordenación Urbanística.

En el Informe de Incidencia Territorial emitido por la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes el 30 de noviembre
de 2006  se considera lo siguiente:

- «...puede calificarse de acertado y coherente en el conjunto
de determinaciones contenidas en dicho instrumento de planifica-
ción territorial...»

- «...las determinaciones y previsiones contenidas en este
PGOU se ajustan básicamente a las previsiones establecidas al
respecto en el POTA sin que se detecten impactos territoriales
que pudieran calificarse de negativos...»

- «... el grueso de los nuevos sectores no comportaría un
desequilibrio inadecuado de la estructura de asentamientos mu-
nicipal, al permitir la conformación de una ciudad unitaria, basa-
dos en su coherencia respecto a las características del sistema
de comunicaciones terrestres y servicios de transportes, que
garantiza el mantenimiento y consolidación de la centralidad ur-
bana del núcleo histórico...»

Así mismo, se indica en el Informe de Incidencia Territorial la
necesidad de adaptación a la Norma 45 del POTA, extremo que
los redactores justifican en el documento «Anexo» sobre los In-
forme Sectoriales. Dicha justificación deberá ser valorada por la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes.

· Vías Pecuarias:
Una vez consultada la documentación entregada en esta Dele-

gación el 26 de febrero de 2008 con nº de registro de entrada
5.262, se indica que para los Sectores de Suelo Urbanizable No
Sectorizado SunS-2 y SUnS-3, deberán obtenerse en la aproba-
ción de los correspondientes Planes de Sectorización, los suelos
para la ejecución del trazado alternativo de la Vereda de la Gañana
y el Descansadero - Abrevadero de la Fuente de las Piedras.

Para la obtención de dichos suelos se estará a lo especificado
en el artículo 38 del Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por
Decreto 155/1998.

Hasta que dicha modificación no cuente con Resolución, no se
podrán ejecutar los sectores colindantes con ésta, ya que la vía
pecuaria y el descansadero en sus trazados originales seguirán
teniendo la consideración de Suelo No Urbanizable de Especial
Protección por Vías Pecuarias.

Con carácter general, está prohibida la ocupación o el aprove-
chamiento de las vías pecuarias del término municipal para usos
o fines distintos a los que establece el Reglamento de Vías Pe-
cuarias, actuándose en los casos de procedimientos especiales
conforme a lo establecido en el citado reglamento.

Las propuestas urbanizadoras del nuevo suelo urbanizable
deberán respetar el dominio público de vías pecuarias, y en cual-
quier caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 3/1995 de Vías
Pecuarias y en el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, aprobado mediante Decreto 155/
1998 de 21 de julio.

No podrán acondicionarse accesos a los Sectores de Suelo
Urbanizable previstos desde las vías pecuarias. En el caso de
que se pretenda llevar a cabo la instalación de conducciones
subterráneas o líneas aéreas que afecten al dominio público pe-
cuario, se deberá obtener previamente la correspondiente Auto-
rización de ocupación.

Si se produjera afección habrá de actuar según se determine
por la Delegación de Medio Ambiente en función de las alternati-
vas que puedan plantearse.

Programa de Vigilancia Ambiental
· El Ayuntamiento de Cabra velará por el cumplimiento de las

medidas correctoras estipuladas en párrafos anteriores, tanto
para la fase de urbanización como para la de funcionamiento de
los distintos sectores. En el certificado de finalización de las obras,
acta de recepción de la obra o documento que deba expedirse
tras la ejecución, constará expresamente que se han llevado a
cabo todas estas medidas.
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· Por otra parte extremará las labores de policía y disciplina
urbanística para impedir que surjan implantaciones incontroladas
en el municipio que por su naturaleza debieran ubicarse en el
suelo industrial o clasificado.

· El Ayuntamiento comunicará a esta Delegación Provincial to-
das aquellas actividades que han obtenido licencia municipal tras
someterse al procedimiento de Calificación Ambiental.

· Asimismo, controlará que la eficacia de las medidas ambienta-
les es la esperada y se ajusta a los umbrales establecidos. En
caso contrario, y cuando los objetivos ambientales no sean
previsiblemente alcanzables, el Ayuntamiento lo comunicará a
esta Delegación Provincial

· En consonancia con lo indicado en el artículo 17 de la Ley de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el Ayuntamiento no
otorgará licencias municipales, concesiones o autorizaciones, a
aquellas actividades sometidas a los instrumentos de prevención
y control ambiental regulados en dicha Ley sin la previa resolu-
ción favorable del correspondiente procedimiento.

· Se vigilará que no se realicen en obra cambios de aceite de la
maquinaria, salvo que se acondicione una zona que garantice el
que no se deriven afecciones por derrames.

· Si se originaran procesos erosivos como consecuencia de
los movimientos de tierras a efectuar, el responsable de las obras
valorará su incidencia, comunicando a esta Delegación de Medio
Ambiente las medidas que se adoptarán caso de ser necesarias.

· Se efectuará un control del destino de los residuos genera-
dos, en consonancia con lo establecido en el cuerpo de la pre-
sente resolución. En relación con lo anterior se deberán adoptar
las medidas necesarias para asegurar que no se mezclan resi-
duos de distinta naturaleza entre sí.

· Se verificará el cumplimiento de la legislación vigente relativa
a los vertidos de efluentes, así como el resto de las medidas
protectoras y correctoras establecidas en el Estudio de Impacto
Ambiental y en el presente condicionado relativas a las aguas
superficiales y subterráneas.

· Con respecto a las medidas a adoptar relativas a garantizar el
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 74/1.996, de 20 de
febrero, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Calidad del Aire, así como en la Ley 34/2007 de
Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera, Decreto 833/75
que la desarrolla y Orden de 18-10-76, y posteriores modificacio-
nes, que deberán contemplarse en el proyecto de ejecución de la
actuación contemplada en el referido documento de planeamiento,
según se indicó en el cuerpo de la presente resolución, se reali-
zará un control dirigido a poner de manifiesto que se están llevan-
do a efecto y son eficaces.

· El contenido del párrafo anterior se hará extensivo a efectos
del Decreto 326/2003 por el que se aprueba el Reglamento de
Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía.

· Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en alguna
de las fases de desarrollo de la actuación, deberá gestionarse de
acuerdo con la legislación vigente sobre este tipo de residuos.

Si a través del Programa de Vigilancia y Control Ambiental se
detectara una desviación de los objetivos ambientales diseña-
dos, el Ayuntamiento lo comunicará a esta Delegación Provincial
a fin de establecer nuevos mecanismos correctores que asegu-
ren la consecución final de dichos objetivos. En última instancia
se podrá instar al Ayuntamiento a que modifique o revise su
planeamiento para que, desde el punto de vista ambiental, no se
causen perjuicios permanentes o irreversibles.

4.- DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL
En consecuencia, la Delegación Provincial de Medio Ambiente

de Córdoba, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la
Ley 7/94 de 18 de mayo, de Protección Ambiental y el Decreto
292/95 de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, formula, a los solos efectos ambientales, la siguien-
te Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto de Plan
General de Ordenación Urbanística de Cabra.

Por lo anteriormente expuesto, consecuencia del análisis, es-
tudio y valoración de la documentación generada en el expedien-
te, la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Córdoba,

ACUERDA,
declarar VIABLE, el Proyecto de Plan General de Ordenación

Urbanística de Cabra, aprobado provisionalmente por el Ayun-

tamiento, siempre y cuando se cumplan las especificaciones indi-
cadas en el Proyecto, en el Estudio de Impacto Ambiental y en el
condicionado que se incluyó en la Declaración Previa de Impacto
Ambiental, en la documentación complementaria aportada así como
lo indicado en la presente Declaración de Impacto Ambiental.

5.- OTRAS CONDICIONES
El incumplimiento de las condiciones de la presente Declara-

ción, dará lugar a la aplicación de las medidas disciplinarias pre-
vistas en la Ley 7/2007, de 9 de agosto, de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental, así como el resto de la normativa que le sea
de aplicación.

Cualquier acontecimiento de un suceso imprevisto, que impli-
que una alteración de alguna de las condiciones expresadas en
esta Declaración de Impacto Ambiental, se pondrá inmediata-
mente en conocimiento de esta Delegación Provincial, para los
efectos oportunos.

Puede ser modificado el condicionado de la presente Declara-
ción de Impacto Ambiental al tomar en consideración los resulta-
dos del Programa de Vigilancia Ambiental o en función del grado
de cumplimiento de los objetivos marcados en la misma y de las
exigencias establecidas en la normativa ambiental aplicable.

Córdoba, 14 de abril de 2008.— El Delegado Provincial, Fdo.:
Luis Rey Yébenes.

ANEXO I
Características básicas del proyecto

Redactores: Urbanismo y Arquitectura LBA, S.L.
Denominación: Plan General de Ordenación Urbanística de

Cabra.
Contenido:
- Memorias: Descripción de la función urbanizadora (diagnósti-

co, ordenación, aprovechamientos, programas de actuación, fi-
chas de planeamiento), delimitación de las clases de suelo, descrip-
ción de la ordenación estructural y pormenorizada de cada una.

- Normas Urbanísticas: Instrumento de ordenación urbanística
del territorio del municipio de Cabra, definen y regulan el régimen
urbanístico del suelo y las condiciones de edificación para cada
una de las clases de suelo y cada uno de los sectores propuestos.

- Planos: Ofrece información sobre la organización de la fun-
ción urbanizadora pero de forma gráfica, ofreciendo la posibilidad
de observar conjuntamente diferentes aspectos de los que inte-
gran el urbanismo.

- Catálogo de elementos protegidos: Relación detallada e iden-
tificación precisa de los bienes y espacios que se someten a un
régimen especial de protección (patrimonio arquitectónico, histó-
rico, cultural, natural y paisajístico).

- Documento Complementario al Estudio de Impacto Ambiental:
Recoge y analiza los aspectos ambientales que se verán afecta-
dos por el planeamiento y a su vez influirán en la urbanización.

- Informe Técnico de las Alegaciones presentadas ante el do-
cumento de Aprobación Provisional.

- Ajuste del documento de Aprobación Provisional como con-
secuencia del Informe de Alegaciones.

- Documento Anexo para justificación de Informes Sectoriales
(Informe de Incidencia Territorial, Informe de Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, Declaración Previa de Impacto Am-
biental e Informe del Departamento de Patrimonio Histórico)

Zonas de no actuación:
El PGOU de Cabra reconoce varios espacios de suelo no

urbanizable:
- SNU Especialmente Protegido: basado en valores naturales,

culturales, ecológicos, productivos o culturales:
· Protegido por legislación específica (Parque Natural, LIC, ZEPA

de las Sierras Subbéticas, cauces y vías pecuarias)
· Protegido por planificación territorial (Complejo Serrano CS-

21 y Huertas del Río Cabra AG-1 del PEPMF de la Provincia de
Córdoba)

· Protegido por el Plan General (paisajística, arqueológica y
recursos culturales).

- SNU de carácter Rural o Natural (Campiña y Estribaciones de
la Sierra de Cabra)

ANEXO II
Trámite de alegaciones
En virtud del trámite de información pública, se presentan muy

diversas alegaciones al Plan General de las que se destacan las
presentadas ante su Estudio de Impacto Ambiental. En ellas se



3366 Viernes, 9 de mayo de 2008 B. O. P. núm. 85

abordan cuestiones sobre la inexistencia de estudios hidrológicos
y geotécnicos de ciertas zonas en las que se han planteado
acciones urbanizadoras.

Por otro lado se aborda la controvertida cuestión de las Huer-
tas de Cabra y de su idoneidad o utilidad de su existencia y de su
ubicación. Se presentan desde ambas posiciones:

- su papel ambiental beneficioso en el sentido de suponer una
zona verde cercana a la ciudad además de procurar un medio de
vida para algunas familias.

- su ubicación y utilidad obsoletas por no ser rentable en la
actualidad y por tanto no se considera que sea una actividad
económica y medio de vida real unido a que gran parte han sido
abandonadas y suponen una fuente de afecciones sobre el me-
dio incontroladas (edificación, vertidos incontrolados, invasión y
deterioro del río).

Todos estos aspectos han sido abordados tanto en las alega-
ciones al documento de Aprobación Inicial como al Documento de
Aprobación Provisional.

Dadas las cuestiones planteadas en las alegaciones, se pue-
den considerar como informadas y condicionadas cada una de
ellas en el apartado correspondiente del cuerpo de la presente
Declaración de Impacto Ambiental.

ANEXO III
Consideraciones más destacables que recoge el Estudio

de Impacto Ambiental
Redactor: Urbanismo y Arquitectura LBA, S.L.
El Estudio de Impacto Ambiental presentado consta de una

memoria que realiza una introducción del contexto histórico, cul-
tural y urbanístico en el que se encuentra Cabra para poder
entender mejor la razón de las actuaciones acometidas. Se ana-
liza y describe el Planeamiento vigente y propuesto así como el
territorio en sí sobre el que se levanta la ciudad y sobre el que
deberán desarrollarse las actuaciones.

Con ello indica la evidente influencia recíproca entre las carac-
terísticas de un lugar y cualquier acción que se lleve a cabo sobre
ese lugar.

Una vez descritos todos los elementos que van a interactuar,
acomete la identificación y valoración de impactos en cada uno
de los elementos ambientales, clasificándolos según sea su im-
pacto positivo o negativo y según su grado de incidencia. De todo
ello concluye que los impactos ambientales se presentan entre
«favorables» y «equilibrados» no señalando ninguno de ellos como
«desfavorable» o «muy desfavorable».

Igualmente, recoge una serie de medidas de control, preven-
ción y corrección que deberán aplicarse con el objeto de paliar o
disminuir los efectos negativos que pudieran provocarse sobre el
medio y alcanzar de ese modo que las incidencias anteriormente
valoradas sean efectivamente «favorables» o «equilibradas». De
ellas se puede destacar la propuesta de un programa de Enrique-
cimiento y diversificación del Río Cabra junto con la erradicación
de vertidos incontrolados.

Por último prevé la existencia de un Plan de Vigilancia  y Control
Ambiental cuyo fin será el mantenimiento de esas condiciones
que mantengan las actuaciones como compatibles con el Medio
Ambiente.

Asimismo, el Estudio de Impacto Ambiental recoge las zonas
que el Plan clasifica No Urbanizables y los diferentes mecanis-
mos de protección contemplados para ellas (legislación específi-
ca, planificación, carácter rural).

ANEXO IV
DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE
La documentación completa que constituye el Expediente de

Prevención Ambiental consta de los documentos que a continua-
ción se señalan, los cuales han sido tenidos en cuenta para la
elaboración de esta Declaración de Impacto Ambiental.

- Documentación técnica, Estudio de Impacto Ambiental con
fecha de entrada el 21 de abril de 2006.

- Certificado de Aprobación Inicial de la actuación y someti-
miento al trámite de información pública con fecha de entrada el
21 de junio de 2006.

- Certificado del resultado del trámite de información pública y
fotocopia de las alegaciones presentadas ante el Plan General y
ante su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, con fe-
cha de entrada el 21 de junio de 2006.

- Informes de los Departamentos internos de la DPCMA de
Córdoba.

- Aprobación Provisional del documento de Plan General de
Ordenación Urbanística de Cabra. Con fecha de entrada el 28 de
mayo de 2007.

- Informes técnicos y jurídicos que son aprobados por Pleno de
29 de octubre de 2007 y remitidos a esta Delegación el 4 de
diciembre de 2007.

- «Documento de Ajuste de la Aprobación Provisional del PGOU
como consecuencia de las alegaciones». Se aprueba en Pleno
de 26 de noviembre de 2007 y es remitido a esta Delegación el 4
de diciembre de 2007.

- Documentación anexa al PGOU con fecha de entrada el 26
de febrero de 2008 con motivo del escrito de 18 de febrero de
2008 enviado por esta Delegación al Ayuntamiento en el que se
señalaban ciertas deficiencias.

- Informe de la Delegación Provincial de Cultura de fecha 29de
mayo de 2006.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.557

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE
DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA COLADA
DEL CAMINO DE CASTRO, EN EL TRAMO DESDE EL CRU-
CE CON EL CAMINO DE LOS CALLEJONES HASTA LA
FUENTE DEL BUEN AÑO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
CABRA (CÓRDOBA).

Expediente: VP/02525/2007
Anuncio de exposición pública

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº
87, de 4 de agosto) y una vez redactada la Proposición de Des-
linde, se hace público para general conocimiento, que el expe-
diente de deslinde de la vía pecuaria denominada Colada del
Camino de Castro, en el tramo desde el Cruce con el Camino de
los Callejones hasta la Fuente del Buen Año, en el término muni-
cipal de Cabra (Córdoba), estará expuesto al público en las ofici-
nas de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdo-
ba, sita en Tomás de Aquino s/nº - 7ª planta y en el Ayuntamiento
de Cabra durante el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia; otorgándose, además de dicho mes, un plazo de vein-
te días a partir de la finalización del mismo para formular cuantas
alegaciones estimen oportunas, presentando los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes.

Asimismo tal y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero), el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos,
a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

Córdoba, 18 de abril de 2008.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

————————
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Servicio de Alojamiento
Núm. 4.451

Convocatoria  de Plazas en la Residencia
Universitaria Lucano

Curso 2008/2009
La Universidad de Córdoba, a través del Servicio de Alojamien-

to, convoca la primera adjudicación de plazas correspondientes
al curso 2008/2009, destinadas a facilitar el alojamiento de los
estudiantes de esta Universidad, que por razón de la distancia
entre el Centro Docente y el domicilio familiar tengan que residir
fuera de éste durante el curso académico.
1.- Objeto y beneficiarios.

1.1.- Plazas convocadas y distribución de las mismas.
1.1.1.- La Universidad de Córdoba convoca 68 viviendas para

residir 222 estudiantes como arrendatarios en las viviendas de
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V.P.O. de la Residencia Universitaria Lucano, con la siguiente
distribución:

a) 4 viviendas tipo A: 1 dormitorio, cocina equipada, salón co-
medor y  un cuarto de baño. Superficie útil de 39,80 m2 y trastero
de 3,98 m2.

b) 5 viviendas tipo B: 1 dormitorio, cocina equipada, salón co-
medor y un cuarto de baño. Superficie útil de 39,80 m2 y trastero
de 10,80 m2.

c) 21 viviendas tipo C: 3  dormitorios, cocina equipada, salón
comedor, 1 servicio y 1 cuarto de aseo. Superficie útil de 56,62 m2

y trastero de 12 m2.
d) 2 viviendas tipo D: 3 dormitorios, cocina equipada, salón co-

medor, 1 servicio, 1 cuarto de aseo y 1 cuarto de baño completo
para minusválidos. Superficie útil 60,94 m2 y trastero de 12,20 m2.

e) 36 viviendas tipo E: 4 dormitorios, salón comedor, 1 servicio
y 1 cuarto de aseo. Superficie útil 70 m2 y trastero de 13 m2.

1.2.- Beneficiarios.
1.2.1.- Podrán tener la consideración de arrendatarios, los estu-

diantes que cursen estudios universitarios de Primer o Segundo
Ciclo en el curso académico 2008/2009, en cualquiera de las
titulaciones oficiales que se impartan en la Universidad de Córdoba
y que en el curso 2007/2008 se encuentren matriculados en la UCO.

1.2.2.- Los estudiantes mencionados en el apartado anterior,
no deberán estar en posesión de un título académico que les
habilite para actividades profesionales, a menos que dicho título
suponga un nivel o grado inferior al de  los estudios que se preten-
dan  realizar,  en  cuyo supuesto únicamente podrá renovarse la
plaza de residencia para  cursar estudios de segundo ciclo a los
alumnos que hayan superado un primer ciclo o estén en posesión
del título de Diplomado, de Maestro o de Ingeniero o Arquitecto
Técnico que permita el acceso a dichos estudios.

1.2.3.- No podrán ser beneficiarios aquellos alumnos que su
renta ponderada sea superior a dos veces y medio el IPREM
(Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples).

1.2.4.- Igualmente no podrán ser beneficiarios de las viviendas
convocadas los antiguos residentes a los que se les retiró tal
condición de conformidad con los motivos de expulsión conteni-
dos en el Reglamento de Régimen Disciplinario del Servicio de
Alojamiento.
2.- Condiciones Generales.

2.1.- Periodo de estancias.
2.1.1.- La estancia ordinaria en la Residencia comprenderá

desde las 12,00 horas del día de la apertura del curso en la
Universidad de Córdoba hasta las 12,00 horas del día 1 de julio de
2009. Extraordinariamente se podrá  ampliar en los meses de julio
y septiembre para la realización de exámenes. La ampliación
requerirá la solicitud expresa a la Dirección General del Servicio
de Alojamiento, atendiendo a razones de tipo académico y condi-
cionado a la programación de actividades de otro orden, así como
a la existencia de plazas. En todo caso, el importe de tales estan-
cias extraordinarias será facturado separadamente y el cargo se
realizará contra la fianza depositada.

Durante los períodos de vacaciones oficiales del curso acadé-
mico, la Residencia permanecerá cerrada para los Residentes
sin que esta circunstancia suponga reducción alguna de las cuo-
tas de residencia.
3.- Régimen Económico

3.1.- Precios, servicios de la estancia ordinaria y pagos de las
cuotas.

3.1.1.- Precios por vivienda/mes:
Vivienda tipo A: 157,40 € alojamiento   22,60 € servicios Total

180 €
Vivienda tipo B: 172,80 € alojamiento     7,20 € servicios Total

180 €
Vivienda tipo C: 237,73 € alojamiento 248,27 € servicios Total

486 €
Vivienda tipo D: 254,70 € alojamiento 231,30  € servicios Total

486 €
Vivienda tipo E: 322,51 € alojamiento  237,49 € servicios Total

560 €
3.1.2.- Precios por plazas mes:
Vivienda tipo A: 157,40 € alojamiento    22,60 € servicios Total

180 €
Vivienda tipo B: 172,80 € alojamiento      7,20 € servicios  Total

180 €

Vivienda tipo C:   79,24 € alojamiento    82,76 € servicios  Total
162 €

Vivienda tipo D:   84,90 € alojamiento    77,10 € servicios  Total
162 €

Vivienda tipo E:   80,62 € alojamiento 59,38 € servicios Total   140 €
A la firma del Contrato, y para formalizar la plaza, deberá reali-

zar una fianza por un importe equivalente a dos mensualidades,
según el tipo de vivienda adjudicada.

3.1.3.- Servicios por vivienda:
Todas las viviendas se encuentran amuebladas y disponen de

cocina de gas, salón-comedor, 1 baño completo, calefacción eléc-
trica, aire acondicionado, conexión informática con acceso a
Internet y Wifi y antena de T.V.

Utensilios de limpieza: cubo de basura, cubo y fregona, escoba
y recogedor.

Electricidad: El consumo de electricidad se controlará por un
contador. Los gastos correspondientes a los meses de octubre
y noviembre se cargarán junto con el importe del 2º trimestre. Los
correspondientes a los meses de diciembre, enero y febrero,
junto al recibo del 3er. trimestre y el de los meses de marzo, abril,
mayo y junio se cargarán  a la fianza depositada.

El consumo de agua y gas está incluido en la cuota.
3.1.4.- El pago de las cuotas se hará por trimestres naturales

anticipados, mediante recibos domiciliados en banco, en la cuen-
ta y entidad que se indique por el adjudicatario. Serán pagaderos
«a la vista», y se presentarán al cobro en los cinco primeros días
de cada uno de los trimestres respectivos.

- 1º Trimestre: 1 de octubre al 31 de diciembre.
- 2º Trimestre: 1 de enero al 31 de marzo.
- 3º Trimestre: 1 de abril al 30 de junio.
Los días comprendidos entre la Apertura Oficial del Curso Aca-

démico y el día 1 de octubre, se facturarán junto con el recibo del
1º Trimestre.

Los gastos ocasionados por la devolución de los recibos serán
cargados a los interesados.

En caso de sanción disciplinaria, no procederá deducción de la
cuota del tiempo que dure la expulsión, ya sea ésta temporal o
definitiva.

3.1.5.- Servicios comunes:
Lavandería por fichas.
Cabinas telefónicas que funcionan con monedas.
Sala de usos múltiples.
Conserjería  24 horas.

4.- Fianza
4.1.- Ingresos y devoluciones.
4.1.1.- En el caso de que se produjese la renuncia voluntaria a

la plaza de residente, una vez firmado el contrato y antes de que
finalizase el curso académico, se perderá la fianza.

4.1.2.- La fianza tendrá como objetivo reservar la plaza solicita-
da, garantizar y cubrir posibles daños a instalaciones o material
imputables al Residente bien en forma individual o colectiva, así
como la cobertura de servicios extraordinarios derivados de cir-
cunstancias excepcionales y cubrir en su caso los gastos de luz,
desperfectos y alojamiento en los meses de julio y septiembre.

4.1.3.- La devolución de la fianza, si hubiere lugar, se efectuará
sobre  el mes de diciembre del siguiente curso académico; en su
totalidad, o en la parte que no hubiera sido afectada por alguna de
las circunstancias anteriormente  citadas.

4.1.4.- No procederá la devolución de la fianza cuando el Resi-
dente haya sido sancionado por la comisión de una falta que
conlleve la expulsión definitiva de la Residencia.
5.- Régimen Jurídico.

5.1.1.- El uso de las viviendas está excluido del ámbito de aplica-
ción de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre de Arrendamientos
Urbanos, de acuerdo con lo establecido en su artículo 5º d).

5.1.2.- Los residentes aceptarán y se comprometerán a cum-
plir la presente convocatoria  así  como las cláusulas que integran
el Contrato de Arrendamiento,  la normativa prevista en los Esta-
tutos y Reglamentos de Régimen Interno y de Disciplina, así
como el resto de las normas universitarias cuya aplicación co-
rresponde a la Dirección General del Servicio de Alojamiento y
aquellas otras  que correspondan por Derecho Común.
6.- Solicitudes, Documentación, y Procedimiento

6.1.- Solicitudes.
6.1.1.- El modelo de impreso podrá recogerse en la Administra-

ción del Servicio de Alojamiento  sito en Avda. Menéndez Pidal, s/
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n 14004 Recinto Colegio Mayor Universitario Nuestra Señora de
la Asunción, o bien se podrá recoger en  la propia Residencia
Universitaria Lucano o descargarse de la pagina web www.uco.es.

6.1.2.- Las solicitudes se presentarán en la Administración del
Servicio de Alojamiento, o por cualquiera de los Registros/Ofici-
nas, medios previstos en el artículo 38.4 de la  Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6.1.3.- El plazo para la presentación de solicitudes estará com-
prendido entre el día siguiente a la publicación de la convocatoria
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba y  las 13
horas del día 29 de mayo de 2008.

6.2.- Documentación.
Todos los solicitantes deberán aportar los siguientes do-

cumentos:
a) Fotocopia del DN compulsada. Para extranjeros, fotocopia

de Pasaporte y Permiso de Residencia o de Estancia por razón
de estudios.

b) Certificado de Empadronamiento del solicitante.
c) Fotocopia completa de la Declaración del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Físicas (IRPF), correspondiente al ejerci-
cio económico 2006 del solicitante.

d) En caso de no estar obligado a realizar la correspondiente
declaración anual del I.R.P.F. se presentará en su lugar Declara-
ción Responsable de Ingresos del Año Fiscal 2006.

e) Certificado de Vida Laboral expedido por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social.

f) Extracto de notas o declaración jurada de las calificaciones
obtenidas durante el curso académico anterior para el que pre-
senta la solicitud.

g) El Servicio de Alojamiento podrá recabar cuanta información
considere necesaria para la comprobación de la documentación
aportada para la mejor evaluación de las solicitudes presentadas
y posterior otorgamiento de las plazas.

6.3.-Procedimiento.
6.3.1.- La propuesta de adjudicación de plazas se realizará por

la Dirección General del Servicio de Alojamiento previo informe no
vinculante de la Dirección Adjunta de la Residencia, dando éste
traslado de su propuesta al Magfco. Sr. Rector de la Universidad
de Córdoba, para  efectuar la adjudicación mediante Resolución.

6.3.2.- Todas las Resoluciones que se deriven de esta convo-
catoria, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

6.3.3.- Una vez publicada la Resolución provisional de admiti-
dos y excluidos en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, los
interesados podrán presentar reclamaciones, subsanar defec-
tos y aportar la documentación oportuna en el plazo de 10 días
hábiles, contados a partir del día siguiente a dicha  publicación.

6.3.4.-La Resolución definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará igualmente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Las Re-
soluciones de este  Rectorado  agotan  la  vía  administrativa,
pudiendo  interponerse contra las mismas, en el plazo de dos
meses, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Córdoba. No obstante, contra di-
cha Resolución, los interesados podrán optar por interponer Re-
curso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes ante el
Magfco. Sr. Rector, en cuyo caso no cabrá interponer el Recurso
Contencioso-Administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga
Resolución expresa o presunta del Recurso de Reposición.
7.- Criterios de Adjudicación de Plazas.

La Dirección General del Servicio de Alojamiento realizará una
propuesta de asignación de plazas en función de la valoración de
criterios económicos y académicos, según los baremos que se
detallan a continuación:

7.1.- Valoración económica y académica:
a) Económica.
Los ingresos del solicitante serán acreditados mediante la de-

claración  del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) correspondiente al año 2006, y en el supuesto de no estar
obligado a realizar la correspondiente declaración anual de IRPF,
se presentará una Declaración Responsable de Ingresos   del
Año  Fiscal  2006.

IPREM = Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.
Año 2007      Indicador   IPREM   Cuantía    6.707,40
La puntuación se realizará según los siguientes umbrales:
Menor de 6.641 €         300 puntos
Mayor de 6.642 € y menor de 8.504 €         250 puntos

Mayor de 8.505 € y menor de 10.417 €         200 puntos
Mayor de 10418 €         150 puntos
b) Baremación académica:
Por cada uno de los créditos aprobados        1,50 puntos
Los estudiantes que procedan de selectividad se baremarán:
Matricula de Honor         100 puntos
Sobresaliente           80 puntos
Notable           60 puntos
Aprobado           40 puntos
En caso de empate tras la aplicación del baremo establecido, el

criterio de selección será el de menor renta, si el empate conti-
nuara será el de mayor baremación académica,  si la misma
continua el de más antigüedad en la  Residencia y el de mayor
edad en el caso de que continuara el empate.
8.- Formalización de las plazas concedidas.

La plaza quedará formalizada con la firma del contrato que
deberá realizarse en el plazo de 10 días, a contar desde el día
siguiente a la publicación de la Resolución definitiva de las plazas.
Los adjudicatarios de las mismas  deberán aportar la siguiente
documentación:

Justificante que acredite la vinculación con la Universidad de
Córdoba.

Documento que acredite el pago de una fianza por el equivalen-
te a dos mensualidades.
9.- Normas finales.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos de-
riven de ella, podrán ser impugnados en los casos y forma esta-
blecidos por la LRJAP y PAC. Contra esta resolución podrá inter-
ponerse por los interesados recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Córdoba, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la LRJAP y PAC

En Córdoba a 25 de abril de 2008.—El Rector, Fdo.: José
Manuel Roldán Nogueras.

A Y U N T A M I E N T O S
LUCENA

Sección Recursos Humanos
(Corrección de error al anunio 3.640/2008, publicado en el

B.O.P. núm. 71, de 17-4-08)
A N U N C I O

Modificaciones a introducir en las Bases aprobadas para la
provisión de 9 plazas de Policía Local (8 por el procedimiento de
oposición libre y 1 mediante movilidad sin ascenso por el sistema
de concurso de méritos).

- En la Base 3.2.c) – Que comienza diciendo «No haber trans-
currido …..», debe decir, «Haber transcurrido ….»

- En la Base 7.1 -  Tras la frase «Orden de 22 de diciembre de
2003, de la Consejería de Gobernación», añadir, «modificada
por la Orden de 31 de marzo de 2008».

- El Anexo IV, Baremos para el concurso de méritos, queda
sustituido por el siguiente:

ANEXO IV
           BAREMO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

A.1.- Titulaciones académicas:
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero  o equivalente: 1,50

puntos
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto téc-

nico, Diplomado superior en criminología o Experto Universitario
en criminología o equivalente: 1,00  punto

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, ac-
ceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la cate-
goría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
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Tampoco se tendrán en cuenta,  a efectos de valoración, las
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía
de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración ofi-
cial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la
misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se
publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos reali-
zados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado: 4 puntos.
A.2.- Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-
cía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la
que se aspira: 0,20 puntos

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-
cía en categorías inferiores en más de un grado a la que se
aspira: 0,10 puntos

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Pú-
blicas: 0,05 puntos

Puntuación máxima del apartado: 4 puntos.
A.3.- Formación y docencia:

A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los

cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido poli-
cial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las
Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a
continuación se establece:

A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos
A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos
A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos
A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asisten-

cia», se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese produ-
cido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios
para la obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la supe-
ración de asignaturas de los mismos.

El cómputo total de los cursos del apartado, no podrá
superar las 1.000 horas lectivas.

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
La impartición de cursos de formación comprendidos en el

apartado A.3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-
pendencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta
un máximo de 1 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta
alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coor-
dinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan
las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y  ponencias se valoraran cada una, con un
máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su
carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de 1,00  punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 14,50 puntos.
A.4.- Otros méritos:

A.4.1.- Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía
Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la
misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla  de oro: 3,00 puntos
Medalla de plata: 2,00 puntos

Cruz con distintivo verde: 1,00 punto
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos
A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la

Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Muni-
cipio por su labor policial: 0,50 puntos

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos

Puntuación máxima del apartado: 4 puntos.
Lucena, 28 de abril de 2008.— El Alcalde, José Luis Bergillos

López.
———

Intervención
Núm. 4.660

Don José Luis Bergillos López, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:
Que por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria cele-

brada el día 25 de marzo pasado, fue aprobado provisionalmente
el expediente de modificación presupuestaria en el vigente Pre-
supuesto de este Ayuntamiento número 9/08 por créditos ex-
traordinarios y suplementos de crédito a financiar con el rema-
nente de Tesorería para Gastos Generales y habiendo transcu-
rrido los plazos de exposición pública exigidos legalmente, sin
que se hayan presentado reclamaciones, se entiende aprobado
definitivamente el mismo.

Todo ello y de conformidad con el art.169.3 del Real D. Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, a continuación se procede a su publi-
cación íntegra:

· EXPEDIENTE NÚM. 9/08 POR CRÉDITOS EXTRAORDINA-
RIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.

SUPLEMENTOS DE CREDITO:
Aplicación Denominación Transferencias 

Presupuestaria  Positivas 
191.2220.12000 Retrib. Básicas Funcionarios Seguridad…………………… 43.650,24  
191.2220.12100 Retrib. Complementarias Funcionarios Seguridad………… 72.669,96  
191.2220.15000 Productividad Extra Seguridad…………………………….. 16.000,00  
191.1210.15100 Gratificaciones (Policía Local)……………………………. 81.000,00  
191.1213.13100 Retribuciones Personal Laboral Temporal………………… 150.000,00  
241.4320.22662 Gtos Diversos.- Obras e Infraestructuras (Limpieza Barros) 47.000,00  
361.4451.61105 Parques y Jardines…………………………………………. 60.000,00  
223.4430.62205 Cementerio San Jorge……………………………………… 38.865,00  
172.2240.46700 Consorcio Extinción de Incendios…………………………. 43.743,00  
111.9110.46300 Mancomunidad Subbética…………………………………. 7.473,50  
324.4535.62500 Mobiliario Ofic. Técnica Patrimonio y Archivo………… 8.000,00  
342.4521.62216 Otras Instalaciones Deportivas……………………………. 95.946,90  
342.4521.22658 Gastos Diversos Deportivos……………………………….. 27.038,00  
342.4520.22658 Eventos Deportivos………………………………………... 3.000,00  
342.4521.75000 Convenio Instalaciones Deportivas en Blas Infante………. 25.000,00  
122.7513.22656 PTM.-Acciones Promocionales Ferias Work Shop……….. 8.000,00  
122.7517.46702 Cuota Vía Verde …………………….…………………….. 8.260,63  
331.3133.48003 Aportación a Países en Desarrollo………………………... 70.000,00  

IMPORTE  TOTAL SUPLEMENTOS..........  805.647,23  

FINANCIACION:
Aplicación Presupuestaria: 870.01.
Denominación: Aplicación para financiación de suplementos

de crédito (financiados con Remanente de Tesorería para gastos
Generales).

Transferencias Negativas: 805.647,23.
IMPORTE FINANCIACION: 805.647,23.

CREDITO EXTRAORDINARIO:
Aplicación Presupuestaria: 122.7513.489.31.

Denominación: CIT Subbética.
Transferencias Positivas: 600,00.
IMPORTE  TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO: 600,00.

FINANCIACION:
Aplicación Presupuestaria: 870.00.

Denominación: Aplicación para financiación de créditos ex-
traordinarios (financiados con Remanente de Tesorería para gas-
tos Generales).

Transferencias Negativas: 600,00.
IMPORTE FINANCIACION: 600,00.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Lucena, 24 de abril de 2008.— El Alcalde, José Luis Bergillos

López.

PUENTE GENIL
Núm. 3.148

A N U N C I O
En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2.007, se proce-
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de a la publicación del documento de modificación del Convenio
suscrito entre este Ayuntamiento y la Junta de Compensación de
la Unidad de Actuación  núm. 7 del PGOU de Puente Genil.

DOCUMENTO DE MODIFICACION DEL CONVENIO DE
MONETARIZACION SUSCRITO ENTRE EL ILUSTRE AYUN-
TAMIENTO DE PUENTE GENIL Y LA JUNTA DE COMPENSA-
CION DE LA UNIDAD DE ACTUACION NUMERO 7 DEL P.G.O.U.
DE PUENTE GENIL, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2.007.-

Que como consecuencia de la aprobación de rectificación del
error material existente en la ficha de planeamiento correspon-
diente a la UNIDAD DE ACTUACION Nº 7 DEL PGOU DE PUEN-
TE GENIL, procede modificación de algunos de los puntos del
convenio de monetarización suscrito, concretamente:
1.- EXPONENDO V:

Donde dice «En éste se adjudica al Ayuntamiento de PUENTE
GENIL la parcela nº 9 con una superficie de 1.688,30 M2 con un
techo teórico de 3.038,94 M2».

Debe decir: «En éste se adjudica al Ayuntamiento de PUENTE
GENlL la parcela nº 9 con una superficie de 1.502,18 M2 con un
techo teórico de 2.703,92 M2».-
2.- EXPONENDO VI:

- Donde dice: «El techo total de la UA 7 resulta ser 33.636,75
M2, Y el 10% es 3.363,67 M2. Por tanto la parcela no llega a la
cantidad total de techo teórico, faltando tan solo 324,73 M2».

- Debe decir: «El techo total de la UA 7 resulta ser 33.108,16 M2,
Y el 10% es 3.310,81 M2. Por tanto la parcela no llega a la cantidad
total de techo teórico, faltando tan solo 606,89 M2».-
3.- EXPONENDO VII PARRAFO 2:

- Donde dice: «el aprovechamiento de techo que le correspon-
de es 84,765 M2».

- Debe decir: «el aprovechamiento de techo que le correspon-
de es 82,926 M2».-
4.- ESTIPULACION PRIMERA:

- Donde dice: «con una superficie de 1.688,30 M2 con un techo
teórico de 3.038,94 M2».

- Debe decir: «con una superficie de 1.502,18 M2 con un techo
teórico de 2.703,92 M2».-
5.- ESTIPULACION SEGUNDA:

- Donde dice: «El defecto de adjudicación es de 324,73 M2 los
cuales serán monetarizados por un total de los cuales también
serán monetarizados por un total 66.061,46 € (sesenta y seis mil
sesenta y uno euros con cuarenta y seis céntimos)».

- Debe decir: «El defecto de adjudicación es de 606,89 M2 los
cuales serán monetarizados por un total de los cuales también
serán monetarizados por un total 123.462,70 € (ciento veintitrés
mil cuatrocientos sesenta y dos euros con setenta céntimos)».-
6.- ESTIPULACION TERCERA:

- Donde dice: «El defecto de adjudicación por los terrenos del
antiguo arroyo y camino de la Pitilla es de 84,76  M2 techo, serán
monetarizados por un importe de 14.381,27 € ( catorce mil tres-
cientos ochenta y un euros con veintisiete céntimos) conforme a
la valoración realizada por la arquitecta municipal doña Raquel
Velasco Sanz, de los que 17.243,15 € corresponden al valor del
terreno en sí, y 2.861,88 € a las cargas de urbanización».

- Deber decir: «El defecto de adjudicación por los terrenos del
antiguo arroyo y camino de la Pitilla es de 82,926 M2 techo, serán
monetarizados por un importe de 13.988,12 € ( trece mil nove-
cientos ochenta y ocho euros con doce céntimos) conforme a la
valoración realizada por la arquitecta municipal doña Raquel
Velasco Sanz, de los que 16.870,05 € corresponden al valor del
terreno en sí, y 2.881,93 € a las cargas de urbanización».-

Puente Genil, 18 de enero de 2008.— El Alcalde Presidente,
Fdo. Manuel Baena Cobos.— El representante de la Junta de
Compensación, Fdo. Fernando Andruns Guillén.

Puente Genil, 24 de marzo de 2.008.— El Alcalde Presidente,
Fdo. Manuel Baena Cobos.

MONTEMAYOR
Núm. 3.541

A N U N C I O
La Junta de Gobierno Local en sesión  celebrada el día 19/03/

08 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que, copiado literal-
mente dice:

Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de
la Unidad de Ejecución U.E. 3B «Bajada de la Veracruz» de

Montemayor promovido por Ecourbe Gestión SL en representa-
ción de la Junta de Compensación de UE 3B , comunicando al
promotor que, durante el trámite de información pública y, en todo
caso, antes de su Aprobación Definitiva, habrá de presentar
subsanación de las observaciones contenidas en el informe téc-
nico del Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la Diputación
Provincial de Córdoba:

El proyecto de urbanización, tanto en su contenido documental
como en el de la urbanización, deberá ajustarse a los siguientes
aspectos:

Deberán aportarse informes de las Compañías suministrado-
ras de los servicios de infraestructuras

La dimensión y características del solado de las aceras debe-
rán igualarse a las de la U.E.3C colindante.

Segundo.- Someter dicho Proyecto a información pública por
un plazo de un mes, mediante publicación de Edictos en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, y en periódico Córdoba, tablón de
edictos del Ayuntamiento y notificándose personalmente a los
interesados

Lo que se hace público para general conocimiento.
Montemayor 2 de abril de 2008.— El Alcalde, Fdo.: José Díaz

Díaz.

MONTORO
Núm. 3.833

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día treinta y uno de marzo de dos mil ocho, adoptó el siguiente
acuerdo, que depositado previamente en el Registro Municipal de
Planeamiento se procede a su publicación:

«10.- APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE
PROMOVIDO POR D. LUCAS COBA VILLALÓN, PARCELA
N.º 92 DEL POLIGONO INDUSTRIAL CAMINO MORENTE.
Visto expediente de Estudio de Detalle iniciado a petición de don
Lucas Coba Villalón para reorganización de alineaciones en par-
cela n.º 92 del Polígono Industrial Camino de Morente redactado
por Don Manuel Carlos López Berdum, Ingeniero Técnico Indus-
trial, y que por Resolución de la Alcaldía dictada con fecha 24 de
enero de 2008 se procedió a la aprobación inicial del documento
técnico , publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 35
de fecha 22 de febrero de 2008, Diario Córdoba de fecha 13 de
febrero de 2008 y tablón de anuncios de este Ayuntamiento por
plazo de 20 días, no habiéndose registrado alegación de clase
alguna, Así mismo en el trámite de notificación a los vecinos
colindantes, se ha recibido escrito de cada uno de ellos en el que
hacen constar su renuncia a formular alegaciones al expediente.

En votación ordinaria, previo dictamen favorable emitido por la
Comisión Informativa de Asuntos Generales, por  unanimidad de
los trece Sres. Concejales presentes, lo que representa la totali-
dad del número legal de miembros de este órgano se adoptó el
siguiente

Acuerdo:
Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle promo-

vido por don Lucas Coba Villalón que afecta a la parcela nº 92 del
Polígono Industrial  Camino de Morente de acuerdo al documento
técnico redactado por Don Carlos López Berdum, Ingeniero Téc-
nico Industrial.

Segundo.- Depositar el Estudio de Detalle en el Registro Admi-
nistrativo Municipal de acuerdo al art. 40 L.O.U.A. y art. 9 del
Decreto 2/2004 de 7 de enero.

Tercero.- Una vez  se certifique el depósito en dicho Registro,
publicar el acuerdo aprobatorio, así como el contenido del articu-
lado de sus Ordenanzas, en el Boletín Oficial de la Provincia, para
su entrada en vigor, con expresa indicación de haberse procedi-
do  previamente a su depósito, dando así cumplimiento a los Arts
41, 1 y 2 de la LOUA y 70,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Cuarto.-  Notificar la presente Resolución al promotor,
significándole que contra esa Resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer o Recurso de Reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que ha dictado la Reso-
lución, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación del acto, o Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante la Sala Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevi-
lla, en el plazo de 2 meses a contar también desde el día siguiente
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al de la notificación del acto, a tenor de lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 y 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime procedentes, bien entendido
que si utiliza el Recurso Potestativo no podrá interponer Recurso
Contencioso  Administrativo hasta que se haya resuelto expresa-
mente aquel o se hay producido la desestimación presunta del
Recurso de Reposición interpuesto, lo que se producirá por el
transcurso de un mes sin haber recibido notificación de la Reso-
lución expresa del mismo».

Montoro, 7 de abril de 2008.— El Alcalde, Fdo. Antonio Sánchez
Villaverde.

———
Núm. 3.834

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día treinta y uno de marzo de dos mil ocho, adoptó el siguiente
acuerdo, que depositado previamente en el Registro Municipal de
Planeamiento se procede a su publicación:

«13.- APROBACIÓN DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE
PROMOVIDO POR MAPAPU INVERSIÓN, S.L PARA LA PAR-
CELA RESULTANTE DE AGREGACIÓN 98 + 99 DEL POLI-
GONO INDUSTRIAL EL OLMO. Visto expediente de Estudio de
Detalle promovido por Mapapu Inversión S.L. para implantación
de industrias nido en parcela 98+99 del Polígono Industrial El
Olmo, resultante de la agregación de parcelas concedidas por
Resolución de la Delegación de Urbanismo con fecha 17/09/07,
cuyo documento fue aprobado inicialmente por Resolución de la
Alcaldía dictada con fecha 29/10/07 y publicada en el B.O.P. nº
238 de fecha 28/12/07, Diario Córdoba de fecha 30/11/07 y tablón
de anuncios de este Ayuntamiento por plazo de 20 días sin que
se haya registrado alegación al expediente de clase alguna.

En votación ordinaria, previo dictamen favorable emitido por la
Comisión Informativa de Asuntos Generales, por  unanimidad de
los trece Sres. Concejales presentes, lo que representa la totali-
dad del número legal de miembros de este órgano se adoptó el
siguiente

Acuerdo:
Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle promo-

vido por Mapapu Inversión, S.L que afecta a la parcela nº 98+99
del Polígono Industrial  «El Olmo» de acuerdo al documento téc-
nico denominado «Texto Refundido del Estudio de Detalle, Indus-
trias nido en parcela resultante de la agregación de parcela 98+99»
redactado por D. José María Marín Delgado, Ingeniero Técnico
Industrial.

Segundo.- Depositar el Estudio de Detalle en el Registro Admi-
nistrativo Municipal de acuerdo al art. 40 L.O.U.A. y art. 9 del
Decreto 2/2004 de 7 de enero.

Tercero.- Una vez  se certifique el depósito en dicho Registro,
publicar el acuerdo aprobatorio, así como el contenido del articu-
lado de sus Ordenanzas, en el Boletín Oficial de la Provincia, para
su entrada en vigor, con expresa indicación de haberse procedi-
do  previamente a su depósito, dando así cumplimiento a los Arts
41, 1 y 2 de la LOUA y 70,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al promotor,
significándole que contra esa Resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer o Recurso de Reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que ha dictado la Reso-
lución, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación del acto, o Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante la Sala Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevi-
lla, en el plazo de 2 meses a contar también desde el día siguiente
al de la notificación del acto, a tenor de lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 y 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime procedentes, bien entendido
que si utiliza el Recurso Potestativo no podrá interponer Recurso
Contencioso  Administrativo hasta que se haya resuelto expresa-
mente aquel o se hay producido la desestimación presunta del
Recurso de Reposición interpuesto, lo que se producirá por el
transcurso de un mes sin haber recibido notificación de la Reso-
lución expresa del mismo.».

Montoro, 7 de abril de 2008.— El Alcalde, Fdo. Antonio Sánchez
Villaverde.

EL VISO
Núm. 4.304

A N U N C I O
De conformidad con lo establecido en el art. 169..3, del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, el Presupuesto General de esta Corporación, correspon-
diente al ejercicio 2008, inicialmente aprobado por acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
pasado día veintisiete de marzo de dos mil ocho, se considera
definitivamente aprobado, al no presentarse reclamaciones du-
rante el plazo establecido para formularlas, con el resumen por
capítulos, que a continuación se detalla:

I ) RESUMEN POR CAPITULOS DEL PPTO. 2008
INGRESOS

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE
A) Operaciones Corrientes
   1 Impuestos Directos 476.500,00 €
   2 Impuestos Indirectos   73.500,00 €
   3 Tasas y Otros Ingresos 278.250,00 €
   4 Transferencias Corrientes 749.383,49 €
   5 Ingresos Patrimoniales   369.000,00 €
   6 Enajenación de Inversiones Reales 84.000,00 €
B) Operaciones de Capital
   7 Transferencias de Capital 237.330,34 €
   8 Activos Financieros         6,00 €
   9 Pasivos Financieros 136.000,00 €

——————
TOTAL ESTADO INGRESOS: 2.403.969,83 �

G A S T O S
CAPITULO DENOMINACION IMPORTE
A) Operaciones Corrientes
   1 Gastos de Personal 717.666,31 €
   2 Gastos Bienes Corrientes y Servicios 681.540,14 €
   3 Gastos Financieros   43.029,00 €
   4 Transferencias Corrientes 47.999,04 €
B) Operaciones de Capital
   6 Inversiones Reales            843.318,34 €
   7 Transferencias de Capital   15.000,00 €
   8 Activos Financieros 0,00 €
   9 Pasivos Financieros   55.417,00 €

——————
TOTAL ESTADO GASTOS             2.403.969,83 �
II) PLANTILLA DE PERSONAL:
A) FUNCIONARIOS:
Habilitado carácter Nacional:
- Secretaría - Intervención: 1.
Escala Administración General:
- Auxiliares Administrativos: 2.
Escala Administración Especial:
- Policía Local: 3.
TOTAL FUNCIONARIOS: 6.
B) PERSONAL LABORAL:
Fijos: 7.
Según lo dispuesto en el artículo 170 y siguientes de la antes

citada Ley, contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá
interponerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo,
en la forma y plazo que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En El Viso a 23 de abril de 2008.— El Alcalde, Fdo.: D. Juan
Díaz Caballero.

———
Núm. 4.305

A N U N C I O
El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria y urgente ce-

lebrada el pasado día 17 de abril de 2008, aprobó el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, que como Ley Funda-
mental del Contrato, rige el Concurso convocado por el Ayunta-
miento de El Viso (Córdoba) para la enajenación, mediante proce-
dimiento abierto, de parcela nº 23 sita en C/ Alcaracejos nº 3 del
Polígono Industrial situado en la zona conocida como «Fuente
Nueva», que ahora se hace público de manera resumida:

I. Objeto del contrato. Enajenar, por procedimiento abierto y
concurso, parcela nº 23 sita en C/ Alcaracejos nº 3 del Polígono
Industrial situado en la zona conocida como «Fuente Nueva»,
propiedad de este Ayuntamiento.
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II. Tipo de licitación. Se describe en el Anexo II del Pliego.
III. Publicidad de los Pliegos. Estarán de manifiesto todos los

días hábiles en las Oficinas Municipales, sitas en Plaza de la
Constitución nº 1 (teléfono 957127005/957127049).

IV. Garantía provisional. Será del 2% del precio de la parcela
ofertada.

V. Garantía definitiva. Será el 4% del importe de adjudicación
de la parcela.

VI. Presentación de proposiciones. Durante los 26 días na-
turales, contados a partir del siguiente al que se publique el pre-
sente anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

VII. Calificación de la documentación. Tendrá lugar el tercer
día hábil posterior a la terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

VIII. Apertura de proposiciones económicas. El día y hora
que se anuncie en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, tras la
calificación de la documentación general.

IX. Modelo de proposición. El recogido en el Anexo VI del
Pliego.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto por la legislación vigente.

En El Viso a 18 de abril de 2008.— El Alcalde, Juan Díaz Caballero.

BAENA
Núm. 4.320

A los efectos previstos por la Ley 30/1992, de 6 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, artículos 59.1, 60 y 61, se pu-
blican resoluciones sancionadoras, referidas a los expedientes
que siguen:

DENUNCIADO NORMA INFRINGIDA EXPEDIENT
E

SANCIÓN

Construcciones Jalento, S. L. Ordenanza Municipal de Tráfico 1012/2007   40.00 €

La Boutique del Marisco S. L. Ordenanza Municipal de Tráfico 1940/2007   40.00 €

La Boutique del Marisco S. L. Ordenanza Municipal de Tráfico. 1292/2007 100.00 €

Carpintería de Madera Santa Cecilia Ordenanza Municipal de Trafico 1127/2007   40.00 €

Catex Cubas, S. L. Ordenanza Municipal de Tráfico. 1036/2207   60.00 €

María Julia Trujillo Pulido Ordenanza Municipal de Tráfico. 1602/2007   60.00 €

Orascu Flory Danut Reglamento General de Circulación. 2063/2007 100.00 €

Manuel Expósito García Ordenanza Municipal de Trafico 1473/2007   60.00 €

Antonio Javier Vacas Santiago Ordenanza Municipal de Trafico 1626/2007   60.00 €

María Jesús Jiménez Martínez Ordenanza Municipal de Trafico 2161/2007   60.00 €

Florián Pavón Torres Ordenanza Municipal de Trafico 2164/2007   40.00 €

Josefa Vallejos Córdoba Ordenanza Municipal de Trafico 1797/2007   60.00 €

Josefa Vallejos Córdoba Ordenanza Municipal de Trafico 1812/2007   40.00 €

Manuela Aguilar Pérez Ordenanza Municipal de Tráfico. 2155/2007   40.00 €

Luís Villa Arroyo Ordenanza Municipal de Tráfico. 1416/2007   60.00 €

Luís Montero Cortés Ordenanza Municipal de Tráfico. 1814/2007   60.00 €

Luís Montero Cortés Ordenanza Municipal de Tráfico. 1741/007   60.00 €

Manuel Mengibar Trujillo Ordenanza Municipal de Tráfico. 1723/2007   60.00 €

José Fernández Jiménez Reglamento General de Circulación. 1522/2007 150.00 €

Rocío Alba Mora Ordenanza Municipal de Tráfico. 105/2008 100.00 €

Rock Rock Herbert Reglamento General de Circulación. 184/2008 150.00 €

Manuel Ordóñez Fuentes Ordenanza Municipal de Trafico. 58/2008   60.00 €

José Ortega de las Morenas Ordenanza Municipal de Trafico. 89/2008   90.00 €

José Ortega de las Morenas Reglamento General de Circulación. 90/2007 150.00 €

José Rafael Carreras Cruz Ordenanza Municipal de Trafico. 2178/2007   60.00 €

María Dolores Pavón Heredia Ordenanza Municipal de Trafico. 1826/2007   60.00 €

Iván Lucena Jiménez Reglamento General de circulación 1520/2007 150.00 €

Rafael Extremera Cubillo Ordenanza Municipal de Trafico. 2158/2007   40.00 €

María del Carmen Albañil Ramos Ordenanza Municipal de Trafico. 1744/2007   60.00 €

Antonio Luís Cruz Romero Ordenanza Municipal de Trafico. 1653/2007   60.00 €

María Isabel González Luna Ordenanza Municipal de Trafico. 1760/2007   60.00 €

María Isabel González Luna Ordenanza Municipal de Trafico. 1762/2007   60.00 €

Javier Domínguez Arcos Ordenanza Municipal de Trafico. 1751/2007   60.00 €

María Isabel González Luna Ordenanza Municipal de Trafico. 1672/2007   60.00 €

José Muñoz Martín Ordenanza Municipal de Trafico. 1476/2007   60.00 €

Miguel Ángel Serrano Alba Ordenanza Municipal de Trafico. 1748/2007   60.00 €

Manuela Aguilar Pérez Ordenanza Municipal de Trafico. 2080/2007   40.00 €

Diego Fernandez Molina Ordenanza Municipal de Trafico. 2072/2007   40.00 €

Diego Fernandez Molina Ordenanza Municipal de Trafico. 2045/2007   40.00 €

Diego Fernandez Molina Ordenanza Municipal de Trafico. 2065/2007   40.00 €

José Jesús Cañete Trujillo Ordenanza Municipal de Trafico 1414/2007   40.00 €

Manuel Castro Calzado Ordenanza Municipal de Trafico 1716/2007   60.00 €

Cristóbal Moreno Rodríguez Ordenanza Municipal de Trafico. 1714/2007   60.00 €

Encarnación Aguirrezabal Ordenanza Municipal de Trafico. 1386/2007   60.00 €

Encarnación Aguirrezabal Ordenanza Municipal de Trafico. 1484/2007 100.00 €

Rafael Rodríguez Barea Ordenanza Municipal de Trafico. 1847/2007   40.00 €

Joaquín Torrecilla Barranco Ordenanza Municipal de Trafico. 2102/2007   60.00 €

Juan Carlos Rivera Castro Ordenanza Municipal de Trafico 1721/2007   60 00 €

José Antonio Peña Párraga Ordenanza Municipal de Trafico. 1811/2007   60.00 €

Luís Alberto Díaz Díaz Ordenanza Municipal de Trafico. 1617/2007   60.00 €

Marian Catalyn Afrenie Reglamento General de Circulación. 2008/2007   60.00 €

Juan Manuel Moreno Tapia Ordenanza Municipal de Trafico. 1611/2007   60.00 €

Rock Rock Herbert Ordenanza Municipal de Trafico. 1958/2007   60.00 €

Oscar Aguilera Aguilera Ordenanza Municipal de Trafico. 1390/2007   40.00 €

María Paz Pulido Padilla Ordenanza Municipal de Trafico. 1869/2007   60.00 €

María Paz Pulido Padilla Ordenanza Municipal de Trafico. 1935/2007   60.00 €

Rafael López Pérez Ordenanza Municipal de Trafico. 1682/2007   40.00 €

Antonia Flores Jiménez Ordenanza Municipal de Trafico. 1690/2007 100.00 €

José Alarcón Albañil Ordenanza Municipal de Trafico. 1810/2007   40.00 €

Rafael Ángel Aranda de los Llanos Ordenanza Municipal de Trafico. 1671/2007   60.00 €

Blanca Luna Espejo Moreno Ordenaba Municipal de Trafico 1964/2007 150.00 €

Encarnación Ordóñez Carrillo Ordenanza Municipal de Trafico 1765/2007   60.00 €

Consuelo Medina Cano Ordenanza Municipal de Trafico. 2118/2007   60.00 €

Blanca Luna Espejo Moreno Ordenanza Municipal de Trafico 1965/2007 150.00 €

María del Carmen López Jiménez Ordenanza Municipal de Trafico 1770/2007   40.00 €

Rosa María Serrano Arteaga Ordenanza Municipal de Trafico 1756/2007    60.00€

Rosa María Serrano Arteaga Ordenanza Municipal de Trafico 1735/2007   40.00 €

Juan Amil Medina Ordenanza Municipal de Trafico 1948/2007   40.00 €

José Muñoz Ortiz Ordenanza Municipal de Trafico 1666/2007   60.00 €

Antonio Fernández Fernández Ordenanza Municipal de Trafico 1961/2007   40.00 €

En la Jefatura de la Policía Local de Baena podrán ser examina-
dos los expedientes. Contra estas Resoluciones sancionadoras,
que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer el interesado
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia. También podrá interponer con carác-
ter potestativo recurso de reposición ante la Autoridad que dictó la
Resolución, en el plazo de un mes, y sin perjuicio de que pueda
interponer cualquier otro que estime oportuno.

Baena, a 17 de Abril de 2008.— El Alcalde, Luis Moreno Castro.
———

Núm. 4.321
A los efectos previstos por la Ley 30/1992, de 6 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, artículos 59.1, 60 y 61, se pu-
blica acuerdo de iniciación de expediente sancionador, referido a
los expedientes que siguen.

DENUNCIADO NORMA INFRINGIDA EXPEDIENT
E

SANCIÓN

Jesús Meléndez Baena Ordenanza Municipal de Tráfico. 332/2008   100.00 €

Antonio Fernández Fernández Ordenanza Municipal de Tráfico. 252/2008     50.00 €

Carmen Argudo Bergillos Ordenanza Municipal de Tráfico. 341/2008     50.00 €

Comercial Aldi Cruz y Hermanos S. L. Ordenanza Municipal de Tráfico. 317/2008   100.00 €

Antonio Navas López Ordenanza Municipal de Tráfico. 176/2008   120.00 €

Promociones y Constru. Cano de Baena, SL Ley de Seguridad Vial 363/2008    300.00 €

Cristy Mirmea Jean Ordenanza Municipal de Tráfico. 220/2008   100.00 €

Domingo Montes Maya Ordenanza Municipal de Tráfico. 179/2008 70.00 €

Antonio José Ortega Galvez Ordenanza Municipal de Tráfico. 308/2008     50.00 €

Antonio Márquez Chica Ordenanza Municipal de Tráfico. 171/2008     50.00 €

Mercedes Fernandez Castro Ordenanza Municipal de Tráfico. 101/2008 60.00 €

Mercedes Fernandez Castro Ordenanza Municipal de Tráfico.  50/2008  60.00 €

Arturo Antonio Mérida Arévalo Ordenanza Municipal de Tráfico.  56/2008  40.00 €

Cordobesa de Pilotes S.L.L Ordenanza Municipal de Tráfico.  81/2008    100.00 €

Antonio Villa Mengibar Ordenanza Municipal de Tráfico. 135/2008      60.00 €

Jose Jesús Cañete Trujillo Ordenanza Municipal de Tráfico.  55/2008      40.00 €

Diego Fernandez Molina Ordenanza Municipal de Tráfico. 127/2008      40.00 €

María Dolores Pavon Heredia Ordenanza Municipal de Tráfico.          2/2008      60.00 €

Diego Poyato Caballero Ordenanza Municipal de Tráfico. 18/2008  40.00 €

Encarnación Campos Rodriguez Ordenanza Municipal de Tráfico. 21/2008  40.00 €

Maria Dolores Pavon Heredia Reglamento General de Circulación.   4/2008      90.00 €

Maria Dolores Pavon Heredia Ordenanza Municipal de Tráfico. mar-08  60.00 €

Miguel Torrecillas Barba Ordenanza Municipal de Tráfico. 91/2008  60.00 €

Luis Martinez Jiménez Ordenanza Municipal de Tráfico. 61/2008      60.00 €

Antonio Martinez Muñoz Ordenanza Municipal de Tráfico. 20/2008      40.00 €

Luis Martinez Jiménez Ordenanza Municipal de Tráfico. 95/2008      60.00 €

Miguel Paulino Valera Perez Ordenanza Municipal de Tráfico. 25/2008      40.00 €

Miguel Berral Madero Ordenanza Municipal de Tráfico. 71/2008      40.00 €

Daniel Trillo Galisteo Reglamento General de Circulación. 64/2008    450.00 €

Mariscal Bolillo Rubén Ordenanza Municipal de Tráfico. 115/2008      60.00 €

Isidoro Garrido Montiel Ordenanza Municipal de Tráfico. 124/2008      60.00 €

Rafael Lopez Perez Ordenanza Municipal de Tráfico. 57/2008     100.00 €

María Ángeles Oliva Zamora Ordenanza Municipal de Tráfico. 35/2008      60.00 €

Carnicería Luchana S.L Ordenanza Municipal de Tráfico. 83/2008      40.00 €

Catalin Groza Alexandru Ordenanza Municipal de Tráfico. 51/2008      60.00 €

María Eugenia Expósito Moral Ordenanza Municipal de Tráfico. 114/2008      60.00 €

Lucecar S.A Ordenanza Municipal de Tráfico. 141/2008      60.00 €

Mercedes Fernandez Castro Ordenanza Municipal de Tráfico. 15/2008      60.00 €

Rafael Arroyo Durillo Ordenanza Municipal de Tráfico. 37/2008      40.00 €

Oscar Aguilera Aguilera Ordenanza Municipal de Tráfico. 66/2008      60.00 €

Hector Efrain Estranda Cando Ordenanza Municipal de Tráfico. 130/2008      60.00 €

Eduardo Vargas Benítez Ordenanza Municipal de Tráfico. 79/2008      60.00 €
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En la Jefatura de la Policía Local de Baena podrán ser exami-
nados los expedientes, pudiendo alegar por escrito lo que esti-
men oportuno, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren, dentro del plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Baena, a 17de abril de 2008.— El Alcalde, Fdo.:Luis Moreno
Castro.

———
Núm. 4.322

A N U N C I O
El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada  el día

27 de marzo de 2008, aprobó la siguiente
ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE AYUDA A

DOMICILIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAENA
Habiendo sido publicada en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía la Orden  de 15 de noviembre de 2007, por la que se
regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. Suponiendo la puesta en vigor de la misma, la
Unificación de la Ayuda a Domicilio como Prestación Básica de
los Servicios Sociales Comunitarios y la derivada de la Ley de
Promoción  de la Autonomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia. Así mismo, supone también la uni-
ficación de la participación de la persona usuaria en el coste del
servicio, así como la homologación de un baremo de acceso para
las personas que no se encuentren en situación de dependencia.

Constituye el objeto de estas Ordenanzas Municipales regular
el Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal, conforme al contenido
de la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el
Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma Anda-
luza.
Contenido:

1) Definición.
2) Destinatarios.
3) Finalidad.
4) Objetivos.
5) Características.
6) Criterios para la prescripción del servicio.
7) Forma de acceso al mismo.
8) Intensidad del servicio.
9) Financiación. Participación de la persona usuaria en el coste

del Servicio.
10) Actuaciones básicas.
11) Derechos y Deberes de las personas Usuarias.
12) Revisión.
12) Suspensión y extinción
13) Baremación de solicitudes.
14) Precio hora.
15) Disposición Transitoria Primera.
16) Disposición Transitoria Segunda.
17) Incompatibilidades.
18) Anexos.

1) Definición:
El Servicio de Ayuda a Domicilio es una prestación  realizada

preferentemente en el domicilio, que proporciona, mediante per-
sonal cualificado y supervisado, un conjunto de actuaciones pre-
ventivas, formativas, rehabilitadotas y de atención a las personas
y unidades de convivencia con dificultades para permanecer o
desenvolverse en su medio habitual.
2) Destinatarios:

Podrán recibir el Servicio de Ayuda a Domicilio todas aquellas
personas y unidades de convivencia que carezcan o tengan mer-
mada la autonomía, temporal o permanentemente, para mante-
nerse en su medio habitual de vida y que residan en cualquier
municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3) Finalidad:

El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene como finalidad la mejora
de la calidad de vida y la promoción de la autonomía de las perso-
nas, para facilitarles la permanencia en su medio habitual.
4) Objetivos:

El Servicio de Ayuda a Domicilio pretende conseguir los si-
guientes objetivos:

a) Promover la autonomía personal en el medio habitual, aten-
diendo las necesidades de las personas con dificultades para la
realización de las actividades básicas de la vida diaria.

b) Prevenir y evitar  el internamiento de personas que, con este
servicio, puedan permanecer en su medio  habitual.

c) Apoyar a las unidades de convivencia con dificultades para
afrontar las responsabilidades de la vida diaria.

d) Favorecer el desarrollo de capacidades personales y de
hábitos de vida adecuados.

e) Promover la convivencia  de la persona en su grupo de
pertenencia y con su entorno comunitario.

f) Favorecer la participación de las personas y de las unidades
de  convivencia en la vida de la comunidad.

g) Atender situaciones coyunturales de crisis personal o
convivencial.

h) Servir como medida de desahogo familiar apoyando a las
personas cuidadoras en su relación de cuidado y atención.
5)Características:

El Servicio de Ayuda a Domicilio tiene las siguientes características:
a) Público: Su titularidad corresponde al Ayuntamiento de Baena.
b) Polivalente: Cubre una amplia gama de necesidades de las

personas o unidades de convivencia.
c) Normalizador: Utiliza los cauces establecidos para la satis-

facción de  las necesidades.
d) Domiciliario: Se realiza preferentemente en el domicilio de las

personas.
e) Global: Considera todos los aspectos o circunstancias

que inciden en las necesidades de las personas o unidades
de convivencia.

f) Integrador: Facilita la relación de las personas y unidades de
convivencia  con su red social.

g) Preventivo: Trata de evitar y detener  situaciones de deterio-
ro o internamientos innecesarios.

h) Transitorio: Se mantiene hasta conseguir los objetivos de
autonomía propuestos.

i) Educativo: Favorece la adquisición y desarrollo de las capa-
cidades y habilidades de la persona haciéndola agente de su
propio cambio.

j) Técnico:  Se presta por un equipo interdisciplinar y cualificado
a través de un proyecto de intervención social.
6)Criterios para la prescripción del servicio:

Para la prescripción del Servicio de Ayuda a Domicilio se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios:

a) Grado y nivel de dependencia reconocido en la resolución
emitida por la persona titular de  la Delegación Provincial corres-
pondiente de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

b) Situación de discapacidad física, psíquica o sensorial.
c) Dificultades personales especiales, previa valoración técni-

ca de la situación psicosocial de la persona.
d) Situación de la unidad de convivencia, previa valoración de su

composición y grado de implicación en la mejora de su situación.
e) Situación social previa valoración de la red de apoyo de la

persona.
f) Características de la vivienda habitual, previa valoración de

las condiciones de salubridad y habitabilidad de la misma.
7) Forma de Acceso.

1.- El acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio se realizara a
través de los Servicios Sociales Comunitarios, primer nivel del
Sistema Público de Servicios Sociales, y podrá derivarse de las
siguientes situaciones:

a) Tener reconocida la situación de dependencia, así como
haberle sido prescrito el servicio en virtud de los criterios de la
presente Orden, como modalidad de intervención adecuada a las
necesidades de la persona en la correspondiente resolución
aprobatoria del Programa Individual de Atención, de acuerdo con
lo establecido en la Ley 39/2006, de  14 de diciembre, de Promo-
ción de la autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia, en el Decreto 168/2007, de 12 de junio,
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del
Sistema para la Autonomía  y Atención a la Dependencia, así
como los órganos competentes para su valoración y en las dis-
posiciones reglamentarias que la desarrollen.

El acceso derivado de esta situación será directo, tras la apro-
bación del Programa Individual de Atención. Para su efectividad
se estará a lo dispuesto en la normativa relativa a la efectividad de
las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la
Dependencia y en los correspondientes instrumentos de gestión
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del servicio aprobados pro las Corporaciones Locales, que debe-
rán garantizarlo (literalmente de la Orden de 15 de noviembre de
2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la
Comunidad Autónoma Andaluza).

b) No tener reconocida la situación de dependencia o, tenién-
dola reconocida, no corresponderle la efectividad del derecho a
las prestaciones de dependencia conforme al calendario estable-
cido en la disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, y haberle sido prescrito el Servicio por los Servicios
Sociales Comunitarios, conforme a los criterios de la Orden de 15
de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda
a Domicilio en la Comunidad Autónoma Andaluza.

La prescripción del servicio se efectuará mediante procedi-
miento reglado, establecido al efecto por el Centro de Servicios
Sociales Comunitarios de Baena, que se detalla en el Anexo I . En
este supuesto se valorarán las circunstancias previstas en el
baremo del Anexo II , al objeto de  determinar la prioridad en el
acceso al Servicio de Ayuda a domicilio, mediante  la ponderación
de las siguientes circunstancias: capacidad funcional, situación
socio-familiar y redes de apoyo, situación de la vivienda habitual,
situación económica y otros factores.

2.- En caso de extrema y urgente necesidad suficientemente
justificada se podrá iniciar la inmediata prestación del servicio, a
propuesta de los Servicios Sociales comunitarios, sin perjuicio de
la posterior tramitación del expediente.
8)  Intensidad del servicio.

1.- Para determinar la intensidad del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio se utilizara el término horas de atención mensual, que es el
módulo asistencial de carácter unitario cuyo contenido prestacional
se traduce en una serie de actuaciones de carácter doméstico y/
o personal.

2.- La intensidad del servicio para aquellas personas que hayan
accedido al mismo por el sistema previsto en la letra a) del aparta-
do (7) forma de Acceso. Estará en función de lo establecido en la
resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención, que
deberá ajustarse a los intervalos previstos en el Anexo II  de la
Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio
de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma Andaluza.

3.- La intensidad del servicio para aquellas personas que ha-
yan accedido al mismo por el sistema previsto en la letra b) del
apartado (7)  Forma de Acceso  estará en función de la prescrip-
ción de los Servicios Sociales Comunitarios, así como la disponi-
bilidad presupuestaria municipal. Siendo revisable  el número de
horas/mes en el proyecto de intervención.

4.- Así mismo, en el supuesto de acceso por el sistema previsto
en la letra b) del apartado (7); se dará prioridad a la prescripción de
tareas de carácter personal (apartado 10: b.1; b.2; b.3; b.4).
9) Financiación.

1.- En el supuesto de personas que tengan reconocida la situa-
ción de dependencia y se les haya prescrito el servicio de ayuda
a Domicilio en la resolución aprobativa del Programa Individual de
Atención, el servicio se financiará con las aportaciones de la
Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, así como con la aportación de la persona
destinataria del servicio.

Para garantizar la prestación del Servicio de ayuda a Domicilio
como prestación del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia, la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y
el Ayuntamiento de Baena han suscrito Convenio, con fecha 3 de
diciembre de 2007 de colaboración, mediante el que este Ayunta-
miento se compromete a la prestación del servicio, asumiendo su
financiación la citada Consejería, con cargo a la disponibilidad
presupuestaria de cada ejercicio.

La cuantía transferida para la financiación del servicio se regu-
larizara periódicamente, al menos una vez al año, en función del
numero de personas que haya recibido el servicio y la intensidad
horaria del mismo.

2.- En el supuesto de personas que no tengan reconocida la
situación de dependencia o de aquellas que, teniéndola reconoci-
da, no les corresponda la efectividad del derecho a las prestacio-
nes de dependencia conforme al calendario establecido en la
disposición final primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, el
servicio se financiará con las aportaciones de la Administración
General del Estado, Comunidad Autónoma de Andalucía y Cor-

poraciones Locales, a través del Plan Concertado de Prestacio-
nes Básicas en materia de Servicios Sociales, en función de la
disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio;  así como con la
aportación de la persona o unidad de convivencia destinataria del
mismo.

3.- Para Calcular la aportación de la persona usuaria en el
coste del servicio, una vez determinada la capacidad económica
personal, será de aplicación la tabla establecida en el Anexo IV.

A estos efectos, en el supuesto de personas que tengan reco-
nocida la situación de dependencia y se les haya prescrito el
Servicio de Ayuda a Domicilio en la resolución aprobatoria del
Programa Individual de Atención, se considera coste del servicio
la cuantía de referencia establecida por la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social.

Así mismo, para las unidades de convivencia que en su pro-
yecto de intervención familiar esté prescrito el Servicio de Ayuda
a Domicilio se tendrá en cuenta, a efectos de aplicación de la tabla
establecida en el Anexo IV, la renta per capita anual, definida
como la suma de la renta de cada uno de los miembros de la
unidad de convivencia, determinada por los criterios establecidos
en el articulo siguiente (capacidad económica personal), dividida
por el numero de miembros de la misma.

3.1.- Capacidad económica personal:
La Capacidad económica personal se determinara en atención

a la renta y al patrimonio.
Se considera renta, los rendimientos derivados tanto de trabajo

como del capital. Se entenderá por rentas de trabajo las retribu-
ciones, tanto dinerarias como en especie, derivadas del ejercicio
de actividades por cuenta propia o ajena, equiparándose a estas
las prestaciones reconocidas por cualquiera de los regimenes de
previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o
ajenos. Como rentas de capital, se computarán la totalidad de los
ingresos que provengan de elementos patrimoniales, tanto de
bienes como de derecho, considerándose según sus rendimien-
tos efectivos.

A Aquellas personas obligadas a presentar la declaración del
impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se les imputará
como renta, a efectos de lo dispuesto en este apartado, la cuantía
que figure como parte general de la base imponible en la declara-
ción del impuesto citado. A aquellas personas que no tengan
obligación de presentar la declaración mencionada o que presen-
ten declaración conjunta se les determinara la cuantía de la renta
con los mismos criterios utilizados par calcular la parte general de
la base imponible.

Se considera patrimonio, el conjunto de bienes y derechos de
contenido económico de titularidad de la persona usuaria, con
deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su valor,
así como de las deudas y obligaciones personales de las que
deba responder.
Solo se tendrán en cuenta, a efectos de computo de patrimonio,
los bienes y derechos de aquellas personas que tengan obliga-
ción de presentar la declaración sobre patrimonio, regulada por la
Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el Patrimonio. No
se considerara patrimonio, a estos efectos, la vivienda habitual.

La capacidad económica final del solicitante será la correspon-
diente a su renta, modificada al alza por la suma de un 5% de  la
base liquidable del Impuesto sobre el Patrimonio, reducida por el
valor de la vivienda habitual, a partir de los 65 años de edad, un
3% de los 35 a los 65 años y un 1% los menores de 35 años.

El periodo a computar para la determinación de la renta y del
patrimonio será el correspondiente al año natural inmediatamente
anterior al de reconocimiento del Servicio de Ayuda a Domicilio.
10) Actuaciones Básicas.

1.- La prestación del servicio de ayuda a Domicilio comprende
las siguientes actuaciones básicas:

a) Actuaciones de carácter domestico.
b) Actuaciones de carácter personal.
2.- Se excluyen expresamente del Servicio de ayuda a domici-

lio las siguientes actuaciones:
a) La atención a otros miembros de la unidad de convivencia

que no hayan sido contemplados en la valoración, propuesta
técnica y concesión del servicio.

b) Las actuaciones de carácter sanitario y otras que requieran
una cualificación profesional específica.

a)  Actuaciones de carácter domestico.
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Son aquellas actividades y tareas que van dirigidas fundamen-
talmente al cuidado del domicilio y sus enseres como apoyo a la
autonomía personal y de la unidad de convivencia.
Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las si-
guientes actividades:

a.1) Relacionadas con la alimentación:
1ª.- Preparación de alimentos en el domicilio.
2ª.- Servicio de comida a domicilio.
3ª.- Compra de alimentos con cargo a la persona usuaria.
a.2) Relacionados con el vestido.
1ª.- Lavado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.
2ª.- Repaso y ordenación de ropa.
3ª.- Planchado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.
4ª.- Compra de ropa, con cargo a la persona usuaria.
a.3) Relacionados con el mantenimiento de la vivienda.
1ª.- Limpieza cotidiana y general de la vivienda, salvo casos

específicos de necesidad en los que dicha tarea será determina-
da por el personal técnico responsable del servicio.

2ª.- Pequeñas reparaciones domesticas. En estas quedaran
englobadas aquellas que la persona realizaría por sí misma en
condiciones normales y que no son objeto de otras profesiones.

b) Actuaciones de carácter personal.
Son aquellas actividades y tareas que fundamentalmente recaen

sobre las personas usuarias dirigidas a promover y mantener su
autonomía personal, a fomentar hábitos adecuados de conducta
y a adquirir habilidades básicas, tanto para el desenvolvimiento
personal como de la unidad de convivencia, en el domicilio y en su
relación con la comunidad.
     Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las
siguientes actividades:

b.1) Relacionadas con la higiene personal:
1ª.- Planificación y educación en hábitos de higiene.
2ª.- Aseo e higiene personal.
3ª.- Ayuda en el vestir.
b.2) Relacionadas con la alimentación:
1ª.- Ayuda a dar de comer y beber.
2ª.- Control de la alimentación y educación sobre hábitos ali-

menticios.
b.3) Relacionadas con la movilidad:
1ª.- Ayuda para levantarse y acostarse.
2ª.- Ayuda para realizar cambios posturales.
3ª.- Apoyo para la movilidad dentro del hogar.
b.4) Relacionadas con cuidados especiales:
1ª.- Apoyo en situaciones de incontinencia.
2ª.- Orientación temporo-espacial.
3ª.- Control de la administración del tratamiento medico en co-

ordinación con los equipos de salud.
4ª.- Servicio de vela.
b.5) De ayuda en la vida familiar y social:
1ª.- Acompañamiento dentro y fuera del domicilio.
2ª.- Apoyo a su organización domestica.
3ª.- Actividades de ocio dentro del domicilio.
4ª.- Actividades dirigidas a fomentar la participación en su co-

munidad y en actividades de ocio y tiempo libre.
5ª.- Ayuda a la adquisición y desarrollo de habilidades, capaci-

dades y hábitos personales y de convivencia.
11) Derechos y Deberes

11.1)  Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio
tienen derecho a:

· Ser respetadas y tratadas con dignidad.
· La confidencialidad en la recogida y el tratamiento de sus

datos, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

· Recibir una atención individualizada acorde con sus necesi-
dades específicas.

· Recibir adecuadamente el servicio con el contenido y la dura-
ción que en cada caso se prescriba.

· Recibir orientación sobre los recursos alternativos que, en su
caso, resulten necesarios.

· Recibir información puntual de las modificaciones que pudie-
ran producirse en el régimen del servicio.

· Ser informados sobre el estado de tramitación de su ex-
pediente.

· Ser oídos sobre cuantas incidencias relevantes observen en
la prestación del servicio, así como a conocer los cauces forma-
les establecidos para formular quejas y sugerencias.

· Cualesquiera otros que les reconozcan las normas vigentes.
11.2)   Las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio

tienen los siguientes deberes:
· Aceptar y cumplir  las condiciones que exige el servicio.
· Facilitar el ejercicio de las tareas del personal que atiende el

servicio, así como poner a su disposición los medios materiales
adecuados para el desarrollo de las mismas.

· Mantener un trato correcto y cordial con las personas que
prestan el servicio, respetando sus competencias profesionales.

· Corresponsabilizarse en el coste del servicio en función de su
capacidad económica personal.

· Informar de cualquier cambio que se produzca en su situación
personal, familiar, social y económica que pudiera dar lugar a la
modificación, suspensión o extinción del servicio.

· Comunicar con suficiente antelación cualquier ausencia tem-
poral del domicilio que impida la prestación del servicio.

· No exigir tareas o actividades no incluidas en el Programa
Individual de Atención o en el proyecto de intervención.

· Poner en conocimiento del técnico responsable del servicio
cualquier anomalía o irregularidad que detecte en la prestación.
12) Revisión.

a.- La prestación del Servicio podrá ser revisada como conse-
cuencia de la modificación de la resolución aprobatoria  del Progra-
ma Individual de Atención, de oficio por los Servicios Sociales Co-
munitarios o a solicitud de la persona interesada o de su represen-
tante legal,  cuando se produzcan variaciones suficientemente acre-
ditadas en las circunstancias que dieron origen a la misma.

b.- La Revisión del Servicio podrá dar lugar a la modificación,
suspensión y extinción del mismo. Teniendo en cuenta además,
la temporalidad de la prestación, acorde a la consecución de los
objetivos propuestos en el Proyecto de Intervención.
13) Suspensión y Extinción.

La prestación del servicio se suspenderá por alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Ausencia temporal del domicilio, de conformidad con lo pre-
visto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre.

b) Modificación temporal de las circunstancias que dieron ori-
gen a la concesión de la prestación del servicio.

c) Incumplimiento puntual por la persona usuaria de alguno de
los deberes recogidos  en la presente ordenanza.

d) Por cualquier otra circunstancia que  dificulte o impida tem-
poralmente el normal funcionamiento del servicio.

La prestación del  Servicio de Ayuda a Domicilio se extinguirá
por algunas de las siguientes circunstancias:

a) Fallecimiento.
b) Renuncia expresa de la persona usuaria o de su represen-

tante legal.
c) Ocultación o falsedad comprobada en los datos que se han

tenido en cuenta para concederla.
d) Modificación permanente  de las circunstancias que dieron

origen a la concesión de la prestación del servicio.
e) Incumplimiento reiterado por la persona usuaria de alguno

de los deberes recogidos en la presente ordenanza.
f) Por cualquier otra causa que imposibilite el normal funciona-

miento del servicio.
14) Precio Hora:

El coste del Servicio se calculará en base al precio de la hora
de prestación del mismo, establecido al efecto por la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía. Que
para el ejercicio presupuestario de 2008, se fija en 13 euros.

Para ejercicios siguientes, se establecerá de la misma manera,
en función de las directrices de dicha Consejería y en última
instancia, en lo que se apruebe en las Ordenanzas Municipales.
15) Disposición Transitoria Primera:

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se mantendrá
el listado de usuarios en alta en el Servicio de Ayuda a Domicilio
Municipal. Independientemente, de la pertinente revisión del ser-
vicio regulada en cada proyecto de intervención con el usuario.
16) Disposición Transitoria Segunda:

En el supuesto de beneficiarios de la Ayuda a Domicilio  Muni-
cipal en alta, en el momento de la entrada en vigor de esta Orde-
nanza reguladora, no les será aplicable el contenido de la misma,
(en lo que se refiere a la aportación económica) hasta el 15 de
noviembre de 2008. Rigiéndose hasta esa fecha, con el baremo
de aportación del usuario que se detalla a continuación:
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Renta per cápita Mensual  

desde hasta 
Aportación del Usuario por hora 

de servicio prestado: 

Menos de 289,50 €       289,50 €  0,26 € 

     289,50 €       330,84 €  1,10 € 
     330,84 €       372,20 €  1,52 € 

     372,20 €       413,56 €  1,94 € 
     413,56 €       454,92 €  2,37 € 
     454,92 €       496,18 €  2,78 € 
     496,18 €       537,64 €  3,20 € 
     537,64 €       579,00 €  3,63 € 
     579,00 €       620,37 €  4,05 € 
     620,37 €       661,70 €  4,47 € 
     661,70 €       703,06 €  5,31 € 
     703,06 €       744,42 €  6,16 € 
     744,42 €       785,77 €  7,00 € 
     785,77 €       827,14 €  7,84 € 

     827,14 €  
   Más de 827,14  
€  8,44 € 

17) Incompatibilidades:
El Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal será incompatible en

aquellos casos de usuarios cuya casuística se contempla en el
apartado (7.a) de estas ordenanzas; es decir: usuarios que tie-
nen reconocida la situación de dependencia, habiéndosele pres-
crito: la prestación económica para cuidados en el entorno fami-
liar, o Prestación Económica vinculada al servicio, o prestación
de asistencia personal, o Unidad de Estancia Diurna; en la co-
rrespondiente resolución aprobatoria del Programa Individual de
Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de  14
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención
a las personas en situación de dependencia, en el Decreto 168/
2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a
las prestaciones del Sistema para la Autonomía  y Atención a la
Dependencia. No obstante se podrá valorar la compatibilidad en
situaciones excepcionales y puntuales, de oficio por los Servicios
Sociales Comunitarios.

ANEXO I
PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN Y VALORACIÓN DE
SOLICITUDES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

MUNICIPAL.
1. Recepción de la solicitud del servicio.
2. Recepción de documentación anexa a la solicitud1:
3. Estudio y valoración de la demanda.
4. Elaboración del diagnóstico e informe social.
5. Propuesta de aprobación/ denegación o lista de espera, al

Equipo Técnico  del Centro de Servicios Sociales Comunitarios.
6. Comunicación al usuario de la situación del expediente (pun-

to 5).
Una vez se vaya a iniciar la prestación del servicio:
7. Diseño de un proyecto de intervención adecuado (tempo-

ralizado a seis meses, con posibilidad de renovación).
8. Elaboración de documento contractual entre las siguientes

partes intervinientes: Centro de Servicios Sociales Comunitarios,
Usuario y Empresa Adjudicataria.

9. Puesta en marcha del servicio.
10. Seguimiento y evaluación de la idoneidad y eficacia del

servicio.
11. Propuesta de renovación/finalización del servicio.

1 A la hora de iniciar el expediente: Fotocopia compulsada del DNI
del solicitante y beneficiario,  número de la Tarjeta Sanitaria,  cer-
tificado de empadronamiento. Una vez aprobada la prestación:
Declaración de la Renta y del Patrimonio; y en su defecto  decla-
ración  expresa responsable sobre patrimonio, completándolo
con certificados catastrales de bienes inmuebles, urbanos y rús-
ticos, declaración jurada de ingresos y documentos justificativos
de los mismos.

ANEXO II
B A R E M O

A) Capacidad funcional (máximo 40 puntos)
Supuesto 1): Cuando la persona tenga reconocido un determi-

nado grado de nivel de dependencia, pero no le corresponda la
efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia con-

forme al calendario establecido en la disposición final primera de
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, se computará para la aplica-
ción de este criterio la puntuación obtenida en el Baremo previsto
en el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba
el baremo de valoración de los grados y niveles de dependencia
y la escala de valoración especifica para los menores de tres
años (publicado en el BOE num. 96, de 21 de abril).

Supuesto 2): Cuando la persona ha sido valorada conforme al
real Decreto 504/2007, de 20 de abril, y no tenga reconocida
situación de dependencia se computara para la aplicación de
este criterio la puntuación obtenida en el baremo de valoración de
los grados y niveles de dependencia y la escala de valoración
especifica para los menores de tres años citada en el apartado
anterior.

En ambos supuestos, para determinar la puntuación en este
apartado, se ajustara la puntuación obtenida conforme al baremo
previsto en el real Decreto citado a una escala comprendida entre
los intervalos 0 y 40. (Supuesto 1: la regla de tres aplicable es la
siguiente:  si 100 es a 50, 40 es a X.  Supuesto 2: la regla de tres
aplicable es la siguiente:  si 100 es a 20, 40 es a X).

Supuesto 3): Cuando no haya sido valorada la capacidad fun-
cional de la persona por la Administración competente de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, conforme a lo
previsto en los párrafos anteriores, se aplicará el baremo previs-
to en las tablas siguientes:
A) Capacidad Funcional:

  
CAPACIDADES 

LO HACE POR 
SI MISMO 

REQUIERE AYUDA 
PARCIAL 

REQUIERE 
AYUDA TOTAL 

  
PUNTOS 

1.- Comer y beber 0 3 6   

2.- Regulación de la micción/defecación 0 2.5 5   

3.- Lavarse/arreglarse 0 2 4   

4.- Vestirse/calzarse desvestirse/descalzarse 0 2 4   
5.- Sentarse/Levantarse/ tumbarse 0 1 2   

6.- Control de la toma de medicamentos 0 0.5 1   

7.- Evitar riesgos 0 0.5 1   

8.- Pedir ayuda 0 1 2   

9.- Desplazarse dentro del hogar 0 2 4   

10.- Desplazarse fuera del hogar 0 2 4   

11.- Realizar tareas domesticas 0 1.5 3   

12.- Hacer la compra 0 0.5 1   

13.- Relaciones interpersonales 0 0.5 1   

14.- Usar y gestionar el dinero 0 0.5 1   

15.- Uso de los servicios a disposición del publico 0 0.5 1   

A) TOTAL PUNTOS         

B) Situación sociofamiliar de apoyo (máximo 35 puntos).
PUNTOS

1.- Persona que vive sola y no tiene familiares 35
2.- Unidades de convivencia en situación crítica por falta (temporal o
definitiva) de un miembro clave o que presentan incapacidad total o
imposibilidad para asumir los cuidados de atención

35

3.- Unidades de convivencia con menores en riesgo que en su
proyecto de intervención familiar este prescrito el servicio.

30

4.- Tiene familiares residentes en municipio que no prestan ayuda. 25

5.- Tiene ayuda de sus familiares o entorno de forma ocasional, e
insuficiente.

20

6.- Su entorno le atiende habitual y continuadamente, precisando
actuaciones ocasionales.

10

        B) TOTAL PUNTOS

C) Situación de la vivienda habitual (máximo 5 puntos).

PUNTOS
1.- Existen barreras arquitectónicas dentro de la vivienda 3
2.- Existen barreras arquitectónicas en el acceso a la vivienda 1
3.- Existen deficientes condiciones de salubridad y habitabilidad en la
vivienda

1

      C) TOTAL PUNTOS

D) Situación económica tramos de renta personal anual
(máximo 15 puntos).

% IPREM PUNTOS
1.- 0% - 100% 15
2.- 100.01% - 150% 12
3.- 150.01% - 200% 9
4.- 200.01% - 250% 6
5.- 250.01% o más 0
     D) TOTAL PUNTOS
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E) Otros factores. Cualquier otra circunstancia de relevancia
no valorada y suficientemente motivada (máximo 5 puntos).

     E) TOTAL PUNTOS

BAREMO RESUMEN
PUNTOS

A) Capacidad Funcional
B) Situación sociofamiliar – Redes de apoyo
C) Situación de la vivienda habitual
D) Situación económica
E) Otros factores
     PUNTUACION TOTAL ( A + B + C + D + E)

En la ponderación de los supuestos de las situaciones de los
apartados B y D se tendrá en cuenta su carácter excluyente, es
decir, cada persona o unidad de convivencia solo podrá contem-
plarse en uno de los supuestos previstos. Los supuestos del
apartado C no son excluyentes.

Para las unidades de convivencia que en su proyecto de inter-
vención familiar este prescrito el Servicio de Ayuda a Domicilio, a
efectos de la valoración del apartado D, se tendrá en cuenta la
renta per cápita anual.

ANEXO III
INTENSIDAD DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

SEGÚN GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA
Aplicable exclusivamente en el supuesto de personas que ten-

gan reconocida la situación de dependencia y se les haya pres-
crito el servicio de ayuda a Domicilio en la resolución aprobativa
del Programa Individual de Atención
Grado y nivel de dependencia Intensidad horaria mensual
Grado III, nivel 2 Entre 70 y 90 horas
Grado III, nivel 1 Entre 55 y 70 horas
Grado II, nivel 2 Entre 40 y 55 horas
Grado II, nivel 1 Entre 30 y 40 horas

ANEXO IV
TABLA PARA DETERMINAR LA PARTICIPACION DE LA

PERSONA USUARIA EN EL COSTE DEL SERVICIO
Capacidad económica personal % Aportación
< o igual a  1 IPREM 0%
>  1 IPREM _<  2 IPREM 5%
>  2 IPREM _< 3 IPREM 10%
>  3 IPREM _< 4 IPREM 20%
>  4 IPREM _< 5 IPREM 30%
>  5 IPREM _< 6 IPREM 40%
>  6 IPREM _< 7 IPREM 50%
>  7 IPREM _< 8 IPREM 60%
>  8 IPREM _< 9 IPREM 70%
>  9 IPREM _< 10 IPREM 80%
>  10 IPREM 90%

Esta Ordenanza se somete a información pública y audiencia a
los interesados por plazo de 30 días para la presentación de
reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se presente
reclamación o sugerencias, se entenderá definitivamente adop-
tado el acuerdo hasta entonces provisional.

Baena, a 16 de abril de 2008.— El Alcalde, p.d., el Primer Te-
niente de Alcalde, Jesús Rojano Aguilera.

LA CARLOTA
Núm. 4.323

Anuncio de Adjudicación de Contrato
Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excelen-

tísimo Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que por la Junta de Gobierno Local,  en sesión celebrada el día

7 de Abril de 2008, ha  sido aprobada la adjudicación del contrato
de suministro e instalación de Juegos Infantiles en los Parques
Públicos de La Carlota (Córdoba), con el siguiente detalle:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de la Carlota, Avda. Carlos III nº

50 de La Carlota (teléfono 957 300 001 – fax: 957 300 680).
b) Dependencia que tramita el expte: Servicios Generales, del

Ayuntamiento de La Carlota.
c) Número de expediente: 65/2007.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: El objeto de este procedimiento es la
contratación del suministro e instalación de juegos infantiles, con
la instalación de elementos de juego que garanticen la seguridad
en distintos parques del municipio, así como la creación de nue-
vas áreas de juego, y  la mejora de algunas de las que ya existen.

c) División en Lotes: No.
d)  Boletín publicación anuncio licitación:  BOP núm. 43, de 6 de

marzo de 2008.
3.-  Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto Base de Licitación: 146.646’01 €.
5.-  Adjudicación.
a)  Fecha:  7 de Abril de 2008.
b) Contratista: MOYCOSA, S.A.
c)  Nacionalidad: Española.
d)  Importe de adjudicación: 143.431’68 €.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

oportunos.
La Carlota, a 16 de abril de 2008.— La Alcaldesa, Fdo.: Rafaela

Crespín Rubio.

MONTILLA
Dependencia Administrativa

Seguridad Ciudadana
Núm. 4.325

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, habiéndose intentado la notificación al interesado o su re-
presentante, sin que haya sido posible practicarla por causa no
imputabloe al Ayuntamiento, se pone de manifiesto mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes los actos cuyos
interesados se relacionan a continuación:

Procedimiento que motiva la notificación: Procedimiento
de Notificaciones.

Órgano responsable de la tramitación: Departamento de
Multas.

Relación de notificaciones pendientes de la remesa: 6302.
NombreN.I.F.Referencia ActoExpediente

9440BRF

7703DJR

9999BXP

3525DFJ

7030FSJ

GI1168BG

8583CXP

8113CLC

2588DPC

8113CLC

2588DPC

8113CLC

8113CLC

8113CLC

2588DPC

8113CLC

8113CLC

8113CLC

8113CLC

CO5082AV

M6489VV

5153CXG

M2725PL

CO4546AS

CO7174AT

4908FLN

6253BRY

CO4328X

MA5496CP

RESTAURANTE MAYGA, S.A.   

SOCIEDAD ESPAÑOLA
MAQUINAS AGUA ENVASADA,
SL.   

INVERSIONES Y SEGUROS LA
MATALLANA, S.L.   

PROINCICO, S.L.   

LIBERAXION RENTACAR, S.L.   

ICON INTER INVER, S.L.   

REPARTOS GUADALAJARA, S.L.
 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

SORGATO  ANTONIO 

MONTEIRO - JOSE MANUEL

CORCOVEANU - FLORIAN 

PEICA - MARIUS 

ABULARACH ARTEAGA
GUSTAVO ABDALA 

ILIE . GABRIEL 

DRAGUT . IONEL 

CONDE GARCIA ROSA 

SANCHEZ RUIZ MARIA NIEVES 

AGUILAR JURADO ANTONIO 

CUENCA LORENTE JUAN 

1524/2007

760/2008

719/2008

1498/2007

1455/2007

2271/2007

724/2008

65/2008

71/2008

116/2008

133/2008

2138/2007

2157/2007

2204/2007

2288/2007

1823/2007

1937/2007

1961/2007

2021/2007

2395/2007

452/2008

2739/2007

1286/2007

1378/2007

654/2008

1916/2007

2462/2007

1188/2007

2762/2007

A14074942

B06304984

B14499909

B14658561

B23586084

B63529747

B91386011

X1219927F

X1219927F

X1219927F

X1219927F

X1219927F

X1219927F

X1219927F

X1219927F

X1219927F

X1219927F

X1219927F

X1219927F

X4899602G

X5404095S

X5494220A

X5936839X

X6735917E

X7585676T

1353502K

15452716M

20223803H

24857575A

Sin Alegaciones

ACTUACIONES PREVIAS

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Conductor NO Identificado

ACTUACIONES PREVIAS

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Iniciación Modelo-A

ACTUACIONES PREVIAS

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Iniciación Modelo-A

1210FHD

1943FSR

E202128

3333CXX

SE9726DM

4123DVY

8579DSC

6787BMS

1537CXG

J2381V

J2381V

7006CMV

8365CPZ

C3076BSX

0709BBW

7764DGZ

CO7278V

CO9340AK

C6219BRD

CO8998AX

5595DJF

4853FCF

2165FXF

1404FNY

CO8870AS

6470FVW

GARLITO PALOMO ALVARO 

GONZALEZ BAREA DAVID 

RAMBLA PEREZ MANUEL 

DOMINGUEZ CABRERA
ENRIQUE 

SANCHEZ CABALLERO MARIA
DEL CARMEN 

SECO VARON ANTONIO 

PECERO GONZALEZ MARIA DEL
CARMEN 

CORTES FLORES ANTONIO 

RUIZ MARTINEZ MANUEL 

RUBIO CARRETERO LUIS 

RUBIO CARRETERO LUIS 

CRIADO ESPEJO FRANCISCO 

LUQUE MORALES MANUEL 

ARROYO LOPEZ RAFAEL 

RUZ HIDALGO CARLOS 

ALFEREZ CARMONA ANTONIO 

ALMANZA LUQUE ANTONIO 

BELLIDO NAVAJAS FRANCISCO 

SANTIAGO SANCHEZ JOSE 

SANTIAGO SANCHEZ JOSE 

ZAFRA ARROYO GLORIA 

AGUILAR MORILLO ANTONIO 

GARCIA ALCAIDE RAFAEL 

GARCIA ALCAIDE RAFAEL 

VELEZ FIMIA PAZ 

RAMIREZ PONFERRADA
ANTONIO 

611/2008

1708/2007

439/2008

1392/2007

1193/2007

2378/2007

1977/2007

459/2008

2345/2007

1321/2007

2194/2007

457/2008

594/2008

578/2008

1717/2007

1804/2007

1308/2007

2120/2007

2662/2007

263/2008

597/2008

414/2008

281/2008

2039/2007

1436/2007

2713/2007

2533507B

25582179S

26973318E

28395331Z

28408031H

28477970Z

28920063R

29953983W

30056145K

30066820R

30066820R

30397008R

30412443A

30420846B

30421923F

30422020N

30425772S

30425920W

30467751L

30467751L

30471372Y

30472646S

30474427W

30474427W

30474563T

30474740Q

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones Acto

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones

ACTUACIONES PREVIAS

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

ACTUACIONES PREVIAS

ACTUACIONES PREVIAS

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Alegaciones Desestimadas (Modelo-B)

Sin Alegaciones

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones Acto

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones Acto

Sin Alegaciones Acto

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Estimación Recurso de Reposición
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0523CZZ

SE1079CK

1012CRB

CO5734AW

8184CSD

6193BHG

6193BHG

2984DTC

1340DFD

20206DBT

V4815EU

MA6243BN

6770BXT

1084DYT

5489FHY

CO1377AK

CO4087AX

9253DHD

9253DHD

2622FBZ

REYES JIMENEZ JOSE LUIS

PORTERO RUZ LUIS 

ALGABA LOPEZ JOSE 

RUIZ MONTAÑO JUAN 

REQUENA ESPEJO FRANCISCO
 

ALGABA SANCHEZ MIGUEL 

ALGABA SANCHEZ MIGUEL 

PEDRAZA VILLALBA JOSE 

SALIDO SANCHEZ JOSE MARIA 

JIMENEZ FIGUEROA PILAR
FATIMA 

FUENTE (DE LA) TORO (DEL)
FRANCISCO JOSE

LACALLE ZAFRA ANGEL 

JURADO HIDALGO JOSE
ANTONIO

COSTA SANCHEZ MARIA
ANGELES 

VILLALBA PEÑA LIDIA 

NARANJO SALCEDO ENRIQUE 

FERIA SANCHEZ ANA BELEN 

LOPEZ RUIZ MARIA JOSE 

LOPEZ RUIZ MARIA JOSE 

CAPITAN MORAL RAFAEL

668/2008

393/2008

736/2007

588/2008

465/2008

2265/2007

2343/2007

1532/2007

190/2008

1225/2007

2337/2007

426/2008

2483/2007

560/2008

502/2008

1181/2007

1967/2007

1869/2007

2017/2007

183/2008

30476901S

30528136Y

30538540Z

30735740N

30779380K

30783900X

30783900X

30786052T

30788862G

30809002L

30810335H

30824971A

30825841E

30825968B

30836396C

30837096F

30945910P

30947453X

30947453X

30952807M

ACTUACIONES PREVIAS

Alegaciones Desestimadas (Modelo A)

Sin Alegaciones

ACTUACIONES PREVIAS

Alegaciones Estimadas Sobreseimiento

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones Acto

Sin Alegaciones

Conductor NO Identificado

ACTUACIONES PREVIAS

Iniciación Modelo-A

ACTUACIONES PREVIAS

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Iniciación Modelo-A

2695CDN

CO9158AJ

CO1048AM

1956DXW

6326BWM

C0391BRP

C0391BRP

6001DLW

CA9638BJ

B5951SZ

CO6295AN

CO6295AN

2618DXF

5036DYX

CO3715AK

0554FYK

CO5190AX

2955FHJ

CO4542AP

CO4542AP

CO8977AV

CO8977AV

9425CXR

CO9847Y

9798FKD

CO3924AN

3822BVW

1278BHL

9245CFK

7315DLV

1277CYM

3628DCD

KX125L023864

KX125L023864

KX125L023864

1629CMH

9358DRN

7423DKR

5834CMG

9378BKR

CO8998AX

CO8429W

CO7149AV

CO7149AV

ANGEL 

RIOS ORTEGA ROSANA 

SANTIAGO DELGADO JOSE
MANUEL

VEREDAS REINA ABRAHAM 

MUÑOZ SANCHEZ RAFAEL 

ARROYO MORALES FRANCISCO
JESUS

REYES CORRAL JOSE ANTONIO 

REYES CORRAL JOSE ANTONIO 

WANG . ZEWANG 

FERNANDEZ BUENO GEMMA
ASCENSION

FLORES RUZ MIGUEL 

PAVON RUIZ MANUEL 

PAVON RUIZ MANUEL 

PAVON RUIZ MANUEL 

MARQUEZ REQUENA LUCAS
FRANCISCO 

CUBERO PEREZ FCO. JAVIER 

RIERA ANGLADA JOSE MARIA 

LLAMAS VELASCO JORGE
MANUEL

TORREJON JIMENEZ RAFAEL 

PEREZ NAVAS MANUEL 

PEREZ NAVAS MANUEL 

CLIMENT PRIETO BORJA 

CLIMENT PRIETO BORJA 

NAVARRO CIVERA ISABEL 

PALMA GARCIA JUAN MIGUEL

AZORIN FERRIZ JUAN
FRANCISCO

AGUILERA PEREZ INMACULADA 

PADILLO CANTOS MANUEL 

REQUENA ESPEJO ANTONIO
DAVID 

RIOS CASTILLA ALVARO 

CRUZ NAVARRO DEMETRIO 

LEAL PEREZ MANUEL 

SANCHEZ RUIZ ANTONIO 

AGUILAR PINO ALVARO 

AGUILAR PINO ALVARO 

AGUILAR PINO ALVARO 

ESPEJO OLIVARES ALEJANDRO
FRANCISCO

GOMEZ REQUENA MANUEL 

LUQUE BAENA FRANCISCO
JOSE

PERONA SALAS JOSE 

PEREZ MORON VICENTE 

GARCIA SANCHEZ AURORA 

CANALEJO MUÑOZ REPISO
LORENZO DOMINGO 

CASTILLO PEREZ
ENCARNACION 

CASTILLO PEREZ

568/2008

194/2008

1322/2007

1925/2007

220/2008

1328/2007

1329/2007

2306/2007

2443/2007

1811/2007

595/2008

1579/2007

1610/2007

328/2008

303/2008

61/2008

664/2008

1414/2007

313/2008

383/2008

2276/2007

2754/2007

2/2008

424/2008

2154/2007

609/2008

1535/2007

532/2008

1569/2007

377/2008

2372/2007

182/2008

2430/2007

2431/2007

2432/2007

203/2008

2492/2007

181/2008

413/2008

648/2008

2531/2007

1178/2007

2488/2007

1554/2007

30959813L

30962615S

30964336B

30981237F

30981510G

30999074L

30999074L

31002420F

31711122X

33865746V

34015707H

34015707H

34015707H

34019274C

34028985W

36952983X

36975580K

38419469Q

44364814E

44364814E

45744761S

45744761S

45798766Q

46552276T

48466171L

48866979Y

48868671L

48871476H

48874048Z

48874369J

50609007Z

50610396T

50613466B

50613466B

50613466B

50614138Q

52350656B

52350893H

52351001B

52351036T

52351772T

52352110Q

52352515F

52352515F

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones Acto

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones  (Modelo B)

Sin Alegaciones  (Modelo B)

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones  (Modelo B)

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Alegaciones Desestimadas (Modelo A)

Sin Alegaciones Acto

Iniciación Modelo-A

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Iniciación Modelo-A

Iniciación Modelo-A

Iniciación Modelo-A

Iniciación Modelo-A

Sin Alegaciones Acto

Sin Alegaciones Acto

Sin Alegaciones

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Iniciación Modelo-A

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones Acto

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones Acto

Conductor NO Identificado

Conductor NO Identificado

ACTUACIONES PREVIAS

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones

CO7149AV

CO7149AV

CO0348AH

3549CDR

8113CLC

2657DFB

2183DYP

2183DYP

4237DMV

4190FGR

4190FGR

4190FGR

MA0094BS

1270FCT

CO1924AH

CO9709AM

8228DSD

9260DLX

9389DCX

6127DDV

3345FJD

5301CMH

3294FHG

CO7675AG

C6789BJC

CO7471AW

SE3948DK

6169FFF

6128BCB

4094DBK

2017DRS

CO8718AV

CO3024AT

CO3024AT

4418CVB

7764DGZ

ENCARNACION 

CASTILLO PEREZ
ENCARNACION 

CASTILLO PEREZ
ENCARNACION 

PEDRAZA MARTINEZ MARIA
DOLORES

RUIZ ROLDAN MARIA
AUXILIADORA

LOPEZ LOPEZ MARIA DOLORES 

TRILLO SALAZAR FRANCISCO 

MUÑOZ HERRADOR JOSE
MARIA

MUÑOZ HERRADOR JOSE
MARIA

DELGADO TRENAS FRANCISCA 

MELGAR GALENDE EMILIO 

MELGAR GALENDE EMILIO 

MELGAR GALENDE EMILIO 

RIVERA DE LA HOZ JOSE
ANTONIO 

LUQUE PORTERO JULIAN 

RUZ CRUZ ROSA 

BLANQUER ROPERO
FRANCISCO JAVIER 

SCHMIDT CARNEIRO VANESA 

PELAYO VILLANUEVA VANESA 

PALMA CHACON MIRIAM 

SANCHEZ VAZQUEZ JOSE
MANUEL 

GARCIA GARCIA MIGUEL 

RAYA SANCHEZ JOSEFA 

CONTRERAS CESAR MANUEL 

LUQUE PEREZ MIGUEL 

MARQUEZ FERNANDEZ
ANTONIO JESUS 

SERRANO NUÑEZ JUAN 

JIMENEZ GOMEZ MARIA
SOLEDAD

NAVARRO MORENO ESTEFANIA 

PORTERO CARMONA JOSE
MARIA 

GIL PINO MERCEDES 

GALISTEO ZAFRA JOSE MARIA 

MORENO JIMENEZ JULIAN 

MORENO JIMENEZ JULIAN 

MORENO JIMENEZ JULIAN 

DOMINGUEZ SIERRA SERGIO
ANTONIO

ALFEREZ LUQUE ANTONIO 

1627/2007

1631/2007

180/2008

2119/2007

327/2008

479/2008

1302/2007

1536/2007

573/2008

26/2008

304/2008

165/2008

1076/2007

2255/2007

1486/2007

1770/2007

1391/2007

2174/2007

2277/2007

1636/2007

1959/2007

614/2008

618/2008

107/2008

1113/2007

1558/2007

399/2008

1276/2007

365/2008

2759/2007

2284/2007

438/2008

491/2008

527/2008

1119/2007

363/2008

52352515F

52352515F

52352794X

52353176R

52353266E

52353279N

52353308H

52353308H

52485489H

71016150Q

71016150Q

71016150Q

74907921A

75607722Y

75659002L

75685504W

75749212T

77333756M

77811725B

79315974Z

80112243T

80112267R

80112319F

80118012L

80136161K

80137001X

80139169Q

80143434A

80143555D

80147922Y

80148077T

80148186V

80148186V

80148186V

80149789X

80154585E

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Iniciación Modelo-A

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones Acto

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

ACTUACIONES PREVIAS

Iniciación Modelo-A

Iniciación Modelo-A

Sin Alegaciones Acto

Sin Alegaciones

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones  (Modelo B)

Sin Alegaciones

ACTUACIONES PREVIAS

ACTUACIONES PREVIAS

Conductor NO Identificado

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones Acto

Sin Alegaciones  (Modelo B)

Sin Alegaciones Acto

Iniciación Modelo-A

Sin Alegaciones

Sin Alegaciones Acto

ACTUACIONES PREVIAS

ACTUACIONES PREVIAS

Sin Alegaciones

Iniciación Modelo-A

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de 15 días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente acto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia
de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas en el negociado de
Multas, a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo.

Montilla a 16 de Abril de 2008.— La Alcaldesa, Fdo: Rosa Lucía
Polonio Contreras.

———
Dependencia Administrativa

Asuntos Administrativos
Núm. 4.326

Teniendo conocimiento que las personas que a continuación
se relacionan, en la actualidad no habitan el domicilio en el que
figuraban empadronadas, desconociéndose su actual domicilio y
si han solicitado el alta en el Padrón Municipal de dicho municipio,
al no haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de
conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamien-
to dará de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figu-
ren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el
artículo 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación, sin que haya sido posible practicarla,
se procede a realizarla a través del presente anuncio, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Nombre y Apellidos Pasaporte
JUSTINA CHAVEZ MARTÍNEZ 004266908
NIDIA SOLEDAD MORALES FRANCO 003233438
Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, los interesados podrán presentar, en el Negociado de
Asuntos Administrativos de este Excmo. Ayuntamiento, los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación
alguna, se continuará con el procedimiento de  baja de oficio  por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de
acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-
ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional
de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos
sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Montilla, 18 de abril de 2008.— El Alcalde, P.D., Fdo. Antonio
Millán Morales.

CÓRDOBA
Dirección General de Hacienda
Órgano de Gestión Tributaria

Unidad de Recursos
Núm. 4.331

Citacion para notificar por comparecencia a interesados
en procedimientos tributarios

Don Leopoldo Salinas del Moral, Técnico de la Unidad de Recur-
sos del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, hace saber:
Que no habiéndose podido practicar la notificación personal a

los interesados que posteriormente se relacionan en los respec-
tivos procedimientos tributarios, a pesar de haberse intentado
por dos veces, se procede, de conformidad con lo establecido en
el artículo 112 de la Ley General Tributaria, a citar a los mismos
para que comparezcan a recibir la notificación que se señalará en
las oficinas de esta Unidad de Recursos, sita en c/ Capitulares nº
1, 2ª planta, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia.

Se advierte que, transcurrido dicho plazo sin haber compareci-
do, las notificaciones se entenderán producidas a todos los efec-
tos legales, incluida la interrupción de la prescripción, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita
EXPTE. INTERESADO ACTUACION A NOTIFICAR
107354/07 CASTILLERO REDONDO, S.L. I.A.E.ESTIMADO
22760/07 COMERCIAL DEL SUR CASIMIRO, S.L. I.A.E. ESTIMADO
168621/07 CONSTRUCCIONES CASAS 25, S.L. I.U. INADMISION
108842/07 EL RESCATADO, M.D.S.L. T.S. DESESTIMADO
112069/07 ESTACION DE SERVICIOS JUCALEX I.U. INADMISION
99630/07 GRUPO DE EMPRESAS TORO MUÑOZ, S.L.L. I.A.E. INADMISION
108196/07 INSPEC. TECNICA DE VEHICULOS DE CORDOBA, S.A. I.A.E. ESTIMADO
110748/07 LUDEÑA DIAZ ROSARIO TASA GRUA DESESTIM.
112150/07 MESA MORENO MIGUEL T.H. DESESTIMADO
108259/07 ROCHE GARCIA-CLEMENTE ISAAC TASA GRUA DESESTIM.
110178/07 SANTIAGO TUDELA MERCEDES TASA GRUA DESESTIM.
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Córdoba a 23 de abril de 2008.— El Titular del Organo de
Gestión Tributaria, P.D. el Técnico de la Unidad de Recursos,
Fdo.: Leopoldo Salinas del Moral.

VILLA DEL RÍO
Núm. 4.417

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 23/04/08 han sido adopta-

dos los siguientes acuerdos:
Primero.- elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y

excluidos en la oposición para cubrir una plaza de Administrativo
vacante, perteneciente a la Oferta Pública de Empleo 2007, con la
modificación siguiente:

- Incluir como admitido a  D. Rafael Merinas Hidalgo, con D.N.I.
44362216-T,

Segundo.- Determinar la composición del Tribunal Calificador,
que estará integrado por los siguientes miembros:

- Presidenta: Dª Mª del Carmen Parra Fontalva, Secretaría
General del Ayuntamiento de Villa del Río.

- Presidente Suplente: D. Juan Luque Ruano, Técnico de Admi-
nistración Especial del Ayuntamiento de Villa del Río.

- Secretario: D. Enrique Barrionuevo Pérez, Interventor munici-
pal de Fondos.

- Secretario Suplente: Dª María Rafaela Chicón Rojas, Tesore-
ra del Ayuntamiento.

- Vocal: Dª Mª Dolores Ruiz Jiménez, Jefa de Negociado de
Régimen Interior y Biblioteca de la Diputación Provincial de
Córdoba.

- Vocal Suplente: D. Juan Toledo Marín, Jefe de Negociado del
Servicio Central de Cooperación de la Diputación Provincial de
Córdoba.

- Vocal: D. Antonio León Luque, Cuerpo Superior de Adminis-
tradores de la Junta de Andalucía

- Vocal Suplente: D. Juan Manuel Pozuelo Moreno, Cuerpo
Superior de Administradores de la Junta de Andalucía

- Vocal: D. José Marín Izquierdo Administrativo del Ayunta-
miento de Villa del Río.

- Vocal Suplente: D. Jerónimo Arjona García, Escala Básica del
Cuerpo de Policía local de Villa del Río, designado a propuesta del
Delegado de Personal.

- Vocal: Dª Mª Catalina Navío Soria, Administrativo del Ayunta-
miento de Villa del Río, designado a propuesta del Delegado de
Personal.

- Vocal Suplente: D. Matías Rodríguez Moreno, Escala Básica
del Cuerpo de Policía local de Villa del Río.

Tercero.- La realización del primer ejercicio será el día 16 de
mayo de 2008, a las 10:00 horas, en el Colegio Público Poeta
Molleja de Villa del Río, sito en la Calle Juan Parejo s/n. Se empla-
za a los aspirantes, que deberán presentar D.N.I.

En Villa del Río, a 23 de abril de 2008.— El Alcalde, Fdo.: D.
Bartolomé Ramírez Castro.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 3.807

Doña María Tirado Jiménez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 1 de Peñarrooya-Pueblonuevo,
hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente

de Dominio número 54/2008, a instancia de don Antonio Blanco
Molina, expediente de dominio para el exceso de cabida e inma-
triculación de la siguiente finca: «Urbana: Solar sito en Peñarroya-
Pueblonuevo, en la calle General Primo de Rivera, también co-
nocida como Primo de Rivera, sin número, aunque le corres-
ponde el número 53, con una extensión superficial de 360 me-
tros cuadrados, que linda: Por la derecha entrando, antes de
don Cristóbal Mohedano Gómez, hoy con Esmeralda Sánchez
Martín y Pedro Haba Castillejo; a la izquierda, con doña Ana
Mohedano Mohedano, hoy con José Manuel Calderón Tocado;
y espalda, con calle Fernando III el Santo, antes con don José
Leal Sánchez.

Que este solar tiene un segundo cuerpo de forma rectangular
que mide 422 metros cuadrados, que linda: Por el frente, con
solar de la misma finca; por la derecha entrando, antes con don
Cristóbal Mohedano, hoy con Esmeralda Sánchez Martín y Pe-
dro Haba Castillejo; a la izquierda, con doña Ana Mohedano
Mohedano, hoy con José Manuel Calderón Tocado; y espalda,
con calle Fernando III el Santo.

Por lo que la finca tiene una extensión superficial total de 782
metros cuadrados.

La referencia catastral de la finca es la siguiente: 0728816UH
0402N0001BS».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitara para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se ha acordado citar a doña María Dolores, doña
Monserrat, doña Ángeles y doña María Pilar Salguero
Blázquez, como personas de quienes procede la finca, a doña
Esmeralda Sánchez Martín, don Pedro Haba Castillejo y don
José Manuel Calderón Tocado, como dueños de las fincas
colindantes, para que dentro del término anteriormente expre-
sado, puedan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo a 26 de marzo de 2008.— La Se-
cretaria, María Tirado Jiménez.

CÓRDOBA
Núm. 3.827

Doña Olga Rodríguez Garrido, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número 6 de Córdoba, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento de Expediente

de Dominio número 412/2008, a instancia de Jaime Fernández
Marín, representado por la Procuradora doña Remedios Gavilán
Gisbert, y asistido de la Letrada doña María del Carmen
Torquemada Daza, expediente de dominio para la reanudación
del tracto sucesivo de la siguiente finca: «Urbana: Número 20.
Local o trastero derecha situado en la planta de ático de la casa
número 1 de la calle Reyes Católicos de esta capital. Tiene una
superficie útil de 77 metros, 30 decímetros cuadrados. Linda: Por
su frente, visto desde la calle, con la terraza recayente a la facha-
da; por su derecha, co la casa número 3 de doña Amelia Jiménez;
por su izquierda, con rellano y caja de ascensor, local o trastero
izquierdo, p atio de luces, dicho local o trastero y otro patio de
luces; por su fondo, con la casa número 30, duplicado de la
Avenida Gran Capitán, de don José Ruano; y por arriba, con la
azotea. Tiene su puerta de entrada a la izquierda subiendo la
escalera, y le corresponde para su uso exclusivo, la parte pro-
porcional de la terraza recayente a la fachada, con superficie de
30 metros, y ha delimitada, para su utilización, sin que pueda
construir en la misma obras de clase alguna, temporales ni fijas.
Se le asigna un porcentaje con relación al total valor de la finca,
elementos comunes y gastos, de 6 enteros, 10 centésimas por
ciento». Se corresponde con la finca número 39.191, folio 157,
tomo 939, libro 939 de Córdoba, del Registro de la Propiedad
Número 1 de Córdoba.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a la titular registral doña Mercedes Mateos
Argüelles, a la titular catastral doña Margarite Van der Maesen de
Sobreff, y a los transmitentes don Rafael Jurado Díez y doña
Margarita Fernández de Córdoba Muñoz, don Rafael Ramírez de
Verger Arias y Explotaciones Agropecuarias Cordobesas. S.A.,
así como a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar
la inscripción solicitara para que, en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto, puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Córdoba a 7 de abril de 2008.— La Magistrada-Juez, Olga
Rodríguez Garrido.

———
Núm. 4.278

Dª Victoria A. Alferez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 232/2008 se ha acordado citar a Pasega, Francisco Se-
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rrano García como parte demandada por tener ignorado parade-
ro para que comparezcan el próximo día 10 de junio de 2008 a las
11,23 horas de su mañana, para asistir a los actos de conciliación
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo
Social, sito en C/ Doce de octubre, 2 (Pasaje).Pl.3 debiendo com-
parecer personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de Cofesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Pasega, Francisco Serrano
García.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 21 de abril de 2008.— La Secretaria Judicial,
Victoria A. Alferez de la Rosa.

———
Núm. 4.281

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 2 de
Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 44/2008,

sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de María Vanesa
Martín García contra Innovaciones Stalker Diez S.L., en la que
con fecha 5-2-08 se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
S. Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia

por la suma de 8.559,92 euros en concepto de principal, más la
de 1.500 euros calculadas para intereses y gastos y no pudién-
dose practicar diligencia de embargo al encontrarse la ejecuta-
da en paradero desconocido requiérase a la parte ejecutante a
fin de que en el plazo de 10 días señale bienes, derechos o
acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan ser objeto
de embargo.

Líbrense oficios al Servicio de Indices en Madrid y recábese
mediante la aplicación informática de este Juzgado informa-
ción sobre bienes que aparezcan como de la titularidad de la
ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el
plazo de quince días insten las diligencias que a su derecho
interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y
plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución, y
sin perjuicio de su efectividad.

Y para que sirva de notificación en forma a Innovaciones Stalker
Diez, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro
el presente Edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-
luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en
los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra
cosa.

En Córdoba, a 14 de abril de 2008.— El/La Secretario/a Judi-
cial, firma ilegible.

———
Núm. 4.282

Dª Victoria A. Alferez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 250/2008 se ha acordado citar a Fesucor S.L. como
parte demandada por tener ignorado paradero para que compa-
rezcan el próximo día 17 de junio de 2008 a los 11,15 horas de su
mañana para asistir a los actos de conciliación y juicio en su
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/
Doce de octubre, 2 (Pasaje).Pl.3 debiendo comparecer personal-
mente o por personal legalmente apoderada y con los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única

convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Fesucor, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 22 de abril de 2008.— La Secretaria Judicial,
Victoria A. Alferez de la Rosa.

———
Núm. 4.332

Doña Miriam Palacios Criado, Secretario/a Judicial del Juzgado
de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número  359/2008 se ha acordado citar a como parte demanda-
da por tener ignorado paradero para que comparezcan el próxi-
mo día seis de octubre a las nueve horas y cuarenta y cinco
minutos para asistir a los actos de conciliación y juicio en su
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/
Doce de Octubre,2 (Pasaje).Pl.5 debiendo comparecer perso-
nalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a la Empresa JOAROL S.L. y D.
Antonio roldán AScanio, que tuvieron su anterior domicilio en
Lucena Ctra. de Rute Km. 3.40.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a quince de abril de dos mil ocho.— El/La Secre-
tario/a Judicial, firma ilegible.

———
Núm. 4.333

Doña Miriam Palacios Criado, Secretario/a Judicial del Juzgado
de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

261/2008 a instancia de la parte actora D. Francisco Manuel
Garcia Campillos contra Navarrete Sanchez, Manuel sobre So-
cial Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 09/04/08 del
tenor literal siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por D. Francisco Manuel

García Campillos contra Don Víctor Manuel Navarrete Sánchez,
debiendo declarar y declarando que el despido efectuado el día
14/1/08 con efectos del día 7/1/08 es improcedente y, en conse-
cuencia, condeno a la empresa a que dentro del legalmente esta-
blecido para ello – cinco días desde la notificación de esta senten-
cia y sin esperar firmeza – opte entre la readmisión de forma
inmediata en su puesto de  trabajo y en las mismas condiciones
que estaban vigentes en aquel momento o por la extinción del
contrato de trabajo con la consiguiente indemnización, que as-
cenderá a la cantidad de setecientos veinte euros con treinta y
ocho céntimos ,(720,38 Euros). Todo ello teniendo en cuenta que
de no ejercitar la opción antedicha en el término legal, procederá
la primera alternativa, así como en todo caso han de abonarse los
salarios de tramitación devengados desde el día siguiente a la
fecha del despido – el 8/1/08- hasta la fecha de notificación de
esta sentencia o hasta el día en que el demandante hubiera en-
contrado empleo efectivo, caso de ocurrir antes, a razón de 38,42
euros/día.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-
doles que nos es firme porque contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación, que deberá anunciarse, ante este órgano
dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interponer-
se conforme a lo prescrito en los arts. 193 y 194 de la LPL,
recurso que será resulto por la Sala de lo Social de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
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Igualmente se advierte al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la canti-
dad 150,25 euros en la cuenta abierta en BANESTO, sucursal
Avda. Conde de Vallellano, a nombre de este Juzgado con núm.
1.711, acreditándolo mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como, caso de haber sido condenado en la sentencia
al pago de alguna cantidad, consignar en la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones de este Juzgado, abierta en la entidad banca-
ria citada, la cantidad objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por la misma suma.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a las
actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Navarrete
Sanchez, Manuel actualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a once de abril de dos mil ocho.— El/La Secreta-
rio/a Judicial, firma ilegible.

———
Núm. 4.334

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4 de
Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm.  41/2008,

sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de Noureddine
Raouj contra FOGASA y Gove S.L., en la que con fecha 14/3/07
se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

Providencia del/de la Magistrado-Juez Dña. Mª Rosario Flores
Arias

En Córdoba, a diez de abril de dos mil ocho
El anterior informe de bienes, únase a la ejecución de su

razón y en vista del mismo se decreta el embargo y posterior
precinto sobre el vehículo matrícula CO-8241 S, CO-8465-AV,
librándose a tal efecto el correspondiente oficio oportuno para
que se practique la anotación de dicho embargo en el Registro
correspondiente.Dirijase oficio a la Jefatura de Trafico intere-
sando informacion sobre las caracteristicas de los vehiculos
embargados.

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a  Gove S.L., cuyo

actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edic-
to que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba, con la prevención de que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.
———

Núm. 4.335
El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4 de

Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm.  24/2008,

sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de David Gallar-
do Moreno contra Rutello S.L., en la que con fecha 8/2/08 se ha
dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

S.Sª. Iltma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,
al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la
demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 2.678,50
euros en concepto de principal, más la de 250  euros calculadas
para intereses y costas  y gastos, debiéndose guardar en la
diligencia, el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, encar-
gado o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las
obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le
incumbirán hasta que se nombre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiérase
al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-
tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual
líbrense oficios al Servicio de Indices en Madrid y Organismos
competentes  a fin de que informen sobre bienes que aparezcan
como de la titularidad de la ejecutada

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y
plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y
sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra.
D./Dña. Mª Rosario Flores Arias, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número 4 de Córdoba. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.— El/La Secretario/a.
Y para que sirva de notificación en forma a Empresa Rutello

S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el
presente Edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-
luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en
los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra
cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.
———

Núm. 4.336
Doña Miriam Palacios Criado, Secretario/a Judicial del Juzgado

de lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número  938/2007 se ha acordado citar a PURLIM S.A. como
parte demandada por tener ignorado paradero para que compa-
rezcan el próximo día 24 de septiembre de 2008 a las 11´15 H
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/Doce de
Octubre,2 (Pasaje).Pl.5 debiendo comparecer personalmente o
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de interrogatorio de parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a PURLIM S.A.y a su representan-
te legal.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a veintiuno de abril de dos mil ocho.— El/La Se-
cretario/a Judicial, firma ilegible.

———
Núm. 4.337

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4 de
Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se siguen  los Autos  núm.  893/2007,

sobre Recurso Juridisccional - Base reguladora, a instancia de
D.  Manuel Heredia Fernandez contra INSS, TGSS, FOGASA e
INCAMASA S.A., en la que con fecha 31 de Marzo de 2008 se ha
dictado Sentencia , cuyo Fallo es del tenor literal  siguiente:

Fallo:
Que estimando como estimo íntegramente la demanda que ha

originado estos autos, declaro que la base reguladora de la pen-
sión de jubilación de D. Manuel Heredia Fernández es de 1.021,41
€, fijando en la misma la pensión a percibir, más las revalorizacio-
nes que procedan, condenando a todos los codemandados a
estar y pasar por tal declaración y al pago de la citada prestación,
que deberá se anticipada por el INSS y la TGSS –cada uno dentro
del ámbito de sus competencias- y, especialmente, condenando
a la empresa INCAMASA, S.A., en su calidad de responsable de
directa, a que abone y constituya el capital-coste necesario para
lucrar su infracotización.

Se absuelve al FOGASA de la responsabilidad de pago.
Notifíquese esta resolución a las partes personadas,

advirtiéndoseles que no es firme porque contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación, que deberá anunciarse ante
este órgano, dentro de los cinco días siguientes hábiles a la noti-
ficación, e interponerse conforme a lo prescrito en los arts. 193 y
194 de la LPL, recurso que será resuelto por la Sala de lo Social
de Sevilla del tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
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Igualmente, se advierte al recurrente que no fuere trabajador o
beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la canti-
dad de 150,25 € en la cuenta abierta en BANESTO, Sucursal
Avda. Conde de Vallellano, a nombre de este Juzgado con el
núm. 1711, acreditándolo mediante la presentación de justificante
de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como, que caso de haber sido condenado en la
sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignarla en la
cuenta citada ó formalizar aval bancario por la misma suma.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en forma a INCAMASA S.A.,

cuyo  último domicilio conocido fue en Carretera de Puente Genil
s/n de Aguilar de la Frontera (Córdoba) y actualmente en  parade-
ro  desconocido, libro el presente Edicto que se publicará en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, con la preven-
ción de que las demás resoluciones que recaigan en las actua-
ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las
que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expre-
samente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.
———

Núm. 4.703
Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número

259/2008, a instancia de la parte actora don José Antonio Milla
Ortiz y don José Torrico Rosa, contra Fogasa y Padi & Díaz,
sobre Despido Objetivo Individual, se ha dictado Resolución de
fecha 29 de abril de 2008 del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrado Ilustrísimo señor Vicente Rueda.— Cór-
doba a 29 de abril de 2008.

Visto el estado que mantienen las presentes actuaciones y no
apareciendo citada en legal forma la empresa demandada Padi &
Díaz, y consultada la guía telefónica, no constando en la misma,
se solicita su número de teléfono a información, y no constando
tampoco, póngase en conocimiento de los actores, a fin de que
faciliten nuevo domicilio o aleguen lo que a su derecho convenga,
en el plazo de cuatro días, y obtenida información, por este Juz-
gado, vía telemática, únase ésta a los mismos, y siendo el domi-
cilio de la demandada en calle Escritor Fernández Franco, núme-
ro 3, 3, 2, no habiéndose podido citarla en dicho domicilio según
consta en otras actuaciones de este Juzgado, procédase a su
comunicación por medio de edictos, insertando un extracto sufi-
ciente en el «Boletín Oficial» correspondiente y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que las siguien-
tes comunicaciones se harán en Estrados.

Se acuerda dejar sin efecto el señalamiento acordado para el
día de la fecha y señalar de nuevo los mismos para el próximo día
9 de junio de 2008, a las 11’40 horas de su mañana, sirviendo el
presente proveído de citación en forma.

Lo manda y firma Su Señoría. Doy fe.
Y para que sirva de notificación a la demandada Padi & Díaz,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
Estrados, salvo las que deban revestir la forma de Auto, Senten-
cia o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 29 de abril de 2008.— La Secretaria Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

MONTILLA
Núm. 3.959

Doña Ángela López-Yuste Padial, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 2 de Montilla, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio número 33/2008, a instancia de José Castillo Aguilar y
Antonia Aguilar Pérez, representados por el Procurador don Fran-
cisco Hidalgo Trapero, y asistidos del Letrado don Enrique Viguera
Sánchez, expediente de dominio para la reanudación del tracto
sucesivo interrumpido de la siguiente finca:

«Urbana. Casa marcada con el número 1, de la calle Condesa
de Feria, de Montilla. Se compone de diversos cuerpos y depen-
dencias. Linda: Por la derecha entrando, con casa de Rafael
Rodríguez Alférez; por la izquierda, forma esquina y linda, así

como por la espalda, con casa de herederos de Rafael Reyes.
Ocupa de superficie de solar 237 metros cuadrados y construida
de 272 metros cuadrados. Finca número 1.723, inscrita al folio
208, del tomo 129, inscripción 9.ª».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a herederos y demás causahabientes de
los copropietarios y titulares registrales, doña Rosa Urbano Pino,
don Antonio Pacheco Toro y don José Guijarro Chía, así como a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscrip-
ción solicitara para que, en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto, puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Montilla a 9 de abril de 2008.— La Juez, Ángela López-
Yuste Padial.

SEVILLA
Núm. 4.285

Dª Mª Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social Número 2 de Sevilla, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 2/2008 se ha acordado citar a Inizia Grupo Trece S.L.
como parte demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 19-05-08 a las 10.10 horas, para
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que ten-
drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Vermondo
Resta s/n, Edif. Viapol, 5ª Planta debiendo comparecer perso-
nalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a  Inizia Grupo Trece S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Sevilla, a 16 de abril de 2008.— La Secretaria Judicial, Mª
Fernanda Tuñón Lázaro.

———
Núm. 4.287

Dª Carmen Álvarez Tripero, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social Número 10 de Sevilla, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 38/

2008 a instancia de la parte actora D. Eduardo Noguera Gutierrez
y Zeus Emanuel Cachado Rodriguez contra Encofrados y
Ferrallados Hermanos Valenzuela SL. sobre Ejecución de títulos
judiciales se ha dictado Resolución de fecha 25/03/08 del tenor
literal siguiente:

AUTO
En Sevilla, a veinticinco de marzo de dos mil ocho.
Dada cuenta y;

PARTE DISPOSITIVA
S.Sª Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia

por la suma de 6.007,47 euros en concepto de principal, más la
de 1.201,49 euros calculadas para intereses y gastos y no pu-
diéndose practicar diligencia de embargo al encontrarse la eje-
cutada en paradero desconocido requiérase a la parte ejecu-
tante a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes, derechos
o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan ser
objeto de embargo.

Sin perjuicio de lo cual se decreta el embargo de las cantidades
que por el concepto de devolución de IVA o por cualquier otro,
puediera corresponder a la ejecutada en cuantía suficiente a cu-
brir el importe del principal, intereses y gastos presupuestados a
cuyo efecto, líbrese el correspondiente oficio, asimismo líbrense
oficio al Servicio de Indices en Madrid y procédase a la averigua-
ción de bienes a través de la aplicación informática de la Direc-
ción General de Tráfico a fin de que informen sobre bienes que
aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el
plazo de quince días insten las diligencias que a su derecho
interesen.
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Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y
plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución, y
sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltma. Sra. Dña.
Carmen Lucendo González, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
social número 10 de Sevilla. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Encofrados y
Ferrallados hermanos Valenzuela SL. actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de que las siguien-
tes notificaciones se harán en estrados, salvo las que debn reves-
tir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 25 de marzo de 2008.— La Secretaria Judicial,
Carmen Álvarez Tripero.

MÁLAGA
Núm. 4.704

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada en esta fecha por la Ilma señora

Rocío Anguita Mandly, Magistrada del Juzgado de lo Social Núme-
ro 9 de Málaga, en los autos número 158/2008, seguidos a instan-
cias de Ramón Carrasco Ruiz, contra Fontanería Castillo
Torrecampo, S.L. sobre Despidos/Ceses en general, se ha acor-
dado citar a Fontanería Castillo Torrecampo, S.L. como parte de-
mandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el
día 26 de mayo de 2008, a las 12’00 horas, para asistir a los actos
de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en
calle Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga),
planta 3.ª (los juicios se celebran en la Sala de Vistas que está en
la planta baja), debiendo comparecer personalmente, o por perso-
nal que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndo-
se en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Fontanería Castillo Torrecampo,
S.L. para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente
cédula de citación para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, y su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a 30 de abril de 2008.— El/La Secretario/a Judicial,
firma ilegible.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
ANUNCIOS  OFICIALES

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES
Alcaracejos (Córdoba)
(Corrección de error)

Advertido error en el anuncio número 3.555, publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia número 73, de 21 de abril de
2008, se procede a su publicación íntegra:

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LOS PEDROCHES
Alcaracejos (Córdoba)

A N U N C I O
En cumplimiento de lo acordado por la Junta de la Mancomuni-

dad en sesión celebrada el día 1 de abril de 2008, y lo dispuesto
por el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, se anuncia concurso conforme al
siguiente contenido:

I. Objeto del contrato: Contrato de suministro para la adquisi-
ción de 92 Puntos de Información Multimedia.

II. Tipo de Licitación: 46.400,00 euros, IVA incluido y demás
tributos.

III. Publicidad del Pliego: Estará de manifiesto en la Secreta-
ria de Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches, todos los
días hábiles y en horas de oficina, hasta que concluya el plazo
para presentar proposiciones.

IV. Garantías:
Provisional: 928,00 Euros.
Definitiva: 1.856,00 Euros.

V. Presentación de Proposiciones: Durante los 15 días natu-
rales siguientes a la publicación del anuncio de licitación.

VI. Modelo de Proposición: El recogido en el Anexo I, pres-
cripciones técnicas.

Alcaracejos, a veintidós de abril de 2008.— El Presidente, Fdo.:
Luciano Cabrera Gil.

J U Z G A D O S
POSADAS
Núm. 3.310

Don Francisco Palacios Muñoz, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Posadas, hago
saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 116/2006, a instancia de Carmen Barrientos Dugo, Ma-
ría Barrientos Dugo y Antonio Barrientos Dugo, representados por
la Procuradora doña Rocío Páez López, contra Francisca Barrientos
Dugo, sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con
su precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Tipo: 136.410,53 euros.
Descripción: Urbana, departamento número 24, sita en calle

Cigüela, 14-16 de Palma del Río. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Posadas al tomo 1.056, libro 318, folio 5, finca nú-
mero 14.293.

Tipo: 16.896,20 euros.
Descripción: Urbana, departamento número 3, plaza de garaje

número 3, sito en calle Cigüela, 14 de Palma del Río. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Posadas al tomo 1.051, libro 317, folio
168, finca número 14.272.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, calle
Pablo Picasso, sin número, el día 17 de junio de 2008, a las 11’00
horas.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particula-

res de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de

depósitos y consignaciones de este Juzgado en la entidad ban-
caria Banesto o de que han presentado aval bancario por el 30%
del valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el
depósito con las cantidades recibidas en todo o en parte de un
tercero, se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

Sólo los ejecutantes podrán hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado y con las condi-
ciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del avalúo,
se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior,
se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

Que la certificación registral y la titulación sobre los inmuebles
que se subastan, está de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose por el mero hecho de participar en la
subasta que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, así como que las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito de los actores continuarán subsistentes y que
el licitador los admite y acepta quedar subrogado en la responsa-
bilidad derivada de aquéllos, si el remate se adjudicase a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se
encuentra o no ocupado por personas distintas de la ejecutada.

En Posadas a 28 de marzo de 2008.— El Secretario Judicial,
Francisco Palacios Muñoz.

PUENTE GENIL
Núm. 4.609

Don Fernando Guerra Pérez-Barquero, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Puente Genil,
hago saber:
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Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado
con el número 507/2007, a instancia de Caja de Ahorros y
Pensiones de Barcelona «La Caixa», G-58899998, represen-
tada por el Procurador don Leonardo Velasco Jurado, y asis-
tida del Letrado don Manuel Medina González, contra Juan
Moreno Torres, 80.111.711-C, Ángela Núñez Meral,
80.124.966-G y Rosquihela, S.L., B-14.409.544, sobre ejecu-
ción hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta, por
un plazo de veinte días, el bien que, con su precio de tasa-
ción, se enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:
Urbana.— Número 26. Vivienda exterior en planta tercera de

las altas, de tipo I, mano izquierda de la escalera y que forma
parte integrante del edificio situado en la Avenida Manuel Reina,
números 23, 25 y 27 de gobierno, con portal a la calle hoy deno-
minada Velázquez, antes Lorenzo Aguilar, hoy marcado con el
número 8 de gobierno, antes sin número de gobierno, de esta
ciudad de Puente Genil. Superficie 99’76 metros cuadrados (cons-
truidos) y 76’75 metros cuadrados (útiles). Se compone de ves-
tíbulo, estar-comedor, con terraza, distribuidor, cocina, cuarto de
baño y tres dormitorios.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Aguilar de la Frontera,
tomo 922, libro 407, folio 78, finca número 24.358.

Valor a efectos de subasta: 90.705,00 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, sito en

calle Aguilar, 1, el día 3 de junio de 2008, a las 11’00 horas.
Se hace constar que de resultar negativo el intento de notifica-

ción del señalamiento a los ejecutados en el domicilio facilitado
surtirá idénticos efectos la publicación de los edictos.

Las condiciones de la subasta constan en el edicto fijado en el
tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba
expresado, donde podrá ser consultado.

En Puente Genil, a 23 de abril de 2008.— El Secretario Judicial,
Fernando Guerra Pérez-Barquero.

O T R O S     A N U N C I O S
CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN

Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y
DE PROTECCIÓN CIVIL DE CÓRDOBA

Núm. 4.242
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del Real

Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas y en el artículo 77 del Real Decreto 1098/
2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento
General  de la Ley, se hace pública la adjudicación del si-
guiente contrato de ejecución de obras acordada por la Presi-
dencia del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de
Incendios y de Protección Civil de Córdoba con fecha 22 de
abril de 2008:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio Provincial de Prevención y Extinción

de Incendios y de Protección Civil de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Arreglo de urbanización exterior del

Parque de Bomberos de Palma del Río.
c) Lote: No hay división por lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba nº 50 de
17de marzo de 2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto de licitación.
a) Importe: cien mil €uros (100.000,00 €.)
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 22 de abril de 2008.
b) Contratista: Jiménez y Carmona, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: ochenta y cuatro mil trescientos

euros (84.300,00  €.)

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Córdoba, 22 de abril de 2008.— El Presidente, Fdo. Fernando
Expósito Maestre.

CÓRDOBA
INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO

ECONÓMICO Y EMPLEO
Núm. 4.568

A N U N C I O
Aprobado por el Consejo Rector del Instituto Municipal de De-

sarrollo Económico y Empleo de Córdoba, en sesión celebrada el
día 29 de abril de 2008, el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que regirá el Concurso Público para la contratación
del «Servicio de Mantenimiento de Limpieza de los Edificios y
Dependencias del Instituto Municipal de Desarrollo Económico y
Empleo de Córdoba», se procede a su exposición al público.

Objeto.— Contratación del Servicio de Mantenimiento de Lim-
pieza de los Edificios y Dependencias del Instituto Muncipal de
Desarrollo Económico y Social de Córdoba.

Importe de la contratación.— Se establece un importe de
48.135 euros.

Garantía provisional.— 962,70 euros.
Procedimiento de adjudicación.— Concurso Público.
Pliegos de Condiciones.— En el Departamento de Servicios

Generales, se encuentran de manifiesto los Pliegos de Condicio-
nes que regirán la contratación.

Plazo de presentación de proposiciones.— Exclusivamen-
te en el Departamento de Servicios Generales, sito en la primera
planta de la sede del IMDEEC, Avd. de la Fuensanta, sin número
(antiguas Lonjas Municipales), en horario desde las 9 a las 14
horas, ambas inclusive, durante los 15 días naturales siguientes
a la publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o
festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el siguiente
día hábil.

Córdoba, 30 de abril de 2008.— El Presidente del IMDEEC,
Valentín Priego Ruiz.

O T R O S    A N U N C I O S
COMUNIDAD DE REGANTES DE LA

MARGEN DERECHA DEL BEMBÉZAR
LORA DEL RÍO (Sevilla)

Núm. 4.702
Esta Comunidad de Regantes, de acuerdo con sus Ordenan-

zas, celebrará Junta General Ordinaria, el próximo día 28 de
mayo de 2008, a las 10’30 horas, en la primera convocatoria, y a
las 11’30 horas en segunda, en el Salón de Actos de esta Comu-
nidad de Regnates con el siguiente:

Orden del día:
1.º— Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión

anterior.
2.º— Examen y aprobación, si procede, de las cuentas de

ingresos y gastos del pasado año de 2007.
3.º— Examen y aprobación, si procede, de la Memoria Anual

de 2007. Informe del Presidente.
4.º— Información sobre borrador de las nuevas ordenanzas y

reglamentos.
5.º— Campaña de riegos.
6.º— Informe sobre la Modernización de la zona y financiación

de la obra.
7.º— Ruegos y preguntas.
Se hace saber que los acuerdos que se tomen, en segunda

convocatoria, serán válidos sea cual fuere el número de con-
currentes.

Nota: Se hace saber a aquel regante que quiera disponer de la
liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del año 2007,
podrá recogerlos en la sede de esta Comunidad de Regantes.

Lora del Río, 2 de mayo de 2008.— El Presidente, José
Fernández de Heredia.


